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"Los celos son indicio de que algo está mal, aunque 
no necesariamente gangrenado, en el organismo del 
amor". 

THEODOR REIK 

"Siempre los hombres matan lo que aman". 

OseAR WJLDE 



PRÓLOGO 

Este es un libro meditado durante años; qye ha necesitado de 
estudios en los campos de la psiquiatría, de la psicología, de la socio
logía, de la criminología, del derecho penal, de la antropología crimi
nal; es el resultado de experiencias personales vividas dentro del agi
tado proceso penal y en las solemnes salas de audiencia pública con 
jurados de conciencia o jueces de derecho; es un libro que ha deman
dado un recorrido palpitante y cautivador por las páginas inmortales 
de la literatura universal para encontrarse en ellas con los protagonis
tas de las obras de EsQUILO, SHAKESPEARE, ToLSTOI, FLAUBERT, DosTOIEVSKI, 
CERVANTES, LEOPOLDO ALAS, y otros, quienes dejaron para la posteridad 
enseñanzas eternas en sus trágicos personajes que víctimas de sus ce
los hicieron desdichadas sus vidas: Clitemnestra, Otelo, Ana Karenina, 
Pozdnyschev, Emma Bovary, Los Hermanos Karamazov, Claudia 
Jerónima y La Regenta; es un libro para la controversia en los campos 
estudiados, porque aquí se plantean discrepancias profundas con 
doctrinas y jurisprudencias, con psiquiatras, antropólogos y penalistas; 
aquí se transitan todos los caminos del alma y corazón humanos, 
cuando por la furia de las pasiones, por el huracán psicológico de los 
celos, por los vendavales de la ira, por las turbulencias del odio y la ven
ganza, se tiñe y cubre de sangre y de luto la existencia humana. 

Para escribir sobre los celos necesariamente tenemos que re la
donarlos con el amor, con ese amor que ha sido también el móvil espiri
tual de las más grandes y sublirnes creaciones del arte, en el campo 
de la literatura, de la música, de la escultura y de la pintura; con razón 
expresó bellamente HEGEL que el origen de la música y la poesía debe 
buscarse en el amor; en cambio, los celos, han enceguecido siempre 
al ser humano, lo han conducido por vericuetos azarosos, le han en
sombrecido y torturado su vida, han cubierto de infamia su nombre y 
convertido en sangre, llanto y cenizas su existencia. El amor esperen
ne manantial de las grandes manifestaciones de la vida, mientras los 
celos que en la expresión shakespeareana son "el monstruo de ojos ver
des que se alimenta de lo que él mismo produce", constituyen la can
tera inagotable de las mayores desgracias del hombre, la fuente viva 
de sus peores amarguras. Por eso hemos escrito: 
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"El amor como fuente de vida se santifica en los altares del ho
gar, cuando es acompañado por el respeto humano a la pareja~,cuan
do se siente crecer en la medida en que van llegando los hijos; cuando 
se comparten con alegría todos los triunfos y se lloran conjuntamente 
las penas; cuando la felicidad de unos es la felicidad de todos; y cuan
do los peregrinajes del corazón conocen todos los caminos de la fi
delidad, del afecto, de la lealtad y la confianza. Pero cuando al amor 
llegan los celos, la vida empieza a sangrar, se enferma el aln1a, se en
turbian los sentimientos, se trastorna la mente, se nubla el entendimien
to y desfallece la voluntad; la existencia así es un manojo de des
venturas, un silencioso lenguaje de lágrimas". 

La extensa bibliografía con 75 obras consultadas, nos permitió 
adentrarnos en el estudio complejo de todas las manifestaciones de los 
celos, de sus clases y causas, de sus repercusiones en la vida psíqui
ca y amorosa del ser humano, de sus diversos comportamientos fren
te a la pareja celada, de los juicios sociales a favor o en contra de quien 
mata por motivo de los celos, su concepción en algunas culturas, sus 
diferencias entre los homicidas patológicos y pasionales y sus diver
sos tratamientos jurídicos, sin descartar los contrabandistas de la moral 
principalmente aquellos que le tienden trampas a la pareja infiel par~ 
sorprenderla en flagrante adulterio o traición y buscar así con ardides 
un motivo o justificación para arrebatarle su vida y a veces también la 
de su amante. 

Como resultaba apenas obvio, en el análisis a profundidad de la 
conducta del celoso, en sus diversas formas clínicas, antes de un aten
tado por dicha causa contra el cónyuge o amante, durante la comisión 
del hecho punible y después del mismo, tenían que salir a flote todas 
las demás pasiones que aliadas con los celos atormentan al hombre o 
mujer, como las llamaradas del odio, los arrebatos de la ira, los ciegos 
impulsos de la venganza, la turbulencia de la cólera irrefrenable y enaje
nadora. Son las pasiones que así como han llenado de desgracia y de 
sufrimiento al género humano cuando su mano fratricida ha levantado 
montañas de cadáveres y derramado ríos de sangre, aquí han servi
do para destronar amores, para mancillar honras, para profanar ho
gares, para vilipendiar memorias, para sembrar la desventura y la des
dicha, ¡para matar al ser amado! Pero también las pasiones se alimentan 
de grandeza, se revisten de lo sublime, abren esplendorosos caminos 
hacia la, inmortalidad. 

De estos supremos ideales, escribimos: 

. , "Si desde ARISTÓTELES se había dicho que la pasión es toda afec
cion del alma a~ompañada de placer o dolor, ya se podrá entender que 
no todas las pasiones humanas arrastran a la desesperación y a la trage-
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dia. Todos somos en una u otra forma pasionales: pasión por la justi
cia, por la verdad, por la belleza, por el arte, por el amor. La cultura occi
dental que heredamos de la Grecia inmortal, se la debemos a la pasión 
de sus legisladores, de sus poetas, de sus filósofos, de sus escultores, de 
sus comediantes, de sus dramaturgos. Todas las grandes obras que ha 
producido el genio, están impregnadas de su pasión por el arte, de su 
entrega para esculpir la belleza con el pincel, con la pluma, con el cincel. 
Si no fuera por la pasión humana, el mundo no habría tenido la armo
nía espiritual que lo ha engrandecido en ciertos momentos de su his
toria. A la pasión del hombre se debe todo lo que ha despertado la admi
ración de las generaciones en el d~venir de los tiempos. La pasión ha 
estado en los santos, pero también en los bandidos; ha Hegado a los 
altares, pero también ha estado encadenada en los presidios; ha lleva
do a la luz, pero también a las sombras; la pasión ha engendrado el odio, 
pero también el amor; la pasión lleyó a los hombres a la gloria o los arro
jó al olvido; la pasión está bellamente descrita en la Divina comedia 
del DANTE, arropada de música sublime en la Novena sinfonía de 
BEETHOVEN, en los cantos estremecedores de Así hablaba Zaratustra 
de NIETZSCHE, en la armoniosa majestad del David de MIGUEL ÁNGEL, en 
los sueños y locuras de Don Quijote de la Mancha; la pasión ha encurn
brado al hombre hasta las cimas de la inmortalidad por el bien que 
hicieron sobre la Tierra, pero también otros llegaron a lo misrno por 
todos los crímenes que cometieron, por haber dejado el mundo en 
medio de una horrible charca de sangre y en un sombrío cementerio 
de cenizas". 

Este libro es la tragedia del género humano a causa de los celos 
infundados o no; es la memoria del terrible sufrimiento del hombre a 
través de las edades cuando ha sido arrastrado por el dolor moral a m a
tar lo que más ama, según la expresión wildeana; es la historia de unas 
víctimas del fuego o del puñal por una real o supuesta infidelidad del 
cónyuge o amante; es, en fin, un libro a la vez científico y con algún 
discreto perfil literario, porque las pasiones no pueden ser analizadas 
con la exclusiva, frialdad de la ciencia, sino también con el aliento espiri
tual y emotivo de aquel género, como la mejor manera de interpretar 
humanamente el alma atormentada del celoso. 

HERNANDO LONDOÑO JIMÉNEZ 
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XVI 1 INDICE GENERAL 

CAPÍTULO 1 

ILUSIONES Y ALUCINACIONES DEL CELOSO 

Para empezar con el estudio de los celos patológicos. la víc
tima de los mismos se nos presenta bajo diversos aspectos que 
conviene analizar en detalle, principalmente en lo que tiene que ver 
con las áreas de la psiquiatría y del derecho penal. De ahí que 
cuando se produce un atentado contra la vida e integridad perso
nal a causa de la celotipia, es decir, cuando la infidelidad que des
encadena el acto violento no tiene un sustento en la realidad sino 
que es pura creación en la mente alucinada del victimario, la co
laboración del perito psiquiatra se hace absolutamente indispen
sable dentro del proceso penal. De estas indagaciones, de la prue
ba testimonial recogida y de la versión misma del acusado, surgirán 
indudablemente las ilusiones y alucinaciones que fueron creando 
el ambiente para una tragedia. Se trata, pues, de una enfermedad 
mental, que quien la padece, se mantiene sometido a los más gran
des tormentos, poseído por la duda, asaltado por las sospechas, 
víctima de la desconfianza y de la inseguridad. Con razón escribe 
MrRA v LóPEZ: "El propio San Agustín, en sus Confesiones, afirma que 
era flagelado por las férreas y abrasadoras brasas de los celos"; 
antes y después de él, la literatura y la historia coincidieron en 
concederles la categoría de "máxiino tormento", y, más reciente
mente, la psicología lo confirma al analizar el resentimiento, que 
es su ingrediente básico. 

"Es así como el ser que es devorado por los celos vive en 
perpetua tensión, sin poder adquirir una postura mental definitiva 
y bamboleándose continuamente entre la fe y la desesperación" 1. 

Casi siempre el razonamiento del celoso sobre la infidelidad de 
su pareja está divorciado de la lógica y de la verdad, porque todo 

1 EMILIO MIRA v LóPEZ, Cuatro gigantes del alma, Buenos Aires, Edit. Artes 
Gráficas Bartolomé U. Quiesino, 1957, pág. 227. 
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lo que se plantea al respecto está teñido de la inverosimilitud, ador
nado de suspicacias, salpicado de falsedades y absurdos, pero todo 
ello admitido como veraz, como hechos indiscutibles, como prue
bas fidedignas que al proporcionarle un co~~encimi~nto absoluto, 
le llenan la vida de motivos para la acusac1on despiadada, Y mu
chas veces, para un desenlace trágico, como en el siguiente caso: 

En los delincuentes celosos se observan alucinaciones de la 
vista y del oído con alguna frecuencia. Creen ver a sus mujeres en 
conversaciones deshonestas con los amantes, o es·cuchan la rel~~ 
ción que ellas mismas hacen de sus propia~ f.altas. PR~AL estudio 
a un individuo, marido de una mujer honrad1s1ma, a quien acus~
ba de tener relaciones con los vecinos, con el cura, con su prop1~ 
padre; todos los días descubría nuevos a~antes. "He p~est~ a~~ 
mujer a la puerta, porque estaba en relaciones con el cnado, V~ln
tiocho noches seguidas han dormido en mi cama, y lo he, sabido, 
porque ella me lo ha referido durmiendo". Elj~e~ le observo~~ acu
sado que esta relación en sueños era inverosimll, y pregur:tand~le 
si tenía pruebas más convincentes de infidelidad de su muJer, el In
feliz marido respondió que la había encontrado en la cuadra con otro 
criado: "No estaban acostados -dijo-, pero estoy seguro ~u e esta
ban en coloquio de amor, porque más tarde me lo confeso durante 
el sueño. Una noche la hice hablar, y reprochándole la conduct~ le 
dije: "¿Y si te disparase un tiro~~", ~e respondió: "~e consid~ranan 
como un loco". Luego se desperto. Otra noche la 1nterrog~e ac:r
ca de otro amante, y me confesó, siempre dormida, que hab.a ten1do 
relaciones con él". La mujer se había refugiado en la casa del sue
gro, para evitar los malos tratamientos; entonces el marido supu
so que se había hecho amante de su padre. 

Un día mientras la mujer estaba sola con este, penetró en la casa 
para sorpr~nderles en flagrante adulterio: "Los he visto en la co.~i
na -decía-. Estaban sentados en un taburete abrazados. Les diJe: 
·Está bien los enamorados! Mi padre me invitó a salir. Entonces les 
1 ' , t' disparé un tiro. Mi mujer huyó, la se~uí, y le dispare ,cuatro 1ros. 
Después me volví a casa, dejé el revolver, y me ve.stl para entre
garme. No lamento lo ocurrido, porque era necesano para vengar 

mi honor"2
• 

2 VINCENZO MELLUSI, Del amor al delito, 1, Madrid, Edit. Centro Editorial de 

Góngora, 1914,p§g. 174. 
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Este dramático relato arroja infinidad de situaciones caracterís
ticas de los celos patológicos, como las alucinaciones de la vista 
y del oído, la reacción súbita frente al convencimiento de una infi
delidad con el padre del esposo, el no tratar de huir frente a la tra
gedia, la plena voluntad de comparecer ante la justicia, la falta de 
arrepentimiento, por creer seguramente haber ejercido una "dulce 
venganza", y el falso argumento de la defensa del honor, por cuan
to la esposa no le había sido infiel. 

Este hombre antes de llegar a la tragedia ya había acumulado 
suficientes "motivos" para reaccionar como lo hizo, en su absurda 
forma de interpretar los hechos, en la manera morbosa de cómo 
Begaban a su vista y a sus oídos los inocentes comportamientos de 
su esposa. Sin culpa de .ello, destrozó moralmente su propia vida, 
arrojó sombras de infamia sobre su esposa, y a su padre lo colocó 
en la humillante y afrentosa situación de ser su propio rival. Hom
bres así, no experimentan gusto alguno por la vida, porque el de
monio de los celos los persigue y los acosa de continuo, por cual
quier nimiedad de'ia persona amada. Por eso un estudioso de las 
psicosis delirantes, entre ellas, el delirio de los celos, VALENCIA
NO GAYA, ha escrito: 

"En nuestra vida cotidiana el mundo resulta familiar y confiable; 
pero lo terrible, la angustia, la amenaza, está siempre latente. Eso 
lo ha avizorado siempre el arte, en los cuadros del triunfo de la muer
te, en los caprichos de GovA, en la tragedia griega y en la de todos 
los tiempos, en la poesía; y ejemplifica con la Destrucción de BAu
DF.LAIRE. En lo normal lo terrible está compensado por lo agradable, 
lo atractivo, lo que hace feliz, lo salvador, lo santo. Al normal y al 
artista el atisbo de lo terrible no le impide volver de nuevo a la tota
lidad de las posibilidades del existir y, por tanto, a la experiencia 
natural con su amplia proporción de lo familiar y lo grato; la liber
tad para ello está conservada. Pero en el delirante, en el paranoi
co, el terna de lo terrible se independiza y se convierte en su des
tino; su existir está dominado por la desconfianza y el sufrimiento; 
ese es su fatal escenario. Hay, según la expresión de SziLASI, una 
"asunción" del tema de lo hostil y lo terrible, de lo amenazador; tema 
independizado, dominador de la existencia, no compensado por lo 
confiable y grato de la vida. Es el delirio de relación, de persecu
ción, de perjuicio, de celos, lo inquietante del existir -que más o 
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menos claramente capta todo hombre-, se transforma en lo inquie
tante, lo vacío e informe de la vida, lo incaptable y se transmuta en 
lo misterioso, lo todopoderoso, que adopta formas humanas: los 
enemigos; los engañadores"3 • 

Podría sintetizare el pensamiento anterior, para referirlo al deli
rio de los celos, diciendo que quien lo padece ha convertido su vida 
en una terrible tragedia, en un ingrato deambular por el mundo en 
una permanente zozobra por la desconfianza y el sufrimiento como 
fatal escenario de su existencia. Se vive en función del delirio, 
como víctima fatal de sus alucinaciones, de una mente afiebrada 
y alucinada por el veneno de los celos. Es su imaginación enfermi
za, ausente de la realidad de los hechos, lo que hace que se des
borde la pasión celosa delirante, la que con alguna frecuencia abre 
los caminos de la violencia hasta llegar al uxoricidio en la persona 
del ser amado. El psiquiatra LUis JAIME SÁNCHEZ precisa mejor estos 
conceptos: "Base de este estado delirante es la desconfianza de sí 
mismo proyectada en la persona amada. La imaginación juega aquí 
un papel capital. Se trata en realidad, de un verdadero delirio de 
imaginación. Trabaja con elementos imaginados y no los inserta 
en lo real. Como toda actividad delirante, es irreductible y peligro
so"4. Es decir, el celoso patológico va tejiendo mentalmente un 
mundo de sospechas y de dudas sobre la fidelidad de su pareja. 
Todo lo va interpretando acomodaticiamente, va sacando sus pro
pias conclusiones sin base alguna en la realidad, es un manipula
dor de sus propias ideas delirantes. ALT.AVILLA perfila su forma de 
pensar y de actuar, cuando habla de los procesos ilusorios y deli
rios interpretativos: "La duda alimenta la idea fija del celoso, en torno 
de la cual va formándose un halo que lentamente cubre toda la 
actividad psíquica, turbando con la propia ansiedad los procesos 
ideo-afectivos. Las ilusiones y el delirio interpretativo se entrelazan 
especialmente en los celos de base sexual. No hay persona que se 
acerque al ser amado de la que no se sospeche, inclusive y a 
menudo el padre y el hermano de la mujer y del celoso, pues en la 
intimidad de la vida, cualquier acto inocente es interpretado como 

3 LUis VALENCIANO GAYA, Psiquiatría y derecho penal, Madrid, Edit. Tecnos, 
1965, pág.1 07. 

4 LUis JAIME SÁNCHEZ, Psiquiatría general y psicopatología, Bogotá, Edit. Si
glo XX, 1947, pág. 487. 
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una muestra de traición"5
• Vale el ejemplo de quien mata a su es

posa porque estaba convencido de que si ella cerraba los ojos, era 
para esconder la perturbación causada por su amor a su cuñado, 
y si los abría, era para mirar al objeto de su amor, según dramático 
ejemplo traído por el mismo ALTA VILLA. 

Son entonces las interpretaciones erróneas, las suposiciones 
injustas las que en los celos patológicos hacen estallar la violencia 
acompañada muchas veces de una terrible crueldad, sin arrepen
timiento posterior, cuando continúa el convencimiento de la infi ~ 
delidad, si se trata de esposos, o de traición, si se trata de aman
tes. El pensamiento de ALTAVILLA vuelve a ilustrarnos: "En cuanto 
el delirio interpretativo suele representar el paso de los celos norma
les a los patológicos, con su cortejo delirante, plasmado de inter
pretaciones erróneas, de ilusiones y a]ucinaciones. Son frecuentes 
las alucinaciones visivas, y se tiene la impresión de una voz, de una 
voluntad que guía, a la que es imposible resistir, y que es la verda
dera responsable del acto que se ordena y que por fin se realiza"6 . 

Ejemplifica a continuación con el caso de quien mata a su esposa 
de quince puñ.aladas y después le dispara con una escopeta apo
yándola sobre el pecho de ella, solo porque se convenció de que 
como algunos de los hijos no respiraban como él, no eran suyos, 
para lo cual quiso la prueba científica basada en los. grupos san
guíneos, pero como el médico que buscó para ello se negó a la cita
da prueba, se convenció más de la infidelidad de su esposa con el 
argumento de que esta y sus amantes habían influido ante el mé
dico para que se negara al exarnen. El delirio celotípico siguió cre
ciendo con alucinaciones sensoriales, pues escuchaba disparos que 
imputaba a los amantes de la esposa, encontraba caliente el lecho 
conyugal porque su esposa acababa de estar allí con uno de ellos, . 
hasta el momento en que no pudo resistir más tanta carga psico
lógica sobre su creencia en la infidelidad, que para descargar toda 
esa fuerza arroJladora que lo envolvía en su delirio, sucumbió ante 
el impulso de matar. 

El hogar del celoso patológico y su vida misma, son un infier
no. Su obsesión es la infidelidad, y a causa de ella, las relaciones 

5 
ENRico ALTA VILLA, La dinámica del delito, t. n, trad. de José J. Ortega Torres 

Y Marco A. Castro Rey, Bogotá, Edit. Temis, 1962, pág. 325. 
6 Ibídem, págs. 327 y 328. 
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conyugales sufren cada instante bruscas y violentas manifestacio
nes. Los reclamos no cesan, por cualquier nimiedad. La imagen del 
rival lo persigue en forma torturante. Muchas veces las explicacio
nes satisfactorias y negativas a los cargos infundados del cónyuge 
o amante los convierte en otros indicios graves de la infidelidad o 
traición. Es un delirio tan atormentador espiritualmente, que quien 
lo padece hace de su existencia una acechanza permanente para 
escudriñar todo movimiento de la pareja, para vigilar todos sus 
pasos, para estar pendiente de todas sus relaciones sociales con el 
otro sexo, para estar solicitando explicaciones sobre cartas que se 
reciben o llamadas telefónicas que se hacen, para buscar pruebas 
en qué fundamentar sus acusaciones; las víctimas de este "mons
truo de ojos verdes que se alimenta de lo que él mismo produce" 
celan a tal extremo a su cónyuge, que le abren investigaciones se
cretas para acumular pruebas en su contra, la vigilan por interpuesta 
persona, la espían en todas formas, hasta en sus salidas a la calle 
o en la tardanza en regresar al hogar. La desesperación y la angus
tia son el viático permanente de sus días, se inventa al rival, razo
na siempre en forma absurda en relación con su delirio, toma pre
cauciones para tratar de sorprender a su pareja con el rival, para 
recoger lo que para él representaría las pruebas contundentes de 
la traición. Después de alimentarse de dudas, obsesiones y descon
fianzas, luego de que a causa de su mente trastornada por el deli
rio celotípico no abriga ninguna duda sobre la infidelidad, sobre la 
existencia del rival o del intruso, cuando no es que se suicida, ago
biado por tanta pena creada por él mismo, llega al delito, como un 
deber, como un imperativo, muchas veces con el criterio de lavar 
la mancha inferida contra su honor, pero que en el fondo, se trata 
de obrar teniendo como causa una locura transitoria, un grave y pa-
sajero desequilibrio de la mente. 

Veamos un retrato psicológico de dicho personaje en las pa
labras del catedrático y tratadista GóMEZ LóPEz: 

"En el deliro pasional, el individuo supone la existencia irreal 
de un tercero o rival. Encontrando el celoso cada vez más pruebas 
acerca de la existencia del secreto amante, fastidia sin cesar con 
sus quejas, trata de procurarse nuevas pruebas de la infidelidad) y 
hasta el acto de amor de su pareja con él mismo le parece fingido; 
anda a la caza de todo papel o minucia que le indique la prueba de 

6 1 HERNANDO LONDO~O JIMÉNEZ 

la traición, revisa la correspondencia, las cuentas bancarias los re
cib~s y talonarios, sin dejar resquicio sin examen; llega asÍ a pro
ducir la zozobra, el disgusto y desata la violencia. De sus celos no 
solo participa a su desgraciada pareja, sino que con ellos mortifica 
a quienes rodean a su víctima. Mientras para otros menesteres la 
~onducta ?el individuo parece normal y lúcida, en el campo afec
t~vo y pasional su comportamiento es un verdadero «fuego del in
fierno:~, acomp~ñado del delirio de abandono o de persecución; se 
acrecienta la ra1z posesiva del amor y se proyecta sobre la libertad 
del otro, al cual le impide salir, trabajar, y, en fin, trata de imponer
le una especie de obligado confinamiento"7

• 

La insignificancia de los motivos para un despertar furibundo 
de. los c~los; para llenar de incertidumbre y sufrimiento la propia 
ex:1stenc1a; para que por causa de ello se destroce un hogar, se eli
mine una vida humana, se siembre un inmenso dolor moral sobre 
una familia o una sociedad, es lo que más desconcierta en el estu
dio de estas emociones. Aquí todo es subjetivo, son razones insta
l~da~ solo en la mente del celoso, son su pura fantasía, como en la 
siguiente descripción de MIRA Y LóPEZ: "Generalmente los celos se 
inician de un modo concreto y preciso, a partir de un acontecimiento 
que los desvela y pone en marcha: una mirada, una carta, una fra
se, un recuerdo o un olvido, una observación un chiste una alu
sión, un descuido ... cualquier dato psíquico, p~r pequeñ~ que pue
da parecer, es capaz de provocar la sospecha con que empieza el 
drama de los celos: a_hí,. sub-pectores, se nota su primer zarpazo y, 
desde ~ntonces, la v1ctima celosa ya no tiene un instante de paz, 
pues vive en constante alerta ante la incertidumbre de ser amada 
o engañada"8 . 

Ya veremos en qué clase de enfermedades o trastornos men
tales se presenta un terreno propicio para que se instale y se des a
rrolle la celotipia. Pero anticipemos, con el claro pensamiento de 
VALLEJO NÁJERA, de qué carácter son las sutilezas en las que se afian
za el celoso aquejado de paranoia para inventarse anormalmente 
~u propio .rival y la .c.onsiguiente infidelidad amorosa de su pareja: 
Caractenza el dehno de celos paranoico la interpretación de he-

7 ~RLANDO GóMEZ LóPEZ, El delito emocional, Bogotá, Edic. Doctrina y Ley 
1995, pag. 246. ' 

8 MIRA v LóPEZ, op. cit., pág. 227. 
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chos insignificantes que para el enfermo constituyen pruebas mo
rales de la infidelidad de su consorte. Tales interpretaciones son 
idénticas en casi la totalidad de los casos y se refieren a los meno
res gestos del otro cónyuge o del medio ambiente. Una mirada, un 
parpadeo, un movimiento de labios o de los dedos constituyen 
pruebas irrefutables de infidelidad. Para el celoso todo tiene sen ti
do y significación: en la calle los transeúntes se mofan de él y de 
mil maneras quieren significarle su desgracia; el ruido de los pa
sos de su mujer sobre el pavimento no es natural, sino regulado de 
tal modo que constituye una especie de alfabeto para ,entenderse 
con su amante. Es muy frecuente que estos enfermos duden de la 
legitimidad de sus hijos. También es muy frecuente que al delirio 
de celos se sume el delirio de persecución"9

• 

9 ANTONIO VALLEJO NÁJERA, Tratado de psiquiatría, Barcelona, Salvat Edito
res, 1954, pág. 546. 
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CAPÍTULO 11 

CONCEPCIÓN SOBRE LOS CELOS 

De muy distinta manera se ha concebido una definición sobre 
los celos, desde las literarias, las jurídicas, las psiquiátricas, las mo
rales, las sociales, las psicológicas, etc. El diccionario de la Real 
Academia Española lo define como la inquietud de la persona que 
teme que aquella a quien ama dé la preferencia a otra. MELLUSI dice 
que "los celos, definidos como el veneno del amor, son el sentirnien
to del dolor producido por la infidelidad de la persona amada" 1• De
biéndose aclarar aquí que en el caso de los celos patológicos, esa 
infidelidad de la "persona amada" es apenas un dato en la imagina
ción del celoso. Y su concepción literaria, como "veneno del amor" 
nadie lo discute¡ porque casi no existen muchos antecedentes de 
una celotipia que no haya alterado gravemente las relaciones amo
rosas de las parejas. El amor inicial de unos cónyuges o amantes, 
cuando uno de ellos sufre del delirio de los celos, va sembrando la 
discordia, las desconfianzas, las dudas, la malquerencia, el desa
fecto, la venganza, el odio, la cólera, hasta cuando tantos sentimien
tos infi1trados nublan la conciencia, oscurecen la mente y debilitan 
la voluntad. De ahí al homicidio no hay sino un paso, un solo instante 
para que estalle la terrible tragedia de la muerte del ser arnado .. 

Por su parte, DI TuLLIO ha escrito: "Desde el punto de vista natu
ralístico psicológico, los celos son aquel estado de ánimo que mira 
a la defensa de la posesión, sobre todo afectiva, de una persona que 
se ama, con los medios que se creen aptos para alejar aquel o aque
llos que amenazan tal posesión. De ahí que puedan ser considera
dos como la expresión de un sentirniento natural, que acompaña 
habitualmente a toda relación basada en el amor y que se expresa 
generalmente bajo la forma de miedo, más o menos grave, a todo 

1 MELLUSI, op. cit., 1, pág. 119. 

LOS CELOS Y EL AMOR 1 9 



lo que pueda turbar el estado de felicidad a él consiguiente"2
• Es, para 

decirlo en otras palabras, la desazón y la angustia que se apoderan 
del celoso cuando presiente un serio peligro de perder la posesión 
amorosa, de verse destronado en los afectos del ser querido. Y siente 
miedo por ello, porque empieza a vislumbrar el riesgo inmine~te de 
que a causa de todo ello se culmine en una espantosa tragedia, se 
abra la tumba del amor que sería la muerte de su consorte y hasta 
la vida propia a través del suicidio. Hora de tinieblas que puede llegar 
en el momento más inesperado, en el lugar más imprevisto, con el 
arma que se encuentre más a la mano. Se trata de un poseído por 
ese delirio que tendrá la intensidad suficiente para procurarse los 
días más infelices de su vida, las horas más turbulentas y desgra
ciadas de toda su existencia. 

"¿Qué son los celos?". Es la pregunta que se hace RoDRÍGUEZ 
GuERRERO, y contesta: "Son también la sospecha, la inquietud y r~
celo de que la persona amada haya mudado o pueda mudar su can
ño, poniéndolo en otra. La pasión amorosa desconfiada, el temor 
de que otro goce lo que uno ama y posee o aspira a poseer, con 
exclusivo derecho". En cuanto al "exclusivo derecho" a la posesión 
amorosa, ya veremos cómo en otras culturas no puede habl~rse ni 
de infidelidad ni de celos, como el caso de aquellas comunidades 
indígenas que en señal de cortesía y hospitalidad le ofrecen sus 
mujeres a. los visitantes, a los huéspedes ocasionales para que les 
sea más placentera la permanencia entre ellos. 

Como se puede advertir, en la mayoría de las definiciones sobre 
los celos se involucran como factor ge los mismos, el miedo o temor 
a perder la posesión amorosa. Es i.In miedo y un temor que indu
dablemente seguirán influyendo en la vida del celoso para acrecen
tar sus sospechas de infidelidad, para multiplicar sus dudas sobre 
las relaciones adulterinas de la mujer u hombre que se ama, para 
llenar su alma de odio y su corazón de venganza precisamente 
contra el ser que se ha amado con frenesí. Por eso ha dicho DI TuLuo: 
"En relación con su génesis, puede, ante todo, afirmarse que el natu
ral sentimiento de celos se acentúa cada vez que por distintas ra
zones se transforma en efectiva, favoreciendo en el que ama el desa
rrollo de sentimientos varios de miedo, de dolor, de cólera, de rabia 

2 BENIGNo o1 TuLuo, Principios de criminología clínica y psiquiatría forense, 
Madrid, Edit. Gráficas Orbe, 1966, pág. 343. 
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y, sobre todo, de odio. Es, en efecto, el odio el que, más que otro 
sentimiento, se muestra rico de aquella agresividad que puede 
empujar a la destrucción y, especialmente, a la heterodestrucción"3 • 

Tal vez una de las definiciones más explicativas y sencillas que 
se han hecho de los celos, la dio DESCARTEs cuando los describió como 
"deseo de una posesión completa y exclusiva, opuesto de modo 
absoluto a la participación ajena", para agregar que son "una es
pecie de miedo, puesto en acción por el deseo de mantener lo que 
se posee"4

• Se plantea así en forma subjetiva una especie de legí
tima defensa por el amor y los afectos del ser amado a través de 
los celos, sean normales o patológicos. Es una carrera llena de an
siedad contra la desesperación y la angustia que producen el te
mor de perder lo que se ha conquistado a través de los nobles senti
mientos del amor. Quien se sienta verdaderamente enamorado 

' quien por estarlo se represente mentalmente la pérdida o disminu-
ción de los afectos del ser querido para abandonarse en otros bra
zos, sent¡rá una verdadera catástrofe espiritual y sentimental capaz 
de arrastrarlo a los más feroces actos de violencia. 

ELAINE WALSTER y G. WILLIAM WALSTER, en Anatomía de los celos 
han expresado: "Desde la época de ARISTÓTELES, los teóricos han sido 
incapaces de ponerse de acuerdo acerca de lo que son realmente 
los celos. Han afirmado repetidamente que los celos son en reali
dad amor/odio, una forma perversa de placer, sobresalto, incerti
dumbre, confusión, sospecha, temor a una pérdida, orgullo herido, 
rivalidad, dolor, vergüenza, humillación, cólera, angustia, depresión, 
o deseo de venganza. 

"Probablemente, la mayoría de los teóricos coinciden en que 
los celos presentan dos componentes básicos: primero, un senti
miento de orgullo herido, y segundo, la sensación de que han sido 
violados los propios derechos de propiedad"5 . 

A nuestro juicio, en lo transcrito antes no vemos, en primer lu
gar, que pueda existir alguna contradicción en las diversas concep
ciones sobre los celos, y en segundo lugar, creemos que todas ellas 

3 
DI TuLuo, op. cit., 1966, pág. 343. 

4 Cfr. ALTAVILLA, op. cit., 1962, pág. 295. 
5 

ELAINE Y WILUAM WALSTER, Anatomía de los celos, Barcelona, Edic. Grijalbo, 
1981, pág. 141. 
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son complementarias, y así lo hemos visto en las páginas anterio
res, por lo cual podemos decir, para utilizar en conjunto algunas de 
las expresiones antedichas, que los celos producen "sobresalto", "in
certidumbre", "confusión", "sospecha", "cólera", "angustia", etc. 

En la dirección anterior parece estar el concepto de MARGARET 
MEAD, quien después de recordar que los románticos han afirmado 
que los celos son la inevitable sombra que arroja el bello perfil del 
verdadero amor, acoge la opinión de CHAND: "Si es difícil definir los 
celos por los sentimientos con que se manifiestan, sentimientos que 
unas veces se inclinan más al temor, al dolor y la vergüenza, y otras 
veces, a la cólera, la suspicacia y la humillación, podemos definir
los por su finalidad o función. Los celos son aquel aspecto egoísta 
del amor que tiene como finalidad concreta la posesión exclusiva dei 
objeto amado"6

• Desde luego que si se pasa a la praxis, a lo que cada 
aquejado de los celos ha contado en el desván del psicólogo o del 
psiquiatra, a lo ventilado en los estrados judiciales cuando el ho
micidio o las lesiones personales han tenido dicha causa o móvil, 
inclusive si nos recreamos en las páginas de la literatura universal, 
principalmente en la narrativa, podríamos con base en la caracte
rización de los personajes o protagonistas, encontrar una definición 
de los celos de acuerdo con el comportamiento de cada uno de ellos, 
como en Otelo de SHAKESPEARE, en Los hermanos Karamazov de 
DosTOIEVSKI, en El médico de su honra de CALDERóN, en M adame Bo
vary de FLAUBERT, en Ana Karenina y La sonata a Kreutzer de ToLSTOI. 
Se podrían inclusive hacer clasificaciones de los celos, según el esta
do de ánimo, según el tormento del alma, según la pasión del cora
zón de quien los sufre, o de acuerdo con la enfermedad que sepa
dezca como una predisposición a la celotipia, como en los casos 
del paranoico y del alcohólico crónico, en la demencia senil, en los 
esquizofrénicos, en los epilépticos, histéricos o enfermos de neu
rosis obsesiva. O agruparlos, como lo quería BouRGET, en tres tipos 
diferentes: de los sentidos, del corazón y de la cabeza (Lajalousia 
de sens, lajalousia del coeur et les jalousies de tete). Otra clasifica
ción bien importante es la de PELLEGRINI, cuando opina: 

"La psicología del celoso es extraordinariamente compleja; 
varía según el carácter, la inteligencia y la cultura; de modo que 

6 MARGARET MEAD, Anatomía de los celos, Barcelona, Edic. Grijalbo, 1981, 
pág. 174. 
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podemos distinguir unos celos toscos, que tienen su base en la des
confianza hacia la persona amada; y unos celos delicados, que 
representan una forma de desconfianza en sí mismo, como seña
laba MILLE DE L'EsPINASSE. Los celos se nutren de dudas y de sospe
chas; buscan siempre tormentos nuevos y nuevas inquietudes (LA 
RocHEFOUCAULD); es "monstruo de ojos verdes que se alirnenta de 
lo que él mismo produce (SHAKESPEARE, Otelo)"7 • Sí, se nutren de sí 
mismos, de todo lo que va creando la enardecida imaginación del 
celoso, de las pruebas e indicios que fabula, de los torcidos razo
namientos para deducir la infidelidad que le servirá para martirizarse 
con su propia desgracia y labrar la desdicha del ser que ama. 

7 
RINALDO PELLEGRINI, Sexuologfa, trad. de B. Piga Sánchez .Morate, Madrid, 

Ed. Mor ata, 1968, pág. 527. 

LOS CELOS Y EL AMOR 113 



CAPÍTULO 111 

PANORAMA GENERAL DE LOS CELOS 

A) DIFERE!'ICIA ENTRE LOS CELOS NORMALES Y PATOLÓGICOS 

Los tratadistas están de acuerdo en que a veces resulta muy 
difícil establecer los límites entre los celos normales y los patoló
gicos. Es importante esa diferencia, no solo para el tratamiento psi
cológico o psiquiátrico, sino también en el campo penal, ya que para 
el primer caso, la situación jurídica de quien obra bajo dicha influen
cia o motivo, excepcionalmente podría alcanzar si llega al homi
cidio, una atenuante de estado de ira e intenso dolor por grave e 
injusta provocación, a no ser que la causa haya sido tan grave e im
pactante, que pueda llegar a obnubilar la conciencia y enervar la 
voluntad. En cambio, quien obra antijurídicamente a causa de una 
celotipia, no puede ser declarado culpable por razón de un tran
sitorio desequilibrio de su mente, por el "dolor psíquico" que vino 
a alterar sus facultades superiores. Además, en los casos de deli
tos contra la vida e integridad personal, a causa, por ejemplo, de 
una infidelidad conyugal comprobada, ya no son los celos el móvil 
del homicidio, sino cualquiera otro sentimiento, pudiendo llegar a 
ser el de la venganza contra quien ha traicionado los deberes con
yugales. Sobre el tema se ha pronunciado MIRA Y LóPEZ: 

"Toda tentativa de separar los celos normales de los patológi
cos, basada en la mayor o menor objetividad de los indicios que los 
motivaron es puro bizantinismo psicológico, pues existen todos los ma
tices y gradaciones imaginables entre los casos más aparentemente 
dispares: la realidad es que la dialéctica celosa es siempre intra y 
no interpersonal. Cuando alguien se encuentra ante un ejemplo 
flagrante e inequívoco de infidelidad o engaño amoroso no puede, 
ya, albergar celos sino cualquiera de las posibles reacciones 
afectivas ante un objetivo y doloroso desengaño" 1• 

1 MIRA v LóPEZ, op. cit., pág. 229. 
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Por su parte, DI TuLuo es del mismo concepto cuando expre
sa: "No hay duda, en efecto, de que en ninguna pasión como en los 
celos es difícil señalar el justo límite entre normalidad y patología, 
ya que ninguna pasión tiende a transformarse, con tan gran faci
lidad, de pasión fisiológica en pasión patológica"2

• De ahí que el mis
mo tratadista amplíe sus conceptos para afirmar que es evidente 
que, aun siendo de gran interés todo estudio sobre los celos, como 
fenómeno humano y social, para la criminología clínica son del más 
grande interés los estudios dirigidos a aclarar los varios dinamismos 
psíquicos y fisiopsíquicos que pueden transformar tal sentimiento, 
tan difundido y, en parte también socialmente útil, en un estado pa
sional, que destruye y mata3

• 

B) CLASES Y CAUSAS DE CELOS 

Una primera causa puede atribuirse a un sentimiento afectivo 
muy intenso, ya que a nuestro juicio, mientras más firme, constante 
y ardiente sea el sentimiento amoroso hacia la pareja, mayor será 
el temor de perderla a causa de un rival o intruso. De pronto, quien 
ya ha perdido los afectos por su pareja, quien a causa de ello esté 
pensando en una separación o en el divorcio, no se sentirá muy lasti
mado en su relación y en su orgullo propio frente a las veleidades 
amorosas de su cónyuge o amante. Y cuando la situación sentimen
tal es la contraria, más sensible se mostrará el celoso frente a las 
sospechas que abrigue sobre infidelidad o traición de su pareja. ME
LLUSI dice, refiriéndose a los celos, que "considéranse, a veces, como 
resultado de un amor exaltado; pero en realidad, se trata de un sen
timiento complejo, en que juegan el orgullo, el deseo de la posesión 
exclusiva, el despecho por una inferioridad física o moral"4

. Y para 
DI TuLuo, "es de recordar, además, que los celos, del mismo modo 
que el amor, son susceptibles de grandes variaciones, según la raza, 
las condiciones étnicas, el sexo, la edad, el temperamento y el ca
rácter individual; se desarrollan más fácilmente cuando en las rela
ciones amorosas se infiltran la duda y la desconfianza hacia la per
sona amada y nace la preocupación de perder lo que se posee"5

• 

2 Q¡ TULLIO, op. cit., 1966, pág. 344. 
3 Ibídem, pág. 343. 
4 MELLUSI, op. cit., l, pág. 120. 
5 /bidem, pág. 342. 

161 HERNANDO LONDONO JIMÉNEZ 

C) Los CELOS POR SUGESTIÓN DE OTROS 

Pueden darse por diferentes circunstancias basadas en hechos 
reales, falsos o supuestos. La demasiada confianza de una perso
na en su pareja puede haber dado lugar a que otra persona, un ami
go o un familiar le informe o alerte sobre los deslices o liviandad es 
amorosas de la esposa o esposo o su amante. El nacimiento de los 
celos también puede tener un origen villano, como sería el de la ca
lumnia para afectar moralmente a cualquiera de los sujetos que for
rnan la pareja. Ya habría que ver en el campo penal cuál seria la 
responsabilidad de quien obrando bajo la influencia de una false
dad sobre la honestidad del ser amado, sobre sus relaciones amo
rosas con otra persona, la hiere o le causa la muerte. 

El ejemplo clásico en la literatura universal es el de Otelo, quien 
en la inmortal obra shakespeareana dio muerte a Desdémona, a 
causa de las insidias y maledicencias del perverso Yago, quien lo 
sugestionó sobre la infidelidad de su esposa con el soldado Casio. 
ENRICO FERRI describe rr1agistralmente esta pérfida sugestión que 
trastornó la mente del Moro de Venecia y lo llevó a matar a su ado
rada esposa en un incontenible ímpetu homicida: " ( ... ) Pero ade
más de este lado precioso de la fisonomía psicológica de Otelo, hay 
otro en el drama shakespeareano, precursor una vez más, con la 
intuición del genio, de la comprobación positiva de la ciencia antro
pológica. 

"Me refiero a la perversa sugestión de Yago, que con sus arti
ficios de serpiente y para inocular gota a gota el veneno de los celos 
en las volcánicas venas del moro, reproduce admirablemente todo 
el mecanismo psicológico de la sugestión, comprobando, en primer 
lugar, por los estudios del hipnotismo -que permite una a modo 
de disección anatómica y experimental del alma humana-, y ex
tendido y demostrado, después, en los fenómenos normales de la 
psicología común. Sugestión, o lo que es lo mismo, imposición de 
una idea propia en el cerebro de otro que la hace suya y la realiza, 
que en el campo criminológico tiene una forma característica, evi
denciada por la antropología criminal italiana en la excelente mono
grafía de SIGHELE sobre la parEja delincuente presentando la influen
cia que, dados dos individuos, unidos por vínculos de familia o 
amistad, de locura o vicio, el más perverso y enérgico ejerce sobre 
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el psíquicamente más débil, para inducirlo y arrastrarlo, con ma
yor o menor lucha, al delito o al suicidio recíproco"6

• 

D) CoMPORTAMIENTOS DEL cELoso 

Además de algunas particularidades ya vistas en la conducta 
del celoso, existen infinidad de cornportamientos propios de su es
tado celotípico. Generalmente en lo primero que piensa. es en la per
sona que pone en peligro su posesión amorosa, eh la exclusividad 
de sus relaciones sexuales. PoiROT dice en su Diccionario de psiquia
tría y clínica terapéutica: "En el delirio de celos se trata siempre de 
celos de amor, y la ficción delirante consiste en inventar al rival afor
tunado, o en creer que la persona amada se conduce escandalosa
mente"7. Sin embargo, la persona celosa se cuida con mucha fre
cuencia de revelar su estado de celos, aun después de un homicidio 
por dicha causa, por lo cual las investigaciones penales deben 
dirigirse con mucha cautela, no sea que por creer en la negativa del 
celoso sobre dicho móvil en un homicidio, se le condene a una larga 
pena de prisión, cuando de lo que realmente se trataba era. ~e un 
caso de enfermedad mental transitoria, a causa de la celotipia. A 
veces el celoso, convencido de la honestidad y fidelidad de la pa
reja después de haberle dado muerte por dicha causa, busca cu
brirla con un manto de recato y de virtud para no descubrir sus celos 
y dejar de pronto alguna sospecha. O pueden existir otras razones 
para ello, según lo analiza ALTAVILLA: 

"La represión de los sentimientos de celos depende de la sen
sación de que en el propio sentimiento haya algo degradante o hu
millante, lo que explica por qué es difícil que el celoso confiese serlo; 
e inclusive se miente a sí mismo, pues se esfuerza por persuadirse 
de que no se está rebajando a ur: sentimiento en cuyo fon~o ~ay 
siempre algún sufrimiento humillante, causado por el reconocimien
to de la propia enfermedad. Este es un. o de los motivos por los cuales 
se dificulta a veces descubrir el sentimiento celoso, hábilmente 
disimulado; pero un investigador agudo podrá hallarlo en el cam-

6 ENRICO FERRI, Los delincuentes en el arte, Bogotá, Edit. Temis, 1990, págs. 

51 y 52. 
7 ANTOINE PoiROT, Barcelona, Edit. Labor, 1962, pág. 102. 
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bio de carácter, en la fácil irritabilidad, en el hecho de que el mal 
humor propio recae sobre otras personas. 

"También es frecuente que los adultos, al no poder acusar a 
la mujer amada, dada la inconsistencia de sus sospechas, mani
fiestan su tormento interior con una rudeza injustificada y la hi
percrítica de toda actitud y palabra de la mujer, en lo cual se reve
la, con formas transversales, un complejo reprimido de celos. Es 
un proceso de autoengaño, con que el individuo disimula los ver
daderos móviles de su delito"8 • 

También ocurre que cuando la persona celosa ha alimentado 
sus celos con sospechas, con dudas, con sus propias fabulaciones, 
su psicología y la forma absurda en que se plantea las hipótesi'$ de 
infidelidad lo llevan a concluir positivamente sobre la misma. Pa
rece complacerse en refugiarse en la ideación de hechos o situa
ciones que le suministren escenas o imágenes de esa infidelidad, 
que todo lo interprete acomodaticiamente en relación con la trai
ción conyugal, con el cortejo que alguien le está haciendo a su 
pareja o el de esta a otra persona. La vida así es un tormento per
manente, es un sufrir de todos los días, porque el pensamiento no 
descansa en la creación de situaciones que por causa de los celos 
colocan en peligro la armonía del hogar o las relaciones afectuo
sas con la pareja. Algunas de esas situaciones las analiza PELLEGRINI 
en su Sexuología, cuando escribe sobre la psicología del celoso re
cordando la tesis de SPINOZA: "( ... )Le invade una sensación de libe
ración, de triunfo, de angustiada alegría, si acierta a describir aquello 
que constituye su propio dolor, o sea, la infidelidad de la pareja; de 
modo que es esencialmente autolesionista; está convencido de que 
la supresión o el alejamiento del rival, llevará consigo el retorno de 
su pareja al amor traicionado; y actúa de conformidad con esto; se 
crea fantasías de engaño, que se cuenta a sí mismo (automitoma
nía), olvidando, sucesivamente, por esto, su origen psicógeno, de 
tal manera que esto le conduce a la fabulación" 9 • 

Por su parte, LA RocHEFOUCAULD, en las Máximas, describió así 
la psicología del celoso: "Cuando más se discute sobre los propios 
celos, más se multiplican los aspectos de las cosas que nos mor-

8 ALTA VILLA, Op. cit., t. 11, 1962, págs. 31 Ü y 311. 
9 PELLEGR!NI, op. cit., pág. 527. 
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tifican; las menores circunstancias permiten siempre descubrir nue
vas causas de duda y vuelven a plantearnos, en forma distinta, 
cuestiones que se creían agotadas: en vano se procura llegar a una 
opinión estable; todo lo que es contradictorio y confuso se presen
ta simultáneamente; se quiere odiar y se quiere amar, pero toda
vía se ama mientras se odia y cuando se ama no se ha dejado de 
odiar. Se cree todo y se duda de todo; se tiene vergüenza y despe
cho por haber creído y por haber dudado; se lucha sin descanso por 
llegar a una creencia decisiva pero en vano se desea alcanzarla; 
algunas veces renace la esperanza, pero no se satisface nunca. No 
se es bastante feliz para atreverse a creer lo que se desea, ni siquiera 
para estar seguro de lo que más se teme; se vive en una perpetua 
incertidumbre, entre bienes y males que huyen alternativamente de 
nosotros" 10 • 

Otra característica de los celosos es el sufrimiento que a sí mis
mos se ocasionan a causa de los celos, por lo cual llenan de angustia 
permanente sus vidas, convierten sus existencias en un verdadero 
tormento, pero a su vez, se portan indiferentes frente a la tristeza y 
al dolor que ocasionan a las víctimas de sus celos. De ahí que MELLO
SI, recordando a KovALEUSKY, expresara que los celosos son infelices 
mártires, víctimas tanto de sus propias fantasías morbosas, cuan
to de las ajenas, bajo el imperio de hechos reales graves o dolorosos. 
Desgraciadamente, y a pesar de la integridad de la conciencia y del 
razonamiento lógico, los celosos ceden sin lucha y resistencia, aban
donando la COQ1probación de la conciencia, para convertirse en 
esclavos de su pasión. Ellos no piensan o piensan muy poco en los 
sufrimientos que ocasionan a sus víctimas; sufrimientos inmereci
dos, injuriosos, incancelables, mortales para el amor11 • En verdad, 
por causa de los celos se destruyen los hogares, se engendran los 
odios, se alimentan las venganzas, se pierden los afectos, se entie
rra el amor, se mata muchas veces al ser amado. A esos desequili
brios de la mente y del espíritu se llega por los caminos equivoca
dos que elige el celoso para tratar de encontrar las pruebas de la 
infidelidad que justifiquen todos sus comportamientos injustos, 
ignominiosos e indeseables. Así lo explica ALTA VILLA al penetrar psi
cológicamente en el análisis genérico de la conducta del celoso: 

1° Cfr. GóMEZ LóPEZ, op. cit., pág. 243. 
11 MELLUSI, op. cit., 1, pág. 213. 
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" ( ... ) Ante todo, esta ansiedad predomina en la vida afectiva 
de tal rnanera, que dirige todas las actividades intelectuales en 
busca de elementos que refuercen las propias sospechas; el celo
so vive indagando, espiando, vigilando; además, por una deforma
ción de los procesos críticos, se ve llevado a explicarlo todo de con
formidad con la idea dominante, ya como manifestación de amor 
por el rival sospechado, ya como indiferencia repentina hacia él. 
Hasta los momentos más íntin1os se ven sujetos a un análisis des
piadado, para poder reforzar las propias sospechas, pues el carác
ter específico de los celos es que mientras en otros la preocupación 
de un mal posible va acompañada del deseo de que este no se re a
lice, en el celoso se forma, como ya dijimos, un sentimiento ambi
valente, sádico y masoquista a un mismo tiempo, un deseo de hacer 
sufrir y de sufrir, que lleva a falsear y esconder la verdad, sea que 
lo que se teme esté probado o siga en duda" 12 • Son conductas extra
ñas, injustificadas, repulsivas, irracionales, degradantes, injuriosas, 
en cuyo ambiente se mueve el celoso provocando una doble tra
gedia sentimental y afectiva, la que tiene que ver con sus propios 
sentimientos y aquella referida a la persona amada. Nada respeta 
el celoso para buscar pruebas de la infidelidad o la traición; no im
porta que en sus indagaciones vaya comprometida la honestidad 
de su esposa o esposo y el recato del amante que causa ese des
asosiego por causa de los celos. 

En Los cuatro gigantes del alma de MIRA v LóPEZ se profundiza 
en la psicología del celoso para hacer resaltar su "conducta hos
ca" representada en el retraimiento del celoso de su vida marital, 
en la indiferencia por sus relaciones íntimas con su cónyuge a causa 
de sus sospechas de infidelidad, lo cual produce perplejidad y des
concierto a la pareja inocente de esas inculpaciones. Dice el trata
dista: "El sílencio y la frialdad habituales culn1inan en el rechazo 
físico de todo contacto físico, hasta que el supuesto ((culpable», harto 
de preguntar acerca de los motivos de tal conducta, se indigna o 
se aleja, con lo que se ahonda más la fisura hasta transformarse en 
abismo que separa afectivamente a la pareja"13 • 

La clasificación de las conductas celosas resultaría inacaba
ble, por la multiplicidad de facetas psicológicas que presentan los 

12 ALTAVILLA, op. cit., II, 1962, págs. 309 y 310. 
13 MIRA v LórEz, op. cit., pág. 230. 
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celosos. Ya habremos de ver cómo existen determinadas enferme
dades mentales que predisponen a la celotipia o ciertos estados 
psicológicos que constituyen como la antesala para ese "demonio" 
de los celos. Al respecto, ha hablado extensamente PELLEGRINI, cuan
do, por ejemplo, escribe: "La psicología del celoso es extraordina
riamente compleja: varía según el carácter, la inteligencia y la cul
tura; de modo que podemos distinguir unos celos toscos, que tienen 
su base en la desconfianza hacia la persona amada; y unos celos 
delicados, que representan una forrna de desconfianza en sí mis
mo", como señalaba MLLE DE L'ESPINASSE: "Los celos se nutren de 
dudas y de sospechas; buscan siempre tormentos nuevos y nue
vas inquietudes (LA RocHEFOUCAULD); es monstruo de ojos verdes que 
se alimenta de lo que él mismo produce (SHAKESPEARE) (Otelo). 

"Los celosos tienen muchas veces precauciones curiosas; por 
ejemplo: buscan huellas de carmín, hebras de cabellos en las ro
pas; rebuscan en la cartera y en los bolsillos; miran debajo de la ca
ma y en los armarios; atrancan las ventanas y las puertas; no tole
ran sirvientes del propio sexo, etc."14 • Los ejemplos parecen referirse 
a las medidas o precauciones que se toman contra la mujer sospe
chosa de infidelidad, pero el caso contrario tampoco es infrecuen
te, donde es la mujer que se mantiene en acecho de cuanta activi
dad cumple el hombre para indagar así sobre alguna relación 
extramarital. 

0) LA TRAGEDIA DEL CELOSO 

La tragedia moral y espiritual del celoso es tan enorme y arrasa
dora de todas las normas de convivencia rnarital y de relaciones 
afectuosas con la pareja, que su hogar se convierte en un infierno 
donde además se alteran las relaciones con los hijos, con los sir
vientes, con las amistades que visitan su casa. Será muy difícil que 
el celoso, principalmente el afectado de celotipia como trastorno 
mental transitorio, logre sobreponerse a dicho delirio mientras viva 
la persona causante de sus celos, sea la esposa o la amante. A no 
ser que el desafecto, que el desamor lleguen a tales extremos de 
producir la indiferencia por la conducta de la persona antes ama-

14 PELLEGRJNI, op. cit., págs. 527-529. 
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da, en cuyo caso ya no habría celos, sino desprecio, odio, resenti
miento, malquerencia. Pero si el amor se conserva, si los afectos 
no se han roto, si todavía subsiste un apego sentimental, por pe
queño que sea hacia la persona causante de los celos, la vida se
guramente se le convertirá al celoso en una terrible tragedia que 
amargará su existencia y la de sus seres queridos, aun sin que se 
llegue al uxoricidio o al suicidio por dicha causa. 

Discurriendo acerca de esa tragedia, SAN JuAN CRrsósTOMO, en 
su Tratado de la virginidad, hace una pintura muy realista de la des
gracia del celoso, del infortunio o desdicha de su vida cuando es 
poseído por el furor de los celos; escribe que nadie es más desgra
ciado que el celoso, por cuya pasión siembra en torno suyo dolor, 
sospechas, peleas y disturbios. Quien se halla dominado por seme
jante locura encuéntrase peor que el poseído por los demonios o 
por la demencia: por ello el saltar y moverse a cada paso, sin tien
to ni concierto, el ensañarse contra todo el mundo, sin tener cuen
ta con los inocentes, ya con los esclavos, ya con los hijos, ya con 
cualquiera otra persona. Ningún placer está a su alcance, y la casa 
del celoso se halla siempre llena de tristezas, llantos y amarguras. 
Semejante enfermedad no solo da pábulo a la tristeza, sino que en
ciende furor intolerable. Nada puede comparársele: ni la indigencia, 
ni la enfermedad irremediable, ni la muerte por el hierro o por el fue
go. Tan ciego es el furor de los celos que ni aun después de ejer
citar su venganza en el ofensor encuentra el celoso satisfecho su 
resentimiento. Hay quienes aun matando al rival no encontraron lí
mite a su ira ni término a su angustia. Y otros, aun,después de ul
tirnar a sus mujeres, siguieron poseídos de tan devoradora insania. 
De todo esto es víctima el hombre, aun sin que exista fundamento 
real para ello. Pero las angustias de la mujer en caso idéntico -aña
de el Padre de la Iglesia griega-, son peores y más intensas que 
las del varón. Y sin comparación, más grande su amargura y los 
estragos que en el alma causan los celos 15 • 

Con razón la literatura de todos los tiempos, la psicología, la 
psiquiatría, la antropología crimjnal y el derecho penal se han ocu
pado de los celos, bien para tejer a través de ellos la trama de una 
novela amorosa, de una tragedia, de un drama policíaco, de una obra 

15 Cfr. IGNACIO RoDRÍGUEZ GuERRERo, Los delincuentes del Quijote, Medellín, 
Edit. Bedout, 1974, pág. 560. 
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teatral. Todo ha servido para tratar de auscultar las pasiones hu
manas, para comprender el vasto universo de los sentimientos del 
hombre, para entender la causa en la comisión de ciertos delitos 
contra la vida e integridad personal. El hombre como protagonista 
de tantas vicisitudes no ha ·creado con ello nada eficaz ni perdura
ble en el campo de los afectos, sino que ello le ha servido para des
truirse a sí mismo, para llenar de sombras en lugar de 1uces toda 
su existencia, para caminar por la vida sembrando cizañas y provo
cando desdichas sin que por ello le queden remordimientos de con
ciencia. 

Veamos entonces cómo DosTOIEVSKI en Los hermanos Karama
zov hace una severa descripción del celoso y de su tragedia perso
nal: "Es imposible imaginarse toda la ignominia y abyección mo
ral en que es capaz de hundirse el celoso sin remordimiento alguno 
de conciencia. Al contrario: con toda su elevación cordial, puro amor 
y abnegación plena pueden ocultarse al mismo tiempo debajo de 
la mesa, sobornar a los sujetos más viles y encenegarse en el más 
profundo fango del espionaje y del acecho. Es de notar que aun
que hasta esos mismos individuos de corazón elevado, al ponerse 
en algún cuchitril a sorprender conversaciones y espiar, no obstante 
darse cuenta cabal, con su elevado corazón, de todo el vilipendio 
a que voluntariamente se entregan, en aquel instante, por lo me
nos mientras están fisgando, no sienten jamás remordimientos de 
conciencia" 16 . Todas estas descripciones y análisis vienen amos
trarnos un personaje que se mueve al compás de sus sentimientos, 
de sus aberraciones, de sus fantasías, de sus suposiciones, del odio. 
Son almas que a causa de los celos son capaces de recorrer los ca
minos más prohibidos, como el de tender celadas, armar trampas, 
premeditar asechanzas contra la persona que le ha causado esos 
sentimientos de celos, con el único propósito de comprobar una 
infidelidad o confirmarla si ya se estaba seguro de ella. Esas per
sonas muy seguramente no podrán curarse de tantos malestares 
espirituales como los que producen los celos, como lo precisa el tra
tadista GóMEZ LóPEZ: 

"Por lo regular, el celoso no toma conciencia de lo que es ni 
exterioriza su defecto, pero si algún día o en determinado momen-

16 DosTOIEVSKI, Barcelona, Bruguera, 197 4, pág. 312. 
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to se percata de ello, desde entonces comienza a sentir como un 
lastre sobre su alma el tormento de la duda, a revivir los hechos que 
dieron origen a sus celos, a ubicarlos en el presente y a mirar el fu
turo con pavoroso temor, como si un monstruo de mil tentáculos 
se apoderara de su existencia. 

"El temor, y siempre el temor de enfrentarse a la realidad o al 
perdón, lo impulsa a penetrar en el recuerdo de los hechos nega
tivos de su pasión, y con ellos martiriza su presente y ensombrece 
su futuro, y como lo observa con hondo pesimismo, deduce que 
nuevamente será víctima del engaño y de la deslealtad; por tanto, 
en la personalidad del celoso, el pasado, el presente y el futuro se 
integran para configurar una constante situación de dolor y amar
gura. 

"Es innegable que ]os celos están asociados fuertemente al te
mor y a la ira. Miedo a estar solo, a ser abandonado, cólera ante la 
pérdida de algo que cree enteramente suyo. El celoso sufre porque 
da rienda suelta a su imaginación; pero como el miedo a la sole
dad y a la pérdida acompañan a los celos, ello hace posible que el 
celoso perdone el adulterio. Con todo, si bien es cierto que los celos 
producen desagrado en el paciente, a veces la conducta de este es 
imprevisible, hasta tal punto, que puede adoptar el comportamiento 
menos esperado: cuando va a matar, perdona; vive el sentimiento 
de culpa y trata de reconqu-istar el amor" 17

• 

Pero veamos el retrato que de sí mismo hace el protagonista 
de una novela con los celos corno telón de fondo. Se trata de La tra
gedia de Emilse del profesor LóPEZ DE MESA, novela en la cual uno 
de los protagonistas, el hombre celoso, ya confirmadas sus sospe
chas de adulterio de su esposa, no piensa siquiera en matar a su 
mujer, ni al rival, ni suicidarse ante la amarga realidad de infideli
dad que ha descubierto, sino que en el colmo de la tolerancia y per
misividad, busca retirarse del drama que sufre renunciando a sus 
derechos conyugales para permtitirle a la pareja adúltera "para que 
mi sombra no los oculte, para que surjan así sus personalidades con 
todo su esplendor y vitalidad". Aquí pareciera que no surgió el odio 
a la esposa y al rival, ni el sentimiento de venganza contra alguno 
de los dos o contra ambos, sino un sentimiento insólito de perdón, 

17 GóMEZ LóPEz, op. cit., pág. 243. 
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de franquicia para que la pareja siguiera sin los estorbos del mari
do disfrutando de sus íntimas relaciones. Sin embargo, dicho es
poso recuerda los primeros momentos de su ansiedad, de su inquie
tud a causa de los celos: 

"Entonces comenzó para mí ese estado de incesante rumia 
mental en que viven los celosos, esa preocupación enfermiza, tan 
semejante a las ((fobias11 de los obsesos, de la psicastenia, como se 
dice también, en que la imaginación, como un alto horno, trabaja de 
día y de noche, sin apagarse jamás, perdido el sueño, alejado el ape
tito .. la voluntad inhibida para todo otro esfuerzo que no sea el de pen
sar siempre en una misma cosa, palabras que se dijeron, palabras 
que se debieron decir, hechos del pasado, planes del futuro, con re
lación a un centro tenaz de ideación, como una rueda de molino que, 
cualquiera que sea el viento que la agita, solo se puede mover sobre 
un eje eternamente fijo" 18

• 

E) LA LUCHA CONTRA LOS CELOS 

El serio problema para que la ciencia psicológica y psiquiátri
ca orientaran el con:1portamiento de la persona celosa es que a di
chos consultorios médicos casi no acuden dichos pacientes, por
que prefieren mantener en reserva una situación privada bastante 
enojosa y humillante, ya que en el fondo se trata de poner a descu
bierto la infidelidad de la pareja, en unos casos, porque en otros, 
se trataría de los celos patológicos, sin fundamento alguno en la re a
lidad y cuya situación la persona celosa estaría muy lejos de ad
mitir. El afectado de celotipia se está convenciendo todos los días 
más de la infidelidad de la persona amada, en cuyo caso, no iría a 
consulta médica y a nadie le solicitaría consejo o colaboración para 
ahuyentar de su mente toda la fantasía de sus delirios celotípicos. 
Con razón entonces explica MIRA Y LóPEZ, que "sabemos los psiquia
tras cuán difícil es corregir los excesos de celos que sufren multi
tud de personas, con absoluta prescindencia de su cultura, inteligen
cia o valer. Sabemos, también, que los celos acostumbran ser tanto 
más difíciles de corregir cuanto más injustificados son, pues precisa-

18 LUis LóPEZ DE MEsA, f'fouelas, Medellín, Edit. Universidad de Antioquia, 
1977' pág. 43. 

261 HERNANOO LONDOÑO JIMÉNEZ 

mente ento?c~s no cabe tomar soluciones claras y definitivas, capa
ces d~ su~nmir una base.que no existe o, por mejor decir, que sola
mente existe en la peculiar estructura mental del celoso. Tanto es 
esto verdad que el pronóstico de las denominadas celotipias o deli
rios celosos es de los más sombríos en el campo de los desarrollos 
paranoicos ( ... ) Claro está que el celoso anormal rechaza someterse 
por lo menos en forma franca y decidida, al tratamiento de su celo~ 
tipia" 19

• En cuanto a los celos sin base patológica o que provengan 
por una sugestión propia o ajena se podrían hacer muchas reco
mendaciones, como la de prudencia que debió haber tenido primero 
aquella Claudia Jerónima de la obra cervantina, y que por estar con
vencida de que su prometido, don Vicente Torrellas se pensaba 
casar con otra, burlándose así de la promesa que le había hecho 
lo mata el mismo día en que creía iba a contraer matrimonio ' 

E? una meditación budista sobre el amor se aconsejan unos 
remedios para luchar contra los celos, consejos que dudamos mu
cho pudieran ser acogidos por la persona sometida a tan terrible 
tormento, cuando la razón y el juicio no están propiamente de parte 
del celoso: 

/ "Los celos son el dragón del paraíso, el infierno del cielo, y la 
mas amarga de las emociones porque está asociada con la más dul
ce. Existe un remedio específico: el amor consciente. Pero es más 
difí~il.hallar este remedio que soportar el mal. Sin embargo, existen 
paliativos: el primero es el reconocimiento del mal, y el segundo es 
e~ deseo de cura.rse. En estas circunstancias, hay que dejar al pa
Ciente que expenmente con tranquilidad. Pueden perdonársele mu
ch?s, cosas mientras sigue este proceso. Por ejemplo, intentará, 
qu1za, fa~~r~c~r los nue~os planes de la persona que ama, aunque 
esto es dific~l ~In una evidente hipocresía. O se entregará, quizás, 
a nuevas actividades sociales. O quizás emprenderá un trabajo nue
~o ~u e abso:ba todas sus energías. O puede que en su imaginación, 
decida considerar muerta a la persona amada, o considerarla como 
su hermana, o creer que ha emprendido un largo viaje, o que ha sido 
encantada. Pero lo mejor que puede hacer es soltarla completamen
te sin conservar ningún resto de esperanza de volver a verla jamás"2o. 

19 MIRA v LóPEZ, op. cit., págs. 232-234. 

, 
2° Cfr. ALBERT ELus, Anatomía de los celos, Barcelona, Edit. Grijalbo, 1981, 

pag. 256. 
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f) ÜPINIONES SOBRE LOS CELOS 

Según la cultura, el carácter, la formación moral, el concepto 
del honor propio y ajeno, el acatamiento a ciertas normas socia
les, la intensidad del amor propio, serán los conceptos que se ten
gan sobre los celos. El tema sería cautivador y extenso, pero para 
no poner sino un ejemplo, en la sociedad siciliana de Italia, ances
tralmente se ha considerado que el adulterio se paga con la muer
te de la mujer, considerándose además que el hombre que perma
nece indiferente ante dicha falta, es objeto de burlas y de censuras 
en el ambiente social. Aunque viéndolo bien, aquí no se trataría del 
uxoricidio por causa de los celos, sino de una venganza, o de la "lirn
pieza del honor" propio, según el criterio del vulgo. Algunos auto
res hacen inclusive el elogio de los celos, por considerarlos en cierta 
forma benéficos para mantener despiertos los sentimientos por el 
ser amado. 

Entre los autores sobre el tema, PELLEGRINI hace memoria de 
algunas opiniones de autores inmortales: "Si LA RocHEFOUCAULD ha 
dicho que 'los celos son justos y racionales, porque sirven para 
conservar un bien que nos pertenece o que creemos que nos per
tenece'; si ANA TOLE FRANCEjuzga al hombre 'un dios que quiere sus 
criaturas enteras para sí'; si otros (por ejemplo DuMAS) han llegado 
a la exaltación del homicidio por celos (matadla, aplastad a la in
fame); si en los diálogos de LuCIANO se lee: 'No se está enamorado, 
oh Crisis, cuando no se es celoso y no se abofetea, ni se cortan los 
cabellos, ni se rasgan los vestidos de la propia amante', otros han 
emitido, acerca de los celos, juicios severos y los han juzgado como 
'pasión malvada, tan poco digna de interés como la avidez o la 
avaricia, de las cuales es equivalente, en el terreno sexual' (WvLM); 
'una enfermedad mental' (SoKOLOFF); 'un sentimiento de culpabi
lidad y de inferioridad, que indica tendencia hacia el homosexua
lismo' (FREUD); 'una reacción negativa, una de las más maléficas 
pasiones humanas' (FoREL); tanto que 'no hay diferencia entre el 
bandido que exige la bolsa o la vida y el celoso que pide la vida o 
el amor' (MAxELL) "21

• Como se advierte, las opiniones van desde jus-

21 PELLEGRINI, op. cit., pág. 522. 
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tificar plenamente el uxoricidio por adulterio, hasta la alabanza de 
la pasión celosa o equiparar el asalto en los caminos al grito de "la 
bolsa o la vida", con el celoso que exige "la vida o el amor'j. 

En la concepción de un deber impuesto por la sociedad o en 
el restablecimiento del propio honor que se dice mancillado con el 
adulterio y se mata por esta causa, la literatura jurídica al respecto 
es abundante y los casos penales decididos de muy distinta mane
ra, según leyes, costumbres, doctrinas y jurisprudencias o concep
ciones sociales. ABRAHAMSEN, en su Delito y psique, se expresa sobre 
el homicidio debido a un impulso erótico deformado como el de los 
celos: "Es una idea bastante finne la de que los celos constituyen 
una fuerza potente en lo que respecta a impulsar a un individuo al 
asesinato. Hablando en términos generales, en el fondo de un crimen 
de esta clase puede hallarse el amor frustrado causado por una si
tuación triangular. El mecanismo psicológico detrás de un acto de 
esta índole es que se hiere la propia estimación y el prestigio de la 
persona. El individuo no solo cree poseer a su compañera sino tam
bién que tiene derecho a su posesión y esto hace que sea celoso. 
Matando a su coxnpañera se restablece su propia estimación"22 • No 
obstante, que en un caso particular pueda ser cierto el móvil ante
rior, porque así lo crea el uxoricida, ante la sana conciencia moral 
de un pueblo y frente a legislaciones penales respetuosas de los va
lores jurídicos de la vida y de la dignidad humanas, jamás podría 
admitirse como causa de justificación un uxoricidio por dichos mó
viles. El homicidio de la pareja adúltera, hombre o mujer, podrá 
entrar en otras tipificaciones penales, como el estado de ira e intenso 
dolor por grave e injusta provocación, o en el grado de inculpabilidad 
si el impacto psíquico del adulterio pudo haber lesionado las zonas 
afectivas, volitivas o intelectivas del autor, hasta el punto de no ha
ber tenido conciencia o voluntad de sus actos. 

El mismo PELLEGRINI hace el elogio fervoroso de los celos, con 
la mayoría de cuyos conceptos no podemos estar de acuerdo, pero 
cuyas discrepancias implícitas ya se han advertido y se seguirán 
viendo a lo largo de la obra. Este es su pensamiento: "Estos (los 
celos) son respetados, porque constituyen una indudable prueba 
del ardor afectivo; porque son una exhortación a la rectitud de la 
conducta sexual; porque son una eficaz vigilancia sobre la fideli-

22 DAVID ABRAHAMSEN, México, Gráficas Panamericana, 1946, pág. 240. 
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dad a lo que, poco a poco, fatigosamente, crean el deber y el mito; 
porque conservan el honor y la disciplina familiar; porque enseñan 
que 'no se bromea con el amor'; porque devuelven frescura e in
tensidad a los afectos; porque eliminan los rencores sordos de los 
perdones puramente formales (a los que accede quien ya no ama 
o está entristecido por el hambre sexual); porque expresan integri
dad y normalidad sexuales ... "23

• Para no referirnos sino al argumento 
de que los celos "conservan el honor y la disciplina familiar", sin 
saber a ciencia cierta desde que perspectiva lo analiza el autor, no 
podemos estar convencidos de que los celos representen alguna 
protección o tutela del honor y disciplina familiar. Por el contrario, 
mientras uno de los cónyuges esté desconfiando de la fidelidad del 
otro, lo que hace es arrojar sombras de sospecha sobre su honor, 
sobre su dignidad como cónyuge, sobre su lealtad con los afectos 
hacia su pareja. Y en cuanto a la preservación de la "disciplina fa
miliar", los celos de la madre o del padre nada aportan a mantener 
esa disciplina, sino todo lo contrario, ya que a causa de ello ven
drán los reclamos de los hijos, las discusiones en el hogar, bien por
que la acusación de infidelidad sea cierta o mentira. Prueba de todo 
esto, demostrado en los estrados judiciales cuando los celos cul
minan en una tragedia, es ese estado de zozobra, de recelos, de re
clamos, de explicaciones dadas o requeridas que se suscitan en el 
hogar por dicha causa. 

G) Los CELOS EN ALGUNAS CULTURAS 

Han existido o existen aún ciertas culturas, principalmente 
aborígenes, donde la emoción de los celos no se presenta, por la 
concepción que tienen de la mujer, o del matrimonio, o de la hos
pitalidad en sus hogares, o del infame "derecho a la primera noche 
o de pernada" por parte del "noble", o por la institución de la po
ligamia, o por las costumbres de entregar la primera noche debo
das a otra persona, generalmente un familiar del marido, etc. 

Así, por ejemplo, WALSTER, recuerda cómo cuando los indios 
chukchee (Siberia) se desplazan a otros pueblos distantes, man
tienen a menudo relaciones sexuales con las esposas de sus anfi-

23 PELLEGR!t-11, op. cit., pág. 523. 
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triones, y que corresponden a estos de la misma manera cuando 
los reciben en su poblado24

• Por su parte, MEAD relata cómo al cam
pesino francés le dolía vivamente el ejercicio del ius primae noctis 
("derecho a la primera noche o de pernada") por el señor y sobre 
lo cual comenta el autor: "Quienes interpretan los celos como el 
ornamento inalienable del espíritu enamorado dirían que era el amor 
ofendi~o el que se dolía de esta intromisión de otro hombre, y que 
cualquier hombre sometido a tal tormento experimentaría los más 
agudos y justificados celos". Y el mismo autor recuerda también que 
~ntre los banaros, no es solo la desfloración de su esposa la que el 
JOVen esposo debe ceder a otro hombre, sino un año de concubinato 
con ella, además del otro ceremonial entre la misma tribu en don
de un amigo tiene la obligación de iniciar sexualmente a la futura 
esposa del hijo de su amigo. Cita igualmente el caso de una sociedad 
en la que el préstamo de la esposa es una norma, como la socie
~ad esq~in;;ai, una soc!edad que llama "avaro", "poco hospitalario", 
m~zqu1no , a un mando que no ofrece su esposa al huésped25. Lo 

cunoso es, como lo anota DAVIS, que los hombres de pueblos in
dígenas prostituyan a veces a sus esposas a hombres civilizados 
sin sentir celos en absoluto, cuando sienten intensos celos con res
pecto a los hombres de su misma raza26 • 

Un enfoque sociológico de los celos, nos tiene que conducir, 
según se ha visto antes, a afirmar que no siempre han tenido la mis
ma trascendencia en las relaciones amorosas y sexuales. Lo que 
para otros pueblos y otras culturas ha representado compartir la 
esposa con el visitante a su propio hogar, por espíritu de hospita
lidad, en la condición de anfitriones, hoy resulta impensable en la 
sociedad moderna, y puede que las tribus que han tenido esas cos
tumbres ancestrales, las hayan modificado con los tiempos. Es opor
tuna entonces la siguiente apreciación de ELus, citado por KINGS
LEY DAVIS: 

"Los celos sexuales no son una emoción completamente in
nata, pues varían entre los diferentes pueblos de la Tierra, y tienen 
mucha menos importancia en algunas culturas que en otras. Los 

24 
WALSTER, op. cit., pág. 144. 

25 
MEAD, op. cit., pág. 175-177. 

, 
26 

KINGSLEY DA vis, Anatomía de los celos, Barcelona, Edit. Grijalbo, 1981, 
pag. 196. 
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celos sexuales están fuertemente arraigados en los deseos huma
nos de monopolio y posesividad socioeconómica y sexual, y en las 
inseguridades, ansiedades y sentimientos de deficiencia que apare
cen cuando ve amenazada la satisfacción de estos deseos. Pero los 
deseos de monopolio sexual, aunque pueden tener un elemento 
innato o no aprendido, tienen estrecha relación con las actitudes que 
se desarrollan durante el aprendizaje social. Estas actitudes pare
cen ser especialmente pronunciadas en las culturas adeptas a ideo
logías románticas del sexo, del amor y del matrimonio, y parecen 
ser menos pronunciadas en las culturas adeptas a ideologías me
nos románticas y menos monogámicas. En último término, pues, 
aunque no puede decirse en justicia que la monogamia y el roman
ticisvmo creen directamente los celos sexuales, sí parece daro que 
los intensifican"27 • 

En la sociedad moderna, los celos han perdido cierto signifi
cado, unas veces porque frente a los conflictos conyugales por dicha 
causa, los esposos prefieren separarse o divorciarse para evitarse 
mayores amarguras y de pronto tragedias, y otras, porque el inter
cambio de parejas en algunos países se está abriendo camino con 
impudor e inmoralidad. Si hasta por la ubicación geográfica en el 
mundo, los celos son más o menos intensos, como lo anota el hu
manista JuAN LUis VIvEs: "Los occidentales y meridionales reputan 
como gran deshonra el impudor de sus mujeres y por eso son muy 
celosos. No ocurre así con la gente del norte"28

• 

H) FORMAS Y MOMENTOS DE LOS CELOS 

El carácter y temperamento del celoso pueden llegar a ser fac
tores decisivos en la forma y momento en que se manifiestan los 
celos; también ciertas enfermedades que se padezcan pueden servir 
para una clasificación de los mismos; para una persona extrema
damente susceptible y orgullosa, la intensidad y forma de exterio
rizar los celos serán muy diferentes a la persona serena, tranquila, 
indiferente, sin autoestima; dada la persona que los sufre, puede 
llegar a controlarlos o a dar rienda suelta a sus impulsos incontro-

27 Cfr. DAvis, op. cit., págs. 200 y 201. 
28 JuAN LUis VIvEs, Obras completas, n, Madrid, Edit. Aguilar, 1948, pág. 1297. 
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labies; en unos casos, el celoso podrá llegar al homicidio, y en otros, 
al suicidio; podrá tener interés, en caso de una infidelidad, de matar 
a la persona amada, al rival o a ambos. Una distinción muy acer
tada hace MELLUSI en Del arnor al delito, cuando dice: "Los celos, 
en sus manifestaciones, pueden ser activos y pasivos; los prime
ros, acompañados de una excitación vivísima, que llevaj en los 
casos extremos, al delito; los segundos, de carácter depresivo, pu
diendo conducir al suicidio. 

"Los celos pueden ser definidos como la paranoia del honor 
sexual, y, según los tres estadios señalados por nosotros, pueden 
manifestarse en tres distintos rnodos: obsesivos, afectivos e im
pulsivos. Relacionados con la evolución civil, los celos obsesivos 
se transforman fácilmente, siendo hoy un verdadero atavismo, li
gado estrechamente a residuos de supersticiones salvajes y medie
vales. Toman forma de paranoia en los erotómanos, siendo gene
radores de costumbres sociales, expresión de la hipocresía y 
corrupción públicas"29 • Por su parte, DI TuuJo, citando a JASPERS, 
hace la siguiente clasificación de algunas formas de celos: a) de
lirio de celos, por desarrollo anómalo de la personalidad; b) delirio 
de celos, por "proceso psicótico"; e) delirio de celos, por psicosis 
orgánica30 • 

29 MELLUSl, op. cit., I, pág. 163. 
30 DI TuLuo, op. cit., pág. 345. 
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CAPÍTULO IV 

LOS CELOS PATOLÓGICOS 

Quienes sufren de esta clase de celos viven una existencia des
graciada, porque no solo con ello siembran su propia desdicha y 
tormento, sino la del ser amado y las personas del entorno fami
liar. No son culpables de su infortunio, sino las víctimas de un delirio 
que los lleva a interpretaciones erróneas de la realidad y que con 
frecuencia se encuentran en la génesis de conductas criminales. 

Esta clase de celos se presenta en personas cuyo temor y des
confianza se han apoderado de su psiquismo, cuando una serie de 
suposiciones y deducciones en apariencia lógicas los conducen a 
la elaboración de ideas frecuentemente equivocadas, por lo cual se 
tornan irascibles, intransigentes, violentos en las palabras y en los 
actos por lo cual muchas veces llegan hasta el delito. En las per
sonalidades psicopáticas y en el curso de las psicosis depresivas 
y tóxicas, particularmente en los alcoholistas crónicos, el doble 
influjo de una catatimia morbosa y de una racionalización exage
rada, mediante inducciones e interpretaciones falsas las conduce 
a la fijación de ideas frecuentemente delirantes; llega así la pasión 
de los celos a la anormalidad psíquica, la celotipia propiamente 
dicha, delirio de egoísmo amoroso en el que predomina el instinto 
sexual y no el amor de amistad, con su cortejo de pseudopercepcio
nes visuales y auditivas, deducciones y relaciones cada vez más 
disparatadas con respecto a la fidelidad de la esposa. En ocasio-""" 
nes un vecino, el ventero de la esquina o el celador nocturno, los 
ruidos más insignificantes, un balcón entreabierto, una breve sali
da, una carta que llega o una llamada telefónica que se recibe, pro
vocan el interrogatorio frontal, malicioso y agresivo que suele lle
gar hasta la violencia. Y así, valiéndose de la hipocresía, del fraude, 
de la mentira y de la calumnia como vías principales, llega el en
fermo de celos patológicos a perder el valor de la vida, y a maltra
tar, herir y matar para salir triunfante de su pasión. Y en cuanto a 
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las alucinaciones de la vista o del oído se refiere, es cuando creen 
ver a sus mujeres en conversaciones deshonestas con sus aman
tes o escuchan la relación que ellas mismas hacen de sus faltas. 

En el amor, los celos son la disposición sombría de una persona 
11 que quiere, y que teme que el objeto amado no le consagre por en

tero su corazón, sus sentimientos y todo lo que él pretende que le 
debe ser reservado; se alarma de los menores movimientos sin su 
compañía, de toda ausencia del hogar así sea por breve tiempo; ve 
en los actos de la persona amada, indicios ciertos de la desgracia 
que teme; vive en medio de la suspicacia y hace vivir a otros entre 
la amargura y el tormento. Esta pasión cruel germina sobre todo 
en temperamentos constitucionalmente predispuestos; marca la 
desconfianza en su propio valor y acelera a veces el mal que intenta 
vigilar y evitar; en algunas ocasiones, por un mecanismo de proyec
ción y como una reacción psíquica de adaptación ambiental, las 
tendencias egoístas son derivadas sobre otras personas para liberar
se así de responsabilidad por los propios sentimientos; el esposo ce
loso, sin motivos, puede estar proyectando sobre su consorte su pro
pia infidelidad para absolverse interiormente de su propia conducta. 

El caso anterior fue profundamente analizado por FREUD, se
gún lo anotan ALEXANDER y STAUB, en El delincuente y sus jueces: 
"FREUD ha sido el que ha descrito por vez primera el mecanismo de 
los celos patológicos del neurótico, de tan grande importancia en 
la mayor parte de los delitos por celos. Uno de los cónyuges pro
yecta sobre el otro sus propias tendencias de adulterio, reprimidas 
e inconscientes, pero que lesionan sus sentimientos de decencia y 
cariño, descargando su sentimiento reactivo de culpabilidad. Es 
decir, que el infiel no es el acusado, sino viceversa. A menudo estas 
situaciones originan tan fuerte conflicto entre los cónyuges, que las 
acciones inocentísimas de uno de ellos se pervierten maniáticamen
te en el otro, hasta el punto de que los celos son más agresivos y vio
lentos que si hubiera un adulterio real y flagrante, trayendo consigo 
casi siempre el fracaso del matrimonio. Este fracaso representa la 
victoria de las propias tendencias adúlteras del celoso, que ahora 
puede realizarlas libremente y sin ningún sentimiento de culpabi
lidad"1. 

1 FRANZ ALEXANDER y Huao STAUB, El delincuente y sus jueces desde el punto 
de vista psicoanalítico, Madrid, Edit. Biblioteca Nueva, 1961, pág.120. 
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Desde luego que por fuera de la anormalidad psíquica de los 
celos patológicos, en la vida común y corriente se utiliza la estra
tegia de cubrir de sospechas de infidelidad o traición a la cónyuge 
o amante, a sabiendas de que las acusaciones son falsas y calum
niosas, con el fin exclusivo de atenuar un poco la culpabilidad por 
la propia infidelidad o traición. 

El celoso patológico crea su propia desventura, siembra su pro-'t.
pia desgracia sentin1ental y espiritual cuando construye en su mente 
enfermiza y desequilibrada la infidelidad del ser querido. Este es el 
mundo en que se mantiene, es la idea fija que lo atormenta, es la 
obsesión que lo subyuga y tiraniza. Todo a su alrededor es som
brío y nada alegra su ser porque presiente a cada instante el irrum
pir de la tragedia. Es tanta la debilidad espiritual que lo acompaña, 
son tan absurdas las conclusiones que produce su imaginación 
morbosa, que en sus delirios, hasta cuando escucha los pasos de 
su esposa al salir, son los pasos terribles para una clandestina cita 
de amor. Y todo este mundo imaginativo, toda esta perversidad de 
las ideas, tanta elaboración mental en su fantasear alrededor de la 
infidelidad, llevan al pobre enfermo a una situación verdaderamente 
intolerable, por las iras que manifiesta, por los reclamos injustos que 
hace, por las acusaciones calumniosas que lanza, por las espiacio
nes que mantiene, por los controles a la vida misma de la persona 
que sin motivo le ha despertado tan preocupadamente los celos. 
Abrigará, además, sentimientos de venganza, pero será una ven
ganza no hermana de la premeditación malvada. sino pariente muy 
cercana de su enfermedad y que frente al derecho penal lo hace 
inimputable, en el evento trágico de un homicidio por causa de su 
obsesión. 

Esa obsesión que lo mantiene en una ansiedad permanente, 
esa idea fija que el celoso patológico sostiene incrustada en sumen
te, le forjan la triste existencia que describe dramáticamente JuAN LUis 
VIVES: 

"Los celos engendran desasosiego en el alma, y ocasionan días 
y noches agitadísimas; el celoso capta todos los rumores, todos los 
airecillos, se,apodera de ellos, los amplía y agiganta, envolviendo 
a cada uno en la más alevosa de las calumnias. Los celos nacen 
de los suspicaces y hacen a la vez a los suspicaces sumamente pro
pensos a la credulidad de todo lo peor. Los celos se convierten en 
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odio y rabia, no solo contra su propio objeto, sino contra todo, sea 
lo que sea; hacen formar aviesamente en el ánimo injusto, la idea 
de haber dado ocasión a algún crimen que les mantiene en ansie
dad, y, en último término, hasta contra sí mismos, disposición esta 
de la cual hartas veces siguiéronse venganzas cruelísimas y aun se 
ha dado el caso de que el celoso haya puesto manos violentas en 
su misma persona, sucumbiendo a la violencia de su morbosa pa
sión. 

"Hablo, según es mi costumbre, de uno solo de los sexos; pero 
lo que digo debe entenderse de ambos, porque en las mujeres no 
es menos esa perturbación ni es más ligera la impaciencia que en 
los varones"2 • 

En el estudio de la personalidad psíquica del acusado de un 
homicidio con un móvil de celos al fondo de la tragedia, se debe 
proceder con mucha cautela, no vaya a ocurrir que se cometa un 
error judicial contra el reo condenándolo por no haber podido com
probar las infidelidades de su cónyuge y que él alegó en el proce
so, o absolverlo por considerar que las supuestas infidelidades 
fueron producto de sus delirios, cuando la realidad es que son el re
sultado de su astucia procesal, de su estrategia defensiva. En el 
primer caso pueden resultar tan imposibles de comprobar las si tu a
ciones alegadas por el reo, que precisamente por ser apenas pro
ducto de su imaginación enfermiza, nadie puede creer en ellas, por 
lo absurdas, por inverosímiles, por descabelladas, como en el si
guiente caso narrado por ALTAVJLLA: 

"Salvador Mur mató de quince puñaladas a su esposa y des
pués le dio un tiro, apoyándole la escopeta en el pecho. Nos cuen
ta cómo llegó a la certeza de la traición. Se encontraba en un cine
matógrafo con su suegro; la película representaba a un hijo de la 
culpa; a cierto punto el suegro la miró y se rió, como si quisiera aludir 
a un hijo suyo, dándole con esa risa la prueba de que el niño no era 
suyo. Entonces recordó algunas palabras con que su madre mori
bunda lo había puesto en guardia contra las mujeres, y presa de du
das atroces, comenzó la observación fisonómica de sus hijos, y de
dujo que no todos eran suyos, pues algunos no respiraban como 
él. Habiendo oído hablar de que la paternidad puede comprobarse 
mediante el examen de los grupos sanguíneos, se dirigió a un médi-

2 VIVES, op. cit., ll, pág. 1298. 
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co, pero este se negó, evidentemente instigado por su esposa y sus 
amantes. Desde entonces comenzaron a abundar las pruebas, y no 
solo de adulterio con varios hombres, sino de la tentativa de ella para 
envenenarlo, como resultó de los agujeros hechos con un punzón 
en las papas preparadas para su almuerzo, en las que se introdu
cía veneno. Lentamente fue desarrollándose un delirio con aluci
naciones sensoriales: oía tiros, dados sin duda por algunos de los 
amantes; el lecho aparecía caliente, pues su esposa acababa de 
estar ahí con algunos de aquellos. Así empezó a tratar de modo 
brutal a la pobre mujer, que al intentar sustraerse a las violencias 

' creaba nuevas pruebas de su traición. Por fin el delirio paranoico 
celoso estalló el delito, sin que le siguiera ningún remordimiento, 
pues estaba convencido de haber obrado legítimamente contra la 
infiel; y en la soledad de la cárcel sus ideas celosas se coordinaron 
todavía más, al encontrar otros elementos de prueba"3. 

Ya habíamos hablado sobre la cautela que se debe observar 
en el proceso penal para establecer en un caso dado, si los celos 
que parecen haber sido el móvil de un hecho punible, son unos ce
los patológicos o unos celos normales. De ello dependerá el que al 
procesado se le trate como a un imputable o inimputable, sujeto a 
una pena en el primer caso o merecedor de una absolución o medida 
de seguridad en el segundo caso, según hayan quedado o no se
cuelas de la comisión del delito. Es decir, para suministrar un solo 
ejemplo, si la infidelidad que se alega es con base en prueba cier
ta, muy probablemente estaremos no dentro de un móvil por ce
Jos, sino por un claro sentimiento de venganza, venganza que puede 
no erigirse para calificar el homicidio, sino para estructurar un 
estado de ira e intenso dolor por grave e injusta provocación. En 
cambio) si todas las "pruebas" de infidelidad o de traición que aduce 
~1 procesado, bien se trate de la esposa o de la amante o campa
nera perrnanente, son obra de su imaginación, sin la intención de 
fantasear, sino con el convencimiento morboso de dichas infideli
dades, se trata sin lugar a dudas de un caso patológico. Compro
bado el delirio, establecida la alucinación o demostrado el fenómeno 
ilusorio, allí es donde la justicia debe silenciar su acusación para 
valorar la conducta humana como la de un ser desgraciado que no 
merece el presidio por enorme que haya sido el acto consumado, 

3 ALTAVILLA, op. cit., 11, pág. 328. 
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sino la consideración jurídica de una fuerza irresistible que le ani
quiló su voluntad y le cegó el entendimiento. 

Esta distinta concepción de los celos la registra ALTA VILLA cuan
do dice: "En ninguna pasión es tan difícil señalar la línea divisoria 
entre la normalidad y la morbosidad, pues los celos tienen en sí 
mismos algo que perturba la normalidad de los procesos psíquicos; 
por esto dice TRÉLAT con muy buen juicio: ~<Los celos, llevados al ex
ceso, son una verdadera locura)). Por nuestra parte añadimos: son 
una verdadera locura, por el estado monoideísta que produce per
versión de los juicios, conforme a una ideá. predominante que hace 
estallar repentinas explosiones afectivas. 

"Uno de los criterios empleados para el diagnóstico acerca de 
la normalidad, es comprobar la realidad de las causas que les da 
pábulo a los celos. Hasta un loco puede sentirse celoso por una 
traición real, pero la situación opuesta es la que nos interesa. Si los 
motivos de los celos son imaginarios y no han sido creados por el 
delincuente con el fin de justificar su delito, es decir, si proceden 
de la fantasía, de juicios erróneos, de fenómenos ilusorios o aluci
nantes, nos hallamos ante un fenómeno morboso"4

• Como en el si
guiente caso relatado por el maestro URIBE CuALLA, en sus Opúsculos 
de medicina forense: 

"Recientemente rendimos un concepto sobre un individuo de 
unos 53 años de edad, de posición distinguida, quien presentaba 
s~gnos clínicos de una arterioesclerosis cerebral prematura y que 
vino a presentar un delirio de celos contra su esposa, el cual se siste
matizó especialmente contra una persona, y todo basado en falsas 
int~rp~etaciones. Tuvo muchos incidentes con la propia esposa, a 
quien Insultaba y amenazaba de muerte; y los propios hijos, con los 
cuales tuvo varios altercados por salir en defensa de su madre, que 
era excelente y completamente inocente, se vieron obligados a inter
narlo en dos ocasiones en una clínica psiquiátrica. Desgraciadamen
te, ese aislamiento fue muy transitorio, y al volver a ponerse en con
tacto con su hogar, el delito de celos siguió agravándose; se extendió 
a otras personas que incidentalmente estuvieran en contacto con 
su esposa, pero siempre sistematizándose sobre un individuo a quien 
en una ocasión le hizo varios disparos, sin lograr herirlo. Natu-

4 ALTAVILLA, op. cit., t. U, pág. 321. 
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ralmente la enfermedad siguió agravándose; no se tomaron medi
das precautelat.ivas de profilaxis social, y aquella vino a culminar 
en una tragedia, al eliminar al pretendido amante de su esposa, bajo 
la influencia de una paranoia-celotípica en un individuo de consti
tución paranoica y dentro de la evolución de una arterioesclerosis 
cerebral"5• 

Este "monstruo de ojos verdes que se alimenta de lo que él mis- ... 
mo produce", según la expresión shakespeareana, ha convertido 
los hogares en un infierno a través de los siglos y de lo cual ha queda
do su triste registro en la pluma de los historiadores, en las cróni
cas judiciales y en las obras inmortales de la literatura universaL Por 
dicha causa, se han destruido hogares, se ha serobrado la discor
dia familiar, se han sepultado los afectos, se han terminado hermo
sos idilios, el amor ha naufragado en el piélago de las ignominias 
y de las villanías contra la inocente persona celada. La rnuerte del 
ser amado ha sido el más alto precio que ha cobrado dicho mons
truo, sin dejar muchas veces un sincero arrepentimiento por la san
gre derramada, sino por el contrario, la plena e injusta satisfacción 
del deber cumplido, posición moral esta que a veces se ratifica con 
el tietnpo, al conjeturar la existencia de nuevas pruebas de la infi
delidad, conseguidas en la misma cárcel o en su vida en libertad si 
tuvo la absolución por su delito. 

La imaginación, por tanto, ha sido la mala consejera en estos 
terribles dramas humanos. Bien lo ha recordado el humanista Ro
DRÍGUEZ GuERRERO: "Hablando de los celos de imaginación, que eran 
precisamente los que atormentaban el alma de Claudia Jerónima, 
JosÉ INGENIEROS dice que la víctima de ellos duda sin pruebas, por
que teme e! engaño que hiere su amor propio. Y añade esta verdad 
científica y luminosa: «La verdadera causa de los celos de imagi
nación no está en

1

la conducta de la persona celada, sino en el tem
peramento desequilibrado de la celosan. Eso, temperamento des
equilibrado, era el de la prometida de Vicente Torrellas. Y su delito, 
fatal resultado de sus celos imaginarios"6

• 

5 GUILLERMO URIBE CuALLA, Opúsculos de medicina forense, Bogotá, Edit. 
Temis, 1968, pág. 172. 

6 RoDRíGUEZ GuERRERO, op. cit., pág. 561. 
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CAPÍTULO V 

ENFERMEDADES QUE PREDISPONEN A LA CELOTIPIA 

En este capítulo poco vamos a discurrir con nuestros propios 
conceptos, por lo exclusivamente científico del tema, para dar ca
bida a la sabiduría de los tratadistas que se han desvelado en el estu
dio de dicha problemática. 

Debemos empezar entonces con MELLUSI, quien hasta donde 
llegan nuestros conocimientos, es el autor que más ha profundiza
do sobre el tema de los celos y las enfermedades que los predisponen 
en su carácter de morbosos. Dice al respecto que se manifiestan 
bajo forma obsesiva en los degenerados, y bajo forma de accesos 
de ansia en los epilépticos, en los alcohólicos, en los neuropáticos, 
en las enfermedades orgánicas del cerebro, en la demencia senil, en 
la menopausia, en la parálisis progresiva, en la psiconeurosis, en el 
alcoholismo crónico, en los paranoicos y en la herencia patológi
ca. Y cuando se detiene en los casos en que más se presentan estos 
disturbios que originan los celos, destaca el alcoholismo crónico 
donde "el alcoholista, en su brutalidad, excitabilidad y debilidad 
psíquica, va buscando y encuentra la causa de su falta de satisfac
ción sexual en la infidelidad de la mujer. Simples y erróneas com
binaciones de ideas, contribuyen a reforzar y ampliar el delirio. 
Durante el acceso delirante, pueden producirse percepciones alu
cinatorias capaces de provocar el asesinato de la supuesta infiel o 
del supuesto amante" 1

• 

Por su parte, QmNTANO RIPOLLÉS califica a los uxoricidas celo
sos en la clase de los paranoicos-psicóticos, psicopatía a la cual son 
predispuestos los neurasténicos constitucionales, tan dados a la irri
tabilidad y al egoísmo, los obsesos y, muy especialmente, los afe
rrados a los que los clínicos franceses denominan folie dudo u te y 
los "pseudólogos fantásticos", creadores de fabulaciones en los que 
la existencia subjetiva de la pasión puede no tener la menor corres-

1 MELLUSI, op. cit., t. I, pág 192. 
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pendencia objetiva real. Explica que "la pasión morbosa de los ce
los, al menos en su dinámica criminal, que es la que aquí interesa, 
no parece que esté adscrita fatalmente a un temperamento bioló
gico determinado. Se da en elleptosomático, com.o en el atlético 
y en el pícnico, aunque, como es natural, cada agente opere y reac
cione de un modo acorde con su constitución personalista. El 
leptosomático puede acuchillar fríamente, el atlético estrangular con 
arrebato, el pícnico envenenar arteramente, pero todos son suscep
tibles de moverse más o menos poderosamente bajo el estímulo de 
la pasión"2 • 

Entre las causas patológicas de los celos, ALTA VILLA., al igual que 
casi todos los autores, señala la del alcoholismo, la paranoia y las 
formas esquizofrénicas que se revelan mediante la disociación, inclu
sive en los celos que preludian el delito. En el esquizofrénico hay ideas 
y vagas sospechas, sobre cuyo sustrato estalla repentinamente el 
delito. Y para destacar que cuando se llega a la muerte de la espo
sa o de la amante, por celos inmotivados, es necesario averiguar 
inmediatamente si se trata de un alcoholizado, ya que el delirio se 
basa en interpretaciones erróneas, a veces activadas por alucina
ciones. Como típico caso de celos patológicos, relata el siguiente: 

"Luis, de 49 años, con delirio de celos, vive sospechando y en 
averiguación afanosa de las pruebas de la traición. Huele el lecho, 
examina si está en las mismas condiciones en que debe hallarse; 
riega clavos desde la puerta hasta la alcoba, para que hieran los pies 
descalzos de los adúlteros; tiene a su mujer siempre encerrada, y 
a veces, si sale acompañada por él, en su menor actitud ve la prueba 
de que lo traiciona; examina toda la ropa, para ver si encuentra al
guna carta del amante; golpea a su mujer y trata de estrangularla"3 • 

En su extenso y profundo tratado de Sexuología, PELLEGRINI ano
ta, hablando sobre los celos patológicos, que se presentan cuando 
el sujeto activo los manifiesta de modo psicopático o de perversión 
sexual. Agrega que el primero es, con mucho, el más importante; 
y concierne a los alcoholizados crónicos, dementes seniles, esquizo
frénicos (o enfermos mentales con reacciones paranoicas), indivi-

2 ANTONIO QmNTANO RIPOLLÉS, La criminología en la literatura universal, Bar
celona, Bosch Casa Editorial, 1951, págs. 95 y 96. 

3 ALTAVILLA, op. cit., t. 11, 1962, págs. 322 y 323. 
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duos con sífilis cerebral, epilépticos, histéricos, enferrnos de neu
rosis obsesiva. Explica que una de dichas situaciones se presenta 
cuando "lo absurdo de los motivos aducidos para justificarlos, y que 
se refieren, no a la frustrada comprobación o a las probadas false
dades de los hechos en que se basan, sil~o a su intrínseca y elemen
tal inverosimilitud"4

• 

En una segunda escala de importancia tenemos el delirio de 
celos del paranoico, tal vez el aspecto psiquiátrico más estudiado 
por los tratadistas y el que más ha llevado a sus víctimas a los estra
dos judiciales. Hagam,os un breve recorrido por las páginas de sus 
insignes autores. 

NovEs, en su tratado sobre Psiquiatría Clínica ~1oderna al des
cribir los síntomas de la paranoia alcohólica dice que se caracte
riza, en su forma típica, por falsas percepciones de celos e infide
lidad. Agrega que el paciente se torna irritable, encuentra defectos 
en todo, es desconfiado, fuera de que además de estas desagrada
bles características defensivas, se agregan posteriormente acusa
ciones de infidelidad conyugal, y que para apoyarlas, el enfermo 
aduce las razones más insignificantes y los argumentos más absur
dos. Y concluye: "Debido a los celos motivados por un sentimien
to no reconocido de culpabilidad y miedo, basado en los rasgos e 
impulsos odiosos de su propia personalidad, el marido desconfia
do elabora numerosos planes para atrapar a su esposa y a su su
puesto amante"5 • Ilustra el citado autor sus enseñanzas, con el si
guiente caso: 

"Un oficial del ejército, cuyo alistamiento tal vez obedecía a un 
interés homosexual no reconocido, alegaba que él no podía ser el 
padre del niño que había tenido su esposa, ya que había nacido dos
cientos setenta y nueve días y no doscientos ochenta días después 
de las relaciones sexuales que había tenido con ella. Como eviden
cia de que el médico de la familia era el verdadero padre del niño, 
recurrió al hecho de que en una ocasión el doctor no había cobra
do sus honorarios con rapidez. Varias veces el oficial amenazó la 
vida del médico y finalmente intentó matarlo a balazos"6

• 

4 PELLEGRINI, op. cit., págs. 525 y 526. 
5 ARTHUR P. NovEs, Psiquiatría clínica moderna, México, Edit. Fournier, 1961, 

pág. 224. 
6 Jbidem, pág. 224. 
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El síndrome paranoico es muy característico de las personas 
que interpretan gestos, palabras, actitudes de las personas con quie
nes se relaciona, como referidas a él y en el significado preconce
bido por él mismo. VALENCIANO GAYA, verbigracia, al referirse a este 
aspecto de las psicosis delirantes, sostiene con KRAEPELIN que en el 
delirio de celos se tiene la convicción de que el cónyuge le engaña 
y cree descubrir en el partenaire detalles significativos en el cuer
po de este, en las ropas, en las habitaciones. Y se pregunta si no 
conocemos todos en la vida cotidiana gentes que por su modo de 
ser, por su carácter, propenden a la suspicacia, a :la desconfianza, 
y a que ciertas vivencias les hieran y se crean víctimas de la mala 
intención de los demás. Y concluye: "Y en la esfera del amor, ¿no 
constituyen los celos casi un componente obligado que lo deter
mina seguramente esa tendencia a la captación absoluta de la per
sona amada y lleva a crear fantasrnagóricamente terceros sujetos 
capaces de arrebatar algo -una mirada, un gesto, un pensamien
to- del ser amado?( ... ) El delito, dice más de un autor, se ejecuta 
como un deber, un deber experimentado, incluso como penoso, 
pero que resulta ineludible .. Por eso es típico del delirante, por ejem
plo, del delirante de celos, que no se arrepienta del hecho y es abso
lutamente excepcional el suicidio que suele subseguir a los críme
nes pasionales"7

• 

Por su parte, HESNARD, en su Psicología del crimen, al estudiar 
los crímenes de los paranoicos y delirantes crónicos, señala que mu
chos de ellos que se sienten perseguidos, por razones familiares, 
por celos por venganza, acaban señalando entre sus enemigos a 
un adversario principal, único. Y es entonces cuando piensan en 
hacerle desaparecer y pasan al acto homicida8 • Es el caso, agrega
mos nosotros, cuando se inventa al rival de la propia esposa o aman
te sospechada de infidelidad, en cuyo caso se le trata como enemigo 
que en el delirio celotípico se necesita neutralizar así sea con la 
muerte. 

Ahora es una de las glorias de la ciencia, VALLEJO NÁJERA, quien 
en su Tratado de psiquiatría, estudia rnuy a fondo la paranoia como 
una psicosis caracterizada por un deHrio sistematizado crónico, in-

7 Lms VALENCIANO GAYA, Psiquiatría y derecho penal, Madrid, Edit. Tecnos, 
1965, págs. 97, 116. 

8 A. HESNARD, Psicología del crimen, Barcelona, Edic. Zeus, 1963, pág. 96. 
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mutable, de lenta evolución, producto de causas endógenas, con
comitante con perfecta lucidez y orden del pensamiento, voluntad 
y afectividad. Y cuando habla de la paranoia alcohólica celotípica, 
se expresa así: "El delirio crónico de celos de los bebedores, también 
denominado paranoia alcohólica, es propio de individuos en que exis
te una disposición esquizofrénica latente. Sabemos que al comienzo 
de la presentación de las ideas de celos en el alcoholismo, dichas 
ideas oscilan en su convicción e intensidad con la abstinencia o abu
sos alcohólicos, pero, en algunos casos, persisten todavía luego de 
prolongada estancia en el sanatorio, convencido el enfermo de las 
infidelidades de la mujer y de las relaciones adulterinas que ha teni
do con sus propios hermanos o con sus mismos hijos"9 • 

Se ha dicho que el afectado de un delirio de celos en forma ob
sesiva, es un paranoico del honor sexual, lo que viene a significar 
que por fuera de su delirio es una persona normal, ya que su psi
quis está alterada en su integridad pero solo en la producción de m a
nifestaciones psíquicas morbosas y que según MELLUSI pueden 
manifestarse en tres distintos modos: obsesivos, afectivos e im
pulsivos10. 

Para ALTA VILLA, el paranoico es un emocional crónico, un reac
cionario habitual, siempre víctima a priori, siempre ofendido y reí
vindicador por principio; así en el enamorado se prepara el celoso. 
Y agrega: "El amor es un ejemplo de esta concentración afectiva, 
pues posee la exaltación monomaníaca y la tendencia a la preocu
pación ansiosa, que puede ser germen de interpretaciones de ca
rácter paranoide. Hasta la mayor felicidad y la confianza más ab
soluta en la fidelidad ajena, llevan consigo la amarga preocupación 
de que algo vaya a turbar ese estado de dicha" 11 • 

Es evidente que los celos que surgen como consecuencia de 
un estado psíquico de naturaleza paranoide tienen como caracte
rística, al igual que en las demás enfermedades que los predispo
nen, cuando se trata de la obsesión de la infidelidad, lo absurdo de 
la acusación, la temeridad de las pruebas aducidas, lo fantasioso 
de las conductas censuradas y que le sirven al paranoico para tra-

9 VALLEJO NÁJERA, op. cit., pág. 864. 
10 MELLUSI, op. cit., t. I, pág. 163. 
11 ALTAVILLA, op. cit., t. II, 1962, pág. 291. 
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tarde justificar sus reacciones contra la persona celada. Y cuando 
la víctima se defiende, aduciendo sus propias razones en contra de 
los cargos formulados, el paranoico encuentra en esta actitud de
fensiva nuevos indicios de la infidelidad. Nada podrá convencerlo 
de sus errores, de la inexistencia de las pruebas que aduce en fa
vor de su teoría de la infidelidad, porque esa idea obsesiva se ha 
sistematizado en su mente y de allí nadie podrá expulsarla. 

Caso bien distinto es el delirio de celos con base en un estado 
pasional, talvez el más frecuente en todas las sociedades y en to
das las épocas de la historia de la humanidad. Y habrá ocasiones 
en que la línea divisoria entre dicho delirio y el de naturaleza para
noica sea bien sutil y difícil de deslindar. Pero de todas maneras 
existe un factor absolutamente diferenciador y es el de que, como 
dice DI TuLuo en su Tratado de antropología criminal, en el caso del 
paranoico, "las preocupaciones, las inquietudes, las sospechas, a 
diferencia de cuanto sucede en la forma pasional, se basan sobre 
lo irreal y sobre lo absurdo" 12 • 

En cuanto a la diferencia entre el delirio de infidelidad conyu
gal del paranoico y el del alcoholizado, anota ALTA VILLA, está en que 
en el del primero existe un carácter de perturbación ideativa más 
que afectiva y porque casi siempre está reforzado por un delirio de 
persecución o de perjuicio, con fenómenos ilusorios y alucinatorios, 
en los cuales la idea de traición se vuelve ansiosa por la convicción 
de que se atenta contra la propia vida o contra la propia libertad. 
Ejemplo de ello es el siguiente caso: 

"Giovanni Evola hirió gravemente a su mujer a golpes de hor
quilla. Con dudas acerca de la traición de ella, solía colocar en dis
tintos lugares de la casa pequeños objetos, y si los encontraba mo
vidos, deducía de ello que había entrado el amante. Sometido a 
peritación, el perito dictaminó: El sujeto, guiado por errores de juicio, 
por falsas apreciaciones y por una crítica unilateral y poco profun
da de pequeños e inconcluyentes episodios, saca conclusiones 
desproporcionadas, ilógicas, desatinadas, ve cosas que no existen, 
interpreta en sentido celoso-persecutorio inocentes actitudes opa
labras de su mujer, prepara celadas y recurre a subterfugios pue-

12 BENIGNO DI TuLuo, Tratado de antropología criminal, Buenos Aires, Edit. 
Talleres Gráficos de la Compañía General Fabril, 1950, pág. 575. 
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riles, absurdos, con finalidad de coger in flagranti a la consorte, y 
no obstante la prueba contraria, la falta de hechos incontestable
mente demostrados, el convencimiento de la traición sufrida se va 
corroborando cada vez más" 13

• 

Este panorama desolador y triste de las enfermedades m en
tales que propician los celos patológicos, sin que podamos referir
nos a cada una de ellas, es una prueba elocuente de que no toda 
la crueldad, el encarnizamiento, la brutalidad que se describe en la 
prensa y en el proceso mismo, cuando ocurre un uxoricidio por estas 
causas, revelan la maldad del hombre, la iniquidad de su alma, la 
degeneración de su sentimientos afectivos y amorosos. JV\.uchas 
veces la sevicia, la inclemencia, la atrocidad, la rudeza, la feroci
dad con que se acompaña la comisión de un uxoricidio dentro del 
delirio de unos celos morbosos, constituyen la prueba más revela
dora de la grave enfermedad .. En dichas condiciones de trastornos 
psíquicos, el hombre no piensa sino destruir ciegamente, sin con
trol de sus frenos inhibitorios, sin pensar en el mal que está cau
sando ni en el que se causa a sí mismo. Su furia es incontenible, 
porque ha perdido la capacidad de razonar, porque está endemo
niado con sus ideas fijas de infidelidad, porque muchas veces piensa 
que con su acto homicida está reivindicando su honor ultrajado y 
rr1ancillado. Estas personas recuperarán su juicio, volverán a la nor
malidad afectiva y psíquica, cuando haya desaparecido el motivo 
de sus obsesiones, cuando la causa humana de sus celos ya no exis
ta o por alguna circunstancia haya perdido toda relación con ella. 
Mientras ello no ocurra, podrá simular algún arrepentimiento por 
sus celos infundados, podrá observar una aparente calma espiri
tual frente a la angustia y desazón que lo deprin1.en, pero en el fondo 
sigue labrando la desgracia ese demonio de los celos que algún día 
irrumpirá en tragedia. Y en este momento, el corazón que antes san
graba por la desdicha que acumulaba su propia locura, recobra su 
ritmo normal, porque ha desaparecido la causa que lo mantenía en 
desmesurada agitación. El no sentir arrepentimiento frente a la 
sangre derramada, es el indicio de que el victimario consideraba 
justa su conducta. Y si de buena fe lo considera así, no obstante lo 
inverosímil de sus argumentaciones sobre infidelidad producto solo 

13 ENRico ALTAVILLA, Psicologíajudicial, t. 1, trad. de Simón Carrejo y Jorge 
Guerrero, Bogotá, Edit. Temis, 1975, pág. 293. 
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de su imaginación perturbada, la justicia penal debe rendirse ante 
una prueba procesal de esta naturaleza y admitir el delirio celotípico. 
En casos así, ALTAVILLA aconseja: 

" ( ... ) Por esto, el interrogatorio de un celoso, autor de un de
lito de sangre, o su querella por adulterio, deben ser apreciados con 
criterio especial, porque él puede actuar de buena fe cuando enun
cia, como causas de su delito o de la queja judicial, los hechos más 
inverosímiles. No basta, pues, demostrar que dice cosas falsas; es 
necesario convencerse de que no cree en lo que dice para poner en 
duda su sinceridad" 14 • 

MIRA v LóPEZ al analizar la creencia o convicción celosa, expresa 
que el celoso "aunque aparentemente convencido, o incluso arre
pentido, se deshace en halagos y protestas de cariño hacia el amor 
((celado)), la verdad es que alberga hacia este más rencor que an
tes, pues a la ira despertada por su ((posible)) engaño, se aúna, aho
ra, la vergüenza y el despecho producidos por la humillante exhi
bidón de la flaqueza" 15 • 

14 ALTAVILLA, Op. cit., t. l, 1975, pág. 118. 
15' MIRA y LóPEZ, op. cit., pág. 228. 
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CAPÍTULO VI 

LA RESPONSABILIDAD DEL CELOSO 

Si bien es cierto que ante la ciencia jurídica y psiquiátrica quien 
transita los terrenos del Código Penal aquejado de unos celos de 
origen patológico, es un inimputable, cuando mata o hiere por su 
delirio a su cónyuge u otra persona, verbigracia, al supuesto rival, 
conviene, a través de los autores más calificados, mirar desde cuál 
perspectiva se analiza el problema jurídico o psiquiátrico. Ya en 
capítulo aparte haremos el estudio y análisis del delincuente pasio
nal, para que queden bien delimitadas las condiciones psíquicas en 
que actúa, diferentes al del celoso patológico, originando por con
siguiente una distinta situación jurídica. 

Quien actúa poseído de este delirio que lo lleva a tenderle 
celadas a su cónyuge, a espiar todos sus pasos, a mantenerla bajo 
sospechas de infidelidad con la elaboración mental de pruebas in
existentes pero en las cuales cree de buena fe, está mostrando ante 
el entorno familiar una segunda personalidad, un otro yo que des
concierta, que provoca reclamos airados y justos de la esposa o 
amante, o viceversa. Esas obsesiones e ideas fijas producen un 
cambio rotundo en la personalidad individual, en la manera de 
pensar, de razonar, de emitir juicios, de todo lo cual va quedando 
un registro en las relaciones familiares por los comentarios o repro
ches que frecuentemente suscitan dicha anómala conducta. 

Como quien obra así, es como otra persona que a diferencia 
de sus estados normales, no puede controlar sus impulsiones, ni 
ponerle freno a sus ideas delirantes que lo tiranizan por completo, 
KRAFFT EBING analiza así el fenómeno: "Y como esas ideas no pue
den modificarse ni corregirse, sino que tienden, por el contrario, a 
transformar completamente la personalidad y sus relaciones con 
el mundo exterior, resulta de aquí que queda suprimida la capaci
dad de imputación, porque los actos culpables provienen de un nue-
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vo yo patológico, absolutamente extraño a la antigua personalidad 
y no son, por consiguiente, imputables a esta" 1 • 

Para hablar de nuestra legislación penal y doctrina, el tratadista 
GóMEZ LóPEZ puntualiza el aspecto jurídico: "En síntesis, si el delito 
se debe a la motivación de los celos con fondo acentuadamente 
patológico que le haya impedido al hombre comprender la crimi
nalidad de su comportamiento o dirigir su acción al mon1ento del 
hecho, se tratará de inimputable, lo cual implica la imposibilidad 
de formular el juicio de reprochabilidad y, por tanto, el individuo no 
será culpable, en cuyo caso deben aplicarse medidas de seguridad, 
las cuales, como se insiste en el nuevo Código Penal, no tienen ca
rácter de sanción, a diferencia de lo que preceptuaba el Código Penal 
de 1936"2 • En cuanto a las llamadas medidas de seguridad para 
inimputables, ellas no tienen razón de ser, cuando no han quedado 
secuelas de su conducta. Se sabe, además, cómo ese que podría
mos llamar estado peligroso del celoso, pierde toda su gravedad 
con la consumación del hecho motivado por los celos, ya que ha 
desaparecido la causa de los mismos. Esa tormenta psicológica que 
arrastró al celoso al uxoricidio, cesó en su furia y en su arrebato una 
vez consumado el hecho. Se trataba de un trastorno transitorio, de 
una locura pasajera que tal vez no hay peligro de que se repita sino 
cuando la persona contraiga un nuevo matrimonio o renueve sus 
relaciones amorosas. No tendrían entonces justificación alguna 
dichas medidas de seguridad, cuando el reo no tiene que someterse 
a ninguna clase de tratamiento psiquiátrico, a no ser que la misma 
enfermedad que predispuso al delirio, lo exija. 

Quien se encuentra dentro de ese cuadro clínico, a juicio de ME
LLusr, es un loco que ni siquiera puede tratarse jurídicamente con 
imputabilidad disminuida. Este es su veredicto: "El estado de salud 
mental es simplemente aparente, pues el individuo es víctima de las 
más vivaces alucinaciones, de una continua alternativa de ideas de
lirantes, que acaso sabe reprimir o disimular. Pero él se ha vuelto ya 
loco, profundamente loco, y la más pequeña causa ha de bastar a 
hacer manifiesto aun a los profanos, este estado de desorden psíqui
co. Puede suceder que en estas eventualidades del mal, el erotóma
no delinca. Hablar en este caso de semiresponsabilidad es absurdo"3 • 

1 KRAFFT voN EBING, Medicina legal, t. 1, Madrid, Edit. La España Moderna, 
s/f, pág. 219. 

2 GóMEZ LóPEZ, op. cit., pág. 249. 
3 MELLUSI, op. cit., ll, pág. 366. 
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CAPÍTULO VII 

EL DELITO PASIONAL DEL CELOSO 

Se trata en este capítulo de estudiar y analizar los celos desde 
el punto de vista pasional, distintos a los del delirante de los capí
tulos anteriores. Son los celos que no tienen una base constitucio
nal patológica; sin embargo, no siempre quien actúa bajo dichas 
circunstancias lo hace con el pleno dominio de sus facultades su
periores, con toda la capacidad de entender y de querer que se re
quieren en el campo penal para elaborar un juicio de reproche. 

Con ENRICO FERRI y otros autores se sabe que quienes obran bajo 
el furor psicológico de dicha pasión asumen determinadas actitu
des y presentan particulares caracteres psicológicos antes del delito, 
en la consumación del misrno y con posterioridad. Frente a su con
ducta homicida por comprobada infidelidad de la persona amada -
o sospechas no patológicas de la misma, antes de llegar a las vías 
de hecho se muestran con viva exaltación de los ánimos dada la 
permanente angustia y ansiedad por causa de la idea fija que lo aco
barda; por ello se tornan susceptibles hasta por las más insignifi
cantes situaciones relacionadas con la pareja; no premeditan la ac
ción hornicida en el sentido jurídico penal de la palabra, sino que 
se debaten entre la aceptación y el rechazo de la idea criminosa, 
pensando en el primer caso, en el dolor moral por la muerte de la 
persona arnada, por el escándalo social que produciría el homici
dio, por el impacto afectivo de la tragedia sobre los hijos y familia
res de los cónyuges; casi siempre no se llega al momento preciso 
del delito con cálculo frío sobre el arma que deberá utilizarse, ni el 
lugar y tiempo del mismo, sino que todo se presenta casualmente, 
en el instante menos pensado, en el lugar más imprevisto, sin impor
tar que sea público y en presencia de testigos, a la hora menos espe
rada y con cualquier arma que se encuentra a la mano; muchos de 
estos homicidas por la pasión de los celos, una vez consumado el 
uxoricidio o causado las lesiones, se suicidan, presas de la misma 

LOS CELOS Y EL AMOR 153 



pasión amorosa, víctimas del arrepentimiento inmediato que sur
ge por la acción cumplida, cuando no es que caen llorando su pena 
sobre la víctima que cubren de besos y abrazos, como Otelo sobre 
el cadáver de Desdémona; característica común es la conciencia 
plena de tener que responder ante la justicia por su acción crimino
sa, por lo cual no intentan siquiera una fuga, no se preocupan por 
asesorarse inmediatan1ente de un abogado, no tratan de esconder 
el arrna homicida, no buscan justificaciones inmediatas, sino que 
de no haber sido capturados, se presentan inmediatamente a la au
toridad a confesar los hechos; esta confesión se caracteriza casi 
siempre por la sinceridad de las narraciones de los antecedentes y 
circunstancias que desencadenaron la tragedia, sin cuidarse en lo 
más mínimo de ocultar aquellos que puedan desfavorecerlo pro
cesal o moralmente; el remordiiniento surge con vivacidad después 
de la tragedia, con intensa amargura sobre su propia existencia, y 
con enorme pena y vergüenza frente a sus hijos y familiares de la 
víctima; no ofrecen estos homicidas pasionales peligrosidad hacia 
el futuro, porque una vez producida la descarga aflictiva, los hace 
inmunes a la reincidencia que sería muy imposible que se cumpliera 
con las mismas causas, modalidades y consecuencias de la primera 
situación; de ser condenados, su conducta carcelaria resulta ejem
plar, porque se convierten en personas útiles en prisión, tratan 
de seguir cumpliendo sus deberes y obligaciones, todo lo cual los 
revela como personas que han experimentado una real y positiva 
enmienda. 

La vehemencia y la rapidez son otras características de los ho
micidas pasionales por causa de los celos, por lo cual CARRARA le 
concede a dicha pasión, una eficacia excusante: "Toda la fuerza 
excusante de estas pasiones consiste en la vehemencia y en la 
rapidez de su acción sobre la voluntad. El hombre es responsable 
de sus determinaciones, porque su voluntad está secundada por la 
razón. Pero la acción de la razón humana es fría y lenta. Todo lo que 
impulsa precipitadamente a obrar, no da calma ni tiempo para re
flexionar con detenimiento, y en esta forma, la voluntad queda mo
mentáneamente desprovista del amparo de la razón. Portales con
diciones, que revelan en la deterrninación criminosa una fuerza 
menos intensa de perversidad, adquiere la pasión una eficacia ex
cusante. De aquí la consecuencia lógica de que los elementos esen-
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ciales que debe tener la pasión para que sirva de excusa, son pre
cisamente la violencia y la instantaneidad" 1• 

En su Martín Fierro ante el derecho penal, AMERICO CALI, al re
ferirse a los homicidas pasionales, expresa que "distinguen a los 
honorables protagonistas comunes cualidades de bonhomía, alto 
espíritu, capacidad de servicio, decencia, sobresensibilidad, facto
res de bien que no soportan la traición, y que unidos a reacciones 
psíquicas de base emotiva pueden desatar el crimen, aunque des
pués nada le cueste al autor confesarlo, y aun Horario toda la vida, 
como el Corrado de Morte Civile, el drama de PAoLo GIACOMETTI, que 
pone fin a sus penas en la propia cárcel"2

• 

En los estrados judiciales de todos los tiempos se ha abusado 
en la defensa de los homicidas pasionales hasta convertirlos en una 
especie de dementes a quienes se debe absolver por la ejecución 
del ser querido que llegó a la infamia del adulterio o de la traición. 
A esos extremos se ha llegado en la efervescencia de la oratoria 
forense hasta conseguir sustraer a verdaderos delincuentes de la 
acción de la justicia. No se puede negar, desde luego, que un raptus 
emotivo o pasional puede eclipsar momentáneamente_ la concien
cia del hombre y convertir en irresistibles sus impulsos homicidas 
en un momento dado, o que realmente un estado de ira e intenso 
dolor por grave e injusta provocación haya sido la causa que armó 
el brazo homicida. 

Son delincuentes que no representan un peligro para la con
vivencia social, porque para decirlo en terminología carrariana, el 
delito cometido tiene una menor gravedad moral y una menor 
gravedad política. En esa tendencia se encuentra el concepto del 
jurista argentino RICARDO C. NúÑEZ, cuando expresa refiriéndose al 
homicida pasional: "El delincuente no es arrastrado al crimen por 
sus propias capacidades delictivas, sino, en gran medida, por una 
fuerza impulsiva que encuentra su causa en la propia conducta de 
la víctima"3 • 

1 FRANCEsco CARRARA, Programa de derecho criminal, vol. 1, Bogotá, Edit. 
Temis, 1971, pág. 223. 

2 AMERICO CAu, Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1979, pág. 27. 
3 RICARDO C. Núi'!Ez, Temas de derecho penal y de derecho procesal penal, 

Buenos Aires, Ediciones Jurídicas Europa-América, 1958, pág. 42. 
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La psiquiatría niega rotundamente el parentesco de la pasión 
con la enfermedad mental. LUis JAIME SÁNCHEZ, en su Psiquiatría ge
neral y psicopatología, afirma: "El hecho de considerar a las pasio
nes como alteraciones de la afectividad, no quiere decir que sean 
enfermedades mentales. Es cierto que se pueden presentar esta
dos pasionales en el curso de ciertas dolencias psicopáticas, pero 
ellos no son entonces sino síntomas de estas. Empero la pasión 
auténtica, autóctona y autónoma, que se desarrolla en un sujeto en 
pleno uso de su razón y que tiene una orientación clara y precisa, 
no es jamás una enfermedad mental, sino un estado afectivo, alte
rado en su intensidad y en su orientación. Además, bastaría para 
rechazar la creencia de que la pasión representa una psicopatía o 
una psicosis con la consiguiente irresponsabilidad de quien la su
fre, el hecho fundamental de necesitar la pasión el concurso acti
vo, vigilante, tenso y eficazmente consciente de todos los recursos 
de la personalidad para ponerla en juego"4

• 

Lo que no se puede negar es que la pasión está dotada a ve
ces de ciertos ingredientes espirituales que hacen perder momen
táneamente la razón, cuando se acompañan de perturbaciones 
físicas y somáticas distintas y que pueden obnubilar transitoriamen
te el conocimiento, produciéndose así en la pasión erótica "¡una 
alteración transitoria de la vida del alma!". Por eso, cuando el amor, 
por el fuego que lo arde e ilumina, por la intensidad con que se 
manifiesta, por el dolor que a veces lo consume, por las dudas que 
con frecuencia lo entristecen, por los pérfidos peligros que lo ace
chan, se transforma en pasión que puede llevar por caminos tor
tuosos y difíciles. 

Con razón escribe MELLUSI: "El amor no se manifiesta en un ins
tante de alegría, de bienestar, de salud moral, sino en un momento 
de tristeza, de languidez, de debilidad. En estas condiciones, una 
mirada sentimental, un gesto, una palabra que en otro mon1ento 
carecería de importancia, señalan el comienzo de una larga enfer
medad morbosa. La semilla ha caído en un terreno favorable para 
el desarrollo de la planta parásita"5 • Si no existiera un amor inten
so y la desdicha espiritual por no ser correspondido en la misma 

4 Lws JAIME SÁNCHEZ, op. cit., pág. 400. 
5 MELLUSI, Op. cit., t. 1, pág. 353. 
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forma, la corriente afectiva que inunda al ser humano se desborda
ría a veces por cauces imprevisibles y llegaría hasta la terrible tra
gedia o la infelicidad de la vida. Por eso el mismo MELLUSI registra 
bellamente esos instantes: 

"RICARDO W AGNER, admirable temple de artista y de filósofo, ha 
imaginado y descrito con potencia singular la horrorosa infelicidad 
del que ama y sabe que ama a persona indigna, y no puede arran
carse del corazón la pasión maldita. Isabel llega, al cabo, a purificar 
a Tanhauser; pero en la vida real es más difícil que las tristezas del 
alma tengan buen fin. El sagrado fuego de Walhalla se ha apagado 
para siempre sobre la tierra. La culpa, formidable dominadora, 
acecha y envuelve; el engaño falaz no deja la presa; y entonces, 
salen de las fibras más íntimas del corazón las desoladas palabras 
de CÁTULO: Ni contigo ni .sin ti, me es posible la vida"6

• 

Los celos recorren los más inesperados caminos cuando no se 
pueden controlar; en la generalidad de los casos se trata de unos 
celos explicables por el vínculo matrirr}onial o por la calidad de los 
amantes; pero resultaría excepcional, no solo el despertar de los ce
los sino el del homicidio a causa de los rnismos, simplemente por 
un amor platónico, por el amor hacia una mujer casada que es vícti
ma de los ultrajes de su propio marido, como en el siguiente caso 
de la novela española La fibra salvaje de RICARDO GuTIÉRREz: 

"Lucía, donosa mujer, se casa con Julio, hombre acaudalado 
y perverso, sin más significación que la de su alto patrimonio. Eze
quiel, varón de espíritu noble, se enamora de la agraciada dama, 
pero se aleja de ella porque no quiere crear so1nbras en ese hogar. 
Sobre el curso de los días se entera de que el rnarido de Lucía, a la 
que él tanto ama, le da un trato cobarde y villano, por lo cual empie
za a cobrarle animadversión; mientras tanto, el turbado corazón de 
Ezequiel sufre un: permanente dolor moral por los vejámenes a la 
mujer, que sin ser suya, él ama con toda su alma. Para buscarle 
alivio a sus pesares ingresa en un monasterio donde cree que hallará 
la paz, pero cierto día la vida le pone en un cruce al hombre sin pie
dad y lo ultima". 

En un maravilloso ensayo sobre La ficción y el derecho penal, 
AMERICO CALI hace un juicioso análisis sobre el aspecto psicológi-

6 Ibídem, t. 1, págs. 444 y 445. 
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co, jurídico y moral de aquel personaje como homicida pasional, 
cuya personalidad realza por no haber estado inspirado en bajas 
pasiones, sino por el amor que profesaba a la mujer y el dolor de 
saber que su marido se ensañaba contra ella en forn1a cruel: 

"La resolución no fue contemporánea al encuentro ocasional, 
sino que cualitativa y psíquicamente venía de tiempo atrás, y ya es
taba roja de madura. Al dar el hornbre enamorado con aquel indi
viduo .sin entrañas, le canceló la existencia movido por un senti
miento de liberación para la niña, todo en nombre:del amor que lo 
embebía. 

"Aunque el autor de La fibra salvaje llame a esta parte de su 
poético relato ((La venganza)), Ezequiel no merece esa agravación, 
ya que el afligido hombre no actuó animado por sentimientos in
feriores, sino que llegó al crimen por el amor que le inspiraba la her
mosa Lucía, sin poner aparte el repudio que sentía por el consorte 
inhumano. 

"Se trata, cual se ve, de un delito pasional, porque reconoce 
como presupuesto el justo dolor del espíritu, estado emotivo que 
resta control psíquico y da curso a la fuerza homicida. En el fondo, 
una agolpada actitud de desahogo. Ahora bien, si como enseña la 
vida, la primera reacción de un desdichado de esos es la voz del arre
pentimiento después del episodio mortal, porque, cual subraya 
HETING, por lo común, se trata de gente buena y de honor, obsérve
se que a GuTIÉRREZ no se le deslizó esa particularidad. Ocurrido el 
hecho, Ezequiel exclama: Padre soy un asesino que implora el per
dón de Dios!" 7 • 

El arrepentirniento. Si se exceptúa el homicidio honoris causa 
al que se acude en algunas regiones y culturas como un penoso de
ber, casi por mandato de la sociedad misma, que no admite en su 
falsa moral e hipocresía el perdón del marido a la esposa adúltera, 
o de los contrabandistas de la moral que tienden celadas para atra
par en adulterio a la mujer, o los celosos patológicos convencidos 
de haber obrado con razón y legítimarnente, los uxoricidas pasiona
les sienten arrepentimiento por el acto consumado, besan a veces 
antes a la mujer que ha de sucumbir bajo el puñal homicida o el cri
minal disparo. ALTAVILLA dice al respecto: "El pasional aísla en el 

7 CAu, op. cit., págs. 24 y 25 .. 
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tiempo su episodio antisocial y, al superar la borrasca pasional
emotiva, entra en el período del arrepentimiento"8 . Es en este arre
pentimiento en el que con frecuencia, una vez cumplido el uxori
cidio, el arrepentido sin duda del mismo, se quita la vida, pero cuando 
por causas independientes de su voluntad se frustra su suicidio, no 
se arrepiente de haberlo intentado. BERNARDINO ALIMENA, en El delito 
en el arte recoge de la narrativa romántica la extraña conducta de 
ciertos homicidas pasionales: "Así, por ejemplo, al igual que Otelo 
besa a Desdémona y le dirige la palabra antes de estrangularla; y 
así como en la tragedia de Ford el esposo de Annabella, antes de 
darle muerte, dice llorando, que sus lágrimas son lágrimas de fu
neral, iguales a las que derramó cuando le dirigió las primeras pala
bras de amor, le pide un último beso y le pide perdón; así, con la 
misma actitud, CLEMENCEAU, en la obra de DuMAS hijo, da un beso a 
Iza, y en seguida le hunde el pulñal"9 • 

Diferencia entre emoción y pasión. Para mayor claridad y pre
cisión del concepto de pasión, los tratadistas establecen una dife
rencia sustancial con la emoción y así fijar los linderos de cada una, 
sus manifestaciones en el tiempo, las características personales y 
psicológicas de quienes obran a impulsos de unas u otras. La ac
ción súbita, avasalladora, repentina, inesperada de la una, la emo
ción, y la pasión, caracterizada por su persistencia, por su frenesí, 
porque mantiene un proceso obsesivo cuya intensidad se aumen
ta con el tiempo. Por eso se ha dicho que la emoción es aguda mien
tras que la pasión es crónica. KANT con un cierto suave lirismo había 
escrito que la emoción "es la corriente de agua que de repente se 
acelera, choca contra el dique y lo rompe, pero sigue luego su curso 
normalmente; en tanto que la pasión es como el agua que discu
rre, al parecer tranquila, pero que entre más corre, más ahonda el 
lecho que la contiene, y más se adapta a su curso". Traducido a la 
realidad el pensamiento kantiano, tendríamos que la emoción es 
como un remezón psicológico, co1no una sacudida violenta del es
píritu que tiene una vida fugaz, pero que como los vendavales y ca
taclismos pasa dejando su cortejo de dolores y tristezas; en cambio, 
la pasión llega y se queda por algún tiempo, se crece, se enturbia, 
se transforma, se intelectualiza hasta el momento de su descarga 

8 ALTAVILLA, op. cit., t. 11, 1962, pág. 326. 
9 BERNARDINO ALIMENA, El delito en el arte, Bogotá, Edit. Temis, 1990, pág. 74. 
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afectiva, hasta cuando se cristaliza en el acto violento que ella en
gendró. Por ello, en la delincuencia por emoción violenta, la per
sona que la sufre se encuentra en forma súbita con el delito de 
manera ocasional, como cuando se sorprende en flagrancia de adul
terio, cuando por la pasión se llega al mismo, en forma persisten
te, deliberada, con oscilaciones a veces, verbigracia, cuando se van 
acumulando sospechas de una traición amorosa hasta el estallido 
de la pasión en un momento fácilmente previsible; en la emoción 
se produce un evento psíquico al instante, un sismo avasallador 
irresistible, mientras que en la pasión la fuerza afectiva que la desen
cadena puede tener una larga duración y por ello puede ser con
trolada. 

MELLUSI, al establecer la diferencia entre los dos estados psi
cológicos expresa: "Esta es la distinción entre delito emotivo y pa
sional: el uno se determina por la descarga nerviosa de un huracán 
psicológico momentáneo e imprevisto, e inesperado; el otro, por 
el contrario, es la última conclusión de toda una evolución de gra
dos de resistencia y de aberraciones" 10. El ejemplo de lo anterior lo 
suministra el profesor Juuo RoMERO SoTo, cuando considera que la 
abierta consumación del hecho punible es propio del delito e moti
vo, porque el estado paroxístico propio para el ofuscamiento de la 
conciencia, no hace posible previsión o advertencia alguna; mien
tras en el delito pasional, por el contrario, la corrupción de la perso
nalidad funciona lentamente al mismo tiempo que suscita ideas 
homicidas, las cuales, rechazadas como impulsos que producen ho
rror, se van coordinando en un plano de ejecución, en forma tal de 
tener muchas veces el carácter de un delito premeditado que se ejecu
ta con previsión sin perder por ello el carácter del delito pasionaP 1. 
Por su parte, GERARDO PEÑA GuzMÁN, en El delito de homicidio emo
cional, después de considerar que la emoción tiene que ver con los 
sentimientos típicos de movimiento, es decir, aquellos que irnpul
san a la acción y al placer, como el amor, la ira, la alegría, y que a 
la pasión correspondería encuadrar en todas las afecciones del áni
mo, como dolor, miedo, congoja, aflicción, celos, despecho, agre
ga: "Se ha dicho que la emoción es un estado afectivo que produ-

10 MELLUSI, op. cit., t. 11, pág. 335. 
11 Juuo RoMERO SoTo, Antropología y psicopatología criminales, Bogotá, 

Imprenta Nacional de Colombia, 1971, pág. 141. 
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ce una imprevista y violenta perturbación del ánimo. Como la ira, 
el miedo, la alegría, la ansiedad, el espanto, la sorpresa, el placer 
erótico, el pudor, la vergüenza, etc. Y que la pasión, en cambio, es 
una emoción permanente y más intensa que se traduce en una crísis 
psicológica duradera y profunda, afectando la integridad del espí
ritu y del cuerpo, como el amor, la venganza, el fanatismo, la en
vidia, la avaricia, la ambición, los celos, etc." 12

• Sobre el tema, los 
autores tienen la misma idea pero expresada en forma diferente, con 
mayor o menor amplitud en los conceptos, con diversidad de ejem
plos, con más o menos profundidad, siendo las discrepancias de 
muy poca trascendencia. Sin en1bargo, es bueno conocer también 
el criterio de una de las glorias de la ciencia psiquiátrica, BENIGNO 

DI TuLLIO, quien en su Antropología criminal dice que "rrlientras la 
emoción es una mayor o menor rápida ruptura del equilibrio afec
tivo, la pasión es un proceso afectivo durable, más o menos fuer
temente estabilizado. Por ello se comprende cómo el delito, cum
plido bajo el ímpetu de la emoción, presenta una dinámica psíquica 
diversa de aquella del delito cumplido bajo el impulso de un esta
do pasional. No sin razón, PATRIZI, SEVERI, ÜTTOLENGHI, han creído 
deber separar el delincuente por ímpetu de emoción, del delincuente 
pasional. La emoción, en efecto, es un evento psíquico del instan
te, mientras la pasión exige siempre una más o menos larga dura
ción"13. Sin embargo, algunos autores, como lo recuerda RICARDO C. 
NúÑEZ, niegan rotundamente esa diferencia entre pasión y emoción: 

"RmoT y otros niegan una diferencia entre la emoción y lapa
sión. Niegan, también, que resulte esencial una diferencia de gra
do, pues lo que se denomina pasión también puede presentarse en 
forma violenta. El término emoción, dice RmoT, es una expresión 
genérica; la pasión expresa un modo de ese género" 14. 

Las pasiones. Teniendo ya claros estos conceptos diferencia
dores entre la emoción y la pasión, conviene ocuparnos un poco 
ya más concretamente sobre las pasiones, para luego entrar en el 
estudio de la conducta criminosa del pasional y así saber en últi
mas hasta dónde la pasión celosa alcanza a influir en la conducta 

12 GERARDO PEÑA GuzMÁN, El delito de homicidio emocional, Buenos Aires, 
Abeledo-Perrot, 1969, págs. 133, 153. 

13 DI TuLuo, op. cit., pág. 176. 
14 NúÑEZ, op. cit., pág. 49. 
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humana y cuál su responsabilidad por los hechos punibles come
tidos bajo su imperio. Tendríamos entonces que analizar la pasión 
desde distintos puntos de vista, ya que en la historia de la huma
nidad los pareceres son encontrados. Un punto de vista es el de MI
RA Y LóPEZ, cuando escribe: 

"Desde los primitivos trabajos de ARISTÓTELES y de los peripaté
ticos (CRISIPO, PosiDONIO, HECATO, SPHAERus, DIONISIO) hasta los más 
recientes de los psicólogos modernos, principalmente condensa
dos en el Symposium Feelings and Emotion, reunido en Murchison 
en la Universidad de Clark, han luchado con encono tesis irrecon
ciliables: la que considera la pasión como un producto del alma 
inferior, es decir, como una manifestación del fondo animal y demo
níaco del hombre, que ha de ser en todo momento dominada por 
la razón o incluso destruida por la voluntad (tesis racionalista y 
voluntarista), y la que inversamente opina que la pasión represen
tala principal fuente creadora de la vida espiritual, el motor funda
mental de nuestros actos, el elemento sin el cual el hombre no al
canzaría jamás las cimas de la inmortalidad y, por consiguiente, la 
coloca en el primer plano y hace de ella el valor más destacado de 
la vida espiritual"15 • 

Si desde ARISTÓTELES se había dicho que pasión es toda afec
ción del alma acon1pañada de placer o dolor, ya se podrá entender 
que no todas las pasiones humanas arrastran a la desesperación y 
a la tragedia. Todos somos en una u otra forma pasionales: pasio
nales por la justicia, por la verdad, por la belleza, por el arte, por el 
amor. La cultura occidental que heredamos de la Grecia inmortal, 
se la debernos a la pasión de sus legisladores, de sus poetas, de sus 
filósofos, de sus escultores, de sus comediantes. Todas las grandes 
obras que ha producido el genio, están impregnadas de su pasión 
por el arte, de su entrega para esculpir la belleza con el pincel, con 
la pluma!. con el cincel. Si no fuera por la pasión humana, el mun
do no habría tenido la armonía espiritual que lo ha engrandecido 
en ciertos momentos de su historia. A la pasión del hombre se debe 
todo lo que ha despertado la admiración de las generaciones en el 
devenir de los tiempos. La pasión ha estado en los santos, pero tam
bién en los bandidos; ha llegado a los altares, pero también ha es·
tado encadenada en los presidios; ha llevado a la luz, pero también 

15 MIRA y LóPEZ, op. cit., pág. 89. 
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a las sombras; la pasión ha engendrado el odio, pero también el amor; 
la pasión llevó a los hombres a la gloria o los arrojó al olvido; la pasión 
está bellamente descrita en la Divina comedia del DANTE, arropada 
de música sublime en la Novena sinfonía de BEETHOVEN, en los can
tos estremecedores de Así hablaba Zaratustra de NIETZSCHE, en la 
armoniosa majestad del David de MiGUEL ÁNGEL, en los sueños y lo
curas de Don Quijote de la Mancha, por todo lo cual resulta cierta la 
afirmación de HEGEL de que nada grande se ha realizado en el mun
do sin pasión; la pasión ha encumbrado al hombre hasta las cimas 
de la inmortalidad por el bien que hicieron sobre la Tierra, pero tam
bién otros llegaron a lo mismo por todos los crímenes que come
tieron, por haber dejado el mundo en medio de una horrible charca 
de sangre y en un sombrío cementerio de cenizas. 

En un ensayo magistral sobre El delincuente pasional como 
sujeto mentalmente anómalo, el jurista español BERNARDO FRANCisco 
CASTRO PÉREZ ha escrito: "WuND ha expresado que todo acto volitivo, 
aun en el que creemos más puro, está siempre teñido de afectivi
dad, y es que la pasión y la emoción están en todas partes: en el 
fraile que reza y en el bárbaro que blasfema, en el sabio que busca 
la solución de un teorema y en el jugador que acecha una carta; 
están detrás de un rubor, de una mirada o de una sonrisa, pero tam
bién detrás del gesto torvo de la envidia, de las garras del odio y 
del puñal del asesino"16 . 

Lo anterior nos plantea de una vez el problema de cuándo la 
pasión que impulsa al delito debe considerarse como una excusa, 
como un atenuante, inclusive en ciertos casos de obnubilación de 
la conciencia o supresión de la libre determinación de la voluntad, 
como causa excluyente de la culpabilidad. El problema ha sido 
planteado siempre, principalmente desde las escuelas clásica y 
positiva con SUS máximos maestros, FRANCESCO CARRARA y ENRICO 
FERRI. Entre nosotros, JoRGE ELIÉCER GAITÁN, en una célebre defen
sa y hablando de la intensidad de la pasión y su nobleza, decía que 
si para la escuela clásica es la cantidad de la pasión la que puede 
excusar o no el delito, para la escuela positiva a la cual él pertene
ce, lo que debe tenerse en cuenta es la calidad social o antisocial 
de la misma, por lo cual concluye, de acuerdo con su tesis, que "es 

16 BERNARDO FRANCisco CASTRO PÉREZ, Los delincuentes mentalmente anor
males, Madrid, Edit. Artes Gráficas Helénica, 1961, pág. 164. 
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muy distinto aquel que actúa por una pasión social como es el amor, 
que aquel que actúa por una pasión antisocial y egoísta, como es 
la avaricia y el juego"17 • 

La pasión se caracteriza por un sufrimiento que no cesa, que 
acobarda el alma, que le imprime a la vida horas de desesperación 
y días de angustia en que la razón desfallece, el entendimiento se 
obnubila y la voluntad se debilita. Y el hombre presa de estas situa
ciones cuando la pasión es la de los celos, se encuentra en un in
minente riesgo en llegar a las vías del delito; será más o menos 
intensa, más o menos vehemente, según sea el carácter y el tem·· 
peramento de la persona que la padece. Las escuelas clásica y po
sitiva, con CARRARA y FERRI a la cabeza, las distinguen en ciegas y 
razonadoras, sociales o antisociales, respectivamente. Según sean 
las causas que mueven las primeras, se determinará que en unos 
casos sí y en otros no, según haya sido su intensidad y el verdadero 
sentimiento que las acompaña, se reconozca su cap~cidad de ami
norar la imputación criminosa o inclusive excluirla por completo. 

La tesis de CARRARA, es la siguiente: "Por consiguiente, se debe 
distinguir entre pasiones ciegas y pasiones razonadoras. Las prime
ras actúan con vehemencia sobre la voluntad y supeditan los fre
nos de la razón, dejando al entendimiento en menor capacidad de 
reflexionar. Por el contrario, las segundas aguzan los cálculos del 
raciocinio y dejan al hombre la plenitud de su arbitrio. Las prime
ras deben admitirse como causas que aminoran la imputación, 
porque merece excusa quien se deja arrastrar al mal por el ímpetu 
de una perturbación súbita. Las segundas no, porque el hombre que 
razona y calcula corre por completo con la obligación de recordar 
las prohibiciones de la ley y de reflexionar acerca de las consecuen
cias de sus propias acciones. La ocasión de las unas y de las otras 
puede ser una misma, pero difieren en la manera de obrar sobre el 
ánimo" 18 • 

CARRARA no se atrevió a incluir la pasión de los celos en ningu
na de las anteriores categorías. Su criterio es que la pasión de los 
celos sí puede excusar, pero cuando se obra en estado de ira o justo 

17 JoRGE ELIÉCER GAITÁN, "Defensa de Jorge Zawadzky", en Oraciones foren
ses, Bogotá, Edit. Temis, 1971, págs. 278 y 279. 

18 CARRARA, op. cit., pág. 218. 
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dolor, y no por la pasión misma. De todas maneras, esa pasión debe 
manifestarse, según su propio pensamiento, con vehemencia y ra
pidez, con violencia e instantaneidad. Para el clásico celoso pasio
nal, no existe en la práctica un itercrirnlnis, porque no se piensa en 
lugar, tiempo o modo para la ejecución del hecho, porque todo ha 
sido sorpresivo, instantáneo, vehemente, sin cálculo alguno, sin fría 
y malvada premeditación. 

Resulta ilustrativo al respecto el pensamiento de ALTAV!LLA: 

''En verdad! si los celos proceden del amor, entendido como 
un exclusivismo sexual y espiritual, entonces nos darán el delin
cuente pasional; en cambio, si principalmente entran en juego la 
vanidad o ese sentimiento de supremacía por el cual lo que pertur
ba no es la pérdida de ]a mujer o del amante, sino un sentimiento 
egoísta de posesión, es decir, cuando el acto criminoso procede más 
de la ira que del dolor, el delito puede demostrar la perversidad co
mún del delincuente. No es raro ver hombres que impulsan a la trai
ción mediante su indiferencia y sus ofensas diarias a la dignidad de 
la mujer a quien posponen y traicionan, y que inclusive se senti
rían felices de poder deshacerse de ella, pero no llegan a soportar 
la traición, pues ofende su dignidad y orgullo viril" 19

• 

El delincuente pasional. Circunscritos como estamos al tema 
de los celos, habremos de referirnos únicamente al delincuente por 
dicha pasión, para establecer sus características psicológicas e in
dividuales en las diversas etapas de su conducta criminosa. 

Como en el termómetro que aumenta la temperatura en la me
dida en que lo hace la fiebre, el delincuente pasional por celos ex
perimenta gradualmente una especial exaltación de su espíritu, la 
cual toma cuerpo según su temperamento y su carácter, de acuer
do con las circunstancias que van surgiendo en el desarrollo pau
latino de la pasión celosa. Su conducta puede ser la misma del celo
so patológico, pero con la diferencia de que el pasional no inventa 
al rival, no imagina la infidelidad, no investiga, no espía ni acecha 
sin fundamento, no obra irreflexivamente, ni súbitamente, ya que 
a menudo los acosa la duda por la idea criminosa que se les pre
senta bajo el impulso obsesionante de la pasión. 

19 ALTAVILLA, op. cit., pág. 298. 
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Por eso el pasional no procede sino sobre realidades o funda
das sospechas de infidelidad conyugal o traición amorosa. Sus 
dudas proceden por detalles realmente significativos o sospecho
sos, como la interceptación de una amorosa llamada telefónica, el 
recibo de una carta sentimental comprometedora, las ausencias 
injustificadas del hogar, las frecuentes entrevistas con el supuesto 
intruso o rival, etc. Por lo demás, son personas extremadamente 
sensibles a las manifestaciones del amor y susceptibles en grado 
sumo cuando observan que lo están perdiendo, cuando por causa 
de la posible infidelidad o traición advierte que los afectos que antes 
se le prodigaban están desapareciendo paulatinamente. 

El delincuente pasional, dadas entonces sus características muy 
especiales, no se parece en nada al delincuente instintivo que pro
cede por bajas pasiones, con cautelas verdaderamente asesinas 
sin arrepentimientos por las víctimas de su acción malvada; sepa~ 
rece más al delincuente enajenado, ya que aquel como este tam
bién puede estar privado de la razón al momento de la acción ho
micida. 

Contra la opinión de algunos tratadistas, consideramos que el 
delincuente pasional por celos no es peligroso para la sociedad, por
que la pasión que lo obnubila y le enferma el alma no tiene el ca
rácter de perrnanente, ya que su duración es apenas transitoria, 
hasta cuando se verifica la descarga psicológica que lo trastorna; 
cumplido el homicidio pasional, el delincuente recobra toda la 
normalidad de su mente y la tranquilidad del espíritu que solo se 
afecta por el remordimiento del mal causado y el dolor que le deja 
a los hijos y famiUares, si se trata de una tragedia conyugal. Es pe
ligroso sí durante todo el tiempo en que se va gestando la pasión, 
porque ya esta constituye un peligro eventual de llegar al delito, pero 
es una peligrosidad de la cual no puede ocuparse el derecho penal 
sino la literatura jurídica. 

No obstante ese delirio de la pasión amorosa, de la idea fija de 
los celos que torturan espiritualmente, de la obsesión que perturba 
sus sentimientos, el delincuente pasional no premedita malvada
mente su delito, sino que lo suyo es un proceso mental que se debate 
entre dudas e incertidumbres, pero que si al fin vence la decisión 
de terminar con la causa de sus males, fue obra de la pasión que 
se agigantó y lo venció en una hora triste de su existencia. Si lucha 
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por no llegar al delito, es porque se lo impide el recuerdo de los hijos, 
el amor por la mujer, la preocupación por el escándalo social, el te
mor a la prisión, etc. Son sentimientos todos positivos y que si en 
un momento dado desaparecen para convertirse en una reacción 
violenta aun pensada durante algún tiempo, no merece calificarse 
de premeditación la conducta; porque carece de los ingredientes 
que la tipifican en el campo jurídico. 

No es raro encontrar en los estrados judiciales y en los mismos 
medios de comunicación, unas interpretaciones equivocadas so
bre el significado de ciertas conductas del reo después de un ho
micidio por causa de la pasión de los celos. En la literatura univer
sal, como en La sonata a Kreutzerde ToLSTOI, cuando el esposo cae 
en un profundo sueño después de haber matado a su mujer, no 
faltará quien le adjudique a dicho protagonista los calificativos de 
un frío criminal, de un delincuente de tan malvados sentimientos y 
ningún dolor por la víctima, que quisieran para castigar su delito la 
peor de las sanciones, la más aflictiva, como sería la pena de muerte 
o cadena perpetua. El mismo FERRI, tan apasionado por penetrar 
en el alma de los criminales, no vaciló en endilgarle al protagonis
ta de la obra tolstoiana, el calificativo de delincuente nato, figura 
de criminal que hoy nadie defiende científicamente. Pero resulta que 
no es nada extraño que un homicida pasional, sin que demuestre 
con ello perversidad alguna, caiga en un profundo letargo después 
de la acción homicida, solo porque en el cumplimiento del acto mis
mo delictuoso se ha producido una descarga psicológica que ha 
convertido la tempestad que lo anonadaba en una relativa calma 
espiritual por la acción cumplida, después de lo cual no intentan la 
fuga, sino que se presentan inmediatamente a la autoridad a con
fesar sinceramente lo ocurrido, lo mismo que todas las razones que 
sirvieron para llegar a la tragedia. 

La mayoría de estos delincuentes experimentan después del 
delito un sincero remordimiento; en la prisión viven resignados a 
la condena y la cumplen con dolor moral, sin reproches, con fran
co sentimiento de culpabilidad; a la víctima la recuerdan con espí
ritu reivindicativo, de defensa, principalmente si es ante los propios 
hijos, y al expresar los móviles de su conducta, ni los inventa, ni los 
exagera, sino siempre ceñido a la verdad. 

Todas estas particularidades del delincuente pasional han que
dado registradas en las salas de audiencia, en las grandes orado-
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nes forenses, en las sentencias de los tribunales, en los dictámenes 
psiquiátricos, en los tratados científicos de juristas, criminólogos, 
antropólogos, psiquiatras, y en las grandes obras de la literatura 
universal. 

Por ejemplo, MELLUSI recuerda a un honrado obrero que habien
do estrangulado a su mujer, por celos, le decía al juez recordando 
su pasado: "hasta este momento nadie podía reprocharrne nada y 
ahora soy un asesino, esto es lo que la pasión ha hecho de rní"20 • 

Un caso de la vida real, que se ha cumplido siempre, porque es co
mo la condena moral que se impone el mismo reo, exactamente 
igual a la de Otelo en la obra shakespeareana. El Moro de Venecia 
era bueno, tierno, generoso; Casio decía de él que era "un corazón 
grande". Después del uxoricidio, Ludovico le pregunta: "Tú que tan 
noble, ¡oh Otelo!, un tiempo fuiste, ¿qué se dirá de ti? Seré, si os 
place, un asesino honrado"21 , responde Otelo. 

Dentro de los caracteres personales de esta clase de delincuen
cia, FERRI expresa: "No solo físicamente están exentos los homici
das pasionales de las graves anomalías degenerativas o patológi
cas que se encuentran en los delincuentes instintivos y locos, sino 
que también son normales moralmente y hasta se distinguen por 
una susceptibilidad y sensibilidad moral, a veces excesiva, en cuyo 
caso va probablemente unida a condiciones neuropáticas ( epilep
sia, histerismo, neurastenia)22 • Este concepto lo recibimos con be
neficio de inventario por lo que se refiere a los "caracteres perso
nales" que FERRI le atribuye a los delincuentes "instintivos y locos" 
para diferenciarlos de los pasionales, ya que nunca hemos podido 
participar de las tesis lombrosianas que llevaron a distinguir a cierta 
categoría de delincuentes, por sus rasgos morfológicos. 

En cuanto a la peligrosidad de estos delincuentes, tanto los 
emotivos como los pasionales, afirmamos antes que no represen
taban peligrosidad alguna, porque si llegaron al delito, fue por las 
particulares y excepcionales circunstancias que se les presentaron 
en sus relaciones conyugales o vida amorosa; su delito ocurrió, en 

20 MELLUSI, op. cit., t. 1, pág. 121. 
21 WILLIAM SHAKESPEARE, Los clásicos, Nueva York, W. M. Jackson, 1972, 

pág. 354. 
22 

ENRico FERRI, El homicidio, Madrid, Edit. Reus, 1930, pág. 340. 
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el caso de los emotivos, en forma inesperada, súbita, en situacio
nes demasiado ofensivas y humillantes para el actor, en circuns
tancias de tiempo difíciles para poner a funcionar adecuadamente 
los frenos inhibitorios de la voluntad, y en el pasional se obró en vir
tud de fuerzas irresistibles, bajo el influjo tiránico de una idea ob
sesiva, de una pasión a veces tan fuerte, que pudo obnubilar la con
ciencia, la capacidad de entender y de querer. Y en uno y otro caso, 
sería verdaderamente excepcional que hacia el futuro pudiera pre
sentarse el mismo peligro de un uxoricidio por los mismos motivos 
y en igualdad de circunstancias. 

Pero hay autores que afirman categóricamente la peligrosidad 
de estos homicidas pasionales. Así, por ejemplo, PEÑA GuzMÁii, 

quien escribe: "Debe reconocerse, desde luego, que las circunstan
cias especiales del hecho pueden no repetirse; pero no es lícito con
cluirr por ello, en la ausencia de peligrosidad; porque los egoístas 
impulsivos y violentos pueden reaccionar delictuosamente ante las 
variadísimas causas, reales o aparentes, que la vida ofrece con pro
fusión. Si ayer mató porque sus amores no fueron correspondidos, 
mañana lo hará por una leve ofensa o por nimias provocaciones 
( ••• )"

23
• Son tesis que tampoco se pueden compartir, porque desco

nocen el influjo que la pasión y la emoción han tenido en el des a
rrollo de la conducta humana a través de los tiempos, principalmen
te en sus efectos devastadores en la psique en momentos tan 
excepcionales como en los de homicidio por causas reales o apa
rentes de infidelidad conyugal o traición amorosa. Con tesis tan 
radicales como las del autor español, la justicia penal estaría ame
nazada del error judicial, porque muy frecuentemente homicidas por 
pasión o por emoción que llegarían a ser inimputables o de con
ducta atenuada, según algunas legislaciones, resultarían condena
dos como personas normales, como sujetos que habrían obrado con 
plena conciencia y voluntad de sus actos y no merecedores de 
ninguna circunstancia atenuante. El ejemplo que suministra el autor 
para tan enfática posición jurídica, es el de quien "mató porque no 
fueron sus amores correspondidos", situación que realmente no es 
la de mayor ocurrencia. Pero si este fuere el caso, es obvio que esa 
sola razón no es suficiente para calificar de pasional una conduc
ta; se necesitaría entonces que preexistiera una relación de pareja, 
una relación estable, bien conyugal, de noviazgo o de amantes y 

23 PEÑA GuzMÁN, op. cit., pág. 291. 
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que como consecuencia de ella se hubiera producido un acto de in
fidelidad o de traición. 

Para no citar sino una tesis contraria, la del sabio italiano DI TuLLIO, 
quien en su Tratado de antropología criminal, después de un profun
do estudio sobre la psicología del delincuente pasional, concluye, 
citando a TANZI: "Los delincuentes no tienen el hábito de la delin
cuencia, pero sí el del apasionamiento. Sus delitos que sorprenden 
a todos, tienen de típico lo subitáneo, la imprevisión, la resignación a 
la condena; siendo seguidos de clamoroso reconocimiento de culpa, 
de arrepentimiento sincero, de un sentimiento enfático de expiación 
no derivado de sentimientos no generosos; son delitos accidenta
les de la pasión que se juntan al paroxismo y no delitos constitucio
nales de un organismo criminal anormaL Por eso no son temibles 
para el porvenir; el delito despedaza la propia vida en dos partes; 
es el epílogo de una pasión y el prólogo de una expiación sin fin" 24

. 

Aconseja además que todo delito pasional debe ser siempre rigu
rosamente estudiado en sus diversas fases para poder precisar bien 
si las condiciones psíquicas presentadas por el reo, antes, durante 
y después del delito, son aquellas de un individuo socialmente nor
mal, o de un predispuesto constitucionalmente al delito, o de un en
fermo de la mente, y de establecer si se trata de un delito pasional 
ocasional o de un delito pseudo-pasional, o de un delito pasional pa
tológico25. Sugerencia apenas elemental la del estudio psiquiátri
co, ya que la justicia penal en eventos de esta naturaleza, jamás 
puede prescindir de la colaboración de los peritos psiquiatras quie
nes en definitiva trazarán los derroteros para la debida calificación 
de la conducta humana sometida a investigación y juzgamiento. Es 
lo más sensato que puede hacer un juez, a pesar de la fobia que algu
nos autores sienten y expresan por la figura jurídica del delincuen
te pasional, a instancias del amor ofendido, com.o AFRANIO PEIXOTO, 
el autor brasileño, cuando dice: 

"Los delincuentes pasionales son sumamente peligrosos", y 
agrega citando a LASSERRE, sobre el romanticismo: "Los forzados 
sublimes, los perezosos de genio, las angelicales envenenadoras, 
las cortesanas virtuosas, los saltimbanquis metafísicos, los adúlte
ros fieles, fueron la mitad simpática de la humanidad, según la ro-

24 DI TuLuo, op. cit., págs. 411. 
25 Ibidem, págs. 411 y 412. 
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mantización. La otra mitad, la mala, es fabricada por el mismo pro
ceso intelectual, bajo la sugestión del mismo instinto de revolución. 
Comprende a todos los detentadores o representantes de una parte 
de autoridad o de disciplina cualquiera, política, religiosa, moral o 
intelectual, reyes, ministros, frailes, jueces, soldados, agentes de 
seguridad, maridos y críticos. Es raro que la psicología romántica no 
asocie esas cualidades y funciones a infamia, a perversidad, a co
rrupción, a codicia, a estupidez, por lo menos a una baja mediocri
dad. Los maridos en las novelas de GEORGE SAND son brutos tiránicos 
o torpes condescendientes ( ... ) El amor nefasto tiende a pasar ( ... ) 
Conocemos el instinto sexual que inclina a unos hacia otros, y los 
reúne en la saludable y pura obra de la especie; conocemos el amor 
paterno y materno, que dan a los procreadores la abnegación per
sonal más sublime, desde el más humilde insecto hasta el más pre
sumido mamífero ( ... ) El hombre amará, amará a la mujer, simple
mente, decentemente, sin lujo, sin puñal, sin perversiones, sin 
crímenes pasionales. Será una función de la vida, como las otras. 
Comer, beber, dormir, ¿no tienen sus dignidades? La domestici
dad de los afectos, la maternidad, la amistad, tienen sus encantos, 
dedicaciones, sublimidades, discretas, justas, honestas ( ... ) ¿por 
qué solo el amor, el hijo pródigo, ha de ser perverso, ladrón, ase
sino?"26. 

En cuanto al comportamiento del homicida pasional después 
de consumado el hecho, LozANO Y LozANO al hablar de este tipo de 
delincuencia pasional anota el contraste de la excitación antes del 
hecho y la calma después de consumado, sin que por la última 
circunstancia pueda predicarse sino el alivio de una carga extenuan
te y devoradora: "El delincuente pasional se ve asediado por los re
mordimientos poco después de ejecutado el delito; es esa una de sus 
características más constantes. Impulsado al acto delictuoso por 
angustiosas circunstancias que alteraron su sensibilidad y el mo
vimiento de su vida psíquica, habiendo debido sostener un verda
dero conflicto interior antes de decidirse a obrar, habiendo obrado 
en momentos de desconcierto y de intensa turbación, una vez que 
la comisión material del hecho criminoso realiza una especie de des
carga nerviosa, el sentido moral, sofocado transitoriamente por la 
pasión, recobra toda su energía, preside de nuevo el andar de la vida 
mental, manifiesta su influencia, y como consecuencia lógica de 

26 Cfr. PEÑA GuzMÁN, op. cit., págs. 182 a 283. 
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todo ello surge el remordimiento, el cual es en ocasiones tan fuerte 
y sincero que conduce hasta el suicidio, sobre todo en los críme
nes de amor, cuando el culpable ha herido o muerto a la misma 
persona amada "27 • 

Y en la praxis judicial, JoRGE EuÉCER GAITÁN, en una célebre au
diencia por homicidio pasional, narra cómo al procesado, después 
de los disparos, "lo encontraron en una absoluta tranquilidad, y que 
hubiera podido dormir tranquilamente aquella noche después de 
que llevaba dos años de no poderlo hacer", con lo cual dernostró que 
su defendido había matado "en el raptus ansioso de una obsesión"2s. 

Desde luego que no todos los homicidas pasionales tienen los 
mismos sentimientos; no todos se debaten en una lucha previa para 
tratar de frenar sus impulsos violentos contra el ser amado o su rival· 
n_o todos consuman el acto homicida en un momento de frenesí pa ~ 
s1onal, y no todos reaccionan lo mismo después de la tragedia. Unos 
obrarán movidos por el amor intenso que le profesan a la pareja; 
otros con un enfurecido sentimiento de venganza; aquí predomi
nará el intenso dolor, y allá, la ira o el cálculo frío, la insensibilidad 
propia frente a la decisión de llegar a los extremos de la tragedia. 
Mejor lo expresa ALTAVILLA: 

"La actitud posterior al delito revela esta profunda diferencia: 
actitud de arrepentimiento y dolor, en el pasional, por haber des
truido su propio bien; cínica complacencia y satisfacción, en el otro, 
por haber realizado su venganza. El primero puede llegar a erguir
se como defensor de la víctima misma, con el deseo de atenuar los 
remordimientos, y a disminuir la culpa de ella, para aumentar la res
ponsabilidad propia, y hablará siempre de modo sincero al revelar 
los motivos del delito y el estado de ánimo en que germinó la idea 
criminosa; el otro, en cambio, puede llegar hasta difamar a su víc
tima con torpes mentiras"29 • 

Habíamos visto también la lucha tenaz que a veces emprende 
la persona celosa para no dejar que la pasión avasalladora que lo 
domina consiga un trágico desenlace; indescriptibles serán sus sen-

27 
CARLos LozANO Y LozANO, Elementos de derecho penal, Bogotá, Edic. 

Lerner, 1961, pág. 98. 
28 ÜA!TÁN, op. cit., pág. 274. 
29 ALTAVILLA, op. cit., t. 11, pág. 298. 
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timientos encontrados cuando de una parte se inclina por el uxori
cidio o la muerte del rival, y de la otra, el alto costo moral, social, 
espiritual que ello le puede representar; son los hijos que queda
rían huérfanos, la posible pérdida de sus afectos, la rebelión hacia 
el padre para no querer vivir bajo su tutela, la culpa que sobrelle
vará el resto de vida por haber dado muerte a la mujer de sus amo
res; el escándalo social que producirá su conducta, etc. Una paté
tica descripción de esa tremenda lucha por no llegar al homicidio, 
fue la que hizo GAITÁN en el famoso proceso Zawadsky, donde el 
autor del homicidio mató al amante de su esposa: 

"No se limita Jorge Zawadsky a una simple lucha subjetiva, a 
un simple plano moraL, para detenerse en el camino que la fatali
dad le señala. Fue más allá de la simple lucha interior; buscó todos 
los medios que pudieran colaborar en el vencimiento del impulso 
humano que experimentaba de suprünir la vida de quien él creía la 
causa eficiente de todo lo que le aconteda. Como no tuviera dine
ro, llama a un amigo que le facilite los medios de huir del país, de 
ser él quien se expatriara para no realizar el acto. Desgraciadamen
te aquello no se consigue. Y no se detiene allí. Cuando llega a su 
ciudad lo primero que hace es pasar su habitación, lejos, muy le
jos del sitio en donde pudiera por cualquier circunstancia en con
trar el momento trágicamente propicio de hallarse con su adversa
rio. Reduce su hogar a modestas proporciones y huye, no por 
cobardía, como infamemente, en pasquines, en anónimos, en pu
blicaciones, se lo gritan degenerados seres incapacitados para com
prender que si él no mataba no era porque no quería o porque le 
faltaba el valor de hacerlo, sino porque era y es un hombre profun
damente moral, de una capacidad social verdaderamente descon
certante. No era por cobarde, ni por indelicado, que él no mataba; 
era por bueno; porque la generosidad del espíritu todavía tenía 
recursos para detenerlo. Y, sin embargo, perversas gentes lo llama
ban indigno, y le hacían creer que su adversario tenía por ello y para 
él los más ultrajantes sarcasmos, la más corrosiva de las burlas"30 • 

30 ÜAITÁN, op. cit., pág. 287. 
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CAPÍTULO VIII 

LA Ib'\PUTABILIDAD DEL DELINCUENTE PASIONAL 

Habiendo hecho ya el estudio sobre la imputabilidad de los emo
tivos, debemos ocuparnos ahora de los pasionales. Es muy proba
ble que la inimputabiHdad de los primeros llegue a perfilarse también 
para los segundos, aunque desde diversas perspectivas psicoló
gicas y psiquiátricas, y desde luego, según las respectivas legisla
dones penales. 

Sobre el delincuente pasional, entre ellos el que llega al delito 
por causa de los celos, es frecuente el corto circuito que se produ
ce en su mente, por el impacto fulminante que le produce una in
fidelidad o traición; sus frenos inhibitorios se debilitan considera
blemente, pudiendo llegar hasta el colapso en donde la voluntad 
humana obedece a irresistibles fuerzas que la dominan por com
pleto; otras veces tendrá una imputabilidad disminuida merecedora 
de atenuantes con base en los estados de ira o intenso dolor; pue
den los homicidas pasionales, a pesar de los motivos que los im
pulsa al delito, obrar con refinada crueldad, con excesivo sentimien
to de venganza, con desenfrenada sevicia impulsada por el furor de 
los celos, sin que ello sea suficiente para revelar al delincuente ins
tintivo y sin escrúpulos morales. La falta de una esmerada forma
ción académica o deficiente psicología judicial ha convertido los 
procesos penales en simples instrumentos de represión para con
denar a los reos a penas infamantes y crueles, cuando debieron ser 
los caminos judiciales para encontrar la tragedia de un alma enfer
ma, de una mente desequilibrada que debería ser mejor inquilina 
de los hospitales psiquiátricos que de las inhumanas prisiones del 
Estado. Con razón exclamaba ALTA VILLA: "¡Cuántas veces, en los de
litos cometidos sin odio que pueda explicar su crueldad despiadada, 
bajo la máscara de la bestia humana se esconde un estado morbo
so!". DE GREFF narra dos casos impresionantes de delitos feroces, 
cuyo autor solo reveló su locura después de algún tiempo: 
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Un individuo decidió matar a su amante por celos, y después 
de poseerla, le dio un tiro en el pecho. Ella no murió, y le dijo: "¿Qué 
has hecho? Me muero, tengo sed"; y él respondió: "Pues ve a be
ber",· La mujer se arrastró hasta el lavabo, bebió y volvió a acostar
se. El dejó que se acostara y le dio otros balazos. · 

Otro individuo decidió matar a su mujer, y reprochándole por
que, según él, hacía tiempo lo traicionaba, le dio un tiro; ella, ya 
agonizante, logró acomodarse bajo el lecho, pero el hombre la sacó 
y le dijo: "¿Eres tú María?" "Sí, y estoy muriéndome". "Pues enton
ces no quiero hacerte sufrir más; voy por el revólver y acabamos". 
Así lo hizo 1 • 

Los dramáticos casos narrados son la expresión fiel de la exis
tencia de seres humanos que han transitando por el mundo llevan
do a cuestas una locura que nadie ha podido advertir, ni siquiera 
los mismos que la padecen, razón por la cual sucumben fácilmen
te ante el delito despertando con su conducta perplejidad y aso m
bro. La violencia de la pasión, o de la emoción, en el caso de los 
celos, llega a nublar la conciencia y debilitar la voluntad hasta 
anularlas. La máxima tensión de la conciencia precipita la falta de 
resistencia psíquica que determina el colapso de la inhibición. El 
tema no ha faltado en la ciencia jurídica, en la psicopatología cri
minal, en la psiquiatría, en la novela, en el drama, sin que ahora 
pod~mos referirnos a todas esas variantes de la ciencia y del pen
samiento. 

Concretado al homicidio por celos, RoMERO SoTo, en Antropo
logía y psicopatología criminales, dice que ha sido sostenido que 
la mayor parte de los homicidios por celos derivan de un estado 
morboso. LEVY entre 60 casos de condenados declarados imputa
bles encontró solo uno que podía ser considerado perfectamente 
normal. Y agrega: "El examen sintomatológico que hemos hecho 
de las enfermedades mentales, de las pasiones y de las emociones 
permitirá identificar aquella convergencia en virtud de la cual las 
alteraciones, predisposiciones, por obra de la sensibilización deter
minada por una emoción o por una pasión, pueden perturbar tan 
fue~t.emente la conciencia y la voluntad de incidir sobre la impu
tabilidad, tales como los celos y el delirio de persecución, odio y 

1 ALTAVILLA, op. cit., t. II, 1962, págs. 530 y 531. 
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locura moral, ambición y delirio de grandeza, embriaguez y alco
holismo, amor y locura erótica, etc."2 • 

Aunque en esta obra preferimos tratar por separado el fenóme
no de la imputabilidad de los emotivos y pasiona]es, casi todos los 
autores se refieren sirnultáneamente a ambos, a veces para incluir
los dentro de una misma categoría jurídica como la de la inimpu
tabilidad. Es el caso de PEÑA GuZJV\ÁN quien dice al respecto: "La emo
ción intensa o la descarga pasional trastorna la percepción y el 
poder evocativo de la memoria, avasalla la voluntad, interfiere en 
la asociación de ideas, perturba el juicio (como función intelectual). 
Es entonces harto frecuente alegar la inconsciencia o la inimputa
bilidad del agente"3 • 

Extraña sí, que en la cuna del derecho, que en la patria de FERRI, 
de CARRARA, de ALTA VILLA, de Lof\1\BRoso, de DI TuLLIO, de CARNELUTTI, de 
ANTOLISEI, de BETTIOL, de CALAMANDREI, de LEONE, y de tantos otros 
insignes pensadores del derecho penal, se hubiera legislado en el 
sentido de que "los estados emotivos y pasionales no excluyen ni 
disminuyen la imputabilidad". Tamaña insensatez jurídica repudia
da por la misma psiquiatría, debió haber producido infinidad de erro
res judiciales, de reos que habiendo obrado bajo el influjo de una 
emoción o pasión violentas que les hubiere perturbado la capaci
dad de entender y de querer, fueron condenados como personas 
normales, con la plenitud de sus facultades superiores, con plena 
conciencia y voluntad de sus actos. Los desatinos jurídicos de la 
legislación penal italiana, hasta reciente fecha, llegaron a los ex
tremos inauditos del llamado doppio binario para los inimputables, 
con lo cual a un reo considerado como tal, primero se le obligaba 
a cumplir una medida de seguridad y después una pena; de donde 
resultaba que en cualquier orden que se impusieran, resultaba si e m
pre contraproduc~nte a los fines buscados. 

Por fortuna, la magistratura se rebeló contra dicha normativi
dad jurídica generadora de injusticias y de violación a los principios 
sobre culpabilidad e imputabilidad. Así fue como los tribunales y 
la misma casación italiana se encargaron de equiparar aquellos 
estados emotivos y pasionales a una enfermedad mental. En una 
sentencia de la Corte Suprema de Justicia de dicho país se dijo: 

2 Juuo RoMERO SoTo, op. cit., págs. 157-165. 
3 PEÑA GuzMÁN, op. cit., pág. 177. 
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"Se ha confirmado que en aquellos casos que de cualquier es
tado emotivo se haya derivado un verdadero y propio desequilibrio 
o desconcierto psíquico no hay que dudar que el rnismo puede con
siderarse como una forma de enfermedad mental susceptible de 
ejercitar su influencia sobre la imputabilidad y, por tanto, sobre la 
capacidad de entender y querer, aunque la perturbación psíquica 
consiguiente al estado anormal del sujeto no encaje en una verda
dera y propia forma clínica de enfermedad mental. Es cierto que 
los estados emotivos de por sí considerados con?tituyen un modo 
de ser normal del alma humana y siendo por ello propios de todo 
hombre, no pueden explicar ninguna eficacia causal para excluir o 
disminuir la imputabilidad, pero esto no obstante, es innegable que 
en algunos traumas morales y también en algunos estados psíqui
cos, en relación con las condiciones de particular exaltación del 
agente, pueden turbar el normal funcionamiento de la psique, po
niendo al sujeto en la condición de aquel que es incapaz de querer, 
según los presupuestos de la imputabilidad"4 • 

No creemos que en el momento actual de la ciencia jurídica 
puedan llegar la ley, la doctrina o la jurisprudencia, a defender la 
tesis de la legislación italiana de que "los estados emotivos y pa
sionales no excluyen ni disminuyen la imputabilidad". La tesis con
traria la seguiremos confirmando en este estudio, en la palabra auto
rizada de eminentes científicos de la ciencia del derecho y de la 
psiquiatría. Por ejemplo, el tratadista español CASTRO PÉREZ, después 
de sustentar la tesis de que en la emoción miedosa debe estimarse 
la eximente y no la atenuante de la legislación española, no obs
tante haber podido hacer funcionar los mecanismos inhibitorios, 
concluye que no es así "en el delincuente pasional, en el que existe 
una anulación de la imputabilidad a consecuencia de su estado 
rnorboso, del cual el sujeto no puede ser considerado culpable en 
modo alguno"5

• Es la misma posición científica de DI TuLuo, cuando 
dice: "Es necesario? en fin, precisar que cuando los estados emo
tivos o pasionales son así tan profundos que provocan graves dese
quilibrios psíquicos o verdaderas psicosis agudas o crónicas, enton
ces la criminalidad debe considerarse de naturaleza patológica y 
los culpables deben ser considerados como enfermos de la m en-

4 Cfr. CASTRO PÉREZ, op. cit., pág. 174. 
5 Ibidem, pág. 178. 
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te" 6 • Y entre nosotros, ORLANDO GóMEZ LóPEZ, en El delito emocional, 
expresa: "Si el delito se debe a la motivación de los celos con fon
do acentuadamente patológico que le haya impedido al hombre 
comprender la criminalidad de su comportamiento o dirigir su ac
ción al momento del hecho, se tratará de inimputable, lo cual im
plica la imposibilidad de formular el juicio de reprochabilidad y, por 
tanto, el individuo no será culpable ( ... ) No siendo los celos pato
lógicos, es decir, no teniendo como fundamento una enfermedad 
mental, pueden no solo atenuar la responsabilidad conforme alar
tículo 60 del Código Penal, sino estimarse como un estado de tras
torno mental transitorio, el cual, si desaparece definitivamente sin 
dejar secuelas, excluye completamente la responsabilidad; ni si
quiera da lugar a la imposición de medidas de seguridad, según lo 
previsto en el nuevo Código Penal de 1980, artículo 33, inciso 2º"7

• 

La claridad del último criterio permite ya la elaboración de una 
tesis radical: cuando se trata de la pasión de los celos, no es nece
sario que los mismos tengan un fondo constitucional patológico, 
es decir, una enfermedad que los predisponga o alimente, para 
predicar la inimputabilidad de quien obra bajo dicha influencia, sino 
que careciendo de ese germen morboso de la enfermedad, también 
se puede sostener la inimputabilidad por un trastorno mental tran
sitorio. 

La libertad de elección en la conducta humana es factor valo
rativo cuando se trata de decidir sobre la imputabilidad en un he
cho punible; cuando esa libertad falta o está seriamente afectada, 
de ello dependerá el grado de reproche que se le adjudique o no a 
la persona acusada de un delito. De ahí que MELLUSI exprese: "Los 
uxoricidas por adulterio debieran ser declarados irresponsables, 
desde el punto de vista de la imputabilidad moral, así como desde 
el de la responsabilidad social. Por el primero, el que ejecuta el delito 
bajo el imperio tiránico de la pasión no es responsable, por el sen
cillo motivo de que su voluntad al determinarse al hecho criminoso, 
fue en diferente grado violentada, de tal modo que falta la libertad 
de elección. Por el segundo, que esencialmente se preocupa de la 
temibilidad del delincuente, la irresponsabilidad es de toda evidencia 

6 DI TuLuo, op. cit., pág. 179. 
7 GóMEz LóPEZ, op. cit., pág. 249. 
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porque el uxoricida, con gran dificultad y quizás nunca, se hará res
ponsable de otro delito"8 . 

A propósito de lo transcrito, es bueno advertir que nuestro si
lencio a la cita de autores no puede entenderse sie1T1pre como soli
daridad con su pensamiento, ya que muchas veces discrepamos 
~e los mismos, ~in que podamos en esta obra entrar en las respec
tivas controversias, ya que la finalidad que buscamos es la de que 
el lector conozca la posición de la doctrina en relación con la materia 
tratada. Al respecto, sobre la cita anterior de MELLUSI, no podemos 
compa:tir la t~sis de la irresponsabilidad penal del uxoricida por 
adulteno que el basa en la ninguna temibilidad después del delito, 
porque esa fue una tesis defendida por los positivistas italianos, 
entre ellos, el autor citado. Desde luego que el segundo aspecto de 
la tesis lo admitimos, esto es, que el uxoricida por celos no ofrece 
peligro alguno hacia el futuro, por lo casi imposible que se le vuel
van a presentar las mismas situaciones que lo indujeron a matar. 
Ya sabemos que para los positivistas, la imputabilidad moral ba
~a~a. en ell~bre albedrío no cuenta para su escuela y sus principios 
JUndicos, sino que para ellos el hombre es punible por el solo he
cho de vivir en sociedad, es punible independientemente de cual
quier idea de imputabilidad moral. 

Otro tanto nos ocurre con el tratadista español QurNTANO Rr
POLLÉS, cuyas tesis en esta materia no podemos aceptar sino par
cialmente. El dice que "cuando el caso de homicidio o asesinato 
de adúltera se dé, debe estimarse el delito de parricidio, aunque se 
~~cus~,a su autor, ?~en por el genérico empleo de la causa de jus
ti~I~acion de la legitima defensa del honor, bien por la inimputa
bll~d~d de.l trastorno mental transitorio; todo antes que conferir a 
pnon al ciudadano un nuevo jus vitae que está en pugna con los 
principios cardinales de la moderna civilización y que, además es 
pródigo en riesgos por lo que no se presta a equívocas e inmor~les 
interpretaciones "9 • 

Por elementales principios morales y por sentidas conviccio
nes jurídicas, no se puede admitir en el uxoricidio por la pasión de 
los celos, la llamada "legítima defensa del honor" como causa de jus-

8 
MELLUSI, op. cit., t. I, pág. 91. 

9 QuiNTANa RIPOLLÉS, op. cit., pág. 91. 
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tificación. Este es otro recurso que ciertas legislaciones y socieda
des se han inventado para patentar la impunidad legal y social del 
asesinato; introducir en las legislaciones penales una causal de jus
tificación de esta naturaleza, es regresar a épocas de infamia y de 
ludibrio en que el adulterio de la mujer se castigaba con la muerte, 
so pretexto de la defensa del honor, como si con el puñal enterra
do alevosamente en las carnes de la mujer que se ha amado o con 
el disparo del revólver sobre su cuerpo indefenso, o estrangulán
dola, como Otelo a Desdémona, pudiera defenderse el honor pro
pio. El hombre traicionado por la infidelidad, lo que puede perder 
es su conciencia en un momento de furor, lo que puede periclitar 
son sus frenos inhibitorios, lo que puede desaparecer es su volun
tad. Ningún uxoricidio por causa de los celos sería sancionable 
estando de por medio para justificarlo, una norma jurídica sobre la 
legítima defensa del honor, ya que no habría marido alguno que en 
su defensa silenciara esa causal de justificación, entre otras cosas, 
porque todo ser humano, en grado mayor o menor, tiene su propio 
honor. Por dichas razones, consideramos que esa causal de justi
ficación consagra también a priori el derecho a matar ala adúltera 
o adúltero, lo que repugna a la civilización y a los sentimientos cris
tianos, además de pugnar con los universales principios de la cien
cia jurídica contemporánea. 
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CAPÍTULO IX 

LOS CELOS Y EL TRASTORNO MENTAL 

Aunque en el capítulo anterior estudiamos parcialmente el 
tema, aquí vamos a analizar, con mayor amplitud, según los trata
distas, los celos visto como "locura", como "enfermedad mental", 
como "trastorno mental transitorio", y algunas otras especificacio
nes clínicas o psiquiátricas. Pero en todas ellas veremos el común 
denominador de una pasión que obnubila la mente, de una tormenta 
psicológica que desequilibra el espíritu, de una fuerza convulsiva 
tan intensa y avasalladora, que quien la sufre en forma transitoria, 
por un desbarajuste emocional, llega a matar al ser que más ama y 
a quitarse la propia vida. 

Las víctimas de los celos cuando estos se revelan· en el máxi
m o de su paroxismo, son personas que actúan como otro "yo", 
como alguien diferente al que siempre ha sido; son actores que 
pierden la razón en los momentos culminantes de la tragedia a causa 
de una idea obsesiva, la de los celos, que se instala tiránicamente 
en su mente y genera el acto violento que una vez cumplido, per
turbará su alma y partirá amargamente en dos su existencia. Pero 
antes de los hechos, la vida del celoso estuvo convertida en un in
fierno, por la desazón, por la angustia, por la desesperación, por el 
dolor intenso, por la ira profunda, por la inmensa tristeza, segura
mente entremezclados estos sentimientos con el odio, con el resen
timiento, con el espíritu de venganza, todo lo cual acumulado, le 
cegará la razón, le obnubilará el juicio y le perturbará el ánimo. 

Una sorpresa en flagrancia de adulterio de la esposa o marido 
o traición de alguno de los amantes, produce un verdadero cata
clismo espiritual que muy excepcionalmente dejará lúcido el enten
dimiento y libre la voluntad. Allí la inteligencia resulta incapaz de 
juicios serenos y la razón se apabulla. Solo quedan para obrar y de
cidir, las fuerzas ciegas e irreprimibles de la pasión de los celos 
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furibundos, del dolor convertido en violencia, de la ira que se arma 
terriblemente, de la furia que se reviste de impiedad sobre la víc
tima. Las salas de jurados de todos los tiempos han registrado todos 
estos vaivenes espirituales del alma homicida; la oratoria forense 
se ha engalanado y estremecido buscando en los íntirnos repliegues 
del corazón humano, las razones escondidas de tantas tra!gedias del 
hombre que ha tenido que pasar por los estrados judiciales para 
responder de su conducta a nombre de sus pasiones enfermizas. 

El famoso psiquiatra italiano, MELLUSI, con su reconocida sa
biduría en estas materias, nos dice: "La experiencia diaria nos de
muestra la existencia de individuos en quienes los celos llegan a tal 
grado de paroxismo, que hasta los mismos alienistas los confun
den con el delirio. MoREAU habla de una locura celosa, y loco fue 
calificado aquel Prat, que torturaba de continuo a su mujer, ima
ginando sospechas, y que un día le disparó un tiro de fusil cuando, 
cansada de oírle pretender que le declarase su falta, y que tenía un 
amante, le contestó afirmativamente". Y agrega este otro ejemplo: 

Loco fue juzgado N., de 47 años, que un día, imaginando sin 
razón haber sorprendido a su mujer en flagrante adulterio, la mató 
entregándose luego preso, y declaró que había premeditado el delito 
y que lo repetiría. Fue absuelto, como loco, y se suicidó, dejando 
escrito: "como no me han querido aplicar el castigo que merezco, 
me suicido, aunque hubiere preferido morir a manos del verdugo" 1

• 

Por su parte, DI TuLuo, en su Tratado de antropología criminal, 
es contundente en el concepto de enfermedad mental, tanto en los 
estados de emoción como en los de pasión: "Es necesario en fin 

' ' 
precisar que cuando los estados emotivos y pasionales son así tan 
profundos que provocan graves desequilibrios psíquicos o verda
deras psicosis agudas o crónicas, entonces la criminalidad debe 
considerarse de naturaleza patológica y los culpables deben ser 
considerados como enfermos de la mente"2

• 

No han faltado, desde luego, quienes no participan de estas te
sis, porque consideran que el hombre, a pesar de la tormenta pa
sional de la cual es víctima, puede ejercer un control sobre la mis
ma y hacerla compatible con un estado psíquico tranquilo y con la 

1 MELLUSI, Op. cit., t. 1, pág. 131. 
2 DI TuLuo, op. cit., 1950, pág. 179. 
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plenitud de la libre voluntad; no se puede dudar de la enorme equi
vocación de esta posición psicológica en torno a las pasiones, con 
mayor razón a la de los celos. Se olvidan que el estado pasional im
plica una seria perturbación de las facultades superiores, un des
equilibrio de la armonía espiritual, un debilitmniento de los contro
les inhibitorios de la voluntad; consideran que el hombre puede 
resistir el embate de las pasiones, porque no destruyen el juicio sino 
que apenas lo oscurecen, como si ese huracán psicológico de lapa
sión no llevara la fuerza suficiente para invadir y muchas veces diez
mar los territorios de la psique humana. Hasta el sabio doctor 11\1\ARA
ÑÓN llegó a escribir en el prólogo a un libro sobre los celos, que "la 
pasión morbosa de los celos puede considerarse periclitada", como 
si la tremenda y dolorosa realidad de la naturaleza humana no 
estuviera demostrando lo contrario, día a día, hora a hora, segun
do a segundo de la vida del hombre; como si los estrados judicia
les de todos los tiempos y de todos los países no estuvieran reve
lando con cruda realidad, que la pasión de los celos enferma el alma 
y el espíritu; como si la psiquiatría moderna hubiera fracasado en 
el estudio de la n1ente humana en la búsqueda de aquellas fuerzas 
ocultas y pasionales que llevan al hombre a delinquir en circuns-· 
tandas que disminuyen sensiblemente la cantidad política del reato; 
como si el hombre que actúa movido por una e1noción violenta y 
una furiosa pasión que le han quitado toda capacidad de entender 
y de querer, mereciera ser tratado como un peligroso criminal me
recedor de las más severas sanciones, en lugar de que la psiquia
tría y el derecho penal se ocupen de él, pero como de un enfermo 
de la mente que si llegó al delito, no fue con plena conciencia y vo
luntad de sus actos. 

Pero veamos cómo hay científicos respetables que no le reco
nocen mayor relevancia psíquica a la pasión. CHAYEAU y HELIE, creen 
que al equiparar las pasiones a la enajenación rnental, se justifica 
la inmoralidad, colocándola en ]!a misma línea de la desventura, y 
se la estimula ofreciendo la impunidad como premio a sus exce
sos. Y agregan: 

"El desgraciado a quien una enfermedad ha debilitado la inte
ligencia, obedece como una máquina a una fuerza motriz cuya po
tencia no puede combatir. Por el contrario, el hombre que acciona 
bajo el imperio de una pasión, ha comenzado a dejar corromper su 
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voluntad, y esta, transportada por la pasión, se ha precipitado en 
el delito. El primero sufre una fuerza irresistible, el otro podría resis
tir y no ha querido. Hasta en el paroxismo de la Inás violenta pa
sión el hombre no cesa de tener la percepción de! bien y del mal, 
y de conocer la naturaleza de los actos a que se abandona. El amor, 
los celos, la venganza, pueden sojuzgarlo; él cede, arrastrado por 
su deseos; pero, si quisiera, encontraría en sí la fuerza. para comba
tirlos. Las pasiones violentas oscurecen el juicio pero no lo destru
yen; empujan el espíritu a resoluciones extremas, ,sin engañarle ni 
con alucinaciones ni con quimeras; excitan momentáneamente sen
timientos de crueldad,. pero no producen aquella perversión moral 
que arrebata al loco a matar, sin motivo alguno, al ser que le es más 
querido. En una palabra, por efecto de la pasión, no hay suspen
sión alguna temporal de las facultades mentales; el hombre actúa 
bajo el influjo de un sentimiento im.perioso que lo domina, pero él 
ha aceptado este dominio, y, por tanto, obra voluntariamente"3 • 

Lo transcrito, a nuestro juicio, está desmentido, no solo por la 
realidad, sino por la ciencia psiquiátrica. Cabría preguntar enton
ces: ¿Cómo es que el emotivo pasional no puede sufrir una fuerza 
irresistible que lo impulsa a] delito, lo mismo que el loco que mata 
sin motivo "al ser que le es más querido"?; ¿no es acaso esta la mis
ma situación de quien mata por una emoción violenta, como en el 
caso de la celotipia, en donde no hay motivos reales de una infide
lidad, sino que todo es imaginación del celoso?; ¿no obedece el pa
sional y el emotivo, cuando en el raptus psíquico se llega al delito, 
igual que el enajenado, como una máquina a una fuerza motriz cuya 
potencia no puede combatir?; si como lo admite el autor, el pasio
nal obra bajo el influjo de un sentirrliento imperioso que lo domina, 
¿cómo es que al mismo tiempo afirn1a que ha obrado con plena vo
luntad porque "él ha aceptado este dominio"?; ¿se podrá argumen
tar seriamente que se tiene el dominio de la voluntad para no llegar 
al delito, cuando, por ejemplo, se recibe una cruda e insultante con
fesión de infidelidad o se sorprende en flagrancia de adulterio? Infini
dad de preguntas se podrían seguir haciendo para demostrar, no solo 
lo absurdo de la tesis, sino también lo anticientífica de la misma. 

En cambio, una de las glorias de la psiquiatría, MELLUSI, sin pro
ponérselo, refuta aquella tesis, cuando expresa: "El uxoricidio se 

3 Cfr. MELLUSI, op. cit., u, pág. 370. 
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comete en un estado de epilepsia psíquica, que cesa rápidamente, 
, y que en muchos casos va seguido de una fase de depresión o de 

aniquilamiento, que puede llegar hasta el sopor o la suspensión. La 
inconsciencia, o por lo menos la pérdida de la memoria de los actos 
culpables cometidos durante los paroxismos, es un carácter casi 
constante de estas crisis terribles"4

• Como es característica de la epi
lepsia psíquica lo fugaz de la misma, por lo cual generalmente pasa 
inadvertida, ya que apenas es el equivalente del ataque convulsi
vo, es indudable que los actos cumplidos en esos momentos fuga
ces casi siempre no se guarda memoria de ellos. En este caso, el 
trastorno mental transitorio no se puede negar ni ocultar, ya que son 
actos que se producen sin la intervención de la voluntad y con 
ausencia del control superior consciente, caracterizándose así lo que 
clínicamente se llaman crisis parciales complejas, diferentes al gran 
mal del ataque compulsivo con caída a tierra y convulsiones vio
lentas. 

En un estudio bastante serio y profundo sobre Los celos y sus 
implicaciones jurídicas, Juuo EDUARDO LuNA CABRERA, cuando hace 
una clasificación de los celos, al hablar de los "celos proyectados" 
y explicar claramente sus características, sostiene que sobre los mis
mos "podemos aseverar sin temor, que una persona con celos pro
yectados o celos de segundo grado, ya es víctima de una enferme
dad, pues sus celos son patológicos, y como esa enfermedad tiene 
que ver con la rrtente, se colige que este es un enfermo mental". Y 
más adelante, cuando analiza los celos de tercer grado o "deliran
tes", concluye que "este grado de celos que son marcadamente pa
tológicos, como su mismo nombre lo indica, ponen a la víctima al 
borde de la locura o lo colocan directamente en ella. Son estos, 
pues, unos celos patológicos en un grado avanzado". Y concluye 
en su clasificación con los celos "compulsivos": "Desde el punto 
de vista de la punibilidad para el sujeto agente compulsivo del hecho 
punible, teniendo en cuenta que la compulsión distorsionó y mani
puló las funciones mentales, y por tal razón, desequilibró su cere
bro, dicho sujeto se convirtió en una víctima de la compulsión, pues 
perdió su voluntad y, por tanto, su voluntad de obrar libremente"5

. 

4 Ibídem, págs. 81 y 82. 
5 LUNA CABRERA, 1989, págs. 190, 194, 198. 
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CAPÍTULO X 

LOS CELOS Y LA IRA 

Una eventual combinación de los celos y la ira casi fatalmen
te está destinada a producir un intenso desequilibrio psíquico y un 
descontrol de la voluntad en quien padece uno y otra. De la inten
sidad de ambos dependerá significativamente no solo el grado de 
reacción por dichas causas, sino también el desbordamiento de los 
frenos inhibitorios y la capacidad de entender y de querer en un mo
mento de impulsiva reacción a causa de dichas emociones. Y así 
como los celos y el odio llegan a hacer una fatídica causa común para 
producir acciones violentas contra el ser amado, así también los ce
los y la ira conducen la conducta humana por los mismos sangrien
tos caminos de la tragedia. Y si como lo dice MrRA Y LóPEZ, "del propio 
modo como no podemos concebir un mundo biológico desprovis
to en absoluto de temor, tampoco cabe in1aginarlo sin ira: Nisi orbe 
sine irae (no hay mundo sin ira). Y, realmente, desde que la Tierra 
empezó a dar tumbos y en ella se agitaron las primeras formas vivas, 
esos dos seres monstruosos, unidos en extraño maridaje, cabalgan 
uno sobre otro, formando híbridos productos que tiñen de luto y de 
sangre nuestro valle de lágrimas" 1• Es el "gigante rojo" que aliado 
con el amor nos da los celos, binomio pasional que desde las pri
meras mañanas del génesis ha venido cubriendo de tinieblas y lle
nando de dolor la existencia humana. 

Desde luego que la ira para poder ser valorada jurídicamente 
en el análisis de la conducta del hombre, tiene que ser una ira jus
tificada. Esposos y amantes que con su indiferencia afectiva, con 
su violencia irrazonable, con la falta de cumplimiento con sus de
beres de esposo y padre, con su abierta infidelidad o traición, preci
pitan o desencadenan los motivos de su ira, no son llamados, ni por 
la sociedad, ni por las leyes penales a ocupar un puesto de privile-

1 MIRA v LóPEZ, op. cit., pág. 97. 
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gio en la calificación de sus conductas; hombres que llegan hasta 
la aberración moral e ignominiosa de permitir para su propio bene
ficio la prostitución de la pareja, cuando facilitan la oportunidad para 
que otros la cortejen, no pueden alegar en su propio favor dicho mo
tivo de ira y de celos, por su propia culpa en la afrenta que dicen 
invocar, ni cuando matan a la mujer, al rival o a ambos. Son los de
testables contrabandistas de la nloral que no pueden escudarse en 
ultrajes a su dignidad u ofensas a su honor. Cuando no hay dere
cho a exigir fidelidad, el atentado por los celos es inexcusable, dice 
PEÑA GuzMÁN. Y agrega: "No puede requerirse fidelidad en la amante 
ilícita o adúltera en quien ha consentido esa conducta deshonesta 
o cuando se es coautor de ella"2 . O como con mayor fuerza los es
tigmatiza MELLUSI: 

"Los especuladores del adulterio, los detraques del honor, que 
matan en nombre de este para lavar, como ellos dicen, una man
cha, son los contrabandistas de la n1oralidad y de la pasión, con las 
cuales engañan en el juego de la justicia administrada por los ju
rados. ZoLA ha descrito el tipo de estos maridos en Roubaud, el cual 
al descubrir la culpa de su mujer Severina, la obliga a escribir una 
carta al amante dándole una cita, y cuando el amante, por no sos
pechar el engaño, acude confiado a la hora convenida, el marido 
lo asesina con la dócil complicidad de su mujer"3 • 

Las obras clásicas de la literatura universal, interpretando la 
naturaleza humana en sus más bajas y viles pasiones, ha creado el 
tipo de Ja pareja criminal en lo que profundizó SIGHELE. Fue el caso 
de la tragedia griega, donde EsQUILO, en La Orestiada, trazó los perfi
les de estos contrabandistas de la moral que se irrogaron el dere
cho al asesinato encubriéndolo con falsas justificaciones. Clitem
nestra: Aquí no podría existir un sentimiento justificado de ira por 
parte de Clitemnestra en el asesinato de su esposo, a causa del 
concubinato que este mantenía públicamente con Casandra, por
que estaba sin razones por el adulterio que ella misma sostenía con 
Egisto. En el fondo de toda la tragedia lo único que interesaba a la 
perversa pareja criminal era poder continuar con sus relaciones 
amorosas sin el estorbo de la presencia del Rey que regresaba de 
la guerra; y con la eliminación de Casandra, CHtemnestra satisfa-

2 PEI"IA GuzMÁN, op. cit., pág. 288. 
3 MELLUSI, op. cit.,. t. 11, pág. 42 
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cía como doble finalidad de su atroz crimen, vengarse de la amante 
de su marido. Por eso pudo decir: "¡Sabroso contentó que colma 
los gustos de mis amores!". Expresión que descubre el cinismo de 
su alma entenebrecida por el mal, la corrupción de unos sentimien
tos, la traición a las más nobles virtudes. La mente de Clitemnestra 
era en aquellos desgraciados momentos de la tragedia esquiliana, 
el pudridero donde se alojaban las más bajas pasiones humanas. 

Es otro aspecto de la ira, que cuando se presenta tan acentua-~.. 
damente, así sea en forma breve, puede afectar el pensamiento y 
la conciencia, y que no puede pasar inadvertida, ya que todo el cuer
po y sus acciones y movimientos como que quisieran dar testimo
nio de ella: los gestos, los ademanes, la mirada, los ojos, el color 
de la piel, la palabra enfurecida, los arrebatos, las imprecaciones, 
etc. HuNGRíA, el jurista brasileño dijo al respecto: "El individuo tiene 
grabado en el semblante y en todo el cuerpo la tempestad íntima. 
Rostro intensamente enrojecido o intensamente pálido, caras tu
mescentes, ojos fuera de órbita, esclerótica inyectada, arterias en 
la garganta hinchadas, narices palpitantes, piernas vacilantes, ges
tos desatinados, pasos incoherentes"4 • 

Los celos acompañados de la ira producen una turbación que , 
impulsa al sujeto a reaccionar contra la ofensa recibida; de la ira, 
según los motivos que la generan y la personalidad y carácter del 
agente, se puede pasar fácilmente a la cólera y a una decisió? de 
venganza en donde no queda espacio mental para la serenidad 
espiritual, para el apaciguamiento de los ánimos sublevados, para 
el control psíquico, sino que solo se piensa en destruir, en herir, en 
matar. Desde luego que existen temperamentos que por una razón~ 
u otra le ponen sordina a sus pasiones, frenan y silencian sus iras, 
amortiguan sus dolores frente a la infidelidad, como aquellos es
posos de Ana Karenina y Emma Bovary en las novelas de ToLSTOI 
y FLAUBERT, respectivamente, quienes "siguieron respecto a ellas y 
sus faltas, conductas de ceguera y tolerancia, por amor en uno y por 
fatuidad o entereza de ánimo el otro", según QUINTANO RIPOLLÉS. 

El mismo maestro de Pisa nos ofrece un elemento que nos 
permitiría valorar la pasión de los c,elos, mejor como pasión cieg.a 
y no razonadora; el insigne MIGUEL ANGEL del Derecho penal cons1-

4 Cfr. RoMERO SoTo, op. cit., 1971, pág. 144. 
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dera dicha pasión como excusante en cuanto sea causa de ira o de 
temor. De todas maneras sería de alabar a quien a pesar de la exal
tación de las pasiones logra conducirse en la vida de acuerdo con 
los dictados de la sana razón, pero en este caso, estaríamos muy 
cerca del caso excepcional, ya que todas las pasiones, sean cie
gas o razonadoras, afectan la serenidad del espíritu y encienden 

v llamaradas muy difíciles de apagar. CARRARA afirma: "El amor, la 
amistad, los celos y otras pasiones, no tienen un criterio especial. 
Ellas pueden excusar, no por sí mismas, sino en cuanto sean cau
sa de ira o de temor, y pueden asumir la forma de provocación o 
de justo dolor' 5 • 

Sobre la materia, miremos la perspectiva de ALTA VILLA: "En ver
dad, si los celos proceden del amor, entonces nos darán el delin
cuente pasional; en cambio, si principalmente entran en juego la 
vanidad o ese sentimiento de supremacía por el cual lo que pertur
ba no es la pérdida de la mujer o del amante, sino un sentimiento 
egoísta de posesión, es decir, cuando el acto criminoso procede más 
de la ira que del dolor, el delito puede demostrar la perversidad co
mún del delincuente. No es raro ver hombres que impulsan a la trai
ción mediante su indiferencia y sus ofensas diarias a la dignidad de 
la mujer a quien posponen y traicionan, que inclusive se sentirían 
felices de poder deshacerse de ella, pero no llegan a soportar la trai
ción, pues ofende su dignidad y su orgullo viril"6

• Al respecto, ya 
habíamos dicho atrás, que requisito indispensable en la valoración 
de la conducta es la justificación de la ira, es decir, cuando uno mis
mo no la ha provocado con sus propios actos, con su conducta cen
surable. El hombre o mujer en adulterio, como Clitemnestra en la 
tragedia esquiliana, no podría aducir esa infidelidad en causa pro
pia, alegando a su vez el adulterio de su pareja; cuando asesinó a 
Casandra, la amante de su esposo Agamenón, seguramente no lo 
hizo en un estado de ira o intenso dolor, sino por pérfida sed de ven
ganza o de odio. 

11 Esta peligrosa combinación de los celos con la ira, esta espe-
cie de ayuntamiento psicológico y anímico ha hecho moralmente 
trizas la existencia del hombre en su vida hogareña y social; al igual 

5 CARRARA, op. cit., pág. 224. 
6 ALTAVILLA, op. cit., t. 11, 1962, pág. 298. 
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que la pareja criminal en la vida del delito, esta otra pareja en la vida 
humana, cuando se "asocian" para determinar unidas la conducta 
del hombre, producen tantos estragos e infelicidades como los que 
han quedado registrados en las solemnes salas de audiencia, en los 
archivos de los tribunales y en las sombrías celdas de los presidios 
en toda la historia de la humanidad. 

El fenómeno anterior es analizado con profundidad y sabidu
ría por MELLUSI, cuando dice: "MAUDSLEY cree que la pasión es un su-'
frimiento efectivo y deprimente, siendo su cura la acción. Ahora bien: 
los celos producen en nosotros un sentimiento de pena, puesto que 
tememos que huya el objeto de nuestro deseo. Tal sentimiento de 
pena hace más agudo el deseo y el instinto sexual, determinando, 
por reacción, la ira contra el individuo deseado, a quien se estima 
escarnecedor de nuestra persona. Por consiguiente, en los celos el 
instinto puede marchar paso a paso con la ira, surgiendo un mons
truoso connubio de dos violentas pasiones que tienen muchos datos 
comunes, alternándose y reforzándose entre sí sobre la base de sen
saciones de contacto, musculares y térmicas. La fusión de elemen
tos es tal, que la mentalidad flaquea en bloque, dejando estallar el 
acto homicida en los predispuestos"7

• 

Desde siempre, la ira (ira furor brevis est) ha sido considerada " 
como "un ataque de locura". Ya desde la Antigüedad, HoRACIO ha
bía dicho que es un "furor breve", breve y fulrninante, diríamos noso
tros, como un relámpago que en la milésima de un segundo surca 
los cielos, llega a la Tierra y mata. De arrebatos de ira están llenas 
las Sagradas Escrituras; el mismo Jesús sintió ira cuando tuvo que 
expulsar del templo a los mercaderes que habían convertido la casa 
de oración, en mercado de usureros y traficantes; nadie puede con
siderarse con esta emoción ausente, porque ella pertenece a la natu
raleza humana; el amor traicionado es susceptible de causarle ira 
a todo aquel que lo haya ofrendado en toda su plenitud. El filósofo 
SÉNECA escribió algo parecido a lo de HoRACro: "La ira es el camino 
más corto que puede conducir a la locura, pues esta, en muchas 
personas, es un furor continuo: la razón que habían querido perder, 
no volvieron a recuperarla"8

• 

7 MELLUSI, op. cit., t. 1, pág. 203. 
8 Cfr. PEÑA GuzMÁN, op. cit., pág. 174. 
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Cuando lleguemos al siguiente capítulo sobre el uxoricidio por 
adulterio, trataremos de interpretar la conducta humana en sus di
versas maneras de manifestarse ante tan dramático suceso. Se trata 
del delito que más ha conmovido las fibras de la sensibilidad so
cial, porque se supone que como en la trágica y bella Balada de la 
cárcel de Reading, de OseAR WILDE, el hombre mata lo que más ama. 
Y para llegar a esos extremos, no se puede sino estar en un estado 
de verdadero desquiciamiento de !a mente, en un breve e inconte
nible furor de ira, cegado el entendimiento y anulp.da la voluntad. 

Para terminar este capítulo, nada más indicado que transcri
bir algunos apartes del tratado que sobre la ira escribió SÉNECA, el 
ilustre filósofo que tan sabiame.~91e logró auscultar la naturaleza hu
mana a través de las pasiones ~mociones que unas veces condu
cen a la gloria, pero que otras precipitan al abismo: 

v "De la ira. Pero antes de pensar en las consecuencias de la ira, 
lo mejor es que consideremos su fealdad. Afea las caras lindas, les 
da un aire feroz a las fisonomías más plácidas. ¿Es un hombre de 
digna continencia?, la ira lo trastorna; los cabellos se le alborotan 
como el alma, las venas se le hinchan, los gritos de rabia lo sofo
can, le estiran los músculos del cuello, agitan sus miembros, le ha
cen temblar las manos y ponen todo su cuerpo en convulsión. ¿Qué 
pensáis del estado visiblemente inferior del alma que se descubre 
por rastros tan odiosos? Pues es todavía más repugnante lo que nos 
oculta, es más terrible la fermentación interna, el ansia de destruir. 
Se parece a los bárbaros, a los tigres carniceros, a las furias infer
nales que los poetas nos pintan ceñidas de serpientes, vomitando 
llamas, sembrando la discordia. Furioso, lívido, anublada o perdi
da la razón, grita, golpea, desea que el universo se hunda y perez
ca con todo ... "9 • 

9 Cfr. PEÑA GuzMÁN, op. cit., pág. 262. 
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CAPÍTULO XI 

LOS CELOS, EL AMOR Y EL ODIO 

Sobre el tema existen varias teorías, desde quienes sostienen 
que no puede haber amor sin celos, o que los celos presuponen ~l 
amor, y hasta quienes opinan que pueden presentarse los celos sin 
que haya amor. De todas maneras, los celos que despiertan los afec
tos sobre el ser amado, cuando por alguna circunstancia asalta el 
temor o sobreviene el peligro de perder el amor de la pareja a cau
sa de un rival o de un intruso, es una situación que produce una cier
ta enfermedad del espíritu, no desde el punto de vista patológico, 
sino del alma, como expresión de angustia, de congoja, de desa
pego de todos los demás motivos de felicidad de la vida. El enamo
rado puede contemplar en toda su plenitud la armonía y la belleza 
del universo solo a través de unos tiernos ojos de mujer. El hombre 
que a causa de los celos ve amenazada la posesión que ha ejerci
do sobre el ser amado, no podrá estar tranquilo un solo segundo 
de su vida; mientras tanto, la presión de dicha idea en su mente, 
los nuevos motivos que vayan apareciendo para acrecentar esos 
celos, irán tornando más desesperante y angustiosa su existencia, 
hasta cuando falla toda resistencia moral y psicológica al llegar el 
estallido pleno de la pasión, con sus secuelas de dolor, de tristeza 
y de muerte. 

El amor como fuente de vida se santifica en los altares del hogar, 
cuando es acompañado por el respeto humano a la pareja; cuando 
se siente crecer en la medida en que van llegando los hijos; cuan
do se cornparten con alegría todos los triunfos y se lloran conjunta
mente las penas; cuando la felicidad de unos es la felicidad de todos; 
y cuando los peregrinajes del corazón conocen todos los caminos 
de la fidelidad, del afecto, de la lealtad y la confianza. Pero cuando 
al a1nor llegan los celos, el corazón empieza a sangrar, se enferma 
el alma, se enturbian los sentimientos, se trastorna la mente, se nu
bla el entendimiento y desfallece la voluntad; la vida así, es un ma-
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no jo de desventuras, un código de desdichas, un silencioso lenguaje 
de lágrimas; pero al mismo tiempo, los celos convierten a la per
sona en cruel, rabiosa, inhumana, intransigente, despiadada, acu
sadora, hasta culminar muchas veces en el delito con in controla
ble furor. HAECKEL llegó a decir en palabras deslumbrantes: 

"Por una parte glorificamos, reconocidos, el amor como fuen
te de las más espléndidas concepciones artísticas, de las más ele
vadas creaciones de la poesía, de las artes plásticas y de la música, 
venerando en él al más poderoso factor de la civilización hun1ana, 
base de la vida de la familia y, por ende, del desarrollo de los Es
tados. Por otra parte, tenemos en el mismo la llama devoradora que 
impulsa al desgraciado a la ruina, y que ha ocasionado más mise
rias, vicios y crímenes que todos los demás rnales del género hu
mano reunidos" 1. Se diría el amor como un péndulo entre el bien 
y el mal, entre la luz y la sombra, entre el infierno y el paraíso, entre 
el gozo y el dolor. 

El amor es la más viva fuente de felicidad y de gloria, pero tam
bién de desgracia cuando se es víctima de la traición, de la infide
lidad del ser amado. Buena cuenta de ello la suministran las más 
sublimes manifestaciones del arte y del pensamiento que estuvie
ron inspiradas en el amor a una mujer, pero también las grandes 
tragedias provocadas por los celos cuando aquellos amores fueron 
traicionados o no correspondidos. De ahí que las grandes obras de 
la literatura universal se hayan nutrido de amores inmortales que 
colmaron de felicidad al hombre, pero que también lo sumieron en 
la desgracia y la amargura cuando estuvieron atormentados por los 
celos. Hermosa la expresión de DARWIN cuando dijo que el origen 
de la música y la poesía, debe buscarse en el amor. No menos bello 
es el pensamiento de KRAFFT EsrNa: 

"El hombre es superior al estímulo exclusivamente sexual y sa
ca de la fuente inagotable del amor el impulso, el vigor, la alegría más 
pura para el trabajo serio, para la consecución de altos ideales. El 
amor es el factor más poderoso en la vida del hombre y de la socie
dad, el estímulo más enérgico para las acciones humanas, para la 
obtención del bienestar, para sentar las bases de la familia, para el 
desarrollo de los impulsos altruistas; primero respeto a una perso-

1 Cfr. MELLUSI, op. cit., 1, pág. 93. 
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na del sexo opuesto; después hacia los hijos, finalmente, para con 
toda la sociedad humana. La música, dice DARWIN, obra sobre las 
emociones, pero por sí misma no excita en nosotros las terribles 
emociones del horror y la rabia, sino por el contrario, los más gen
tiles sentimientos de cariño y amor que pronto llegan hasta el sa
crificio, o bien despierta en nosotros el sentido del triunfo y del ardor 
de la gloria y la guerra. Según HAECKEL, las mujeres adquirieron las 
primeras la facultad musical, para luego atraer al otro sexo"2

• 

El itinerario que puede cumplir el amor desde su nacimiento 
puro· en el ser humano hasta sus últimas transformaciones y con
secuencias, es verdaderamente terrible, porque se pasa de una pa
sión noble y hermosa y edificante y sublime como es la del amor, 
a la que engendra los celos que a su vez despiertan los sentimien
tos más innobles, destructivos y desdichados como el odio, odio 
que a su vez desencadena la ira, ira que genera la cólera, cólera que 
se convierte en venganza, y venganza que se viste con los arreos 
trágicos del delito. CARRARA supo distinguir muy claramente entre 
la ira y el odio: "De ello resulta que la ira debe distinguirse del odio 
que le puede seguir, pero que es una fase distinta de aquella. El 
odio, cuando no lo genera la envidia, tiene su causa en un mal remo
to que en un primer momento le dio origen a la ira, la cual se convir
tió después en odio al pasar de la vehemencia a la reflexión. El odio 
procede, no tanto del dolor por el mal sufrido, como del placer que 
el alma, pervertida por él, encuentra en la venganza o en la opre
sión de otro, venganza y opresión que apetece como un bien"3

. 

Muchos equiparan el amor con la locura, seguramente cuan
do es tal su intensidad sin ser correspondido en la misma forma o 
se es traicionado, que por ello se trastorna el espíritu, se llena de 
amargura la vida hasta hacerla a veces tan insoportable, que por 
causa de ello se: acude al suicidio, por considerar romántica y trá
gicamente, que la vida no vale la pena de ser vivida sino aceptado 
en trance de amor recíproco con la persona que se ama. Por eso el 
que ama también siente dolor, un dolor indescifrable que solo lo 
comprende el alma atormentada de quien lo padece, es un dolor 
como de ausencia y de soledad, unas veces, otras, como de nos-

2 Ibídem, pág. 38. 
3 CARRARA, op. cit., pág. 223. 
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talgia íntima y de melancolía depresiva. Toda esa vibración de las 
pasiones y emociones que se agitan en el alma y corazón huma
nos, han trascendido y también vibrado en la pluma de los autores 
inmortales: 

"Tómese la novela naturalista de ZoLA o la psicológica de BouR
GET, el simbolismo del norte o los dictámenes psiquiátricos de Dos
TOIEVS~I; tómese, por último, toda la obra de nuestro D'ANNUNzro, y 
se vera que todas estas formas literarias -con diversos medios y con 
objetos distintos- reflejan toda la patología, y no la fisiología del 
amor moderno. 

"La literatura de hoy es solo una clínica. Están lejos y olvida
dos los tipos heroicos o sencillamente bellos y fuertes de salud físi
ca y moral que, en otro tiempo, sugestionaba~ al público de las pla
teas o a los lectores de novelas. En el teatro y en los libros de hoy 
no respiramos ya el aire sano y oxigenado de las grandes alturas 
morales; vivimos en el ambiente mefítico de la morbosidad de 
nuestra época. 

':En Francia, BAUDELAIRE asocia el amor con la sangre, con la 
ferocidad, con los tormentos; BARRÉS no sabe concebir el amor sino 
velado entre lágrimas, en una atmósfera de sufrimiento sentimen
tal. .BAUDELAIR.E ~ueña en hacer a su amada una grande herida pour 
catrre sa chazrJoyeuse, experimentando una nueva voluptuosidad 
vertiginosa. BARRÉS quiere cornponer para la suya un ambiente de 
silencio, de soledad, de abandono, porque para él no hay belleza 
ni voluptuosidad si no se mezcla con ellas el dolor y casi un sen
tido de descomposición"4 . 

Parte de lo dicho antes hace varios lustros puede afirmarse en 
el día de hoy: el amor sublime, el amor sin mancha, sin sombras ni 
traiciones no tiene carta de naturaleza en la narrativa de hoy, ni en 
el teatro, ni en las telenovelas que derraman voluptuosidad, infide
lidades ~ ~dulterios en sus .personajes; los protagonistas de una y 
otra actividad se caractenzan por sus sentimientos enrarecidos 
moralmente, llevados de la mano por sus dobleces en el amor cu
yos libretos se solazan en la morbosidad, en el ultraje a la dignÍdad 
humana y el cultivo de las más bajas pasiones. En esas sentinas 
donde se pudre el verdadero amor, donde se ofende la virtud, don-

4 lbidem, págs. 98 y 99. 
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de se ensombrece la gracia, donde se enturbian los más altos ideales 
del hombre, no puede sino germinar la maldad, los celos, el odio, 
la venganza, la muerte. 

Al hablar sobre los celos y el amor inmediatamente surge la 
idea de muerte, la idea de delito; sobre lo primero tenemos la frase 
lapidaria de LEOPARDI cuando escribió que "amor y muerte, herma
nos juntamente, los engendró la suerte", y sobre lo segundo, FERRI 
excla~1ó en una célebre defensa: "Amor y delito nacieron gemelos, 
inseparados como el cuerpo de la sombra". En ambas situaciones 
están entremetidos los celos, porque ninguna otra pasión es capaz 
de llevar a la muerte y conducir al delito en la forma tan específica 
como lo haría con los celos. Los celos y el amor también son her
manos gemelos, así nadie lo haya dicho hasta ahora; bastaría para 
comprobarlo sus manifestaciones desde los primeros años de la vi
da hasta los últimos de la existencia. En aquella elocuente defensa 
que FERRI hizo de Carlos Cienfuegos, matador de la condesa Ha
milton, la conmovedora oratoria del penalista le dice a los jurados 
de conciencia: 

"Cuando en esta bella e insuperable Roma el sentido y el tra
bajo os dejen un momento libre para admirar en las galerías y en 
los museos las bellezas que el genio de nuestro pueblo y de otros 
ha plasmado, vosotros podréis observar y admirar, en el Museo 
Nacional, la estatua del soldado galo, homicida y suicida. Es un 
soldado que tiene en la izquierda el cuerpo exánime de su mujer 
amada, que él ha asesinado, al mismo tiempo que hunde su corta 
daga dentro de su pecho y muere. Esta estatua, de la escuela de 
Pérgamo, del siglo rn después de Cristo, demuestra que si el ignoto 
artista encontró útil y estético representar este hecho del amante 
que da muerte a la amada y después se suicida, esto demuestra que 
estos hechos no son un triste privilegio de nuestra época. El amor 
es un dios que nació con los hombres y siempre les ha dado las de
licias, los ha torturado y arrastrado"5 . 

Los breves pasos que separan el amor de los celos y de estos 
al odio, crean una real tragedia sentimental que puede hasta introdu
cirle al odio, el dolor moral de tenerlo. Un amor apasionado, un amor 
sincero y profundo, un anhelo inmenso porque esa llama vivificado-

5 ENRICO FERRI, Defensas penales, Bogotá, Edit. Temis, 1968, págs. 79 y 80. 
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ra de la existencia nunca se apague, son razones suficientes para que 
el alma se sienta azotada por una furiosa tempestad espiritual, si 
se siente poseído de odio hacia el ser amado. MIRA v LóPEZ en un cien
tífico estudio sobre el odio, dijo: "Puede casi decirse que el odio es 
la forma de ira que más se mezcla y mejor se compenetra con cual
quier otro tipo de actitud afectiva, constituyendo verdaderos cock
tails emocionales, ejemplo principal de los cuales es el llamado odio 
de los celos"6

• Cuando dicho odio no se queda estratificado, sino que 
se transforma en sed de venganza, sigue su pérfido designio hasta 
saciar los instintos primarios. Es la enseñanza de PELLEGRINI: 

"Los celos son alternativas cuando se unen o suceden senti
mientos opuestos entre sí, por ejemplo, de odio y de amor; de ahí 
el frecuente rencor hacia el que denuncia la mala conducta del cón
yuge; de ahí la defensa de este entre extraños, a pesar de que subsis
ta la ofensa y aun de que sea fundada; de ahí los perdones concedi
dos y luego retirados, aun cuando no se hayan dado nuevos episodios 
sexualmente ofensivos. Indicaremos, como ejemplo de odio y de 
piedad: Otelo, cuando se preocupa por el alma de la criatura que 
va a matar, dice: "Yo no quiero verter su sangre ni destrozar esta 
piel, más blanca que la nieve o que el alabastro de un sepulcro, y, 
sin embargo, ella debe morir o pecará con otro hombre"7 • 

Es ciertamente el drama de una pluma inmortal, pero SHAKES
PEARE no inventó nada que no estuviera latente en los sentimientos 
y pasiones del hombre; fue un clínico muy profundo de las pasio
nes humanas, y las grandezas y miserias que le atribuyó a cada uno 
de los personajes de sus obras, están en el hombre común que tran
sita con sus virtudes y se arrastra con sus pecados y sus vicios por 
estas dolientes calles de Dios. 

Ese parentesco y relación tan estrecha entre el amor y el odio, 
la resaltó magistralmente FERRI en la defensa de Carlos Cienfuegos: 

"Quien se interesa por las cuestiones literarias sabe que nuestros 
poetas latinos, tan profundos en la descripción de los sentimientos 
humanos, de los repliegues magníficos de la personalidad del hom
bre, que admiró Roma, decían que nada hay más próximo del amor 
que el odio: así, Propercio. 

6 MIRA v LóPEZ, op. cit., pág. 125. 
7 PELLEGRINI, op. cit., págs. 524 y 525. 
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"Y la sabiduría de los proverbios populares, destilada al través 
de los siglos, dice que ((no hay peor enemiga que enamorada anti
guaH, y dice también que el «vinagre de vino dulce es más fuerte11. 
Porque estos sentimientos del honor y del amor, que en los límites 
de la vida normal constituye la agitación y la levadura sana y fecun
da de la existencia humana, cuando llegan al exceso, al delirio, tras
pasan los límites de la corrupción, de la ferocidad, del asesinato. 

"Quien gusta de los recuerdos literarios, conoce a ALFREDO DE Mus
SET y sus amores con GEORGE SAND, y sabe qué alternativas, en oca
siones trágicas, pero siempre egoístas, se registraron en su exis
tencia entre el amor y la aversión. Por esto exclamaba el poeta, 
dirigiéndose a su amada: «Ni contigo puedo vivir ni sin tin. 

"Y quien se deleita en recuerdos históricos sabe que entre los 
reyes de Inglaterra hubo uno que ha sido el ejemplo más culminan
te de esa fraternidad inseparable entre amor y delito. ENRIQCJE vm de 
Inglaterra, rey extraordinario hasta por esto, que tuvo seis mujeres, 
una después de otra, porque se pueden tener más de seis a un mis
mo tiempo en forrna ilegal, pero la historia dice que él las tuvo suce
sivamente en virtud del vínculo legal. ENRIQUE vm se casó con seis 
mujeres e hizo decapitar a dos de ellas, la segunda y la quinta, Ana 
Bolena y Catalina Howard. Y aquí no se sabe si es más misterioso 
el hecho humano de un hombre que hace decapitar a dos de las 
compañeras de su vida, o si no parece más misterioso el hecho de 
estas mujeres que van a casarse con un hombre que había dado 
ese ejemplo no muy alentador. .. Pero esto confirma que el amor es 
vendado y ciego, que es la más humana entre las pasiones, pero la 
más terrible"8 . 

Digan1.os que en las técnicas del amor, la duda y la desconfian
za en ser correspondidos son los que hacen surgir los celos; a esto 
se puede agregar el temor por el peligro de perder los afectos del 
ser amado, bien sea por motivos fundados o infundados, según sean 
los celos patológicos o los celos normales. En el fondo de todo el 
drama figura obviamente un tercer personaje que es el rival o in
truso que de hecho está en la mira de la persona celosa y a quien 
se procurará aislar de la manera que sea. Los consentidores de tales 
situaciones o quienes inclusive las propician, son personajes de baja 

8 ENRico FERRI, op. cit., 1968, págs. 65 y 66. 
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catadura moral, quienes han perdido toda noción de dignidad y de
coro personales. 

En todo caso, los celos han sido siempre una causa de crimi
nalidad, de una criminalidad que casi siempre tiene una repercu
sión y notoriedad muy grandes en Ja opinión pública. ALTA VILLA quien 
profundizó en el tema, escribe: "fv'\.ás nos interesa referir los celos 
al amor, como causa potentemente criminógena; así se explica el 
mayor desarrollo que le damos a su estudio. Ante todo digamos que 
no hay verdadero amor sin colorido de celos, entendidos como el 
temor inconsciente de que pueda oscurecerse la felicidad propia; 
pero mientras haya confianza incondicional en el ser amado, no ha
brá todavía esa perturbación que fecunda los gérmenes del delito 
valiéndose de la hostilidad. 

"El amor, en efecto, es una relación de exclusivismo bilateral, 
y se convierte en celos apenas se introduce (como realidad, como 
posibilidad o como fantasía morbosa) un tercer elemento, con el 
cual se crea una situación triangular. La pasión tiene siempre alguna 
actitud finalista, o sea, tiende a satisfacer un deseo, que en los celos 
es la defensa de la posesión afectiva de la persona querida, destru
yendo lo que la amenaza"9 • 

Desde luego que la escala de los celos tiene innumerables pel
daños por los cuales se puede ascender desde la leve preocupación 
porque algún día pudiera el ser amado sentir la atracción afectiva 
hacia otra persona, hasta el estallido mismo de la pasión celosa, 
cuando bien las ideas delirantes o los motivos reales producen el ca
taclismo espiritual. Sin embargo, hay autores que consideran los ce
los y el amor como dos emociones que se excluyen, en lugar de ad
mitir que los primeros dependen del segundo. Es la opinión de MELLUSI: 
"A menudo, muchos confunden los celos con el amor. Hay quien 
dice que los celos y el amor son inseparables, que son el reverso 
del amor, que no puede haber amor sin celos, que el que no es celo
so no sabe amar. Otros afirman que constituyen un mérito, que son 
un indicio de amor ardiente, que aun son atractivas las brutalida
des del amante celoso, porque atestiguan el ardor del que ama. 

"Pero no hay que confundir sentimientos tan distintos. El verda
dero amor y los celos son dos emociones que se excluyen y des-

9 ALTAVILLA, op. cit., t. ll, 1962, pág. 294. 
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truyen recíprocamente, aun siendo compatible.s. !"f~sta pued~n 
existir sin el amor, como prueban las muJeres h1stencas que, sin 
experimentar a veces afecto alguno por sus amantes, les engañan 
de todos modos, atormentándoles, no obstante, con escenas de ce
los injustificados y feroces" 10 • 

La aparición sucesiva o simultánea de tres pasiones como las 
del amor, celos y odio, no es una hipótesis imposible, si al menos 
existen inicialmente las dos primeras; es apenas natural que cuan
do se tiene un motivo fundado o infundado sobre la infidelidad con
yugal o la traición amorosa, se inicie un_ dol~roso pro~eso de re
sentimiento contra quien ha provocado dicha Idea, pudiendo llegar 
hasta el odio feroz, el odio que se canaliza a través de los tratos crue
les, de las prohibiciones, de las censuras, de las expiaciones al ser 
amado, hasta cuando un mínimo detalle o una inocente conducta 
desatan la tragedia. 

Ejemplos de lo anterior abundan en la vida real y de lo cual han 
dado buena cuenta las salas de justicia de todos los rincones del 
mundo y de todos los tiempos. En la literatura universal tenemos 
el caso de Claudia Jerónima de la inmortal obra cervantina y en la 
cual Vicente Torrelas le prometió ser su esposo. Y no se puede sino 
imaginar el profundo dolor acompañado de intenso odio cuando 
Claudia Jerónima mata a su prometido y explica haberlo hecho 
porque "supe ayer que olvidado de lo que me debía se casaba ~on 
otra, y que esta mañana iba a desposarse, nueva que me turbo ~l 

"d b' l . . " 11 sen ti o y a ca o a paciencia... . 

En esta breve y sincera confesión se trasluce el furor e indig
nación que le cegó el espíritu, por lo cual cabalgó "apresurando el 
paso", y cuando ya en el clímax de su desprecio por su prometido, 
por quién le había dado su palabra de honor de hacerla su esposa, 
lo rnata "sin ponerme a dar quejas ni a oír disculpas". Claudia Jeró
nima se sintió ofendida en su honra, tanto que para vengarla se la
mentó de que no hubiera estado su padre para desagraviarla, por 
lo cual ella misma emprende la persecución de su víctima. 

Claudia Jerónima se sintió agraviada simplemente por el in
cumplimiento de la promesa matrimonial, pero indudablemente que 

10 MELLUSI, op. cit., t. I, pág. 135. 
11 CERVANTES, El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha, cap. LX, Bar

celona, Talleres Gráficos Sirvensae, 1970, pág. 525. 
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su delito fue pasional, así hubiera alegado en su favor la defensa 
de su honra según los sentimientos y la idiosincrasia de la época, 
y no obstante no haber sido cierta la noticia que recibió sobre el m a
trimonio de su prometido pero en la cual ella creyó en forma inme
diata. 

En el Otelo shakespeariano también se adivinan las diversas 
pasiones que en conjunto condujeron al Moro de Venecia a matar 
lo que más quería. QuiNTANO RIPOLLÉS así nos lo describe: ''Es mag
nífico en su simplicidad y rectitud psíquica, como corresponde a 
los patrones del clasicismo más depurado. En él se dan con clari
dad meridiana los caracteres contradictorios del criminal por ce
los, el amor y el odio en inseparable coyunda psíquica. Criminal que, 
por otra parte, es absolutamente normal en lo cualitativo, sin atisbos 
de morbosidad psicopática, entre otras razones porque, como lo ob
servó en su tiempo el doctor JHONSON, estimándose entonces la 
observación como desatinada paradoja. Otelo no fue por natura
leza celoso ( ... ); si la nefasta maquinación prendió en su aln1a, fue 
merced a las diabólicas maquinaciones del pérfido Yago, las que 
eran de entidad suficiente para mover el ánimo del marido más 
confiado en las latitudes de la zona ártica"12. 

Como para hablar de la existencia de los celos se tiene que supo
ner la presencia de un rival que está pretendiendo usurpar un lugar 
que no le corresponde, la naturaleza humana se inclina en dichas 
circunstancias por experimentar odio y envidia al mismo tiempo por 
dicha persona, odio por estar queriendo robar el objeto de una feli
cidad ajena, y envidia porque ha sido elegida para sustituir al otro 
en su vida amorosa. Esas dos pasiones, odio y envidia mezcladas, 
se fortalecen recíprocamente para producir un resultado nefasto en 
las relaciones de la pareja y del celoso con el rival. Por eso pudo 
decir EsPINOSA, que "el odio hacia una persona amada unido a la en
vidia, se llama celos, y que así los celos no son otra cosa que una 
fluctuación del alma, nacida de que hay en ella al mismo tiempo 
odio y amor, acompañados de la idea de otro que nos inspira envi
dia"13. Desde luego que ese "otro" puede apenas estar en un intento 
de la conquista amorosa con resultados negativos, de resistencia 

12 
QmNTANo RIPOLLÉS, op. cit., pág. 97. 

13 Cfr. RoDRíGuEz GuERRERO, op. cit., pág. 559. 
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o hasta de desprecio y burla, en cuyo caso, esos sentimientos nega
tivos que despierta no ofrecen peligro alguno. 

STENDHAL, que si sabía de las artes amorosas, que supo escri
bir con estilo estelar sobre todos Jos problerr1as sentimentales del ser 
humano, sin embargo dijo en Del amor: "No sé cuáles son los efec
tos de los celos de un hombre sobre el corazón de una mujer que 
ama. Por parte de un enamorado que hastía, los celos deben inspi
rar un soberano disgusto, que se convierte hasta en odio, si el indi
viduo de quien se tenga celos es más amable que el celoso, porque, 
como decía madame de Coulange, las mujeres no quieren celos sino 
de aquellas por quienes ellas podrían sentirlos" 14

• En el fondo, y 
contra lo que había dicho algún autor, STENDHAL, con toda razón de
fiende la tesis de que los celos no los puede despertar sino un gran 
amor, ya que el enamorado que "hastía" no puede sino producir una 
gran molestia. Aquello que decía un autor sobre los "celos" quema
nifiestan mujeres que no a:rnan, son estrategias que se atribuyen al 
histerisn1o para conseguir ciertos fines, pero que a nuestro juicio, 
no se merecen el calificativo de "celos", porque son una simulación, 
y además, los celos, necesariamente suponen el amor, aunque LA 
RocHEFOUCAULD hubiera dicho que "hay en los celos más amor pro
pio que amor". 

Por su parte, ELAif'1E y WILLIAM WALSTER, en un ensayo profundo 
sobre La anatomía social de los celos, dicen lo siguiente: "Los ce
los no son un barómetro por medio del cual pueda medirse la pro
fundidad del amor, sino que son un simple indicio del grado de in
seguridad del amante ( ... ) Son un sentimiento negativo y doloroso, 
que tiene su origen en una sensación de inseguridad e inferioridad" 15

• 

Es claro que si no existiera ¡'inseguridad", los celos no tendrían por 
qué manifestarse, ya que estos solo se expresan cuando existe un 
peligro de perder al ser amado por su entrega amorosa a otra per
sona; y la sensación de "inferioridad", como origen de los celos, re
sulta apenas obvia, porque el celoso le concede cierta superioridad 
al rival o intruso; si este fuera un pobre diablo que apenas está ha
ciendo el ridículo de conquistarse el afecto de la persona amada y 
que así lo entendiera esta al considerarse inalcanzable amorosa
mente, no tendríamos de presente el problema de los celos: el ma-

14 STENDHAL, Del amor, Madrid, Edit. Edaf, 1994, pág. 157. 
15 WALSTER, op. cit., pág. 142. 
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rido o el amante estarían tranquilos, porque en verdad no habría una 
rivalidad latente. 

Varios autores han coincidido en afirmar que cuando la persona 
se torna celosa, es porque la ha invadido un complejo de inferioridad 
ante el intruso o intrusa que pretende conquistarse los favores amo
rosos de la persona que se quiere. ALTA VILLA, en su Psicologíajudi
cial, sabe penetrar agudamente en este terreno cuando explica al 
referirse a los celos psicopáticos: ~'Es la forma más frecuente, y en 
una investigación acerca de la imputabilidad, da lugar a las más 
grandes vacilaciones. Ordinariamente proviene de un tenl.peramen
to especial, en el cual la envidia y la sospecha, al agravar un com
plejo de inferioridad que se oculta detrás de la superioridad que se 
ostenta, excitan una constante actitud celosa. Se ha dicho que los 
celos son un sentimiento formado por una mezcla de amor y odio; 
pero en los temperamentos a que nos referimos, el odio termina por 
corroer casi completamente al amor y la traición enardece la reac
ción más por la ofensa inferida al orgullo masculino, que por una 
herida al propio amor" 16 • 

Si esto es así, es la desgracia sentimental más grande que pue
da sufrir el ser humano, porque pasar del amor sublime, del amor 
pleno, al odio absoluto, a la abominación irreversible, es una triste 
enfermedad del alma sin esperanza alguna de curación. La perso
na que ha podido entremezclar así el amor y el odio por la persona 
de sus más caros afectos, ya no podrá encontrar la felicidad en la 
vida, porque un odio así concebido y que haya podido llevarlo hasta 
la muerte del ser am.ado, ensombrecerá el resto de la existencia y 
atormentará todos los días que le falten de vida. Y si acaso se trata 
del único y verdadero amor que se haya alojado en su corazón, su 
infelicidad será tan inmensa como la de aquel Wooldridge, el ator
mentado presidiario de la inmortal Balada de la cárcel de Reading, 
de WILDE, quien acosado por tanta pena y tanto dolor por haber man
chado sus manos con la sangre de la rnujer que amaba, "con frecuen
cia decía que se alegraba 1 porque el día de la horca se acercaba". 

No basta, pues, la pasión del amor para que un hombre trascien
da al delito, ha dicho MELLUS!. Y agrega que "El amor ciertamente 
puede, como pasión, alcanzar la apoteosis con facilidad, como ha 

16 ALTA VILLA, Op. cit., t. l, 1975, pág. 117. 
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ocurrido en todos los siglos, por ser la gran ley eterna de la conser
vación de la especie, y representar además la atracción instintiva 
para la reproducción de las generaciones. Y nosotros sabemos que 
el amor es perenne manantial de las grandes manifestaciones de 
la vida, comenzando por el arte. Si el amor no comunicase a las al
mas humanas, desde hace muchos siglos, la fiebre y la palpitación, 
la producción brillante, iridiscente del arte, faltaría por completo en 
el campo del sentimiento y del pensamiento del hombre; y es fácil 
comprender por ello que el amor sea fuente y origen del delito. Pero 
también es evidente que si el amor tiene derecho a la más absolu
ta, completa, entusiástica apoteosis, cuando nos lleva a la creación 
de la vida y a la conservación de la especie, tal triunfo no corres
ponde al amor cuando este, por aberración, conduce a la destruc
ción de lo creado" 17 • 

La pérdida de un gran amor es una catástrofe espiritual, es como 
un hachazo terrible en el alma, es hacernos sentir en la boca el sabor 
de la ceniza y en el corazón el fiero azote de una tempestad sin fin; 
saber que el ser amado, a quien se le dedicaron las horas más felices 
de la vida se ha refugiado en otros brazos, que otros labios besarán 
su boca y su adorada piel recibirá otras caricias, es la.mayor des
gracia de toda la existencia. Los seres que lo hayan experimenta
do mirarán distinta la línea del horizonte donde el cielo se junta con 
la tierra, sentirán diferente el canto de los pájaros, el murmullo de 
los arroyuelos, la última puesta del sol sobre la lejanía del mar, la 
música que engendró una gran alegría, el poema que compartie
ron en los días felices, el atardecer mirando caer las hojas del oto
ño o los amaneceres con el anuncio de la primavera llena de flores 
y de trinos; todo se mirará a través de un prisma de tinieblas y un 
velo de lágrimas. De esos dolores y tristezas han nacido inmorta
les obras maestras de arte, pero también crímenes atroces. El dolor, 
la tristeza, el olvido, la nostalgia, en todos los tiempos han sido subli
mados por el pincel, por la pluma y el cincel, en obras inmortales 
de la pintura, de la escultura, de la música, del drama, de la nove
la. De haber conquistado aquí en la Tierra los amores de Beatriz, 
tal vez DANTE no hubiera escrito la Divina comedia, y si GoETHE 
hubiera logrado que Carlota lo amara, seguramente no leeríamos 
ahora con tanto deleite su atormentado Werther. ¡Cuántas obras in-

17 MELLUSI, op. cit., t. 11, pág. 337. 
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mortales se han escrito donde sus autores se han escondido detrás 
de sus protagonistas para llorar sus propios amores contrariados, las 
infidelidades de las que fueron víctimas, las nostalgias de un ser ama
do, y hasta los odios que acumularon por una traición amorosa! 

Rememorando estos ciclos sentimentales, NICÉFORO escribió en 
El Yo profundo y sus máscaras: "El cuarto acto de La Favorita de 
DoNIZETTI, escrito en una noche y conceptuado como el más bello 
acto musical de amor y muerte que se haya escrito, ¿es un frag
mento autobiográfico? El autor lo escribió, según se dice, mientras 
aguardaba a su mujer, que había preferido marcharse a un baile; 
toda la agonía del alma se vierte en aquella escena en que F ernan
do reprocha a la dama ser la favorita del rey. Otro tanto ha de decirse 
de Claro de luna, escrito bajo el imperio de una pasión amorosa no 
correspondida, y que, en su primera parte, traduce el angustiado la
mento del sufriente. Por otra parte, ¿no dice acaso la tradición que 
el preludio del cuarto acto, todo lágrimas y afanes de La Traviata, 
lo escribió GIUSEPPE VERDI mucho tiempo antes que la ópera misma, 
bajo la impresión dolorosa provocada en él por la muerte de seres 
queridos?" 1~. Y al agregar cómo la música ha estado destinada a 
crear cuadros de vivas esperanzas, de amor, de nostalgias apasio
nadas, agrega como ejemplos, la Prirnavera, de GRIEG; el Sueño de 
amor, de LiszT; El Vals triste de SIBEuus; la Serenata de SHUBERT, y 
las celestiales armonías de VINCENTE BELLINI y GAETANO DoNIZZETTL 

Los celos y el odio sí pueden ser hermanos gemelos; resulta
ría ser una personalidad bien extraña la de quien devorado por los 
celos no abrigara un sentimiento muy profundo de odio y de ven
ganza contra los causantes de dichos celos. Pero mientras unos se 
precipitan en la tragedia, otros encuentran alternativas, como la se
paración de la pareja o el divorcio. Aquí la peor parte es la de quien 
se siente traicionado, porque mientras el otro anda buscándole nue
vos rumbos a sus sentimientos amorosos, aquel permanece en una 
situación demasiado angustiosa, porque ha perdido o está en pe
ligro de perder al ser amado, situación que, por lo general, produ
ce un complejo de inferioridad, al pensar en los mejores atributos 
del rival y en las cualidades que se pudieron haber tenido para lograr 
la conservación del amor que se frustra. 

18 ALFREDO NICÉFORO, El Yo profundo y sus máscaras, Puebla, México, Edit. 
José M. Cajica, 1956, págs. 257 y 258. 
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El amor tiene una estrecha relación con los celos, los celos con 
la ira, la ira con el odi.ot el odio con la venganza; es una escala pa
sional que quien la recorre desde el primero hasta el último pelda
ño, ha sido sometido a tremendas convulsiones espirituales que al 
dominar todos sus pensamientos y sus juicios, le han negado toda 
calma y llevado seguramente al abismo de la tragedia. 

Sobre la particular psicología del celoso, RIVIERE nos ha descrito 
unos rasgos demasiado comunes con este veneno del alrna que 
dijera algún pensador: "En la medída que expresan odio y agresión 
ante una pérdida o amenaza de pérdida, los celos son bastante sim
ples y primarios, y tan inevitables como cualquier otra reacción de 
este tipo. Pero tienen un rasgo específico: el sentimiento de huTni
llación que invariablemente los acompaña, debido al agravio que 
entrañan para nuestra propia confianza y autoseguridad. No si e m
pre el celoso tiene conciencia de perder su autoconfianza. Si se 
observa bien, se notará que cuanto más es su furia y agresividad, 
menor es su humillación, y viceversa: cuanto menos agresivo y en
fadado, más se sentirá deprimido y abyecto. El celoso se siente 
inevitablemente humillado e inferior, y en forma menos conscien
te, indigno, deprimido y culpable si no es amado, o cree no serlo, 
lo cual significa inconscientemente que «no es digno de amor)), que 
es aborrecible y está lleno de odio" 19 • Por ello no es fácil admitir 
que Otelo hubiera matado a Desdémona, únicamente por honor y 
no también con odio: "Seré, si os place (le dice a Ludovico), un ase
sino honrado, pues todo por mi honor, nada hice en odio" 20

• 

Existen venganzas según la personalidad del celoso o celosa; 
habrá quienes se les convierte en verdadera obsesión matar al in
fiel, al rival o a ambos, hacer insoportable la vida con el adversa
rio, o en último término, sobrellevar la tragedia sentimental en forma 
silenciosa y prudente, para no amargarse la vida ni afectar a los hijos 
o familiares; ya habíamos visto cómo otra alternativa es la del di
vorcio o separación de la pareja, para evitar mayores traumatismos 
conyugales. De venganzas morales podríamos dejar volar la ima
ginación con ejemplos, pero citamos al menos el referido por LuNA 
CABRERA: 

19 JoAN RIVIERE, Amor, odio y reparación, Buenos Aires, Edit. Talleres 
Gráficos de la Prensa Médica Argentina, 1973, pág. 53. 

20 SHAKESPEARE, op. cit., 1972, pág. 354. 
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"En una oportunidad, un señor salió de su casa rumbo a su tra
bajo; por ahí a las dos horas y de una manera no acostumbrada, 
resolvió regresar a su hogar. Cuál no sería su sorpresa al encontrar 
a su esposa haciendo el amor con otro señor que se quedó estu
pefacto. Los furtivos amantes trataron de vestirse con exagerada 
rapidez, pero fueron interrumpidos por el esposo, quien les sugirió 
que continuaran su trabajo erótico, y realmente los obligó a con
tinuar. Una vez que el asustado amante estuvo listo para salir, el 
esposo le insinuó que le pagara por los servicios, sexuales presta
dos por su mujer. El amante dijo no tener dinero en ese momento, 
no obstante fue exigido a entregar la única moneda de peso que por
taba en el bolsillo. El esposo recibió la moneda y le dijo a su mujer: 
{<este es el precio de tu persona, esto es cuanto vales)), y le mostró 
la moneda y la tiró al aire sin dejarla caer al suelo. No le dijo nada 
más, y todo siguió normal, salvo que adquirió la costumbre e] es
poso, de mostrarle la moneda y lanzarla al aire sin dejarla caer al 
suelo, todas las mañanas y todas las tardes. La señora, cuando veía 
esa situación se sonrojaba y se le llenaban los ojos de lágrimas. 

"Hasta el momento del acontecimiento, la señora gozaba de 
una excelente salud, mas sus fuerzas fueron disminuyendo, hasta 
que al año exacto, el esposo al regresar del trabajo la encontró 
muerta en su lecho, con un papel en la mano, que decía: «Bárbaro, 
me mataste moralrnente»" (De la literatura oral) 21 • 

En lo transcrito se adivina la intención del esposo de humillar 
a su mujer en forma permanente, de insultarla con refinada cruel
dad al enrostrarle el ínfimo valor moral de su persona representa
do en la moneda que tenía el an1ante, la carente dignidad que la 
adornaba, el propósito de hacerle infeliz su vida con el recuerdo de 
su infidelidad. En realidad, no necesitó del puñal para matarla, sino 
que como ella se lo apostrofó en las terribles cuatro palabras de su 
mensaje antes de morir, la mató moralmente. En toda esta conducta 
del esposo se advierte su perfidia, la perversidad de crear situación 
injuriosa para la dignidad del ser hurnano, como fue el haber obli
gado a que se continuara el acto sexual una vez sorprendió a lapa
reja en flagrante adulterio. 

Pensando en esas mujeres inmortalizadas en la pluma de no
velistas que honran las páginas de la historia universal; en las divi-

21 LuNA CABRERA, op. cit., pág. 244. 
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nizadas por la eterna poesía; en las que inspiraron a los más escla
recidos cinceles y pinceles de la estatuaria y de la pintura; de las que 
sus nombres quedaron velados en el fulgor apasionado de las ópe
ras y sinfonías más sublimes; pero también con el recuerdo de las 
mujeres anónimas que han vivido el purgatorio de los celos, el in
fierno del adulterio y el paraíso del amor, surge la idea de la fasci
nación que despierta en el corazón del hombre, del encanto con que 
ellas han sabido ejercer el bello magisterio del amor. Ellas con su 
inteligencia y su ternura han sabido labrar el pedestal de muchas 
glorias y grandezas humanas. Es la fascinación que pintó con mano 
maestra MELLUSI: 

"Ciertamente, es muy difícil establecer la ciencia verdadera de 
esa oculta fuerza psíquica que liga al hombre a la mujer con el más 
poderoso vínculo del alma y que puede ser causa de los mayores 
heroísmos y de los más nefandos delitos. La fascinación ha sido 
siempre la fuente de todo triunfo femenino. Sin poderse definir, se 
siente, mana de todo el ser de algunas mujeres, como un perfume 
que revela la presencia de la flor. Es la belleza suave, es la debili
dad física, la nerviosidad, el capricho. La fascinación es la belleza 
de las mujeres feas. Es la ciencia sagaz del placer, constante y di
versa en todo tiempo. Estaba en el espíritu de la hetaira ateniense, 
en el sentido de exquisita nobleza de la matrona romana, en el can
dor de la virgen cristiana, en la ociosidad plácida cantada por los 
trovadores, en el traje de brocado que adorna a las mujeres que re
trató TIZIANO, en la despreocupada alegría de nuestras abuelas, en 
el sentimentalismo morboso de nuestras madres, en la psicopática 
nerviosidad de la mujer moderna "22 • 

22 MELLU.SI, op. cit., t. 1, pág. 259. 
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CAPÍTULO XII 

EL HOMICIDIO POR ADULTERIO 

Implícita o explícitamente cuando hemos tratado sobre los celos1 

la infidelidad, y ahora el homicidio por adulterio, se entiende que nos 
referimos tanto al hombre como a la mujer. Si bien es cierto que en 
las estadísticas judiciales son más los casos de muerte de la mujer 
a manos del marido o del arnante, ello no significa que haya más in
fidelidad en ellas que en los hombres, sino que puede ser más bien 
todo lo contrario. 

La gama sobre las conductas de este título van desde el hom
bre o mujer que mata por la infidelidad de su pareja, porque siente 
que su amor ha sido traicionado, hasta quien no estando en esta 
situación sentimental, mata sin dolor y sin pasión; están aquellos 
que llegan al delito en forma súbita, inesperada, hasta quienes lo 
premeditan en circunstancias de lugar, tiempo y modo; unos que 
matan en estado de ira e intenso dolor, y otros en defensa del honor; 
unos lo hacen víctimas de una pasión, y otros de una emoción; estos 
llegan al homicidio por unos celos patológicos, aquellos, por unos 
celos pasionales; unos prefieren matar la esposa, otros, al rival, y 
algunos, a los dos; la sociedad unas veces absuelve al homicida, 
y otras, lo condena; algunas legislaciones justifican el hecho puni
ble, pero otras lo sancionan; la tragedia siempre conmueve a la so
ciedad, cualquiera que haya sido el estrato social de sus protago
nistas. 

De todas maneras, el amor que no solo ha sido fuente de vida 
humana, sagrado sentimiento que ha servido de inspiración para 
las grandes obras de arte, en la escultura, en la pintura, en la música, 
en la literatura; el amor que ha engendrado la poesía y dado a luz 
los más hermosos pensamientos del hombre; el amor que conver
tido en grandiosa pasión creó las siete maravillas del mundo y ha 
levantado palacios y catedrales de indescriptible y conmovedora 
belleza; el amor que ha servido como pedestal para la gloria de gran-
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des hombres, ese amor también ha encontrado su día trágico cuan
do en su nombre se ha derramado la sangre del ser amado; ha sido 
como esas grandes pasiones humanas que han servido para 
embellecer el mundo pero también para envilecerlo. 

Digamos para entrar al tema, que uno de los casos típicos del 
homicidio pasional es la sorpresa en flagrancia de adulterio; ya ve
remos en capítulo aparte cuál es o debe ser la responsabilidad penal 
de quienes matan en estas circunstancias tan excepcionales y 
dramáticas, tan inesperadas y conmovedoras, tan generadoras de 
ira y de odio, tan susceptibles de ocasionar un trastorno mental 
transitorio por el rompimiento de los frenos inhibitorios y obnubi
!ación de la conciencia. MELLUSI nos describe magistralmente esos 
momentos trágicos: "'El uxoricidio por flagrante adulterio es esen
cialmente un delito pasional, bajo la forma de reacción brutal, 
impulsiva del trauma psíquico de la infidelidad conyugal. Su origen 
patógeno se halla en la sensualidad del amor. El amor sensual, 
según ha dicho ToLSTOI, destruye el matrimonio; la exageración, la 
perversión de este amor son un manantial de delitos conyugales, 
cometidos en un estado ernocional que tiene la forma de agitación 
furiosa, muy próxima a la manía transitoria ( ... )" 1

• 

La cita que hace el autor de ToLSTOI es la de una verdadera auto
ridad en el tema de los celos, sobre los cuales son un buen ejemplo 
la Sonata a Kreutzer y Ana Karenina, obras maestras sobre las 
cuales nos ocuparemos posteriormente en un capítulo que dedica
mos a Los celos en la literatura universal, pudiendo anticipar que 
en la primera, el marido mata a su mujer en un verdadero delirio de 
celos patológicos, y en la segunda, la adúltera se suicida al arro
jarse bajo las ruedas de un tren en marcha .. 

Bajo la influencia de las legislaciones italiana y española, en 
el Código Penal colombiano que estuvo en vigencia desde 1936 
hasta 1980, se consagró una infame patente de corso para el cón
yuge, padre o madre, hermano o hermana contra el cónyuge, la hija 
o la herrnana de vida honesta, a quienes sorprenda en ilegítimo 
acceso carnal, o contra el copartícipe de tal acto; los autores de di
chas conductas delictuosas eran tratados con tanta generosidad por 
la ley penal, que no solo se les podía reconocer la atenuante del es-

1 MELLUSI, op. cit., t. 11, pág. 4. 
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tado de ira o de intenso dolor, sino también otorgarles el perdón judi
cial y aun eximírseles de responsabilidad, aun cuando no hubieren 
actuado en el momento de sorprender a la víctima en el acto carnal. 

Esa fue una legislación torpe, inhumana, cruel y absurda, con
tra la cual nos rebelamos como miembros que fuimos de la Comi
sión Redactora del Código Penal de 1980, cuando dijimos en apo
yo de la tesis de su abolición: "Quienes tenemos alguna experiencia 
profesional y los que la tienen como jueces y magistrados, habrán 
conocido innumerables casos absurdos y de la más tremenda in
justicia. Inclusive las situaciones ofensivas y de depravación mo
ral a que se refería el doctor SALGADO V ÁSQCJEZ, recuerdan precisa
rrtente el calificativo de contrabandistas de la moral, que si bien son 
individuos sin ninguna ética, sin ningún sentimiento humano y que 
inclusive han llegado al homicidio del cónyuge o de la cónyuge con 
una refinada premeditación, con absoluta ausencia de moral, de dig
nidad y de orgullo personal, y que aun han hecho tabla rasa de todos 
los atributos de la persona humana, logran en muchos casos la ab
solución por considerar la justicia que el único remedio a la posi
ble infidelidad es ocasionar la muerte de quien así procede, siendo 
que existen soluciones de orden legal en caso de que s-e realice el 
acceso carnal ilegítimo de alguno de los esposos, como es la sepa
ración conyugal; en otros países, precisamente, para no llegar a la 
benignidad de algunas legislaciones en el tratamiento de esta cla
se de delitos, se le contrapone como argumento el divorcio donde 
existe el vínculo civil. También se ha llegado al extremo, consistente 
en que los profesionales del derecho que intervienen en las audien
cias públicas, prevalidos de la ignorancia de los jueces de conciencia 
sobre estas disciplinas jurídicas, han llegado hasta la osadía de que 
en casos iguales a los descritos en el artículo 382 del Código Pe
nal, solicitan se reconozca para el procesado la legítima defensa del 
honor, cuando en realidad de verdad, ni en el espíritu ni en la letra 
de dichas norn1as estuvo el deseo de querer estructurar una forma de 
defensa del honor; porque el cónyuge que mata en estas condicio
nes no está defendiendo su honor, antes por el contrario, por su pro
pia cuenta está trascendiendo una tragedia conyugal, una conducta 
indebida de su esposa y se considerará por esa circunstancia ante 
la sociedad un hombre víctima de una tremenda afrenta sentimen
tal; pero no se puede llegar hasta el extremo de que haya perdido 
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su honor, porque el único caso en que podría hablarse de legítima 
defensa del honor, sería cuando el cónyuge encuentre a su esposa 
en el momento mismo de estar consumando el acto carnal contra 
su voluntad; en este caso, si mata a la persona que está carnalmente 
con su esposa, estaría defendiendo el honor, y podría otorgársele 
la justificante a que se ha hecho alusión"2• 

Este derecho a matar por causa de la infidelidad también ha 
tenido carta de naturaleza en ciertas sociedades, dada la idiosin
crasia de sus pueblos, en vista de sus costumbres ancestrales, y, 
a veces, protegidos sus autores por legislaciones inhumanas, injus
tas, arbitrarias. Si alguien para defender dicha tesis sostuviera la 
teoría del privilegio del hombre a la fidelidad de la mujer y que de 
ahí naciera a su vez el derecho a matarla cuando ha incurrido en 
adulterio, se le podría contestar que siendo el derecho a la vida el 
máximo bien jurídico protegido por leyes y constituciones, nadie 
está facultado a vulnerarlo si no es en defensa de la vida misma; 
una supuesta defensa del honor no puede ser causa que justifique 
el uxoricidio. Otras figuras jurídicas de atenuación, como el estado 
de ira e intenso dolor, por grave e injusta provocación, pueden ate
nuar la conducta, o eximir totalmente de responsabilidad, si el im
pacto moral y psíquico de la sorpresa en flagrancia han sido de tal 
naturaleza que hayan suprimido transitoriamente el funcionamien
to normal de las facultades superiores. 

Demasiados y equivocados moralismos, además de la livian
dad espiritual de algunos pensadores y novelistas, se han encar
gado de crear una atmósfera propiciatoria para sancionar con la 
muerte el adulterio. Veamos un recuerdo de ello en la palabra de 
MELLUSI: "El derecho del marido a matar a la mujer infiel es un error 
bastante extendido entre las masas, y es causa, no la única, del au
mento progresivo de los delitos similares. Un marido que había ma
tado al amante de su mujer e intentado quitar la vida de esta, rnani
festaba al juez que tenía sobre los mismos el derecho de vida o 
muerte. Este error ha sido confirmado durante mucho tiempo por 
los novelistas, autores dramáticos y bastantes sociólogos. DESPINE 
escribe que la ley tolera la venganza del marido. LETOURNEAU comete 
la misma aberración, y mientras STHAL denuncia ]a feroz opresión 

2 Cfr. ANTONIO J. CANCINO, El delito emocional, Bogotá, Edit. Temis, 1982, 
pág. 41. 
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de un Código inhumano que asegura al marido ultrajado el dere
cho de ser impunemente asesino, PRouoHON, aprueba el derecho 
concedido al marido de suprirnir a la rnujer adúltera. 

"El error ha sído repetido por los autores dramáticos, los cua
les desarrollando la tesis sostenida por DuMAS en el Affaire Clé
menceau y en la Femme de C.laude, afirmaron el principio de má
tala, ante los públicos excitados por las representaciones de dramas 
morbosamente pasionales ( ... ): Matad a vuestras mujeres culpables; 
la ley os autoriza. Y al admitir este feroz derecho, DuMAs le pone el 
siguiente comentario: No es tu n1ujer, no es una mujer: es una mona, 
es una hembra de Cain: mátala. Y en el Affaire Clémenceau, el pro
tagonista mata a su mujer diciendo: He dado muerte al monstruo''3

• 

Las anticristianas posiciones traen obviamente a la memoria 
el hermoso pasaje evangélico donde Jesús sale en defensa de la mu
jer adúltera que un público vociferante y enardecido buscaba lapi
dar. Tampoco se pueden olvidar otros castigos infamantes para el 
adulterio, como la anegación, la flagelación, la desfiguración, la 
hoguera, los tormentos, la reclusión; en Nueva Zelanda, el esposo 
mata a su esposa, igual que entre los tuaregs del Sahara; los sene
galeses venden como esclava a la mujer que haya faltado; los gua
raníes la despeñan a los abismos; los primitivos de las Montañas 
Rocosas mutilan, muerden y aniquilan a la adúltera; pueblos de Amé
rica, Asia o África cortan el cabello y amputan la nariz de sus mu
jeres que faltan a la fe matrimoniaL Otros pueblos castigan al se
ductor. Los abisinios pueden n:1atar al hombre o también pueden 
obligarlo a pagar el precio de la mujer; entre los patagoneses se cas
tiga al seductor si no quiere satisfacer económicamente su culpa; 
los cafres, más benévolos, reciben bestias a cambio de la ofensa; 
hay pueblos que tienen la curiosa sanción de hacer casar al amante 
con la adúltera; t:asos hay en que se castiga a la mujer y al aman
te; entre los churras, el marido azota o apuñala a los dos; los califor
nianos del norte arrancaban un ojo al hombre y las entrañas a la 
hembra; los comanches mutilan a la mujer y exigen indemnización 
económica al amante; los omahas daban muerte al amante y entre
gaban a la mujer como pasto de lujuria a treinta hombres, según lo 
recuerda el psiquiatra MAURO ToRRES en un artículo de prensa. Han 
sido unas prácticas bárbaras, unos sistemas horrorosos de sanción 

3 MELLUSI, op. cit., t. 11, págs. 48 y 49. 
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humillante y criminal que, por desgracia, aún subsisten en algunos 
lugares del mundo, principalmente entre las tribus indígenas. 

En lo concerniente a la bondad de algunos sistemas penales 
para sancionar al homicida que mata por adulterio, dichas posicio
nes de un moralismo a ultranza y de épocas aciagas, oscurantistas 
y decadentes de la humanidad, han venido desapareciendo en el 
curso de los tiempos, porque ya las legislaciones penales que se 
hacían voceras de ideas tan crueles, han sido sustituidas por otras 
más civilizadas y acordes con el pensamiento moderno sobre el m á
ximo respeto por la vida y la dignidad humanas. Además, las di
versas alternativas que se ofrecen a problerr1as de esta naturaleza, 
han buscado soluciones no cruentas, muchas de las cuales pasan 
inclusive inadvertidas dentro de la sociedad. Hoy en día solo pue
de causar asombro esta legislación del Fuero real: 

"Si muger casada {ice re adulterio, ella .Y el adulterador, amos 
sean en poder del marido e faga dellos lo que quisiere, e de quanto 
han" (ley I, tit. vn, Libro IV, Fuero Real). 

Era un poder absoluto sobre la vida de los adúlteros. Nada le 
importó a tan "sabia" legislación española el caso contrario, el de 
la mujer ultrajada por la infidelidad del marido, a quien si llegaba 
a sorprender en adulterio, se la condenaba, mientras al esposo se 
le absolvía si mataba en igualdad de circunstancias de sorpresa en 
flagrante adulterio. Se trataba de una discriminación enojosa y 
arbitraria, violatoria de elementales principios de igualdad y de jus
ticia. Podría entonces decirse, con poco riesgo de equivocarnos, que 
a la infidelidad del hombre se le ha puesto sordina, por la sociedad, 
por las legislaciones, por las costumbres; él ha sido amo y señor 
de la vida de la mujer adúltera, sin que el caso contrario se haya 
casi producido en toda la triste historia de la humanidad. 

Desde luego que se puede llegar al homicidio por causa de 
adulterio sin que se pudiera reconocer a favor del autor, ni un esta
do pasional, ni un trastorno mental transitorio. Se trataría de aque
llos casos en los cuales fríamente se premedita la muerte, se ha·
cen todos los preparativos para la misma, inclusive tendiéndole una 
tran1pa a la esposa o amante para poderla sorprender en estado de 
flagrancia. Aquí no se presenta ese raptus psicológico que preci
pita a la violencia; aquí no se manifiesta la pasión desenfrenada, ni 
la emoción irresistible e incontrolable; aquí la fuerza del amor no 
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arma el brazo homicida, porque todo ha sido calculado con frial
dad de ánimo, para matar a quien ya no se ama, a quien tal vez se 
aborrece, a quién constituye un estorbo para mantener una rela
ción amorosa distinta. Esos no son delincuentes pasionales y se me
recen toda la severidad de la ley. Habría que distinguir entre una 
celada para absolver las dudas de infidelidad o la certeza de la mis
ma. En el primer caso, podría presentarse una excusante, pero en 
el segundo, sería la responsabilidad plena, porque significaría indu
dablemente un evidente acto de venganza la sorpresa en flagrancia. 

Sobre la hipótesis anterior y con fidelidad a la ley, a la doctri
na y jurisprudencia españolas, PEÑA GuzJVlÁN ha dicho: "Cuando no 
existan sospechas, sino la certeza de la infidelidad, y el cónyuge 
burlado prepara una celada para sorprender y matar a los adúlteros, 
no cabe la excusa porque se trata de una reacción traicionera y una 
fría venganza, propia de los cobardes. La situación es muy distinta 
cuando solo median sospechas o la total ignorancia de la conduc
ta infiel"4 • Aquí entran los contrabandistas de la moral, aquellos que 
con perfidia y especial refinamiento tienden celadas para sorpren
der la infidelidad o la traición. Al respecto de nuestro ejercicio pro
fesional y en calidad de defensor, recordamos el siguiente caso cuya 
absolución nos resintió por el engaño que sufrimos de parte del pro
cesado y confesado por él mismo después de la audiencia: 

"De tiempo atrás sabía que su esposa tenía un amante con el 
cual se entrevistaba cuando el marido, por razón de su oficio, tenía 
que salir de la ciudad y demorarse varios días. Estaba plenamente 
convencido de que su esposa aprovecharía la primera noche de su 
ausencia para su relación adulterina. Arregló su maletín y le dijo a 
su esposa que solo regresaría dentro de dos días, porque el trabajo 
a cumplir en un pueblo distante lo mantendría ocupado durante 
dicho tiempo. Entretuvo el día en alguna parte, mientras llegaba la 
noche, una hora en la cual suponía que su esposa andaba fuera del 
hogar con su amante. Cuando consideró prudente, se dirigió a su 
casa, y al no encontrar a su esposa, se quedó a la expectativa de 
su regreso. Pasado algún tiempo, desde una ventana observó la lle
gada de un taxi del cual se bajaron dos personas, su mujer y un hom
bre quienes se despidieron con besos y abrazos; ante dicha escena 

4 PEÑA GuzMÁN, op. cit., pág. 281. 
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amorosa el esposo salió, arma en mano, decidido a matar la pare
ja, pero mientras el amante se fugaba en el taxi, la esposa corrió a 
refugiarse en la casa cercana de su señora madre, habiendo sido 
alcanzada en la puerta de entrada, en donde inclemente, ante el llan
to y los ruegos de su esposa para que le perdonara la vida, la mató 
a puñaladas. Fue absuelto, pero sin que la justicia ni el defensor 
hubieran conocido el ardid de que se valió para atrapar a su espo
sa en compañía de su amante". 

Como resulta fácil advertirlo, no estábamos frente a un delin
cuente pasional, ya que estos no premeditan el delito, sino que 
llegan a consumarlo en forma súbita, inesperada, casualrnente, 
perturbados los ánimos, poseído de una intensa turbación espiri
tual, conmocionado psíquicamente, todo lo cual lo lleva a un intenso 
furor contra la víctima. La premeditación del caso narrado es muy 
diferente de la que le asiste al delincuente pasional, ya que la sola 
hipótesis que se plantea del homicidio por adulterio y que lo des a
zona, que lo apabulla moralmente, que lo llena de incertidumbres 
sobre el acto homicida, que vacila cuando la idea se le presenta, 
no es la premeditación que se juzga jurídicamente para agravar una 
conducta penal. LozANO Y LozANO, analiza magistralmente el tema 
en sus Elementos de derecho penal: 

" ( ... ) Pero no es posible olvidar que la doctrina clásica y tra
dicional sostuvo siempre que el concepto de premeditación no co
bija aquella etapa de la vida psíquica que se caracteriza por la duda, 
el balanceo de la mente entre opuestos impulsos y opuestas solu
ciones. Mientras el hombre tiene la cabeza agitada entre el sí y el 
no, dijo NICOLINI haciendo uso de un verso del DANTE, no premedita. 
Y esta noción venía siendo repetida por todos los grandes tratadis
tas. Vacilar no es premeditar. La premeditación empieza con la deci
sión, la resolución firme, el propósito definido. Y consiste en per
severar en tal decisión"5 . 

Se dan otros homicidios cuando se ha perdido la relación amo
rosa con la esposa o la amante y se busca infructuosamente su 
recuperación. El desespero, la angustia, la existencia tormentosa, 
el haber perdido en determinado momento la felicidad que le pro
porcionaban los afectos del ser querido, nunca puede constituir una 

5 LOZANO Y LOZANO, op. cit., pág. 314. 
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justificación, ni siquiera un atenuante en el homicidio. Si la relación 
ha terminado, así sea de hecho, en el matrimonio, ninguna razón va
ledera puede asistir al hombre para querer obligar a la reanudación 
de las relaciones, aunque sea para que se cumplan las obligacio
nes de hogar, como la de estar al cuidado de los hijos. Si la lucha 
por reconquistar la unión perdida ha fracasado, si se llega por ello 
al homicidio, este merece ser sancionado severamente. 

Tan dolorosa situación sentimental la analiza apropiadamen
te RoMERO SoTo, cuando afirma: ¡¡El sufrimiento por el amor perdi
do deprime, se asemeja a la melancolía del luto. PASCAL de ello ha 
puesto en evidencia el valor patógeno, recordando el tormento ob
sesionante de los recuerdos y la esperanza que perturba de la re
conquista. El inevitable sentimiento excita una fuerza de agresivi
dad psíquica que inspira la necesidad de reivindicación del cual 
germina la idea delictuosa. Todos los dramas de la seducción hacen 
más compleja tal psicología, por la desilusión que sigue a las prome
sas fallidas, por la alteración de la vida doméstica y social que da 
al delito un carácter de venganza, mezclado de un sentido de inti
midación, para imponer el cumplimiento de las propias promesas. 
Pero la causa más frecuente de los delitos por amor son los celos"6

• 

Por eso resulta tan írnportante esclarecer en cada caso cuál es 
el origen o causa de los celos; si son fundados o infundados; si se 
trata o no de una simple simulación; si se ha dado o no motivo para 
los mismos; si se ha sido tolerante o complaciente con los deva
neos amorosos de la pareja; si más bien se ha querido cumplir una 
vulgar venganza; si se trata acaso de una crimjnal componenda con 
un supuesto amante para matar a la esposa o con esta para ase
sinar al rival, por la imposición del marido para perdonarle su falta. 
De los resultados que se obtengan se tendría un homicidio agrava
do o en estado de ira e intenso dolor o en estado de inimputabilidad 
por las diversas razones que se han expuesto. De ahí que resulten 
aconsejables las directrices trazados por DI TuLuo: "En el estudio de 
la dinámica del homicidio por celos es necesario, pues, conceder 
gran importancia tanto al temperamento individual como a las per
turbaciones afectivas, intelectuales y volitivas, que se desarrollan 
bajo la influencia de sentimientos y, especialmente, del complejo de 
celos, que puede tener origen distinto, surgir de situaciones senti-

6 RoMERO SoTo, op. cit., 1971, pág. 152. 
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mentales consciente o inconscientemente muy variadas y sufrir las 
más profundas alteraciones 7 • 

La enseñanza de DI TuLuo es de gran importancia para evitar 
juzgamientos equivocados, lo que puede perfectamente ocurrir en 
el caso de un homicidio por celos patológicos donde las fabulacio
nes del reo sobre infidelidad pueden interpretarse como una estra
tegia defensiva, cuando la verdad es que ello es producto de sus 
delirios, de su enfermedad, de su celotipia. De ahí que todas sus men
tiras, todas sus fantasías para tratar de justificar el :homicidio, valo
radas por un inexperto judicial, indudablemente conducirían a un 
tremendo error judicial. 

En muchas legislaciones, en su doctrina y jurisprudencia, al 
consagrar y defender la tesis de la atenuante de la emoción violen
ta en el homicidio a causa de la infidelidad, se exige que el raptus 
emocional sea intenso y provocado por un estímulo que incide sor
presivamente en el individuo, perturbando o trastornando en gran 
magnitud la personalidad, con pérdida del control sobre los frenos 
inhibitorios y la consiguiente confusión y olvido del recuerdo y he
chos, respectivamente. 

En cuanto a la pareja criminal que surge como consecuencia 
del adulterio, tanto en la vida real como en la narrativa de ficción, 
se presentan las diversas hipótesis: alianza de los amantes para ase
sinar al esposo o a la esposa; alianza de los cónyuges, para darle 
muerte al amante; cónyuges que solo buscan matar al otro cónyu
ge adúltero, al amante o a ambos. Por ejemplo, las leyes de Indias 
establecen que se debe proceder conforme a las de Castilla, cuan
do se juzgue a las mestizas por el delito de adulterio, lo cual, averi
guado, resulta en que las Ordenanzas de Castilla reproducen en este 
punto el ordenan1iento de Alcalá, el cual, a su vez, recoge el de Se
govia, en el que se dice, al fin de cuentas, que tanto la mujer como 
su amante deben ser muertos, sin que pueda matarse al uno y no 
al otro. Este mismo derecho se extiende también en relación con 
las desposadas, esto es, aquellas con quienes se estuviese en pa
labra de matrimonio8

• Este fue precisamente el caso de Claudia Je-

7 Dl TULLIO, 1966, pág. 344. 
8 Cfr. LUis Er-iRIQUE RoMERO SoTo, Derecho penal, Parte general, vol. 1, Bogotá, 

Edit. Temís, 1969, pág. 383. 

1221 HERNANDO LONDOÑO JIMÉNEZ 

rónima en el Quijote, cuando dio muerte a su prometido en el con
vencimiento de que se pensaba casar con otra, violando así lapa
labra empeñada. En cuanto a la exigencia de que en caso de adul
terio el cónyuge ofendido tiene que dar muerte a la pareja adúltera 
para poder recibir beneficios de la ley, debió ser para evitar las com
ponendas tendentes a una venganza, como sería bien para matar 
al cónyuge adúltero o a su amante. Al respecto, las Leyes de Toro 
disponían que el marido no podía matar a los adúlteros sorprendi
dos in {lagranti delito, salvo si los matare o condenare por autori
dad de nuestra justicia, pero si no fuere este el caso, la única pena 
que recibía resultaba bien intrascendente, porque era perder los bie
nes del muerto y la dote de la cónyuge, lo que en el fondo era no 
perder nada, porque ninguna ley anterior le daba derecho a dichos 
bienes. 

En su Psicoanálisis del crimen, THEODOR REIK hace una breve 
reseña sobre La bestia humana de ZoLA, donde el protagonista Rou
baud mata a un hombre por celos. El juez Denizet, que no podía 
creer que este fuera el motivo del crimen, le preguntó por qué había 
matado solo a uno de los dos amantes que tenía Mme. Roubaud. 
"Yo no sé por qué maté a uno y no al otro", respondió el acusado. 
Denizet, orgulloso de sus aptitudes psicológicas y de la forma en 
que las utilizaba, gritó enojado: "No siga diciéndome que estaba ce
loso y que mató por venganza. Le aconsejo no diga a los jueces esa 
fantástica historia. Ellos no le creerán. Hágame caso, cambie sumé
todo. Solo la verdad puede salvarlo". A lo cual comenta REIK: "Pero 
lo que Roubaud decía era cierto. Escenas parecidas se desarrollan 
diariamente en los tribunales"9 • Es el eterno problema de la justi
cia en todos los tiempos y en todos los lugares de la Tierra: los jueces 
casi siempre se previenen contra el acusado, principalmente cuando 
este no sabe suministrar una explicación clara sobre los hechos que 
se le imputan o cuando dichos funcionarios por una especie de de
formación profesional, solo ven culpables y no inocentes en los ban
quillos de los acusados, como si fuera cierta la amarga referencia 
de ETCHEGOYEN, en El proceso Baudelaire: 

"En nuestra larga vida profesional, hemos encontrado igual
mente, a más de un representante de la Justicia del Crimen, con 

9 THEODOR REIK, Psicoanálisis del crimen, Buenos Aires, Edit. Stilcograf, 
1965, pág. 64. 
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cara de pocos amigos, encuevados, siniestra la mirada y patibula
rios los rasgos de su faz tal como si las facciones de los asesinos, 
rateros y estafadores, a quienes juzgan, hubiesen pasado por endós
mosis psíquica, a la suya. Ostentan por deformación profesional, 
el físico del empleo y el sello de un ambiente hosco y repulsivo, frío 
y perturbante. Se han deshumanizado en la función casi divina de 
administrar justicia"10 • 

En el amor, los celos son la disposición sombría de una perso
na que quiere, y que teme que el objeto amado no le consagre por 
entero su corazón, sus sentimientos y todo lo que él pretende que 
le debe ser reservado; se alarma de los menores movilrnientos; ve 
en los actos más intrascendentes del ser amado, indicios ciertos de 
la desgracia que teme; vive en medio de la suspicacia y hace vivir 
a otros entre la amargura y el tormento. Esta pasión cruel germina 
sobre todo en temperamentos constitucionalmente predispuestos; 
marca la desconfianza en su propio valor, y acelera a veces el mal 
que intenta vigilar y evitar; en ocasiones, por un mecanismo de pro
yección y como una reacción psíquica de adaptación ambiental, 
las tendencias egoístas son derivadas sobre otras personas para 
liberarse así de responsabilidad por los propios sentimientos. 

Como antes formulamos la hipótesis de los cónyuges que se 
confabulan para matar al amante de la mujer, el caso sería el del 
marido, que con la promesa de no atentar contra la propia esposa, 
acuerda con esta procurar una fingida escena de adulterio con el 
amante, oportunidad que aprovecharía el esposo para asesinarlo. 

Distinto y curioso es el caso de Fortunata y Jacinta de BENITO 
PÉREZ GALDós, la apasionada novela donde Fortunata, la bella ma
drileña, sabedora en el puerperio de su único hijo de la infidelidad 
de su amante, propone a su propio marido, el infeliz Maximiliano, 
que le dé muerte, entregándole el dinero necesario para la adqui
sición del arma de fuego. 

En su Criminología, CoNSTANcro BERNALDO DE QurRoz, refiere que 
"la escena es de un verismo tan intensamente sugestivo que el lector 
respira en aquel momento, leyendo las páginas de la inmortal no-

1° FÉLIX ETCHEGOYEN, El proceso Baudelaire, Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 
1960, pág. 34. 
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vela, el olor a fiebre que exhalan las ropas y las carnes de Fortunata, 
ya invadida por la fiebre puerperal que le da la muerte, no de otra 
suerte que se cuenta de GusTAVO FLAUBERT como, al escribir la escena 
del envenenamiento de Emma, en i''1adame Bovary, sintió en sí 
mismo los síntomas del envenenamiento arsenical, al describir el 
trance". Y agrega: 

"Tomando, pues, este caso del adulterio resuelto en conyugi
cidio, si quisiéramos calificar la situación a la manera moderna, con 
los títulos de mitología pagana gratos a FREUD y a su escuela, es in
dudable que tendríamos que llamarle el crimen Clitemnestra, que, 
aunque no sea el primero de los de su clase cometidos, es cierta
mente, el más antiguo de los que se conocen y uno de los más ilus
tres de todos, por la alcurnia de sus personajes" 11

• 

El celoso patológico llega fácilmente al homicidio porque a 
causa de su enfermedad constitucional, día a día va adquiriendo el 
convencimiento de la infidelidad o traición del ser amado, se agudiza 
su suspicacia y multiplica sus sospechas sobre el adulterio. Y cuan
do el temor y la desconfianza se han apoderado de su psiquismo, 
una serie continua de suposiciones y deducciones en apariencia ló
gicas lo conducen a la elaboración de ideas frecuentemente equivo
cadas, por lo cual se torna intransigente, violento en la palabra y 
en los actos, inaccesible a las explicaciones; agresivo y cruel, llegan
do a menudo hasta el vicio o el delito. Desde el campo de la defensa 
conocimos el siguiente caso de homicidio por celos patológicos: 

"El esposo había salido del pueblo a un largo viaje relaciona
do con sus negocios; una hija, que había quedado en casa, le so
licitó a la madre un permiso para ir a cine con el novio, permiso que 
le fue negado. La hija en venganza por el permiso negado, llamó 
por teléfono al padre para decir] e que la 1namá cuando salió de misa 
se encontró con el esposo de la juez del lugar y que juntos entraron 
a una cafetería donde se demoraron un largo rato. Desde el mismo 
momento en que el marido recibió dicha noticia, en medio de la más 
grande angustia y desesperación decidió el regreso inmediato a la 
casa; buscó para ello los medios de transporte terrestre que le 
parecieron n1ás rápidos. Al llegar al pueblo se armó de un revólver, 

11 CoNSTANCIO BERNALDO DE QmRoz, Criminología, Puebla, México, Edit. José 
María Cajica, 1955, pág. 207. 
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se dio a ingerir licor y a buscar al esposo de la juez para matarlo. 
Conocidas sus agresivas y peligrosas intenciones, sus amigos le 
arrebataron el arma de fuego, pero él se las ingenió para proveerse 
de un cuchillo. A su vez, la víctima escogida, informada de las in
tenciones del otro, se armó de un revólver para enfrentar el posible 
ataque; cuando se encontraron en una cantina, simultáneamente 
quisieron agredirse, habiendo llevado la peor parte el esposo de la 
juez quien murió a causa de las varias heridas recibidas". 

Una causa tan nimia como la que desencadenó dicha trage
dia no puede entenderse sino como la de un homicida aquejado de 
unos enfermizos celos patológicos, como en efecto se comprobó 
a lo largo de la investigación. De su esposa no había motivo ni para 
una leve sospecha de infidelidad, ya que se estab]eció que siem
pre había sido una matrona respetable y muy consagrada al hogar; 
sin embargo, el esposo se mantenía celándola, haciéndole injus
tos reclamos por supuestos devaneos amorosos callejeros; cuan
do ella iba a n1isa, él esperaba su salida vigilándola escondido detrás 
de los árboles de la plaza o de los recipientes para la basura, para 
ver con quién conversaba; si encontraba en su casa una ventana 
abierta, era porque ella la 111antenía así para mirar la llegada del 
amante; si se perfumaba, si vestía elegante, si salía a la calle era 
para sus entrevistas amorosas y sus amigas eran las cómplices de 
su adulterio. Lo cierto es que no pudo probar ningún motivo de infi
delidad de la esposa, sino que todo lo que adujo al respecto, era pro
ducto de su enfermiza imaginación. Como era de esperarse, un dic
tamen psiquiátrico reconoció la celotipia, por lo cual fue absuelto. 

No deja de ser curiosa la semejanza de este caso con el del per
sonaje de la Sonata a Kreutzer de ToLSTOl: ambos están ausentes 
del hogar en viajes de negocios; ambos deciden el regreso inmedia
to, el nuestro, a causa de una llamada telefónica de la hija, y el de 
ToLSTOI, en virtud de una carta de su esposa; los dos sufren delirios 
celotípicos y sus celos son completamente infundados; uno regre
sa y mata a su esposa, el otro al supuesto rival; ambos fueron ab
sueltos, el personaje tolstoiano, por la defensa del honor, y el crio
llo, por trastorno mental transitorio. 

Este es el triste drama del celoso patológico: su vida se halle
nado de infelicidad y de amargura a causa de su enfermedad; to
das las horas del día son para él, horas de tinieblas, minutos de ago-
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nía moral, momentos de exaltación psíquica que exasperan sus 
ánimos, lo tornan irasci0le, lo transforman en violento; carece de 
lógica en sus razonamientos cuando incrimina; no acepta explica
ciones de buena conducta conyugal; su racionalización exagera
da, mediante inducciones e interpretaciones falsas conducen a la 
fijación de ideas frecuentemente delirantes; llega así la pasión de 
los celos a la anormalidad psíquica, la celotipia propiamente dicha, 
delirio de egoísmo amoroso en el que predomina el instinto sexual 
y no el de amor de amistad, con un cortejo de pseudopercepciones 
visuales y auditivas, deducciones y relaciones cada vez más dispa
ratadas con respecto a la fidelidad del ser amado. 

Como se decía en algún dictamen psiquiátrico, en ocasiones 
un vecino, el ventero de la esquina o el celador nocturno, los rui
dos más insignificantes, un balcón entreabierto o una corta salida, 
provocan un interrogatorio frontal, malicioso y agresivo que suele 
llegar hasta la violencia. Y así, valiéndose de la hipocresía, del frau
de, de la mentira y de la calumnia como vías principales, llega el 
enfermo de celos a perder el valor de la vida, y a maltratar, herir y 
matar para salir triunfante de su pasión. 

Algunas veces podrá resultar difícil establecer la diferencia 
entre celos normales y celos patológicos; una distinción muy sim
plista podría ser la de que los primeros son por causas reales y los 
segundos por motivos imaginarios. Mejor lo explica ALTA VILLA: "En 
ninguna pasión es tan difícil señalar la línea divisoria entre la nor
malidad y la morbosidad, pues los celos tienen en sí mismos algo 
que perturba la normalidad de los procesos psíquicos; por esto dice 
TRÉLAT con Jmuy buen juicio: «Los celos llevados al exceso, son una 
verdadera locura». Por nuestra parte añadimos: son una verdadera 
locura, por el estado monoideísta que produce perversión de los 
juicios, conforme a una idea predominante que hace estallar repen
tinas explosiones afectivas. 

"Uno de los criterios empleados para el diagnóstico acerca de 
la normalidad, es comprobar la realidad de las causas que le dan 
pábulo a los celos. Hasta un loco puede sentirse celoso por una 
traición real, pero la situación opuesta es la que nos interesa. Si los 
motivos de los celos son imaginarios y no han sido creados por el 
delincuente con el fin de justificar su delito, es decir, si proceden 
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de la fantasía, de juicios erróneos, de fenómenos ilusorios o aluci
nantes, nos hallamos ante un fenómeno morboso" 12• 

Indudablemente que el alcoholismo es uno de los más pode
rosos factores de celos patológicos, por lo cual, cuando alguno, por 
celos inmotivados mata a la esposa o a la amante, hay que averi
guar inmediatamente si se trata de un alcoholizado, sujetos en los 
cuales sus delirios se basan en interpretaciones erróneas, a veces 
activadas por alucinaciones. Dichos individuos, en su obsesión de 
infidelidad asumen muchas veces conductas verdaderamente ab
surdas y extravagantes con lo cual hacen hasta el ridículo frente a 
la persona celada. Ejemplos clásicos de estas conductas estrafa
larias son los siguientes: 

Luis, de 49 años, con delirio de celos, vive sospechando y en 
averiguación afanosa de las pruebas de la traición. Huele el lecho, 
examina si está en las mismas condiciones en que debe hallarse; 
riega clavos desde la puerta hasta la alcoba, para que hieran los pies 
descalzos de los adúlteros; tiene a su mujer siempre encerrada, y 
a veces, si sale acompañada por él, en su menor actitud ve la prueba 
de que lo traiciona; examina toda la ropa, para ver si encuentra al
guna carta del amante; golpea a su mujer, y trata de estrangularla. 

Mario, de 54 años. Padece ideas delirantes de celos; está con
vencido de que su mujer lo engaña con más de veinte amantes; cree 
haber recogido muchas pruebas de ello, como ruidos, ventanas que 
se cierran y se abren, huellas de haber subido por las paredes, man
chas en las sábanas y en otras ropas; y niega la paternidad de cuatro 
hijos13• 

El fenómeno por esta clase de delirios con base en una para
noia alcohólica ha sido estudiado a fondo en la psiquiatría dado el 
enorme daño que el alcohol inflige al sistema nervioso humano, 
produciendo desintegración de la personalidad y cuyos cambios 
varían desde una alteración en la estabilidad y el control emocio
nal, hasta una demencia notable; son individuos que por el abuso 
del alcohol empiezan a demostrar síntomas preocupantes de iras
cibilidad, de beligerancia, de sospechas y dudas sobre la fidelidad 
de la esposa o amante, hasta que un día de desgracia, por el mo-

12 
ALTAVILLA, op. cit., t. 11, 1962, pág .. 321. 

13 Ibídem, pág. 323. 
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tivo más fútil, descargan todo el resentimiento y la hostilidad hacia 
la persona celada, y la matan. 

El fenómeno lo ha analizado a fondo ARTHUR P. t1ovEs, en su 
Psiquiatría clínica moderna, cuando escribe: "La paranoia alcohó
lica se caracteriza, en su forma típica, por falsas percepciones de 
celos e infidelidad. Al principio el paciente es irritable, encuentra 
defectos en todo y es desconfiado. A estas desagradables carac
terísticas defensivas, se agregan posteriormente acusaciones de 
infidelidad conyugal; para apoyar estas, el enfermo aduce las ra
zones más insignificantes y los argumentos más absurdos. El mari
do desconfiado elabora numerosos planes para atrapar a su espo
sa y a su supuesto amante" 14

• 

Desde luego que en la valoración de estas conductas homici
das debe procederse con mucha cautela y suficiente criterio cien
tífico y abundancia de pruebas, para poder ubicar correctamente 
la conducta del reo; por ejemplo, la prueba de que ninguno de los 
indicios de infidelidad o de traición de la esposa o amante aduci
dos por el procesado fueron ciertos, no se puede concluir que ese 
no haya sido el móvil del homicidio, porque aunque falsas las mani
festaciones del homicida en ese sentido, él creyó morbosamente, 
patológicamente, en esa infidelidad o traición creadas en su pro
pia imaginación enfermiza, en cuyo caso, debe juzgársele de acuer
do con su delirio, con su enfermedad; pero como también puede 
ocurrir la situación contraria, la del homicida, que bien por su pro
pia iniciativa o mal aconsejado por el abogado, aduce justificacio
nes por adulterio de la víctima como simple estrategia de defensa, 
el hecho de no poderse comprobar esas infidelidades o traiciones, 
no se puede colocar al acusado dentro del grupo de los delirantes 
aquejados de una celotipia, sino dentro de aquellos homicidas que 
por razones diferentes, tal vez por abyectos y oscuros móviles, re
solvieron asesinar a la esposa o a la amante. 

Este tema que parece de práctica forense penal ha sabido ex
plicarlo en todo su significado el psiquiatra KRAFFT EBING, cuando 
escribe: "Esos enfermos (de delirio persecutorio y delirio de infide
lidad conyugal) son, en ciertos casos, muy hábiles para disimular 
su delirio; conservan en su mayoría su buen sentido aparente y 

14 NovEs, op. cit., pág. 224. 
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continúan al menos, deduciendo y juzgando conforme a las leyes 
de la lógica. Además, como los períodos de excitación mental vio
lenta no se producen o solo aparecen fortuitamente, resulta muy 
difícil, en ciertas circunstancias, conocer y juzgar con exactitud el 
estado mental anómalo, pudiendo temerse, por consecuencia, que 
esos enfermos, aunque profundan1ente trastornados, no sean con
siderados como locos, sino simplemente como individuos que tie
nen una idea füa, y que los actos punibles derivados de su delirio 
se juzguen equivocadamente como resultantes de)a cólera, las pa
siones, el fanatismo o la inmora1idad" 15 • 

Lo transcrito despierta muchas inquietudes. Estamos seguros 
de que si en cada país se constituyera un equipo de psiquiatras con 
el encargo de visitar las cárceles, encontraría muchos condenados 
por uxoriddio, sin que la justicia hubiera logrado investigar o cap
tar el estado delirante del reo. Unas veces habría ocurrido lo dicho, 
porque el mismo acusado se encargó de ocultar su estado patoló
gico, otras, por desidia o ignorancia de la defensa, sin faltar, desde 
luego, la actitud pasiva de los investigadores o juzgadores, quie
nes con frecuencia actúan con criterio incriminativo y de culpabi
lidad, sin importar para nada cualquier situación favorable que 
pudiera investigarse a favor del acusado. De seguro que de dichas 
visitas se percatarían de trernendos errores judiciales, de hombres 
que llegaron al delito bajo el influjo de una pasión irrefrenable o de 
una emoción irresistible, pero que talvez no hayan sido los fríos e 
inclementes asesinos con cuyo criterio se les condenó a una larga 
e injusta pena. Por eso vale recordar esta última página maravillo
sa de MELLUSI, con la cual quiso finalizar su gloriosa obra, Del amor 
al delito: 

"Desgraciadamente, con vergüenza o con remordimiento, 
contamos todavía, y tendremos quizá, por algún tiempo, en las ca
sas de corrección (presidios) un gran número de frenasténicos, alu
cinados, erotómanos, que pagan una culpa de la cual no deben res
ponder, y que de ninguna manera se les debiera imputar. 

"La justicia penal del porvenir, administrada por jueces que ten
gan conocimientos suficientes, no de derecho rornano y civil, sino 
de psicología, antropología, sociología, psiquiatría, no tendrá por 

15 KRAFFT EB!NG, op. cit., 1, pág. 218. 
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objeto la simple comprobación de si el justiciable es el autor m a
terial del delito descubierto; y en lugar de las logomaquias brillan
tes y las hábiles estratagemas entre la acusación y la defensa, se 
abrirá la discusión científica acerca de las condiciones personales 
y sociales del delincuente, para clasificarlo en una u otra categoría 
antropológica, a la que corresponderá una u otra forma de segre
gación indeterminada. 

"Únicamente de tal manera la reacción social, despojada y 
purgada de prejuicios, que la hacen con frecuencia injusta, podrá 
oponerse eficazmente a la acción criminosa, considerando esta 
como el índice de la personalidad del delincuente" 16

• 

16 MELLUSI, op. cit., t. II, pág. 458. 
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CAPÍTULO XIII 

EL HOMICIDIO POR DEFENSA DEL HONOR 

Una época caracterizada por la justificación del homicidio en~
defensa del honor, si el móvil era el adulterio, es la del Siglo de oro 
español; tanto en la vida real como en la literatura y en las legisla
ciones, la defensa del honor a causa de la infidelidad de la mujer pro
tegía jurídicamente al hombre que llegaba al uxoriddio; en tonadillas 
populares, endechas, cuentecillos, coplas, cantares, romances, co
medias, entremeses, novelas y novelones, panfletos y seguidillas, 
tanto se hacía la apología del uxoricidio por adulterio, como la di a
triba contra quienes lo ,consentían, lo toleraban y hasta lo disfruta
ban; las grandes figuras intelectuales de la época se ocuparon del 
tema en sus novelas magistrales, en sus dramas inmortales, en su 
poesía, como CERVANTES, QuEVEDO, CALDERóN, LoPE DE VEGA y TIRso 
DE MouNA. 

Contra dicha tesis se dijo siempre que el honor que se dice 
manchado por el adulterio, no se lava con sangre. Si el honor es un 
sentimiento de la propia dignidad moral, si consiste en la buena 
reputación de una vida, la infidelidad indudablemente representa 
una grave ofensa contra el marido, pero en nada puede afectar su 
propio honor personal, su dignidad moral. Y en cuanto a la honra, 
como estima y respeto de la dignidad propia, como la buena fama 
con que se distingue ante la sociedad, tampoco se advierte que 
pueda haber quedado mancillada con la infidelidad y mucho me
nos que dicha mancha deba lavarse con sangre. 

Se trata entonces de una apreciación subjetiva de los propios 
valores morales y de la dignidad y decencia de cada persona; enton
ces, no se protege el honor prc~pio, no se reivindica ningún valor 
moral cuando se mata por causa de adulterio, sino que por propia 
voluntad se descubre ante la opinión pública, con el acto homici
da, una conducta inmoral y bochornosa de la mujer y que tal vez 
estaba en secreto. 

LOS CELOS Y EL AMOR 1133 



Ahora, si lo que se tiene en cuenta es el concepto del honor 
que la misma sociedad le atribuye al marido ultrajado por la infide
lidad, tendríamos entonces que sería esa misma sociedad la que 
estaría imponiendo al marido como un deber arbitrario, el de co
brar con sangre la ofensa inferida. Esta es la indebida coacción que 
algunas sociedades han ejercido sobre los esposos víctimas de un 
adulterio de sus mujeres; dicha presión sube de punto, cuando ante 
la pasividad del esposo traicionado que no reacciona violentamente, 
recibe el desprecio social, lo insultan o se mofan de él de distintas 
rnaneras calificándolo de desvergonzado, de falta de carácter y de 
orgullo personal. Como consecuencia de tanto sufrimiento como 
el que recibe su vida personal a causa de la diatriba social contra 
su persona, el hombre cede ante dicha conducta y la mejor mane
ra de reivindicarse socialmente, es matando a través del "delito de 
honor". La sociedad que así procede, es una sociedad bárbara, po
seída de un falso moralismo; es un conglomerado humano antípo
da de los inmortales principios jesucristianos que empezaron a la 
vera de un camino? cuando se impidió con la sola palabra lumino
sa, la lapidación de la adúltera por parte de una multitud enfureci
da. En muchos pueblos, por imperativos de raza, de costumbres, 
de castas, el hombre que ha recibido la ofensa del adulterio de la 
esposa o de traición de la amante o compañera permanente, se ve 
constreñido a "lavar su honor", estrangulando, como Otelo a Des
démona, hundiendo el cuchillo en las carnes de la esposa; como 
Pozdnichev en la Sonata a Kreutzerde ToLSTOI o disparando sus ar
mas de fuego, como Claudia Jerónima contra don Vicente Torrellas 
en la inmortal novela de CERVANTES. 

No quiere decir que a pesar de haber llegado hasta el homici
dio por la presión social que induce a la defensa del honor, no haya 
igualmente un acompañamiento pasional en la conducta homici
da, ya que precisamente ese sentimiento tan arraigado que se tiene 
sobre el honor propio, puede llevar a consumar el hecho punible con 
una gran dosis de intensa ira y profundo dolor que acrecentaría la 
violencia desatada. Otro parece ser el concepto de ALTA VILLA: 

" ( .... ) Y viene el segundo aspecto, ya que en muchos pueblos 
este delito es un homenaje a la opinión pública. BoNASSERA-VIZZINI 
explica con mucha exactitud: ((Se trata de un rnecanismo en que el 
lazo entre la pasión y el impulso es indirecto y se establece interfi-
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riendo las concausas ambientales preparatorias, que más que 
condicionar la polarización ideativa y la tonalidad afectiva de lo que 
comúnmente se llama pasión, eran más bien el presupuesto de ac
titudes criminosas, dictadas por imperativas sociales o prejuicios 
de casta)). 

"Acerca de esta última eventualidad sería más oportuno ha
blar de delitos reivindicadores que de delitos pasionales, pues en 
realidad el impulso criminogenético está ligado en estos casos al 
predominio de particularidades etnias sobre el concepto de defen
sa del honor, que bien poca semejanza tiene, desde el punto de vista 
psicológico, con la pasión verdadera y propiamente dicha, enten
dida en su sentido etimológico de actitud dolorosa de pasividad de 
una persona ante un sistema de ideas ligadas a directivas especia
les de carácter afectivo. 

"Esto significa que el delito no proviene del amor desilusiona
do, que crea exasperación afectivo-sexual, ni de los celos, como 
reacción por haber sido defraudado por otro en su propio bien, sino 
del homenaje a un prejuicio social de comunidades especiales, que 
consideran al hombre responsable del deshonor de su parienta y le 
atribuyen a la venganza sangrienta una especie de valor purifican te 
de la afrenta sufrida" 1

• 

No se puede sino decir rotundamente, que una sociedad tan 
permisiva del uxoricidio por causa de la infidelidad, que enarbolando 
prejuicios convencionales decretan públicamente la eliminación de 
la mujer adúltera, valiéndose de la coacción psicológica en sus dis
tintas formas al esposo traicionado, es el signo más cruel de la bar
barie de un pueblo, el ejemplo más desmoralizador de una comu
nidad humana, y la prueba más indignante de la incivilidad de una 
sociedad pacata e hipócritamente moralista. 

Desde luego que la defensa del honor, donde esté configura- ... 
da legalmente dicha justificante, no podrían alegada quienes hu
bieren tolerado y consentido otras relaciones amorosas de la espo
sa, quienes la hayan explotado económicamente en el comercio 
carnal; serían los llamados cornudos, dignos de figurar en aquella 
famosa orden de los pacientes que en una novela española del Siglo 
de Oro, de un tal ALoNso JERÓNIMO DE SALAS BARBADILLO, se prescri-

1 ALTAVILLA, op. cit., t. 11, 1962, págs. 292 y 293. 
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bían los requisitos de quienes podían pertenecer a ella: "Ha de ser 
ciego, sordo, mudo, manco y cojo en todas las materias que a su 
mujer se le puedan ofrecer; ciego para no vellas, sordo para no oíllas, 
mudo para no practicaBas, manco para no poner en ellas las ma
nos y cojo para no buscaBa con los pies, ni seguilla los pasos ... "2. 

Personajes de esta calaña moral abundan en las narraciones 
de GIOVANNI BoccAccio, en El Decamerón, como el de la narración 
octava de la jornada octava donde dos amigos íntimos tern1.lnan por 
compartir sus esposas después de conocer el adulterio de ambas 
entre ellos mismos. Cuando uno de ellos descubrió que su esposa 
le era infiel con su amigo, le dijo a la esposa de este: "lV\ujer, antes 
de enfadarte, oye lo que voy a decirte. He querido a tu esposo como 
a un hermano, y ayer descubrí que yacía con mi mujer. No quiero 
tomar más venganza sino corresponder a lo que él ha hecho, y por 
ello me propongo hacerte mía a ti. Si no lo quieres, en otra cosa me 
vengaré, porque no quiero dejar esta ofensa impune"3 • La trama se 
desenvuelve de tal manera que el marido ofendido y su esposa 
adúltera se ingenian la manera de que aquel disfrute sexualmente 
de la esposa del otro y que este se de cuenta, para vengarse así de 
su traición. Cumplida la venganza, y como convinieran los dos 
amigos de que así quedaban en paz, y puesto que entre ambos "todo 
era común, menos las mujeres, desde ahora debem.os con1partir
las también. Desde entonces, cada mujer tuvo dos maridos, y cada 
marido dos mujeres, sin que por ello surgiese nunca ninguna dis
cusión"4. 

En toda esta picaresca amorosa y de infidelidades y traiciones, 
no faltan los esposos ingenuos, los cándidos amantes que se ha
cen los de la vista gorda o que por cualquiera otra razón aceptan 
las inverosímiles justificaciones de sus mujeres sorprendidas en 
contubernio amoroso; son personajes sin carácter, sumisos, com
placientes, vergonzantes que talvez desconocen la pasión de los 
celos y que no se exaltan de sagrada ira en presencia de la traición 
conyugal. Don FRANCisco DE QuEVEDO y VILLEGAS hizo la pintura de 
estos personajes en Diego Moreno, del romance La vida poltrona, 

2 "El Tiempo", junio 13 de 1979. 
3 GIOVANNI BoccAccio, El Decamerón, Barcelona, Edit. Bruguera, 1974, 

pág. 415. 
4 Ibidem, pág. 416. 
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donde su propia mujer relata cómo aquella descubrió en brazos de 
su amante: " ( ... ) Que como él hallase la mesa a sus horas con buen 
mantenimiento, no decía esta boca es mía. No hacía un mes que 
nos habíamos casado cuando, viniendo de fuera, se entró de rondón 
por la sala, y me halló abrazada a un galán, y cuando entendí que 
hiciera alguna demostración, le dijo al que me abrazaba: ((En ver
dad que me ha de abrazar a n1í también, que soy muy servidor)). Y 
a mí me dijo: ¿Cómo estaba esta puerta abierta, señora? ¿Qué os 
parece si, como yo entré, entrara otro? Y desde entonces mandó 
que estuviese cerrada, e hizo una llave para si, y que hiciese ruido 
al abrir"5 . O como en Ca lila y Dimna, ese grandioso monumento 
del humanismo, de autor desconocido, donde se relata la ingenio
sa estrategia del esposo para sorprender en adulterio a su mujer, 
y cuando ello ocurre, percibiéndolo el marido desde su escondite y 
dándose cuenta de ello la esposa, los amantes urdieron su manio
bra para la mujer salir bien librada de situación tan compromete
dora. Todo termina en que el ingenuo marido se arrepiente de haber 
puesto en duda el afecto de su esposa, disimulando un poco su des
vergüenza con el argumento de que "si no hubiera sido por mi in
sistente deseo de evitar molestias, de seguro, que entre él y yo, 
hubieran ocurrido cosas de extrema gravedad" 6 

.. Y más en la vida 
real, STENDHAL refiere el siguiente caso de ingenua disculpa de quien 
es sorprendida con su amante: "Conocida es en Francia la anéc
dota de mademoiselle de Sommery, la cual, sorprendida en flagran
te delito por su amante, le niega atrevidamente el hecho, y como 
el otro se espantara: ¡Ah! Bien veo -le dice ella- que ya no me 
arnáis; creéis más en lo que veis que en lo que yo os digo" 7 • 

Desde luego que las legislaciones penales que consideran como "" 
defensa del honor el homicidio por adulterio, son también las causan
tes de la irnpuni~ad de dichas conductas; esto fue lo que ocurrió en 
Colombia con el Código Penal de 1936 y que estuvo vigente hasta 
el año 1980, legislación que como se ha dicho ya, consagraba el 
perdón judicial y hasta la exención de responsabilidad por dichos 
homicidios. Si bien no se decía expresamente en la norma que los 

5 "El Tiempo" (Lecturas Dominicales), junio 17 de 1979. 
6 Autor desconocido, versión de Chalita Sfair, Calila y Dimna, Bogotá, Edit. 

Panamericana, 1995, pág. 175. 
7 STENDHAL, op. cit., pág. 158. 
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beneficios consagrados eran en virtud de la defensa del honor, era 
la interpretación que generalmente se daba, porque no de otra ma
nera se podría pensar en la generosidad de la norma jurídica con
cebida bajo la influencia de las corrientes penales y criminológicas 
en boga en Italia, en el apogeo de la escuela positiva con ENRICO FERRI 
a la cabeza. Sea de ello lo que fuere, muchos verdaderos asesina
tos se cometieron al amparo de dicha legislación de la cual por 
fortuna no quedan vestigios en los códigos penales posteriores. 

Pero como los códigos reflejan muchas veces la idiosincrasia 
de los pueblos al recoger en sus normas sus costumbres y prácti
cas, la sociedad misma se encarga de influir en la creación de esas 
figuras jurídicas, como la defensa del honor por causa de adulte
rio. Veamos al respecto el concepto de GARCÍA REYES: "Cuando se 
trata de la defensa del honor, creación social que es como una coac
ción psícológica sobre el individuo, el pasional no niega propiamen
te con su delito la realidad del mundo o del medio en que se des
envuelve, pues solo lo hace con los derechos protegidos por la 
norma penal, por lo cual el pasional no es un desadaptado, sino 
posiblemente todo lo contrario, un individuo cuya personalidad está 
a tono con las circunstancias sociales de su ambiente, que le ha 
cultivado el exagerado sentimiento del honor, que debe defender 
para no ser reprobado por la propia sociedad en cuyo seno se for
mó, y que le exige un deber ser ético"8 • Es decir, que en forma 
indirecta la sociedad que así piensa representa algo así como la 
autoría intelectual o moral del uxoricidio, ya que en el fondo lo que 
le está exigiendo al marido ultrajado para poderse reivindicar ante 
ella, es matando a la mujer adúltera, como lo comenta DI TuLuo: 

"Es necesario, de todos modos, comenzar por reconocer que 
~~·hay formas de homicidio por celos, ligadas predominantemente a 

condiciones sociales particulares y especialmente étnicas, por las 
cuales un hombre traicionado llega a ser también un hombre des
honrado y despreciado, que solo puede rehabilitarse mediante el 
llamado delito de honor'9 • 

Además de la sociedad y de las legislaciones, en la concien
cia pública también influyen las obras teatrales~, las comedias y las 

8 Huoo ÜARCÍA REYES, Delito pasional, Bogotá, Edit. Internacional de Publi
caciones, 1966, pág. 161. 

9 DI TULLIO, op. cit., 1966, pág. 343. 
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novelas que se escriben con fondo erótico, con tramas de infideli
dades, de celestinas, trotaconventos y de proxenetas, con un fin trá
gico de muerte a causa de la traición conyugal o del incumplimiento 
del compromiso matrimonial. 

Las plumas de consagrados genios de la literatura también 
crearon situaciones verdaderamente monstruosas y absurdas de de
fensa del honor, como en El médico de su honra de CALDERÓN, don
de se pinta a un marido, Gutierre Alfonso Salís, quien asesinó a su 
esposa simplemente porque sospechaba que algún día podría des
honrarlo con su infidelidad. Aquí no existía ningún honor mancillado 
que se pudiera lavar con sangre, porque jamás hubo un ultraje a la 
dignidad del esposo y ningún motivo de celos. Fue sencillamente 
un asesinato sin la más mínima atenuación, porque evidencia la 
atrocidad de una conducta abiertamente criminal y demostrativa 
de la aterradora insensibilidad moral del uxoricida quien nunca 
podría figurar en la galería de los homicidas pasionales. Caso bien 
distinto el de Claudia Jerónima en la obra de CERVANTES, porque::
habiéndose convencido plenamente de la información de que su 
prometido, don Vicente Torrellas, se casaba con otra, llena de ira 
e intenso dolor, y considerando que su honor había sido ofendido 
de esa manera, descargó toda su furia y su pasión amorosa, dán
dole muerte de varios disparos al señor Torrellas. Su amor contraria
do, sus esperanzas fallidas, sus promesas violadas, sus ilusiones 
perdidas no podían sino producir esa borrasca sentimental que no 
se detuvo ante nada para castigar a quien la había traicionado infa-
1nemente, según ella lo creía. Todos los pensadores que se han ocu
pado de analizar su conducta, la han absuelto, porque realmente 
fueron sus celos y su amor profundo por su prometido, las causas 
reales que armaron su brazo homicida. RoDRÍGUEZ GuERRERO, en Los 
tipos delincuentes del Quijote, hace de ella esta elocuente defensa: 

"Claudia Jerónima, pues, la grande apasionada por Vicente 
Torrellas, y víctima de los celos, obró bajo el influjo de un huracán 
psicológico incontrolable, no fue dueña de sí misma ni de sus pro
pios actos, y no estuvo en sus manos detener el ímpetu destructor 
que, cortando la vida de su prometido, aniquiló para siempre su pro
pia felicidad. Es por ello digna de lástima y no de castigo, y ningún 
ilustrado tribunal del mundo la condenaría. Claro que esto no sig
nifica que el homicidio que consumó fuese bueno o indiferente, 
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como no lo es, en ningún caso, el conyugicidio. Lo que se afirma 
es que, obnubilada por el amor, engañada por los celos y estimu
lada por el honor, no es responsable del homicidio de su presunto 
engañador, que a la postre no resultó tal, sino su marido in artículo 
mortis. Y no es responsable porque su inteligencia y su libertad 
estaban por completo disminuidas y perturbadas por los celos" 10 • 

No es que un amor contrariado, como en el caso de Claudia 
Jerónima, sea excusa suficiente a favor del homicida que mata por 
dicha causa; ella fue víctima, como lo fue Otelo, de la perfidia de 
alguien que le hizo creer que en la fecha de la tragedia, su prome
tido se casaría con otra; aunque las situaciones fueron bien diferen
tes, porque mientras Desdémona era la esposa de Otelo quien reci-

"'bió la astuta sugestión de que aquella le era infiel, Claudia Jerónima 
apenas era una prometida de Vicente Torrellas, pero que por el con
vencimiento equivocado de la traición de este, del engaño en que 
la había mantenido de hacerla su esposa, fueron razones suficien
tes para que dado su temperamento susceptible y acalorado se en
cendieran sus ánimos y se obnubilara su mente, perdiera todo su 
equilibro emocional y espiritual hasta para llegar al delito. Por eso, 
en la literatura jurídica y en los tratados de criminología se realza 
su figura como la de una mujer que si quiso vengar con la muerte 
el incumplimiento de una promesa matrimonial, lo que más moti
vó su decisión fue el de sentirse públicamente burlada y herida en 
su honor personal. 

Por eso, su conducta es menos grave que la del esposo quema
ta a su mujer sorprendida en flagrante adulterio, si todo fue a cau
sa de una refinada mise en scene, de una celada urdida fríamente 
para sorprenderla en la infidelidad y matarla, en cuyo caso jamás po
dría hablarse de una defensa del honor. De ahí que sean muy pocos 
los juristas que se atrevan a defender la tesis del llamado homicidio 
"honoris causa", vigente por muchos años en la legislación espa
ñola y por lo cual siempre recibió severas críticas, como la de QuiN
TANa RIPOLLÉS, cuando escribe: 

"Innúmeras han sido las críticas acumuladas desde antiguo 
v contra esta desatentada excusa absolutoria, que GROIZARD estimó 

como ((recuerdo bochornoso de la Edad Median y LUis JAIME SÁN-

10 
RoDRíGuEz GuERRERO, op. cit., pág. 563. 
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CHEZ TEJERINA contradictoria con los más elementales principios ju
rídicos y de moralidad cristiana. A mi modo de ver, lo más inacep
table del precepto no es la impunidad en sí, que tiene en su favor 
muchas y muy estimadas razones psicológicas y hasta morales, 
sino el irritante y anticientífico aspecto del <<derecho otorgado» que 
al marido o padre se atribuye ( ... ) La ley otorga el repugnante <<de
recho a matan) a quien quizá sin nociones de amor ni de honora
bilidad se prevale de una circunstancia fortuita de sorprendimiento, 
cuando no de una mise en scene tan premeditada como vitupera
ble. En cambio deja caer todo el peso de su rigor contra el pasional 
que ciego de celos, con la razón obnubilada por una hiperestesia 
enfermiza del sentimiento del honor, mata a quien sabe infiel, si no 
logra aprovechar arteramente la coyuntura que la ley le ofrece. Es 
decir, que absolvería al marido indiferente que venga un agravio en 
completa frialdad de ánimo, por fanfarronería o malevolencia, y 
condenaría sin piedad al propio Otelo, que no sorprendió in fraganti 
a Desdémona" 11 • 

Es curioso que en un mismo país se resuelvan de distinta m a
nera los conflictos conyugales generados por el adulterio de la mujer 
o del hombre; en el norte de Italia, por ejemplo, en dichas situacio
nes la pareja por lo general decide separarse o divorciarse, mien
tras que en el sur, concretamente en Sicilia, la infidelidad de la rnujer 
se paga con la muerte; es casi una tradición de ese pueblo, una bár
bara y anticristiana ley popular que allí se sanciona con sangre, donde 
cada uno de sus habitantes que llegare a verse envuelto en una des
gracia de esa naturaleza, empieza a enfrentar el terrible dilema de 
si perdona a la mujer o la asesina; porque si trata de hacer lo prime
ro, sabe que le sobrevendrá el desprecio público, que la sociedad 
lo aislará porque no lo considera digno de pertenecer a ella, que se 
reirán de él, que lo insultarán y Je harán la vida imposible. 

El insigne maestro italiano ALTA VILLA, al analizar este fenóme
no, puntualiza: "En esta exacerbación de sentimientos influye no 
poco la opinión pública, que funciona como factor social, y a ve
ces étnico, del delito del celoso. Al hombre traicionado se le con
sidera en muchos pueblos corno deshonrado, y hasta la reacción 
judicial se considera como expresión de vileza, de bajeza moral; para 
ese desventurado no hay salvación sino en el delito. Muchas veces 

11 QuiNTANO RIPOLLÉS, ob. cit., págs. 91, 93. 
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el ridículo acompaña al desprecio. El arte mismo se resiente de este 
cruel prejuicio social" 12 • Como se advierte, es tanto el sectarismo 
en la concepción de la defensa del honor, que si la justicia intervie
ne para juzgar al homicida, lo consideran como una "vileza", más 
grave indudablemente que la conducta homicida, sobre la cual pro
liferarán los elogios y hasta las felicitaciones, por haber cumplido 
un acto de "honor". 

Como se ha visto, tanto en la vida real como en la literaria, el 
v puesto de honor que ha merecido esta conducta delictuosa, se hizo 

sentir con mayor predilección en el Siglo de oro español. Drama
turgos como CALDERÓN y LOPE DE VEGA, con mano maestra llevaron 
a la escena muchas tragedias conyugales con la licencia de la defen
sa del honor: El pintor de su deshonra, A secreto agravio, secreta 
venganza, Los comendadores de Córdoba, y otras. Por eso pudo 
escribir QuiNTANO RIPOLLÉS: "Más diferentes son todavía las motiva
ciones y reacciones de los parricidas no pasionales, movidas tan 
solo por consideraciones sociales y prejuicios de honor, de los que 
son insuperable ejemplo los personajes del teatro español del Si
glo de Oro. Para ellos el acto de la muerte de la mujer infiel, con 
infidelidad real o imaginaria, es el cumplimiento de un rito obliga
do, un penoso deber impuesto por los demás y ejercitado sin con
vicción, casi siempre sin la más mínima participación de comple
jos eróticos. Todos piensan, como TIRso, que los celos son la pesadilla 
del plomo, una carga insoportable exigida por el mundo ... "13 • 

Estos homicidas, no son entonces pasionales, ni movidos por 
unos celos que puedan engendrar la ira, ni exaltados por una pro
funda desilusión amorosa, sino una especie de ejecutores de un os
curo y repugnante mandato criminal de la sociedad que les impo
ne el deber, como algo sagrado que cumplir, de matar a la mujer 
infiel; es la venganza, más que todo, la que impulsa al delito; es la 
sed de sangre la que obsesiona, sangre dizque para lavar las man
chas al honor, sangre cuyas manchas jamás podrán borrar de sus 
manos, ni con las aguas juntas de todos los ríos del mundo, para 
decirlo con una expresión shakespeareana referida a uno de los te
nebrosos criminales de sus tragedias. 

12 ALTAVILLA, op. cit., t. 11, 1962., pág. 298. 
13 QmNTANO RIPOLLÉS, op. cit., págs. 98 y 99. 
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De todas maneras, estos homicidas honoris causa, obran a 
impulsos de cierto honor personal al que consideran el deber de 
rendirle culto para salvar su imagen ante la sociedad. Son por ello 
bien diferentes de aquellos maridos complacientes con las veleida
des amorosas de sus mujeres, a las que muchas veces explotan eco
nómicamente induciéndolas a la prostitución. Por lo menos era el 
tema apasionado en la literatura del Siglo de Oro español, cuando, 
por ejemplo, en la novela El sagaz Estacio de JERÓNIMO DE SA
LAS 8ARBADILLO, se dijo divertidamente: 

"Dos modos hay de maridos corteses y blandos, unos que de 
socarrones y demasiadamente letrados en toda bellaquería dan lu
gar y abren paso, como si no lo hicieran, a las liviandades y des
honestas licencias que se toman sus mujeres, estos tales son muy 
costosos, porque quieren a cuenta de su paciencia y en premio de 
su cortedad de vista, comer el mejor bocado de la plaza, pasearse 
en el coche y en el. caballo del que les hace la copla, traer de ordi
nario doscientos escudos, ya para darlos a otra señora dotada de 
tantas virtudes como su esposa o ya para tentar su fortuna con el 
naipe y ver si ese juego les dice también como el otro, y él decía que 
esto falta, no todo, sino una pequeña parte de ello, garantizan sobre 
el rostro de su mujer, y suelen, sin tener necesidad que la obligue 
a ello, hacerse sacamuelas y desarmalla las encías; este perverso 
género de compañeros de cama y mesa aborrece nuestra Marcela. 
Hay otros que naturalmente son tan inocentes y corderos que todo 
cuanto ven en su casa juzgan piadosamente, pero estos son tan 
raros que en cada edad no se hallan dos hombres; así lo quiere, y 
no se engaña, la buena señoran 14 . 

Hay una peligrosa tesis criminológica que considera el homici
dio a causa de la infidelidad, cuando es amparado por la justifican
te de la defensa del honor, como disuasorio del adulterio; como 
quien dice, la mejor estrategia para impedir el adulterio de las mu
jeres, es matándolas cuando incurran en él; algo así como el fin justi
ficando los medios, tesis inmoral y absurda que en nada atenúa la 
atrocidad de la muerte por dicha causa y a manos del marido. 

Dicha tesis fue expuesta en un ensayo sobre Los celos y el ma
trimonio, escrito por JESSIE BERNARD, donde escribió: "Si los hom-

14 "El Tiempo" (Lecturas Dominicales), junio 17 de 1979. 
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bres se ven absueltos por la sociedad incluso por asesinato en defen
sa de su honor, como ocurre por ejemplo en Sicilia, esto puede servir 
como un poderosos elemento disuasivo contra las conductas que 
pueden provocar celos. WESTERMARK apoyó su teoría, en buena parte, 
en las funciones punitiva y disuasiva que cumplen los celos. 

"Esta influencia inhibitoria puede dar resultado solo si la co
munidad acepta los celos como reacción legítima. Cuando una 
comunidad acepta las relaciones extramaritales, negando así al 
marido el derecho a la exclusividad, el marido no tiene derecho a 
estar celoso. Lejos de apoyarle, la comunidad puede incluso criti
carle por adoptar una actitud molesta. El marido celoso puede 
apelar a la comunidad para que esta le apoye solo en los casos en 
que dicha comunidad acepte su derecho y esté de acuerdo con su 
afirmación de haber sido agraviado" 15 • Se trata de una tesis extra
vagante que convierte a la opinión pública en tribunal de justicia, 
a la sociedad como supremo juez para decidir en un momento dado, 
si se le concede o no al homicida el derecho de haber matado en 
legítima defensa del honor. 

Colombia no ha estado ajena a esos comportamientos socia
les, en lo cual debió haber influido notablemente la bárbara legis
lación penal que tuvimos hasta el año 1980, cuando el asesinato por 
adulterio quedaba prácticamente en la impunidad por la exagera
da bondad de la ley. En una audiencia célebre, JoRGE EuÉCER GAITÁN, 
como defensor del uxoricida, descubrió ante el jurado de con cien
cia el ambiente de escarnio y de burla de la sociedad porque el 
marido ultrajado con la infidelidad de su mujer, no le daba muerte 
al amante: "Le hacían creer que su adversario tenía por ello y para 
él los más ultrajantes sarcasmos, las más corrosivas de las burlas. 
¡En vez de fortalecerlo, la sociedad se empeña en arrastrarlo y em
pujarlo! ¡Cobarde!, le gritan. En público le enrostran que no mató, 
y todos los días y a toda hora, ya por teléfono, por la caricatura, por 
la sugestión viscosa, se le incita, se le reclama, ¡se le pide quema
te!" 16 ¡Y lo mató! 

Lo anterior ha sido inclusive tema apasionante para el sépti
mo arte, para la novela y hasta para las inmortales obras musica-

15 JESSIE BERNARD, Anatomía de los celos (los celos y el matrimonio), Barce
lona, Edit. Grijalbo, 1981, pág. 209. 

16 GAITÁN, op. cit., pág. 288. 
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les, como Cavallería rusticana, donde Alfio, autor del homicidio en 
la persona de Turiddu, el amante de su mujer Lola, comete el he
cho sin testigos y a la sombra de la noche; no fue solamente un acto 
criminal a impulsos de la efervescente sangre siciliana, sino que fue 
el medio más natural que tuvo el homicida para vengarse de los ce
los furibundos que sentía a causa del galanteo que el apuesto ca
rretero de Francofonte dispensaba a Lo la. Y según opinión de CAu, 
Alfio es un delincuente pasional, que mata por amor, roído por los 
celos irrefrenables, exacerbados por los conceptos muy ortodoxos 
de la moral isleña en ciertas cuestiones de hombre y de mujer11

• Y 
agrega el autor: 

"El hecho podría llegar a ubicarse hoy, de alguna manera, den
tro de la privilegiada figura del homicidio en estado de emoción vio
lenta, en mérito a que mediaron, en bien del autor de la muerte de 
Turiddu, sobradas razones éticas que las circunstancias tornan ex
cusables, sin que interese, para la mejor doctrina, si la reacción ve
nía pensada o fue contemporánea"18 • Por su parte, ENRICO FERRI, dice 
en Los delincuentes en el arte: "Otra fotografía casi instantánea de 
un aspecto de la vida siciliana y del delito que germina por des
viación social en la indómita energía de la raza, es la afortunadísi
ma Cavallería rusticana de VERGA, que desde el limitado éxito de la 
novela pasó al triunfo de la escena dramática, con su precipitada 
sucesión de escenas apasionadas -del abandono de la mujer 
enamorada, al adulterio y al homicidio en duelo- y que también 
tiene por protagonistas a delincuentes, tanto el marido que rei
vindica con el honor la propiedad conyugal, como el amante quepa
ga con su sangre la villanía del abandono y su fortuna en amores. 

"Trocóse este triunfo en universal apoteosis del arte italiano, 
cuando el genio :de MASCAGNI añadió a la expresión de las pasiones 
más o menos criminales, la magia sugestiva de una armonía mu
sical nerviosamente inspirada. 

"Y continuando la conquista de la escena melodramática, los 
delincuentes de tipo pasional, pasan en ocasiones directamente 
desde la vida al teatro, como ocurre en I Pagliaci de LEóN CA VALLO, 

17 CAu, op. cit., pág. 22. 
18 Ibídem, pág. 22. 
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autor a la vez del libreto y la partitura, cuyo argumento tomó de un 
drama criminal realmente acaecido en una ciudad siciliana"19 • 

De pronto, por lo visto antes, es que el concepto del honor es 
muy relativo, según las personas, los pueblos, las culturas. Ya vi
mos cómo, no solo entre tribus indígenas sino en sociedades civi
lizadas, se consideraba de pura cortesía ofrecerle compañía feme
nina a los huéspedes.- STENDHAL nos dice que "entre los ricaras es 
una ofensa grave que sin el consentimiento del marido o del her
mano, una mujer conceda sus favores. Pero aparte de esto, los 
hermanos y los maridos se alegran de que se les presente ocasión 
de hacer este pequeño obsequio a sus amigos" 20 • Y ALIMENA, en El 
delito en el arte, comenta que en una muy conocida comedia de 
SuoERM{\NN (El honor) se dice y se demuestra que la idea del honor 
es muy relativa y variable y que, rrlientras que en algunos, países 
la hospitalidad comprende también la oferta de compañía de la hija 
o de una cortesana, en algunos otros, a una joven que tenga algu
na dote, le es muy fácil hallar marido, no importa que aquel dinero 
sea el precio del deshonor21

• 

Se podría hacer un parangón bien apasionante entre los mo
tivos del uxoriddio de Otelo en la obra de SHAKESPEARE, y el de Poz
dnichev en la Sonata a Kreutzer de ToLSTOl, pero eso quedará im
plícito en el capítulo sobre Los celos en la literatura universal. 
Ahora simplemente queremos destacar lo que cada uno argumen
tó en relación con la defensa del honor. Cuando Ludovico al recor
darle al Moro de Venecia lo noble que ha sido y verse ahora "preso 
en los lazos de un villano aleve", le pregunta qué será de él ahora, 
y Otelo le contesta: "Seré si os place, un asesino honrado, pues todo 
por mi honor, nada hice en odio"22 . En cambio Pozdnichev, que 
mata a puñaladas a su esposa, al narrar él mismo su caso en la obra 
tolstoiana, se rebela contra el argumento de defensa del honor que 

./le sirvió al jurado de conciencia para absolverlo: 

"En el proceso se presentaron las ,cosas de tal manera, que todo 
..,. pareció consecuencia de los celos. Es falso ... ; es decir, falso ente-

19 ENRico FERRI, op. cit., 1990, pág. 66. 
20 SrENDHAL, op. cit., pág. 155. 
21 Cfr. ALIJII\ENA, op. cit., pág. 7. 
22 SHAKESPEARE, op. cit., pág. 354. 
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ramente, no; pero había algo más. Al juzgar, se consideró que yo 
era un marido engañado, que maté en defensa de mi honra ultra
jada (así dicen en su lenguaje). Y, en consecuencia, fui absuelto. 
Yo traté de explicar el caso desde mi punto de vista; pero ellos lo 
tomaron por mi deseo de rehabilitar el honor de mi mujer. Sus re
laciones con el músico, cualesquiera que hayan sido, no significa
ban nada para mí, ni para ella tampoco" 23

• 

Lo dicho podría desmentirse a lo largo de todo el relato que de 
su tragedia le hizo a su ocasional compañero de viaje en tren, des
pués de la absolución; oculta la intensidad de los celos que tuvo 
sobre su esposa, por simple orgullo, porque es característica de 
muchos celosos homicidas que también después del delito, bus
can reivindicar el honor de la esposa sacrificada. Si recordamos el 
intempestivo viaje que hizo de la provincia lejana de regreso a su 
hogar, enloquecido por los celos, a causa de una carta que recibió 
de su esposa en la ql.le le contaba que el músico Trujachevski había 
estado en su casa, carece de toda sinceridad su afirmación de que 
las relaciones de su mujer con el músico, "cualesquiera que hayan 
sido, no significaban nada para mí, ni para ella tampoco". Cierta
mente mató por celos, pero por unos celos infundados, por unos 
celos enfermizos, merecedor sí de una absolución, por un trastor
no mental transitorio, pero no por una legítima defensa del honor. 

23 LEóN ToLsroi, "La sonata a Kreutzer", en Los clásicos, Nueva York, W. M. 
Jackson, 1972,pág. 257. 
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CAPÍTULO XN 

LA INFIDELIDAD 

Las palabras infidelidad o adulterio, cuando se las pronuncia 
o se las escribe, generalmente se las asocia con la mujer y no con 
el hombre; se ha llegado al extremo en ciertas sociedades de pro
clamar la muerte bajo el manto de la impunidad, de las mujeres 
adúlteras, pero no de los hombres; inclusive se han dado legisla
ciones penales en muchos países, donde se ha consagrado la exen
ción de responsabilidad para el marido que mata a la esposa adúl
tera, pero no el caso contrario. Es decir, que por cualquier aspecto 
que se mire, la mujer ha sido colocada en un plano de injusta y arbi
traria inferioridad con respecto al hornbre, como si ella no tuviera 
las mismas pasiones y emociones, como si los celos estuvieran au
sentes de su ser amoroso, como si la ira, la santa ira por la infide
lidad del esposo, no pudiera en un momento de arrebato y de ca
taclismo espiritual y moral, obnubilarla mentalmente y hacerle 
perder el control de sus frenos inhibitorios,¡como si ella no fuera tam
bién un ser humano! 

Si la mujer está. hecha de nuestra misma arcilla; si ha sido la 
inspiradora de la más hermosa poesía; si es fuente inagotable de 
belleza, de felicidad y de bondad; si por ella se dieron batallas 
memorables en la antigüedad; si ella es la que ha inspirado las más 
sublimes obras de arte, en la literatura, en la música, en la escul
tura, en la pintura; si llevó a DANTE a través de los divinos tercetos 
y a PETRARCA por los idílicos versos del soneto; si es la madre que 
en todas partes tiene el triste desempeño de enjugar las lágrimas 
amargas de toda la humanidad, a la hora de su flaqueza y de su debi
lidad, ¿por qué el hombre se arroga el derecho de matarla y la ley 
consagra la infamia del uxoricidio sin pena? 

Las pasiones han engendrado el bien y el mal a través de los 
siglos; el odio y el amor han estado siempre en el ahna de los hom
bres desde las primeras mañanas del Génesis; sobre las cenizas de 
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una cultura se han levantado monumentos de belleza imperecede
ra; las iniquidades de la Edad Media quedaron en un oscuro rincón 
de la historia, mientras que sus catedrales sublirnes, sus obras de 
arte, la creación humanista de sus pensadores sigue siendo un culto 
a la verdad, a la belleza, a la bondad, al amor. Por eso, si la pasión 
de la mujer ha sido a la vez causat del bien y del mal, no podemos 
elegir lo último para condenarla, cuando ella se purifica y salva por 
lo primero. El género humano siempre ha vivido entre la virtud y el 
pecado, y cuando en las abadías o monasterios s,e vive en función 
de paz espiritual y de plegaria, afuera llaman a rebato, resuenan los 
cañones de exterminio y los gritos de guerra. No se puede olvidar 
que las pasiones humanas, si han desatado las enfermedades del 
alma produciéndole inmensas tristezas a la humanidad, también 
han tenido su sitio de honor en la historia. Este tremendo contraste 
de lo que han engendrado las pasiones humanas a través de los 
tiempos, lo describe hermosamente SrLVIO VILLEGAS en La canción 
del caminante: 

"¿En qué condiciones se realizó el milagro griego? Difícilmen
te puede darse una época de pasiones más salvajes y turbulentas. 
El concepto de seguridad no existía. La guerra del Pelopon~so, 
descrita por TucíDIDES, avergonzaría a las tribus silvestres del Afri
ca ecuatorial. Y sin embargo, en aquellos tiempos la multitud se 
agolpaba cerca a los pórticos a contemplar los frisos cincelados de 
FIDIAs; asistía a las representaciones teatrales de SóFOCLEs; escucha
ba a DEMóSTENES en la tribuna de las arengas, SócRATES y PLATÓN en
señaban a sus discípulos en el idioma de las cítaras, y PERICLES pro
nunciaba su panegírico en honra de los muertos de Maratón 1, con 
el propio labio inspirado de las Sibilas. La literatura romana tuvo 
su pleno florecimiento en tiempo de las guerras civiles. El siglo XVI 
ha quedado en la historia como un monumento imperecedero del 
espíritu humano. Es el siglo de RAFAEL y MIGUEL ÁNGEL, de MONTAIGNE 
y de ERASMO, de GALILEO y de CoPÉRNico, de CARDÁN y de ARIOSTO. De 
allí arranca el mundo moderno en su potente germinación. Lasa
biduría clásica ilumina de nuevo la serena conciencia del hombre 
( ... ) La arquitectura, la pintura y la estatuaria levantan en todas 
partes templos a la belleza. El Renacimiento viste su clara luz so
bre el espíritu humano. Y este fue un siglo de barbarie, sacudido por 
pasiones violentas, por luchas religiosas, por luchas políticas, domi
nado por bandoleros conspicuos. Encerrado entre los gélidos muros 
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de una biblioteca, DANTE no hubiera escrito aquel sublime panfleto 
que se llama La divina comedia, donde resuena también inefable 
la música de la más sublime ternura ... "1• 

En el problema de la infidelidad, cierta o infundada, el drama 
moral de la mujer es terrible, con mayor razón si teniendo familia, 
ha trascendido a los hijos. En el primer caso, ella ha desafiado con 
su conducta censurable todos los riesgos perfectamente previsibles 
en relación con su esposo; pero en el segundo caso, cuando los ce
los del marido son patológicos, su vida se convierte en una perma
nente pesadilla, no solo por los reclamos que sin motivo le está 
haciendo el esposo, generalmente iracundo, poseído de la ira, sino 
por las investigaciones que personalmente o a través de terceros 
suele hacer sobre la conducta de ella, espiándola en todos sus pa
sos, interrogándola en todos sus movimientos. Las batallas verba
les que libra la mujer para convencer a su esposo de la falsedad de 
sus acusaciones, Q.e lo absurdo de sus cargos, resultan casi siem
pre infructuosas, porque el marido obsesionado con la idea fija del 
adulterio, maneja tan perfectamente su imaginación en relación con 
su delirio, que las explicaciones o descargos que recibe de su espo
sa, los tergiversa de tal manera, que los convierte por arte de su fan- . 
tasía enfermiza en nuevas pruebas o indicios de su adulterio; igual · 
situación se presenta cuando es la mujer la que cela al marido. 

Pero también, cuando el adulterio es real, cuando no hay ma
nera de desmentir la infidelidad, bien por las pruebas abrumadoras 
encontradas o por la sorpresa en flagrancia de adulterio, las dis
culpas no pueden ser siquiera ingeniosas, sino generalmente ab
surdas y torpes. Desde luego que la literatura erótica se ha recrea
do con dichas extravagancias femeninas, más que todo para hacer 
la pintura de aquellos maridos traicionados que ingenuamente creen 
en las explicaciones del adulterio, como en la siguiente narración 
de BoccACCIO, donde Madona Felipa, hallada con un amante por su 
marido, es llamada a juicio y con rápida contestación se salva y hace 
modificar el código que ordenaba quemar a toda mujer sorprendi
da con su amante: 

Antiguamente en Prato había un código no menos censurable 
que riguroso, que ordenaba quemar a toda mujer, sin distinción, sor-

1 SILVIO VILLEGAS, La canción del caminante, Bogotá, Edit. Minerva, 1947, 
págs. 192 y 193. 
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prendida con su amante, o a la que por dinero fuere hallada con 
cualquier hombre. Entonces sucedió que cierta noche, una bella da
ma llamada Felipa, fue hallada en su habitación por su rnarido Rei
naldo de Pugliesi, abrazada con Lazarino de Guazzagiotri. Al ver
los, Reinaldo refrenó su ira y su deseo de matarlos, temiendo por 
él mismo. Pero decidió seguir lo que era lícito según la ley: matar 
a su mujer, pero no por sus manos. Probó el delito con todos los 
testimonios que pudo, haciéndola procesar. Ella, en lugar de huir, 
tal como le aconsejaban muchos, animada por la fuerza de su amor, 
se presentó. Cuando e~tuvo delante del podestá, preguntó ella el 
motivo de la llamada. Ella juzgó bella mujer y animosa por lo que 
sintió compasión. Pero, no pudiendo dejar de interrogarla, le dijo: 

-Señora, Reinaldo vuestro marido alega que os ha encontrado 
en adulterio, pidiendo la pena de muerte para vos. Yo no puedo ha
cerlo si vos no confesáis, así que responded lo que sea. 

La mujer con toda calma respondió: 

-Es cierto, señor, que Reinaldo es mi marido y que me encon
tró en brazos de Lazarino, a quien amo tiernamente y con quien por 
amor he estádo muchas veces. Pero las leyes deben hacerse para 
todos, cosa que no ocurre en esta, pues solo castiga a las cuitadas 
mujeres, cuando mucho mejor que los hombres podemos a muchos 
satisfacer. Además, cuando se hizo la ley no se pidió el consenti
miento a ninguna mujer, por lo que tal ley no debe ser válida. Si que
réis, señor, ser ejecutor de ella, con perjuicio de mi cuerpo y de vues
tra alma, os ruego que antes me otorguéis una pequeña gracia. Se 
trata de que preguntéis a mi marido si me he negado alguna vez a 
entregarme a él, siempre que a él le placía. 

Reinaldo, sin dar tiempo a la pregunta del podestá, respondió 
que siempre le había concedido lo que deseaba. 

La mujer siguió hablando: 

-Entonces, señor, os pregunto: Si él ha tomado de mí cuan
to ha necesitado, ¿qué debo hacer de lo que me resta? ¿Tirarlo a 
lo~ perros? ¿No es mejor servirlo a un hombre que me quiere, que 
deJarlo estropear? 

En el juicio, que había provocado una gran concurrencia, la 
gente empezó a reír y a gritar a favor de la mujer. Antes de mar
charse, el podestá modificó la cruel ley, dejándola vigente para las 
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mujeres que lo hacían por dinero. Reinaldo se quedó avergonzado 
y arrepentido de haber llevado el asunto tan lejos. Se marchó del 
palacio, y la mujer, muy contenta de quedar libre, se fue a su casa2 • 

Aquí hubo una época, lejana por cierto, en que el adulterio se 
castigaba, no con la terrible hoguera, como en el caso de la audaz 
Felipa, sino con la prisión; fue una legislación como para tribus 
incivilizadas, ya que la infidelidad, por ser una conducta esencial
mente privada, tiene que ver más con los principios morales de la 
mujer y el hombre, que con la lesión a un bien jurídico que el Es
tado tenga interés en tutelar. Ese rezago del oscurantismo de la Co
lonia y de las épocas ignominiosas de la Inquisición, persistió en 
Colombia hasta el Código Penal de 1936 cuando el adulterio que
dó abolido como delito, merced a las innovadoras corrientes crimi
nológicas y jurídicas que empezaron a hacerse sentir en nuestras 
legislaciones penales. 

La conducta de la adúltera del relato llegó al clímax de ofensa 
a la dignidad del marido, cuando confesó también que amaba "tier
namente" a su amante "con quien por amor he estado muchas ve
ces". El estallido emocional que debe producir una confesión de tan 
inmenso contenido injurioso y provocador, es perfectamente ima
ginable. Confesar así una falta tan grave contra la santidad del 
matrirr1onio, contra la fidelidad debida al esposo, llegando a tales 
extremos de cinismo y crudeza verbal, bien por odio al marido o por 
venganza de que él esté incurriendo en la misma falta, o por otra 
razón, es casi imposible que el hombre no reaccione. Defendiendo 
a un uxoricida que recibió de su mujer la terrible confirmación de 
que le era infiel, Ri\MÍREZ MoRENO, en el éxtasis de su oratoria forense, 
hablando de la adúltera, le decía conmovido al jurado de concien
cia, que "le lanza a él su lengua como una lezna al centro mismo 
del alma, cuando afirma que le ha sido infiel, se revientan los fre
nos inhibitorios y el eje de la razón se desgonza como un trapo y 
ciego dispare y la mate y convierta su propia vida en una picota de 
escarnio y levante para su memoria un cadalso"3 . Pero también hay 
confesiones de adulterio que no tienen la intención de humillar, que 
carecen del propósito de ofender, como cuando por cierta lealtad 

2 BoccACCIO, o p. cit., págs. 326 y 327. 
3 AuausTo RAMÍREZ MoRENO, Oraciones forenses, Bogotá, Edit. Temis, 1971, 

pág. 414. 
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al esposo no se le quiere engañar en secreto, no se quiere serie infiel 
a hurtadillas, sino confesándolo abiertamente porque se ama a otra 
persona. Es el caso de Ana Karenina, en la inmortal novela de 
ToLSTOI, sobre lo cual hace un análisis justiciero QmNTANO RIPOLLÉS: 

"No quiere engañar a su marido y vivir paralelamente su vida 
erótica dentro de las normas convencionales e inmorales dominan
tes en su sociedad. Ama a Vronski, su único amor, y decide vivir 
con él confesando su pasión al esposo digno y honesto a quien con
sidera innoble traicionar con una deslealtad infame. Nada falsea ni 
adultera esta ((adúltera>> tan sui gene1is, franca y generosa, cuya con
ducta puede ser censurable desde un punto de vista moral, pero que 
desde el psicológico está saturada de valores muy apreciables"4 • 

Un estudio sociológico y criminológico sobre el adulterio de la 
mujer tendría que concluir, si se hiciera con imparcialidad y justi
cia, que muy frecuenternente son los malos rnaridos quienes pre
cipitan a sus esposas hacia el adulterio, bien por rendirle culto a 
otros amores; porque se hastían en el matrimonio; porque hubo que 
abandonarlos por sus tratos crueles e inhumanos; porque no supie
ron curnplir con sus deberes de esposo y padre; por su brutalidad, 
y porque no sentían el adorable calor de los afectos ni la suave fra
gancia de la ternura: ¡hombres que no sabían amar! No es una jus
tificación a la infidelidad, sino el reconocimiento de una realidad. 
Tal vez por esto escribió tan bellamente MELLUSI: 

"La mujer tiene el derecho de conquistar el alma del marido, 
lo cual es más que concederle su propio cuerpo. Ella no aspira a 
la pluralidad de amantes, ni tiene sed de sensualidad: desea sim
plemente amor, en el significado n1ás humano y poético de lapa
labra. Las mujeres, escribía BALZAC, abandonarían los beneficios de 
todas las noches de Mesalina por vivir con un ser que les prodigase 
sus caricias, estas delicadezas del ahna de que ellas se sienten tan 
ávidas, y que nada cuestan a los hombres, a no ser un poco de aten
ción"5. 

El adulterio trae de por sí sentimientos encontrados: puede sus
citar vergüenza o arrepentimiento, por unos principios morales muy 
fortalecidos, como los de tener plena conciencia de estar ofendiendo 

4 QmNTANO RJPOLLÉS, op. cit., pág. 161. 
5 MELLUSI, op. cit., t. 11, pág. 80. 
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las bases morales mismas del hogar o faltando a los imperativos 
mandatos religiosos; en otros casos no se presenta dicho arrepen
timiento, por carencia de una esmerada formación ética, por des
amor absoluto al cónyuge o demasiado amor al amante; en uno y 
otro caso, la situación puede terminar en suicidio, bien porque a la 
postre surjan traumáticas desilusiones de amor, traiciones inespe
radas, desesperante temor a nuevos desengaños amorosos, has
tío de la vida ante el cansancio por haber apurado demasiado la 
copa de los placeres terrenales. En parte, fue lo que le ocurrió a Ana 
Karenina, en la novela de ToLSTOI. No podía arrepentirse de su adul
terio con Wronski, porque este, a diferencia del esposo, la estaba 
haciendo sentir la alegría de la vida, de un amor verdaderamente 
compartido en los momentos de felicidad pero también en las horas 
de infinita amargura; junto a él comprendió que la vida es hermosa 
y llevadera porque le vibraba un alma igual a la suya y a su lado 
podía mirar más tranquilamente el porvenir. Por eso confiesa su 
desolación y fracaso en el matrimonio: 

"Es un hombre miserable y repugnante. Dicen que es muy re
ligioso, sensible, honrado e instruido; pero los que así hablan no 
pueden ver lo que yo, su esposa, veo y noto a cada momento. Ellos 
no saben que durante seis largos años ha impedido que mi vida si
guiera su curso natural, ahogando todo lo que hay en mi ser de bue
no y hermoso; ellos no saben que en ningún momento ha pensado 
que soy una mujer llena de vida que necesita sentirse amada. Ig
noran con qué refinamiento me ha mortificado un día y otro, que
dando tan satisfecho de su proceder como si ofenderme fuera la 
cosa más natural.¿Acaso no he procurado con todas mis fuerzas 
hallar un justificante, una finalidad a mi convivencia con él? ¿He 
dejado, por ventura, de amar a mi hijo al ver que no podía esperar 
nada, absolutamente nada, de mi esposo? Lo que ocurre es que lle
gó un día en que me di cuenta de que me era de todo imposible 
seguir engañándome a mí misma; de que me sentía llena de vida, 
sin ser culpable de ello, porque así me había hecho Dios; de que 
necesito amar y tengo derecho a vivir mi vida ... Y he aquí el resul
tadG. Si hubiera intentado matarme a mí o matarlo a él, lo hubiera 
soportado sin una queja, y habría llegado a perdonarle. Pero él nada 
ha hecho de esto, él. .. No comprendo cómo no supuse lo que ha
ría. Él no podía hacer sino aquello que es propio de un hombre odio-
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so y vil. Su honor quedará a salvo, mientras que a mí, que ya es
taba perdida, me perderá todavía más"6 • 

Ese marido, Alexis Karenin, encopetado funcionario de la Corte 
de San Petesburgo, no pudo conservar el amor y la fidelidad de su 
esposa, porque arrogante burócrata que era, podía tener todas las 
v!rtudes que sinceramente le reconoce su esposa, "religioso, sen
sible, honrado e instruido", pero eran cualidades morales, éticas, 
sociales e intelectuales que trascendían seguramente a la aristocrá
tic a sociedad rusa en que vivía, pero que en nada contribuían al for
talecimiento de las relaciones conyugales y a mantener encendido 
el afecto recíproco, despiertos los sentimientos amorosos de am
bos. Ana Karenina estaba dilapidando su vida amorosa al lado de 
quien infatuado en su linaje, engreído en sus virtudes y dorninado 
por sus compromisos burocráticos, por su insensibilidad amorosa, 
poco se preocupaba de cortejar a su mujer cuya esplendorosa be
lleza y exquisitas calidades humanas eran motivo de admiración en 
la refinada sociedad a que pertenecían. 

En cuanto a Madame Bovary, la impenitente adúltera en la no
vela de FLAUBERT, si andaba de amante en amante, era porque nunca 
sentía arrepentimiento por las infidelidades a su esposo, aquel me
diq~illo provinci_ano que por no haberle podido dar el amor que ella 
ansiaba, la lanzo a buscar en otros brazos el idilio que no pudo en
contrar con él. Ese idilio nunca lo alcanzó, y seguramente esa pro
funda amargura y decepción por sus repetidos fracasos en la con
quista del amor, sumado a problemas económicos que sus amantes 
no le ayudaron a resolver, se quitó tristemente la vida ingiriendo 
veneno. 

El adulterio, pues, al igual que la prostitución, han sido secula
res enfermedades morales en la historia de la humanidad; en cier
tos casos se confunde el uno con el otro, cuando la mujer casada, 
por las razones que sean, se dedica al comercio carnal. Los estudio
sos de .estos temas han profundizado en las causas de la una y del 
otro., b~en ~a~a hace.r de ello literatura o conclusiones sociológicas 
y cnminologicas. Citemos al menos al psiquiatra MAURO ToRREs: 

"¡Adulterio! Hombres y mujeres, ¿quién no ha sentido el estre
mecimiento ante la sola mención de esta palabra? La misma ex-

6 LEóN ToLSTOI, Ana Karenina, Edit. Sol 90, s/f., pág. 208. 
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presión tiene ya un acento fatídico: ¡adulterio!. .. No habría podido 
inventarse otra peor. Viene del latín: Ad, que quiere decir hacia, y 
alter, que significa otro, o sea, ir hacia otro, buscar otro u otra que 
no sea aquel o aquella con quien se está unido matrimonialmente. 
Palabra dramática, por lo cual tiende a usarse cada vez menos, aun
que el fenómeno del adulterio tienda a practicarse cada vez más. 
Recorre toda la historia de la humanidad, pero se recrudece en cier
tos momentos en que los resortes sociales de los pueblos se debi
litan: en las postrimerías de Egipto, de Babilonia, de Grecia, de Roma, 
del feudalismo, del capitalismo. Lo que prueba que no es un fenó
meno puramente individual( ... ) PLUTARCO cuenta que Ios romanos 
y los espartanos así como los atenienses cedían a sus mujeres en 
ciertas épocas; los esquimales de Groenlandia las prestan en se
ñal de hospitalidad; los afganos las ceden por dinero; en la Biblia 
se cuenta que Abraharn cedía a Sara a los reyes egipcios a cambio 
de presentes ( ... ) El cristianismo elevó la dignidad de la mujer, y 
aunque condenara abiertamente el adulterio, ya no era una actua
ción ilícita de la mujer: era una actividad ilícita del hombre. Pero 
dígase lo que se quiera, el adulterio femenino es el que más escán
dalo ha despertado. Desde Helena de Grecia que desencadenó una 
guerra, Clitemnestra que fue asesinada por sus propios hijos, Fedra 
que se suicidó, hasta Ana Karenina y Madame Bovary que se sui
cidaron, todas shnbolos mitológicos del adulterio femenino; el ho
rror sagrado se ha desencadenado principalmente cuando la mu
jer ha delinquido, quizá porque ella es la guardiana del genio de la 
especie humana, el ser más in1portante en el grupo familiar ( ... )"7

• 

7 "El Tiempo" (Carrusel) (s/f). 
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CAPÍTULO XV 

SUICIDIO DE CÓNYUGES O AMANTES 

Cuando el móvil de la muerte del cónyuge o amante ha sido 
la infidelidad o la traición, el estado espiritual subsiguiente del ho
micida, es muchas veces el del arrepentimiento, cuando se ha pro
fesado un intenso amor por la víctima; a su vez, esta situación puede 
conducir al suicidio, por diversas razones: porque el golpe moral 
ha sido tan duro y la angustia de vivir se torna tan taladrante, que 
el sujeto considera que ya la vida no vale la pena de ser vivida y 
que faltan fuerzas morales para conservarla; otras veces, el victi
mario se impone el suicidio como castigo por la atroz falta come
tida, cuando no es que llega a la misma trágica determinación, por 
el error cometido, cuando comprueba después que eran infunda
dos los motivos del homicidio. 

OTELO 

En Los delincuentes en el arte, el pontífice del positivismo, EN
Rico FERRI penetra en este campo psicológico con la sagacidad del 
clínico de las pasiones humanas: "En el delincuente pasional, el sui
cidio consumado o frustrado, es la reacción inmediata del sentido 
moral, transitoriamente sofocado por el huracán psicológico de la 
pasión, pero que imperiosamente recobra todo su dominio pasada 
la descarga nerviosa del exceso criminal, impulsando al suicidio por 
el espasmo del rernordimiento fulminante" 1 • Que fue lo que le ocu
rrió a Otelo, quien dado su orgullo de militar, su amor propio, su 
dignidad de persona, su temperamento fogoso, su carácter impul
sivo, acudió al suicidio después de haberle quitado con dolor de su 
alma la vida a Desdémona; la mata con sentimientos encontrados, 
entre el profundo amor que le profesaba y el honor propio que lo 
impulsaba irrefrenablemente al homicidio; acompaña con besos los 

1 ENRico FERRI, op. cit., 1990, pág. 51. 
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últimos momentos de su agonía antes de decirle en el drama sha
kespeareano, que el acto que va a cometer es un sacrificio; es un 
sacrificio al que no llegarían muchos uxoricidas honoris causa, ni 
tantos otros delincuentes de la extensa familia de los criminales. 
QmNTANO RIPOLLÉS, al referirse a la decisión de Otelo de quitarse la 
vida "a los pies del lecho de la. mujer amada, es la única posible 
solución, en cambio, a la que el delincuente psicópata no acostum
bra acudir, porque suele sentirse altamente satisfecho de lo que 
considera justiciera hazaña o deber sacratísimo"2 • 

ANA KARENINA 

Sus amores adulterinos convirtieron su vida en una borrasco
sa pasión que terminó por ensombrecer su existencia y terminarla 
suicidamente bajo las ruedas de un tren. La pluma magistral de 
ToLSTOI nos muestra a una amante de pasiones profundas, porque 
mientras llega a odiar a su esposo, por su amante experimenta una 
enorme fascinación. La idea del suicidio empieza a corroerla, tal vez 
por un sentido arrepentimiento por tener un amante a pesar de que 
tiene de su esposo un altísimo concepto, sin embargo de lo cual 
siente repulsa hacia él, según su propia y amarga confesión: "Di
cen que las mujeres pueden amar a los hombres incluso por sus 
faltas y sus defectos; yo, en cambio, odio a Alejo por su bondad. 
No sé si me creerás, pero te aseguro que su sola presencia me repele 
y me saca de quicio. No puedo seguir conviviendo con él, no pue
do de ningún modo. ¿Qué hacer, Dios mío? Antes me sentía des
graciada, pero más desgraciada que soy ahora no lo he sido nun
ca. Jamás había sospechado que el infortunio pudiera llegar a tanto. 
Créeme que, aun cuando convencida de que es un hombre no solo 
bueno sino excelente, y de que toda yo valgo menos que una uña 
de él, le odio. Sí, le odio por su abnegación, por la pureza de su alma. 
Por eso creo que mi única salida es ... "3 . Iba a pronunciar la palabra 
"muerte", pero su interlocutor se lo impidió. 

Pero celosa como era con su amante Wronski, las sospechas 
que la atormentaban sobre su infidelidad, la creencia misma de que 
talvez él ya no la amaba, fueron abriéndole más el camino hacia el 
suicidio, llenándole de más hastío la existencia; pensaba de él, que 

2 QuiNTANa RIPOLLÉS, op. cit., pág. 98. 
3 ToLSTOI, op. cit., s/f, pág. 320. 
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había sido más por su vanidad que por amor que había estado unido 
a ella como amante, por lo cual ya era una molestia para él y se ale
graría de verse libre de ella; cree que no son los celos de ella lo que 
los separan, sino el desamor; piensa que hace ya tiempo que no la 
ama, y que donde termina el amor empieza el odio. Eran todas estas 
reflexiones las que seguramente iban acrecentando la idea del 
suicidio, porque amándolo con todo el frenesí con que lo amaba, 
el no verse de la misma manera correspondida, la vida se le estaba 
volviendo un infierno, una enorme desdicha que le estaba destro
zando el corazón y la precipitaría al abismo. Ya no podría volver a 
los brazos de su esposo, quien seguramente la repudiaría, ni inten
tar reconstruir moralmente el hogar que había profanado con su pú
blico adulterio, por todo lo cual su vida no eran sino sombras y rnalos 
augurios. La descripción de su suicidio, con tantas penas y amar
guras sobre el alma, sobrecoge el espíritu y despierta íntimos sen
timientos de piedad: 

"Ágil y rápida, bajó del andén y se fue al encuentro del tren de 
mercancías que estaba entrando en la estación. Su atención se con
centró en la parte baja de los vagones, en las cadenas, en las rue
das, como si quisiera calcular la distancia que separaba un vagón 
del otro y lo que tardaba cada nuevo vagón en llegar ante ella. 

"Ahí -murmuró mirando la tierra, negra de humo y surcada 
por las traviesas- encontrará él su castigo y yo me libraré de to
dos y de mí misma. 

"No le fue fácil desprender la bolsa roja de su muñeca, y el tiem
po que perdió en intentarlo le impidió arrojarse entre los dos vago
nes que en aquel momento estaban pasando ante ella. Hubo de 
esperar a los dos siguientes. 

"Se santiguó. Entonces se apoderó de ella una sensación seme
jante a la que experimentaba en otros tiempos al arrojarse al agua. 
Además, aquellos movimientos de su mano que tantas veces ha
bía hecho, despertaron en ella multitud de recuerdos de su infan
cia y de su juventud. El velo negro que todo lo esfumaba ante sus 
ojos se rasgó y entonces pudo ver por un momento el brillo de su 
vida pasada, con todos sus goces. Pero sus ojos seguían fijos en la 
parte anterior del vagón que iba acercándose y, cuando ya casi se 
hallaba ante ella, arrojó la bolsa y se dejó caer de rodillas con la ca-
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beza inclinada hacia delante y apoyando las manos en el suelo como 
para volverse a levantar. 

"Inmediatamente se asustó de su propio acto, aunque no se 
daba exacta cuenta de dónde estaba, ni de lo que hacía, ni de por 
qué lo hacía. 

"Trató de incorporarse y echarse hacia atrás, pero el monstruo 
de hierro le golpeó la cabeza, la tiró de espaldas y la arrastró. 

"¡Señor, perdón por todo! murmuró al comp~ender que todo 
intento de resistencia era ya inútil. Y entonces el mujik de la pesa
dilla dijo algo entre dientes mientras proseguía su trabajo inclina
do sobre el suelo. 

"Y aquella luz que había iluminado a sus ojos el libro de la vida, 
con sus tormentos, sus falsedades y sus desengaños, rasgó las tinie
blas, brilló un momento con esplendorosa intensidad y se apagó para 
siempre"4 • 

EMMABOVARY 

Sabía que todos sus problemas económicos podía haberlos 
resuelto con desdoro de su dignidad, accediendo a las pretensio
nes sexuales del canalla Leureux, un despreciable mercader de telas 
y tapices que le hacía firmar pagarés en pago de sus deudas, o del 
repugnante Guillaumin, ese granuja de notario, a quien acudió para 
que le prestara dinero para librarse del agobio de sus deudas, pero 
ella, a pesar de sus amantes, era una mujer que tenía su pudor y 
respeto de sí misma, pudor que es la epidermis del alma, según 
VícToR Huao, por lo cual sin vacilación alguna rechazó a los lujuriosos 
personajes. Solo le quedaba como último recurso acudir a su pri
mer amante. A Rodolfo. También en vano solicitó su ayuda, pero 
rotundamente le manifestó que carecía de dinero. Hacía tres años 
que no se veían, desde cuando planearon la fuga y que él no cum
plió. Aún amorosa pero desilusionada:: regresó a su hogar, pero an-
tes de hacerlo ingirió arsénico presa de la más grande desespera
ción, porque por sus deudas ocultas habían embargado el gabinete 
médico de su esposo y los propios bienes de ella. Boticario y mé
dicos que urgentemente habían sido Uamados, nada pudieron hacer 

4 Jbidem, págs. 606 y 607. 
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por salvarla. El sacerdote que estuvo presente durante su terrible 
agonía, le aplicó los santos óleos, cuyas unciones fueron así: 

"La primera en aquellos ojos que tanto habían codiciado los 
lujos terrenales; luego en la nariz, ansiosa de brisas y perfumes 
amorosos; después en la boca, tantas veces abierta para la menti
ra, para la queja soberbia y para el grito lujurioso; luego en las manos, 
que se habían deleitado en contactos suaves; y, por último, en la plan
ta de los pies, que tantas veces habían corrido rápidos cuando ella 
acudía a saciar sus deseos y que, sin embargo, ya no andarían más"5• 

Fiel al texto de la novela, RoDRÍGUEZ GuERRERO relata los últimos 
momentos de vida de la Bovary, después de que su amante Rodolfo, 
en cuyo auxilio había ido, le manifiesta no tener los tres mil fran
cos que le solicitaba para su emergencia: "No los tenía. Emma 
piensa: ¡hubiera podido ahorrarme esta última vergüenza! Y sale 
vacilante, a punto de desvanecerse. La folie la prenait, dice el no
velista. Sí, estaba presa de la locura. Y en este estado se dirige a su 
casa. Por el camino, la asalta una de sus obsesiones, la de morir. 
Entra en la botica, se dirige al estante donde se guarda el veneno, 
coge el tarro azul, lo destapa, y hundiendo la mano la sacó llena de 
un polvo blanquecino y empezó a comérselo. Luego con serenidad 
aparente, y más bella que nunca, sigue a casa, donde Carlos, su 
marido, la espera anonadado por la noticia del embargo. Su ago
nía es de una lentitud desesperante, pero le da tiempo de ponerse 
en paz con la religión en la que nació y cuyas prácticas solía añorar 
a menudo. Llaman a su padre, que acude, doliente, aliado de Em
ma. El sacerdote le administra la extremaunción y exhorta a la mo
ribunda, pero el arsénico sigue haciendo su obra, pese a las apli
caciones del médico. Se despide de su hijita, a quien traen junto al 
lecho, y en una postrer convulsión, mientras un ciego canta en la 
calle, a] pie de sus balcones, muere"6 • 

POZDNYSHEV 

Este personaje de la Sonata a Kreutzerde LEóN ToLSTOI, quien 
víctima de unos celos patoJógicos dio muerte a su esposa, ni se sui-

5 GusTAVE FLAUBERT, Madame Bovary, Barcelona, Edit. Limpergraf, 1999, 
pág. 291. 

6 Cfr. RoDRÍGUEZ GuERRERO, op. cit., pág. 356. 
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cidó, ni intentó hacerlo después del uxoricidio, pero sí lo pensó, pero 
por razones distintas y en diferentes ocasiones. Su vida matrimo
nial fue un permanente desastre, ya que los cónyuges discutíap por 
todo, mantenían acaloradas discrepancias hasta por los detalles 
más insignificantes; el encono recíproco de la pareja llegó hasta des
pertarles el odio, hacerse insoportables el uno para el otro; todo esto 
unido a los celos lo consideró como causa suficiente para pensar 
en el suicidio: "Insisto en que todo marido que viva como vivía yo, 
tiene que corromperse o divorciarse o matarse o matar a su mujer. 
Si a alguno no le sucede nada de esto, es una excepción rarísima. 
En cuanto a mí, antes de acabar como he acabado, he estado varias 
veces al borde del suicidio, y mi mujer también intentó envenenar
me"7. 

Atormentado y obnubilado por los celos, cuando regresaba a 
su hogar desde una provincia lejana, angustiado por las relaciones 
que pudiera estar llevando su mujer con un músico de cuya visita 
ella le había informado por carta, piensa también en el suicídio, lo 
considera como una solución apropiada para su situación espiri
tual, pero desiste de la idea con el sentimiento extraño de que no 
puede dejarla libre y sin que comprenda todo lo que él ha sufrido: 
"La tortura principal era la incertidumbre, la duda, el desdoblamien
to, de no saber si tenía que quererla u odiarla. Con gran contento 
me pasó por la mente la idea de bajar a los rieles, meterme debajo 
de los vagones, y acabar de una vez. Entonces, por lo menos aca
barían las dudas. Lo único que me detuvo era que me tenía lástima 
a mí mismo, la que en seguida provocó el odio hacia ella. Para él 
mi odio estaba mezclado de un sentimiento extraño -conciencia 
de mi humillación y su victoria-, pero para ella mi odio era terri
ble. «No puedo matarme y dejarla libre. Es preciso que sufra algo, 
es preciso que comprenda, por lo menos, lo que he sufrido yon, me 
decía"8 • En esos momentos su cerebro debió encontrarse en un es
tado de confusión terrible, por las ideas que lo atropellaban y sur
gidas del odio que profesaba al "rival" y a su esposa. Lo acompa
ñan dos sentimientos, el de la humillación propia y el de la victoria 
del músico, sentimientos propios de todo celoso, causa muchas ve-

7 ToLSTOI, op. cit., 1972, págs. 257 y 258. 
8 Ibídem, pág. 276. 
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ces del suicidio, por la vergüenza que se experimenta de haber sido 
desalojado de los brazos de la mujer amada. 

Pero Pozdnichev estaba enfermo de celos patológicos, ya que 
no existía ninguna infidelidad por parte de su esposa, sino que todos 
los motivos de sus celos eran producto de su fantasía, creaciones 
delirantes de su mente enferm~iza. Le bastó entonces llegar a su casa 
y encontrar a su esposa en compañía del músico con quien inter
pretaba algunas piezas musicales, para sentir el arrebato de sus im
pulsos homicidas con los cuales terminó con la vida de su eón
yuge,¡a puñaladas! Cuando se dio cuenta del horror de su conducta, 
sus pensamientos oscilaron entre un sí y un no con respecto al 
suicidio: "Ahora tengo que acabar conmigo, me decía. Lo decía, 
pero sabía perfectamente que no debía matarme. Sin embargo, me 
levanté y volví a recoger el revólver, pero, cosa extraña, antes re
cuerdo haber estado muy cerca del suicidio, como en aquella mis
ma noche, en el tren, me parecía fácil, fácil, sobre todo pensando 
en lo aterrada que la dejaría"9 • Luego lo capturaron, después de un 
profundo sueño; fue a la cárcel, le hicieron el juicio público y lo ab
solvieron con un veredicto que él consideró que no era correcto, por
que se basaba en la legítima defensa del honor. 

El tema del suicidio por parte de quienes han sacrificado el 
amor de sus vidas a causa de los celos, no solo ha sido tema cau
tivante y exquisito en las obras maestras de la literatura universal, 
sino también en los tratados de criminología, de derecho penal y 
de psiquiatría forense. Se trata en todos ellos de clasificar las con
ductas homicidas, encontrar el móvil de las mismas, sondear en los 
secretos del alma y en los misterios del corazón humano, para tener 
así una respuesta a las distintas ciencias. En los estrados judicia
les de todos los tiempos y lugares, cuando los celos han sido el móvil 
de un homicidio, las audiencias públicas se han visto siempre aba
rrotadas de públicos expectantes de la acusación, de la defensa y 
el veredicto final. La poesía y el folclore, la trova picaresca y el mali
cioso refrán, se han recreado también con el tema, desde tiempos 
inmemoriales. 

Analizando el tema de la conducta suicida después del homi
cidio por celos, el psiquiatra y tratadista DI TuLuo, ha dicho: "En el 

9 /bidem, pág. 284. 
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estudio de la dinámica del homicidio por celos, es necesario, por 
tanto, referirse también a todas aquellas nociones que conciernen 
a las alteraciones de la vida afectiva y al desarrollo de la distimia, 
y, de modo particular, de las depresiones reactivas que hemos re
cordado en el capítulo sobre reacciones anómalas. Lo que puede 
servir también para explicar la frecuencia con que los que matan 
por celos llegan a cometer actos de violencia contra sí misn1os, por 
lo que no es raro que el homicidio por celos se transforme en ho
micidio-suicidio o en homicidio seguido de tentativa de suicidio" 10

• 

Desde luego que con relación a la tentativa de homicidio, no 
puede descartarse una estrategia de simulación de remordimiento 
moral por el homicidio cometido, cuando no es sincero el propó
sito de quitarse la vida o se quiere aparentar ante los familiares y 
la sociedad un trastorno de la mente o mover a indulgencia a los 
jueces que habrían de juzgarlo; el llanto, los gestos, ademanes o las 
imprecaciones de dolor por el acto consumado, no siempre reve
lan un estado de tristeza o de conmoción espiritual por la tragedia. 
La verdadera intención del suicida frustrado podría encontrarse en 
las heridas que se hubiere ocasionado, en la región anatómica de 
las mismas o medios empleados para el acto, lo mismo que en la 
sinceridad o falsedad del remordimiento moral que hubiere expresa
do o reflejado una vez cumplido el acto criminaL Pero lo cierto es 
que una característica fundamental del homicida pasional, es su sin
ceridad después del hecho, fáciles al remordimiento, propósito de 
enmendar el daño moral ocasionado y expiar su culpa por el resto 
de la existencia. 

En Il delinquente e la legge penale, ENRICO ALTA VILLA nos dice 
en una traducción libre nuestra: "Suicidio. Representa frente al 
homicidio una manifestación de mínima peligrosidad, porque pa
rece más una forma de altruismo, por el cual se retorna sobre sí 
mismo la tristeza del propio arnor desengañado; pero puede tam
bién el suicidio revelar una impresionante perfidia, como lo hemos 
examinado en otra parte. Puede ser el deseo de reivindicarse sus
citando remordimientos, o puede ser el simple gesto de desespe
ración de quien siente no poder vivir falto de su amor" 11 • 

10 DI TuLuo, op. cit., 1966, pág. 345. 
11 ALTAVILLA, Napoli, Casa Editrice A. Morano, 1954, pág. 297 .. 
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CAPÍTULO XVI 

LOS CELOS EN LA LITERATURA UNIVERSAL 

OTELO 

La pasión de los celos es terrible y dolorosa, de una parte, por 
el dolor que estruja el alma frente a la infidelidad del ser amado, y 
de la otra, por el odio enardecido contra el rival que ha venido a 
profanar la santidad de un hogar o la respetabilidad de unas re la
ciones amorosas. Ambas pasiones atropellaron los sentimientos 
nobles del Moro de Venecia, quien pagó tristemente con su propia 
vida y la de Desdémona, su mujer, las perfidias de un villano quien 
con sus perversas sugestiones infundió en el alma pura de Otelo, 
el convencimiento de la infidelidad de su mujer. 

Después de los tenebrosos personajes de la tragedia griega, 
el nombre de Otelo es tal vez el de mayor representatividad en el 
panorama de la literatura universal, ya que la magistral obra de SHA
KESPEARE supo penetrar como ninguno, a través de todos sus per
sonajes, en las honduras del alma y del corazón de todos sus prota
gonistas, para revelarlos ante la posteridad en toda su grandeza o 
su miseria, con sus pecados y sus virtudes, con sus amores y des
amores,, sus lealtades, sus corrupciones, sus traiciones, sus odios, 
sus venganzas, sus noblezas y sus mezquindades. Leyéndolo, se 
despiertan en el lector los sentimientos que se merece cada uno de 
los personajes principales: amor por el nombre de Desdémona, tan 
injustamente sacrificada; desprecio al más alto grado, por Yago, por 
su alma tenebrosa y capacidad enorme para la perfidia y el enga
ño; admiración por Otelo, porque tuvo el valor moral del arrepenti
miento por la muerte dada a su esposa, y por haber querido pagar 
con su propia vida el error cometido y la inconmensurable desola
ción de su corazón. 

Es en la escena m del Acto 1, donde empieza a fraguarse una 
mezquina venganza entre Rodrigo y Yago, cuando este abunda en 
consejos para que aquel busque y logre "gozar" a Desdémona, 
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infame sugestión respaldada con la vileza de estas palabras que 
buena cuenta dan de su empedernido corazón: "Te lo he dicho mil 
veces, y te lo volveré a decir otras mil: odio al moro; tengo motivo 
fundado, y el tuyo no lo es menos. Pongámonos de acuerdo"para 
vengarnos de él: si logras ponerle cuernos, te darás a ti mismo un 
gusto, y a mí una diversión. Hay muchos sucesos en las entrañas 
del tiempo que habrán de ser paridos"1• Era ciertamente una fór
mula bien curiosa y depravada de ejercitar la venganza y darle rien
da suelta a los odios que lo carcomían. Yago no aspira a poseer a 
Desdémona, sino que incita a Rodrigo para que luche por lograrlo; 
ambos saben que es la mejor y más contundente represalia que 
puedan tomar contra Otelo, pero ni siquiera logrando su ambición 
sobre la divina veneciana a través de las elegantes artes de la con
quista amorosa, sino por dinero, por ese estiércol del diablo de que 
hablaran PAPINI y LEóN BLOY, "el mendigo ingrato". 

No se contenta su depravación moral con aquellas sugestio
nes que lo muestran como un monstruo de la maledicencia, sino 
que empieza a premeditar de qué manera empezaría a susurrarle 
a Otelo las intimidades de su esposa con Casio, su subalterno en 
la milicia; está convencido de que tendrá la siniestra capacidad de 
atormentar al moro con celos tan feroces que no logren curarle la 
razón, como recompensa a lo cual Otelo lo amará y premiará. 

En la escena Segunda del Acto n, como quiera que Otelo había 
prescindido de Casio en su calidad de teniente para sancionarle una 
falta, Yago aprovecha dicha circunstancia para aconsejar a Casio 
acuda a Desdémona para que interceda ante su esposo y lo re in
tegre al cargo; para convencerlo le dice que la mujer del general es 
hoy la que manda, "puesto que él está embebecido y completamen
te entregado a la contemplación, admiración y adoración de sus gra
cias y hechizos". De qué elogios no se valió, con su dañada inten
ción, sobre las bondades y virtudes de Desdémona y por las cuales 
le aseguraba que ella no se negaría a interceder por él. Desde lue
go que con ello buscaba mostrarle anticipadamente a Otelo el in
terés que su esposa sentía por Casio quien es sugestionado así por 
Yago: "Descubrid! e francamente vuestro pecho; importunadla, que 
ella os ayudará a conseguir nuevamente vuestro empleo. Es de 
condición tan franca, tan bondadosa, tan dulce, tan bendita, que 

1 SHAKESPEARE, op. cit., 1972, pág. 268. 
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sin duda tendrá a desdoro el no hacer más de lo que le pidáis; ro
gadle que entablille este miembro fracturado entre v_os y su espo
so· y apostaré mi fortuna contra cualquier chuchería, a que este 

' . d l "2 rompimiento será parte a estrechar vuestra amista con e moro . 

Este es el despreciable rufián que para desmentir las ponde
radas excelencias de Desdémona, empezará a lanzar suspicacias 
contra su honestidad, al sembrar en el alma del moro terribles sos
pechas sobre la fidelidad de su esposa. Solo espera, como asesino 
en acecho, para empezar su doble propósito de deshonrar a Des
démona y despertar los celos de Otelo, que Casio, el 'r.hon~ado ma
jadero", según sus palabras, procure el apoyo de Desdemona Y 
suplique a Otelo en favor suyo: 

Destilaré en su oído mi ponzoña: 
Diréle que Desdémona lasciva 
Se afana tanto porque vuelva Casio 
Para saciar su lúbrico deseo; 
Y cuanto más se esfuerce por servirle 
Tanto será más sospechosa al moro. 
Conseguiré trocar, de tal manera, 
En vicio su virtud, tejiendo astuto 
Con su misma bondad la red infame 
En que juntos caerán3

. 

Sí era una "red infame" la que estaba tendiendo para que en 
ella ca~era injustamente la inocente pareja conyu~al; tramará m~s 
tarde la ingeniosa calumnia del pañuelo de propiedad de Desde
mona y en poder de Casio, para que al Moro no le quede .la menor 
duda de las relaciones amorosas entre ellos. Para darse t1empo en 
sus maquinaciones y esperar un positivo resulta~? de.ellas,_ selle
na de calma diciendo que es necesario tener paciencia, as1 como 
ninguna herida se cura de repente; hace toda una s.erie de ma
niobras, valiéndose de su esposa Emilia, para que Casio pueda ~n
trevistarse con Desdémona a hurtadillas del esposo, ante quien 
aquella suplicará por el reintegro de Casio a su cargo; busca con 

2 Ibídem, pág. 289. 
3 Jbidem, págs. 290 y 291. 
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ello que el moro se dé cuenta de dicha entrevista para así empezar 
a convencerlo de la estrecha amistad entre los dos. Otelo, ingenuo 
y crédulo como era, estaba atrapado por la astucia de Yago y creía 
en su fidelidad, pues solo ya muy tarde, cuando el siniestro perso
naje había cumplido sus protervos propósitos, el moro vino a co
nocer su deslealtad, la bajeza de sus instintos, las aviesas tramas 
que había urdido para perder a los esposos que tanto se amaban 
y se eran fieles. 

En la escena Primera, del Acto m, Yago llega'a la frescura de 
prevenir a Otelo contra los celos, "el monstruo de ojos verdes que 
se burla del alma en que se ceba"; y como un anticipo cruel de lo 
que espiritualmente le sobrevendrá a su interlocutor, por la nefan
da acción de aquel, le dice: "Qué ratos tan amargos pasa el pobre 
que adora y duda, que recela y quiere", a lo cual Otelo contesta: 
"¡Tormento atroz"4

• Será tan atroz dicho tormento, que el moro, 
enloquecido por los celos, que fue lo que se propuso el malvado 
Yago, terminará estrangulando a su esposa y dándose muerte él 
mismo. Por eso el nombre de Yago aparece en la galería de aque
llos personajes que en la literatura universal figuran representando 
el papel de la maldad, del crimen, de la traición, de la perversidad. 

El vil calumniador no logra todavía infundir sospechas al moro, 
a pesar de las sutiles sugerencias que le hace sobre el cuidado que 
debe mantener con su esposa, ya que Otelo le contesta que sin ver, 
no puede dudar, y que estando en duda, debe adquirir pruebas, y 
que una vez adquiridas, "no hay más remedio que acabar cuanto 
antes, o con el loco amor, o con los celos"5 . Ya sabe Yago, por boca 
del mismo Otelo, a qué extremos este es capaz de llegar si obtiene 
pruebas de la infidelidad de su esposa. Esto le permitirá ir imagi
nando los recursos a los cuales apelará para conseguir esa "prue
ba", para que el moro pueda ser convencido de que Desdémona 
no es la mujer fiel que él se cree, sino que le engaña, y precisamente 
con uno de sus hombres que ha considerado serie más leales. 

Por fin descubre sus intenciones: le dice a Otelo que no puede 
hablar todavía de pruebas, pero que cele a su esposa, "miradla aten
to cuando esté con Casio, con ojos ni confiados ni celosos". Estas 

4 Ibidem, pág. 300. 
5 Ibídem, pág. 300. 
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palabras provenientes de una persona a quien Otelo consideraba 
leal y de palabra creíble, tenían que empezar a crear en la mente 
del moro, ese "monstruo de ojos verdes" de los celos. Muy pronto 
ya no volverá a tener sosiego su vida, porque en su mente estará 
siempre presente la sospecha de infidelidad de su esposa, porque 
las artimañas de Yago para convencerlo de ello, darán su nefasto 
resultado. Por fin verá el taimado de Yago cumplidos sus crimina
les propósitos de venganza contra el moro. 

En la escena Tercera del Acto m se cumple el anhelo de Yago, 
cuando su esposa Emilia se apodera de un pañuelo que se le cae 
inadvertidamente a Desdémona, pero que Yago le había rogado lo 
hurtara; era una prenda que Otelo le había regalado a su esposa y 
que esta guardaba con amoroso celo. Emilia cumple con guardar
lo, sin saber qué pretende con él su marido. Cuando se lo entrega 
a su esposo, este ya había pensado el destino que le daría; va a re
presentar ante el m pro la prueba irrefutable de la infidelidad de Des
démona. Este es su depravado pensamiento: 

En el cuarto de Casio este pañuelo 
He de perder, porque él allí lo encuentre: 
Sombras livianas como el aire vano 
Son a los ojos del celoso pruebas 
Irrefutables como el Evangelio. 
Eso dará su efecto. Mi ponzoña 
Ya empieza a obrar del moro en las entrañas. 
Veneno son las pérfidas sospechas; 
Ni al paladar en un principio ofenden, 
Mas en filtrando luego por la sangre, 
Abrazan como cráteres de azufre. 
Lo dicho: vedle allí6

. 

Tiene Yago en su poder el "cuerpo del delito", el pañuelo que 
va a producir la catástrofe sentimental de Otelo, su perdición, la 
muerte, el grave indicio que a su juicio tornará irrefutable la infide
lidad de Desdémona y por lo cual el moro la estrangulará con te
rrible furia. El primer paso, cuando Otelo le insiste en que le sumi-

6 Ibidem, pág. 305. 
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nistre las pruebas pertinentes, Yago le contesta con la pregunta de 
si alguna vez vio en manos de Desdémona un pañuelo "con fresas 
bordado con primor", a lo cual el moro le responde que fue su primer 
regalo; entonces Yago aprovecha para decirle que ese pañuelo lo 
vio en poder de Casio limpiándose el bigote. Bastó esta afirmación 
para que Otelo no solo premiara a Yago haciéndolo teniente suyo, 
sino para empezar a procurarse "medios de dar muerte pronta al 
hermoso diablo". En este momento debieron empezar para Otelo 
los momentos de mayor amargura de su vida, por su mujer infiel 
y la deslealtad de Casio, creencia que no se derrumbaría sino rnuy 
tarde, cuando el veneno de los celos, como lo quería Yago, hubie
ra penetrado en lo más profundo de las entrañas del Moro de Ve
necia. 

Otelo busca colocar en apuros a Desdémona preguntándole 
por el pañuelo, la acosa para que dé razón de él, si fue que se le per
dió o desapareció, pero que de todas rnaneras lq busque y que él 
pueda verlo. Y para que las sospechas de Otelo se acrecentaran 
sobre los amoríos de su esposa con Casio, Desdémona le ruega que 
reintegre a Casio, a lo que el Moro le contesta: "¡Dame el pañuelo! 
A sospechar empiezo". Ya la sugestión de Yago se ha abierto cami
no, ya de la maldita cizaña que había sembrado empieza a recoger 
sus frutos. ¡Ahora comienza a enloquecerse de dolor y de santa ira 
el pobre Otelo! 

Casio que había encontrado en su cuarto el pañuelo de Desdé
mona, se lo entrega a Blanca, su amante, para que le copie el dibujo 
que lo adorna. Y ya en la escena Primera del Acto IV, no hay por parte 
de Yago hacia Otelo ninguna clase de disimulos, ni de sutiles su
gerencias sobre la infidelidad de su esposa, ni de estrategias per
versas, ni de trampas para que todo ello fuera conduciendo a crear 
sospechas o pruebas de adulterio; ahora la mente del siniestro per
sonaje ya no se recrea en situaciones para que el demonio de los 
celos, la fiebre de la ira, la conmoción de la rabia, el deseo de ven
ganza perturben todavía más el alma del moro, sino que directa
mente y con una canallada despreciable, le dice a Otelo ser testigo 
de haber visto a Casio yaciendo con su esposa. Y para que la prue
ba resultare con una elocuencia incontrastable, la amante de Casio 
llega de sorpresa y le entrega el pañuelo a Casio en presencia de 
Otelo quien a instancias de Yago lo reconoce como el que le había 
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regalado a su mujer, pero Yago aprovecha para enfermarle más el 
corazón al moro, diciéndole: "Y ved cómo aprecia a la mentecata 
de vuestra mujer. Ella se lo regaló, y él se lo da a su manceba". Tan 
seguro está Yago de haber podido trastornar a Otelo, que se atreve 
a calificar de "mentecata" a Desdémona, porque sabe que el esposo 
presente no lo recriminará por ello, porque ya la sed de sangre se 
ha apoderado de su espíritu: "Quisiera estarlo matando por espa
cio de nueve años. ¡Una mujer tan hermosa! ¡Una mujer tan deli
ciosa!"7. Mientras Yago aconseja a Otelo que le dé carta franca a 
su esposa para pecar y de tratarla de "pérfida mujer", el moro se 
duele de que la traición conyugal hubiera sido con su teniente Casio, 
por lo cual decide envenenarla, pero el malvado Yago lo hace cam
biar de propósito al aconsejarle que la estrangule "en su lecho, en 
ese mismo lecho que ha mancillado"8 • 

En vano Emilia, la esposa de Yago, trata de convencer a Otelo 
de que su mujer es "fiel y honrada", pero él no le cree, por conside
rarla "alcahueta" que "encierra mil secretas villanías". Otelo no pue
de ya más con el dolor que lo embarga, porque su vida se ha trocado 
en un infierno insoportable, ha sido víctima del destino que le ha 
arrebatado la felicidad y oscurecido el resto del camino de la vida. 
Decide entonces enfrentar a su mujer, la insulta con los peores 
epítetos, y cuando ella airada le pregunta por el delito cometido, él 
contesta: "¿Papel tan blanco, tan pulido libro se hizo para escribir 
en él "ramera "?9 • Le siguen los insultos de "vil meretriz, contara yo 
tus hechos, en fraguas se trocaran mis mejillas, reduciendo a ce
nizas la modestia", y le pregunta: "¿No eres prostituta?" 10 • 

En la escena Segunda del Acto IV, Emilia, la esposa de Yago, se 
enciende de la emoción haciendo la defensa de Desdémona cuan
do supo que Otelo la trataba de "ramera" y de "prostituta"; le pal
pita la idea que :algún "bellaco infame", alguna "gentuza vil", algún 
"villano ruin", "villano artero", "tunante" o "astuto adulador entreme
tido" fue quien se atrevió a urdir semejante calumnia contra Desdé
mona. Yago le escucha y le dice que se calle, cuando la veneciana 

7 /bidem, pág. 322. 
8 /bidem, pág. 323. 
9 Ibidem, pág. 328. 
10 Jbidem, pág. 329. 
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se encuentra frente a los dos, pero todavía no sabe de las calum
nias miserables de Yago; desconoce la capacidad que este tiene 
para hacer el mal, para sembrar la discordia, para provocar una tra
gedia, para aniquilar un matrimonio, para enloquecer a su marido 
en contra de ella infundiéndole unos celos sin razón. Por eso, toda
vía lo trata de "amigo", cuando muy pronto, su propia esposa Emi
lia, se encargará de descubrir los oscuros abismos de su alma, las 
tenebrosidades que se anidan en su malvado corazón. Desgracia
damente ya será muy tarde cuando el monstruo sea descubierto, 
porque ya por su culpa, por el cieno que sus manos sucias arrojaron 
contra una mujer inocente para querer mancillar su honestidad, la 
preciosa existencia de Desdémona habrá terminado trágicamente 
y el autor de su muerte, para enmendar el error cometido al matar
la, también y por su propia mano terminará con la suya. 

En la escena Primera del Acto v se consuma la horrible trage
dia, entre expresiones de amor y de dolor, con besos tan dulces y 
fatales como no los hubo nunca; tal vez no existen en ningún dra
ma universal acentos de tanta desdicha y amargura como en los 
momentos en que Otelo toma la decisión terrible de dar muerte a 
su mujer: 

Es con razón, es con razón mi alma. 

La causa no os diré, castas estrellas: 

Es con razón. No he de verter su sangre, 

Ni quiero herir su tez, su tez más blanca 
Que el campo de la nieve, y tersa como 

El márrnol de un sepulcro. Y sin embargo, 

Matarla es fuerza o engañará a más hombres. 
Mato esta luz y luego ... mato aquella. 
Si a ti te apago refulgente llama-; 

Y me arrepiento, devolverte puedo 

Tu luz primera; si la tuya extingo, 

De alma natura sin igual dechado, 

¿Dónde hallaré la chispa prometeica 
Que devolverte pueda el ser primero? 
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Si de su fresco tallo la rosa arranco, 
No puedo renovar su lozanía; 
Es fuerza que se mustie. Aquí en la mata 
Quiero aspirar aún su dulce esencia.(La besa) 
¡Oh aliento embalsamado de la justicia 
Casi persuades a romper su espada! 
Un beso; y otro más. Después de muerta 
Estáte así: te mataré, y amarte 

_) 

Podré después. Un beso más, el último: 
Tan dulce y tan fatal no lo hubo nunca. 
Fuerza es llorar; pero es cruel mi llanto, 
Y mi pesar es cual Dios la ira: 
Donde más ama, hiere. Ya despierta11 • 

Es desgarradora su decisión. Pero sigue amándola; ni siquie
ra desea que se rnanche su hermoso rostro con su propia sangre, 
"ni herir su tez más blanca que el campo de la nieve". Al despertar 
su esposa, mientras él permanecía al pie de su lecho meditando en 
el crimen que estaba a punto de cometer, tiene un cristiano gesto 
de piedad hacia ella cuando le advierte que no quisiera matarla sin 
confesión, para lo cual le dice que recuerde sus pecados, pero ella 
contesta que "son amores que a ti tengo". Le pregunta por el pa
ñuelo que él le dio y que apreciaba tanto, y si se lo obsequió a Casio, 
pero ella niega habérselo regalado, mucho menos que amara a 
Casio; Otelo la desmiente diciéndole que dicho pañuelo él lo vio en 
manos de Casio, pero ante sus explicaciones verdaderas de su es
posa, el moro no les otorga credibilidad alguna, ni le acepta la peti
ción de que mejor la destierre o aplace hasta el otro día su terrible 
decisión: su última súplica es que le permita rezar una oración, y 
la cruel respuesta que le da Otelo es que "no hay tiempo, es tarde", 
y la estrangula. 

Después de la espantosa tragedia, Otelo sigue envenenado 
contra la memoria de su mujer, sacando siempre a relucir los mis
mos argumentos que he sirvieron para matarla, pero Emilia sale en 
defensa de ella e increpa al moro porque "mataste al ser más ino
cente y puro que alzó jamás la vista"; y comprendiendo ya que todo 

11 Ibídem, págs. 344 y 345. 
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había sido por las argucias y aleves tramas urdidas por Yago, di
rigiéndose a Otelo como "¡oh torpe moro!", le descubre toda la picar
día de su esposo, diciéndole que aquel pañuelo suyo lo encontró 
por azar y se lo entregó a su marido, quien muchas veces le había 
urgido para que lo hurtara; Otelo logra herir a Yago, después de lo 
cual Ludovico le pregunta al moro, si él que en un tiempo fue tan 
noble, qué se dirá de él, y Otelo le contesta: "Seré, si os place, un 
asesino honrado, pues todo por mi honor, nada hice en odio". Y si 
después de que Emilia le contó todas las patrañas de Yago relacio
nadas con el pañuelo, le hubiere quedado alguna duda sobre la fide
lidad de su esposa, esa duda terminó de disipársela Casio al expli
carle que dicho pañuelo lo había encontrado en su alcoba donde 
Yago lo había dejado para que surtiera los efectos buscados. 

Convencido del error cometido con su mujer, de la ingenuidad 
al haber creído en las suspicacias del temible Yago, del crimen que 
ahora pesaba sobre su conciencia, hace un ruego antes de suici
darse: que lo recuerden sin disculparlo, sin agravar malévolamente 
su culpa, que recuerden al infeliz que amó sin discreción, mas con 
exceso; que, tardó en recelar, mas una vez celoso dejóse arrebatar 
de su locura, de un insensato cuya torpe mano cual la del indio vil 
tiró una perla de más valía que su tribu toda12 . 

Terminó su vida causándose una puñalada y expira diciendo: 
"Me mato y muero entre beso y beso". 

La humanidad ha defendido a Otelo y condenado a Yago; noble 
el uno y perverso el otro; Otelo, ingenuo, leal, amable, confiado, no
ble y sugestionable, mientras que Yago es frío, calculador, vene
noso, traidor, miserable, repugnante, insidioso, criminal, pérfido, 
inmoral, hipócrita. Las insidias de Yago fueron la causa de la muerte 
de Desdémona. Moralmente él la asesinó, por haberla calumnia
do, por deshonrarla ante su esposo, por haber sembrado en este la 
cizaña de la infidelidad y haber sido capaz de convencerlo de ello. 
¡Otelo debió haberlo matado cuando se descubrió su infamia! Su 
ruindad no merecía que el moro le perdonara la vida. Su nombre 
ante la posteridad no ha despertado sino desprecio, por su maldad 
y su bellaquería, en cambio Otelo solo ha inspirado compasión, por 
haber sido a su vez víctima de un villano que se buscó una manera 
bien depravada para vengarse de él. 

12 Ibídem, pág. 356. 

1761 HERNANDO LONDOÑO JIMCNEZ 

No se puede creer que Otelo haya matado sin odio, como él 
mismo lo niega; no descartamos que también lo haya hecho por 
honor, según sus propias palabras. Pero creemos que es de la natu
raleza humana, que alguna dosis de odio debe asistir a quien mata 
a la persona amada a causa de su infidelidad o traición. Es una pa
sión que debe surgir espontáneamente cuando de improviso o de 
tiempo atrás se vive el sentimiento amargo de una frustración am~
rosa, truncada la felicidad de una existencia, cerrados ya los hon
zontes de la continuación de un idilio; cuando ello ocurre, el cora
zón se destroza, se aflige el alma, se duele intensamente el espíritu, 
ya la vida es un hastío:, la existencia una tortura inenarrable. De 
manera que en la muerte de Desdémona, concurrieron múltiples 
pasiones: la del amor, la de los celos y la del odio. El mismo Otelo, 
aunque lo negara después de la tragedia, en su delirio había con
citado ya a la negra venganza infernal, pidiéndole a su corazón ceder 
el lugar que en él ocupaba el amor para que siente sus reales el odio, 
que estalla en su pecho enseñoreado por víboras venenosas. Por 
eso ha podido decir QuiNTANO RIPOLLÉS: "El Otelo shakespeareano 
es magnífico en su simplicidad y rectitud psíquica, como corres
ponde a los patrones del clasicismo más dep~rad?. En él ~e ?an 
con claridad meridiana los caracteres contrad1ctonos del cnm1nal 

d , · "13 E por celos, el amor y el odio en inseparable coyun a ~s~q~1ca ~ n 
cambio BERNARDINO ALIMEr'IA niega el odio en el homicidio, hacien
do seg~ramente fe en la propia confesión de Otelo: 

"Otelo procura convencerse de la fidelidad de Desdémona, Y 
no puede, porque las insidias que teje Yago son, para él, pruebas. 
Otelo, dominado por un solo pensarniento tiránico, solo ve lo que 
sirve para alimentar los celos, aquel monstruo de ojos verdes que 
se nutre con su propia baba. Otelo sabe que para él todo ha termina
do para siempre; y dice adiós a las armas, a los caballos, a las trom
petas guerreras, pero no odia a aquella a quien mata. La ama. aún. 
La mata, pero deplora no ser un Prorneteo para poderla reanimar; 
y la llama rosa, y dice que el bal!sámico respirar de ella quebranta 
la espada de la justicia, y la besa, y parangona su dolor al dolor del 

. l "14 cielo, que mata o que ama . 

13 QmNTANO RIPOLLÉs, op. cit., pág. 97. 
14 BERNARDINO ALIMENA, op. cit., págs. 34 Y 35. 
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En cambio, MANCI, en Il delito passionale, en una traducción 
libre nuestra del italiano, hace reiterada insistencia en el odio con 
que Otelo mató a Desdémona: 

"Otelo no habría matado sin Yago, él que amaba tanto a Desdé
mona, no la habría matado amándola, ni mata cuando aún la ama 
no puede matarla en el espasmo de los celos. La mata solo cuan~ 
do llega a odiarla, cuando, en su furor de primitivo, sorprende el 
coloquio entre Casio y Yago y cree que su alférez confiesa su cul
pa, cuando tiene en la mano el pañuelo de Desdémona que cree 
ha sido encontrado en la alcoba de Casio. 

"Otelo es el homicida por odio (midollo della vendetta), lo de
fine D' ANUNZIO, que mata porque ha amado, y que puede matar solo 
y cuando odia. Los celos se revelan netamente en él, individuo pri
mitivo e impetuoso1 con todos sus desgarrones dolorosos, y las terri
bles dudas, con las incertidumbres más exasperantes que envuel
ven su conciencia en los recuerdos más tiernos y en los espasmos 
inenarrables, y los envenena lentamente e inexorablemente, arras
trándolos al delito bajo el impulso de la sugestión infernal y conti
nua de Yago que hace estallar la tragedia de un mediocre episodio 
de crónica que con un poco de buen sentido y de calma habría 
reducido a las pequeñas proporciones de todos los días, y que habría 
terminado con el alejamiento de Yago del servicio de Otelo. 

"El poeta ha intuido este traspaso de pasiones, ha sentido y 
esbozado esta crisis espiritual en sus fases, ha comprendido que el 
amor no destruye, ni juzga; que el amor exalta o sufre, que los celos 
no tienen alma, no tienen vida por sí: vive de dolor, de angustia, de 
amargura, de lágrimas, de aturdimiento, es vida sin sangre, es blas
femia y sollozo, es todavía arnor por no saber odiar, enteramente"15• 

No conocernos autor que haya denigrado de la personalidad 
moral de Otelo, con más virtudes que vicios, víctima apenas de un 
canalla y de su propio temperamento crédulo e ingenuo. Un breve 
retrato de él hace FuLcr: "Otelo no merece desprecio, sino compa
sión; él al matar a la inocente Desdérnona cree ser juez del tálamo 
violado. Desdémona es víctima inocente, pero ta1nbién víctima 
inocente es Otelo, víctima de las malas artes que le han hecho creer-

15 
FtLIPPO MANCI, Jl delito passionale, 1, Torino, Fratelli Bocea Editore, 1928, 

págs. 168 y 169. 
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se deshonrado, que le trastornan el cerebro y el corazón y lo em
pujan a arrancar una flor llena de perfume" 16

• 

Si bien es cierto que Otelo, cuando tomó la determinación de 
matar a Desdémona, empezó a meditar sobre la manera en que 
cumpliría misión tan espantosa, si lo fuéramos a juzgar ahora se
gún las corrientes doctrinarias del derecho penal, ello no podría cali
ficarse de una fría premeditación, como la de los criminales instin
tivos, porque lo que él sostiene es una tremenda lucha espiritual por 
creer o no creer en la infidelidad, porque las dudas lo deprimen y 
descorazonan, porque está lleno de interrogaciones sobre su mu
jer, sobre Casio, sobre el maldito pañuelo causa de toda la desgra
cia. Por eso dice MELLusr: "Otelo cree que Desdémona lo engaña. 
La idea del homicidio se le presenta; recházala y lucha con su pa
sión, que cada día se hace más fuerte. La lucha que se mantiene 
en su alma, le cansa; y el héroe que tantas veces afrontó sonriente 
la muerte, llora como un niño, mientras los celos le conquistan, y 
obedece a la fuerza imperiosa que en vano intentó vencer" 17

• 

La verdad es que el nombre de Otelo no ha sido condenado en 
los siglos que siguieron a la creación shakespeareana; su memo
ria, por el contrario, se ha recordado constantemente eon benevo
lencia por poetas, por humanistas, por psicólogos, por psiquiatras, 
por juristas, por ensayistas, para estudiar su personalidad y sacar 
de ella las conclusiones pertinentes. En la oratoria forense, princi
palmente desde los escaños de la defensa, los tribunos se han ocu
pado de su tragedia para. absolverlo y establecer algún parangón 
con la que es motivo del debate público. En Colombia, verbigra
cia, JoRGE EuÉCER GAITÁN, en memorable defensa, decía con su 
asornbrosa elocuencia al jurado popular: 

"Decidme vosotros si, al presenciar un día el drama de SHA
KESPEARE, al sentiros apasionados por la obra del MIGUEL ÁNGEL de la 
psicolog~a humana, ¿no es verdad que, en vez de repugnancia, 
como sí lo experimentáis por Yago, que nunca mató pero en sus 
actos de perfidia reveló todo lo abyecto de su personalidad, vues
tra conciencia se solidariza con Otelo que mató a Desdémona, no 
en virtud de cargos comprobados, sino en razón de su sentimiento 

16 Cfr. MANci, op. cit., pág. 173. 
17 MELLUSI, op. cit., 1, pág. 142. 
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tormentoso, por virtud de un amor ofendido, subjetivamente ofen
dido? Jamás vosotros ni la conciencia universal ha condenado a 
Otelo, jamás lo ha considerado como un delincuente en la exacta 
expresión de la palabra, sino como el fruto de una fatalidaa que 
re~lama la fraternal conmiseración, ya que hay algo en nosotros que 
gnta que nuestra naturaleza, colocada en las mismas circunstan
cias, llegaría a las mismas trágicas conclusiones. Ni la conciencia 
pública le condena, ni le condenará jamás, porque al hacerlo no 
realizaría obra de bien sino de incomprensión y sevicia"ls. 

Y Camilo Antonio Echeverri, en su formidable defensa de Luis 
U~aña Jimeno, en forma breve pero de ardiente elocuencia, dijo 
al JUrado de conciencia: 

"Otelo, el inmortal Otelo, el gran celoso de SHAKESPEARE, ¿es 
resp~nsa?Ie de la muerte que dio a Desdémona? No. Porque si tuvo 
conciencia de su hecho, lo consumó sin libertad. Por eso el primo
roso moro ha andado trescientos años por el mundo, encantando 
a todos, espantando a todos, y conquistando la absolución y la lás
tima de todos" 19 • 

CLITEMNESTRA 

Veinte siglos antes de Otelo, la pluma de EsQUILO parió este 
m~nstruo ~e la naturaleza que fue la esposa del rey Agamenón, 
quien terminada la guerra de Troya regresa a su palacio para en
contrarse ~on la con~abulac_ión de su esposa Clitemnestra y de su 
amante Eg1sto que reinan alh. En ese palacio se van a presentar tan
tos acontecimientos, fatídicos, crueles e inmorales todos ellos pro
ducto de unas almas tenebrosas y de unos corazones mancillados 
con todas las impudicias del mundo; allí se fraguarán traiciones, 
ad~lterios, parrici?ios, matricidios, crímenes horrendos todos que 
deJaron manchas Imborrables en la conciencia de sus depravados 
actores. A través de dichos personajes supo EsQUILO penetrar en las 
honduras del alma humana para rastrear en sus más recónditos 
repliegues los vicios que atormentan al hombre, las maldades con 
que se alimentan sus vidas, los crímenes que están en disposición 

18 
ÜAITÁN, op. cit., pág. 294. 

, 
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9 
CAMILO ANTONIO EcHEVERRI, Oraciones forenses, Bogotá, Edit. Temis, 1971, 

pag. . 
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de cometer, los vínculos sagrados que por la obsesiva pasión por 
el poder están decididos a violar, las lacras morales de las cuales 
hasta se ufanan, sin dejar de lado aquellos personajes que por su 
heroísmo, por sus virtudes, por sus servicios a la patria alcanzaron 
la grandeza y llenaron de gloria las páginas de la historia donde 
siguen siendo paradigmas para todas las generaciones. 

En la tragedia Agamenón, Casandra, la amante del rey, empie
za por vaticinar la venganza contra este por parte de su esposa Cli
temnestra cuando aquel regrese de la guerra de Troya a su palacio 
de gobernante; para Casandra, su rival es un "monstruo repugnante, 
una madre infernal y rabiosa que respira un odio sin cuartel contra 
su estirpe"20 . Agamenón ignora la maldad que se fragua en su contra 
en su mismo palacio por parte de Clitemnestra y su amante Egisto. 
Desde antes de que se derrame la primera gota de sangre, se va ti
cina el regreso de Orestes, desterrado, quien se encargará de ven
gar la muerte de su padre, asesinando a su propia madre y a su 
amante, los autores de dicho crimen; así lo vaticina Casandra: "Los 
dioses con solemne juramento traerlo prometieron a vengarse por 
el abatimiento de su padre"21 • 

Ya empiezan a cumplirse los vaticinios: Agamenón en tanto 
regresa al palacio es herido de muerte; un coro opina que a toda 
prisa hay que descubrir el crimen cuando aún el puñal mana san
gre, y otro exclama que todo está claro porque es el preludio de un 
golpe para hacerse con el poder22 • Al fondo del palacio se ven los 
cadáveres de Agamenón y Casandra. Las ansias de poder por parte 
de Clitemnestra, sus celos y sed de venganza contra Casandra por 
ser la concubina de su esposo, el poder vivir disolutamente con su 
amante Egisto:, el odio contra su esposo por su público adulterio, 
constituyeron una mezcla explosiva de pasiones que la convertirán 
en una criminal desvergonzada que es capaz de enorgullecerse de 
sus propias atrocidades; confiesa paladinan1ente su premeditación 
en los asesinatos; se vanagloria de que las víctimas no pudieron huir 
ni defenderse; se entusiasma al describir la forma artera y las ve
ces en que hirió; se satisface confesando la sevicia ejercida contra 

20 EsQUILO, Tragedias completas, Bogotá, Edit. Panamericana, 1966, págs. 
154 y 155. 

21 Ibídem, pág. 157. 
22 Ibídem, pág. 159. 
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la víctima apuñalándola ya en el suelo indefensa. Todo lo que ro
dea el vil asesinato la colma de regocijo, hasta cuando el último 
chorro de sangre de su esposo la salpica. Es en ese momento una 
mujer feliz, hasta el extremo de considerar que si fuera razonable 
vertería libaciones sobre el cadáver de su esposo lo cual afirma que 
sería un acto justo, y más que justo. No hay con quien comparar 
su maldad, ni siquiera con Orestes su hijo, quien si después la ase
sina, es en un acto de amor y de dolor por la memoria de su padre 
sacrificado tan villanamente. 

Sus palabras han llenado de asombro a los espectadores, quie
nes le censuran la osadía de su lengua y su soberbia jactancia ante 
su esposo. Definitivamente es un monstruo humano, porque no solo 
ha sido capaz de prerneditar el oscuro crimen, sino que lo ha co
metido en forma perversa y además se ha jactado de él, se ha sen
tido orgullosa de la sangre que han derramado sus manos ase si
nas y que la han salpicado. El coro la condena y la maldice: 

"¿Qué mala hierba, rnujer, nutrida por la tierra, qué ponzoña 
sacada del mar bebiste para atreverte a cargar sobre ti este sacri
ficio despreciando la maldición de un pueblo? Pero serás una mujer 
sin patria, odio implacable de tu propia Uerra"23 • 

, . Agamenón fue uno de los vencedores de Troya, al igual que 
Uhses, pero en lugar de los laureles para coronar a los héroes y ven
cedores, lo que encontró al regreso a su patria fue la perfidia de su 
mujer quien ya lo había condenado a morir a su llegada. CoNSTANC!O 
BERNALDO DE QmRoz, establece el contraste entre los dos héroes a 
su regreso al hogar: "Ha terminado ya la guerra de Troya y vuelven 
a sus reinos los valientes capitanes que sostuvieron el asedio diez 
largos años. Ulises ha de vagar aún a través de los mares, víctima 
de la cólera de Poseidón, pero al cabo, será feliz, hallando la espo
sa fiel, el hijo honrado, el deudo agradecido, hasta el perro, viejo y 
paralítico, que muere gimiendo de alegría, mientras le lame los pies, 
aún cubiertos de sudor y polvo. En cambio, Agamenón, rey de los 
reyes, que, sin retraso, llega a su palacio, encuentra, de Clitemnes
tra, su esposa, solo el abrazo fatal, preparado con Egisto, el aman
te de ella, en que pierde la vida"24 • 

23 Jbidem, pág. 162. 
24 DE QmRoz, op. cit., 1955, pág. 208. 

1821 HERNANDO LONDOÑO JIMENEZ 

La asesina, al paso que trata de justificar su crimen en venganza 
por el sacrificio de su hija, el "parto más querido de mi vientre", se 
dispone a gobernar, sintiéndose protegida por su amante Egisto, 
vociferando que jamás penetrará en ese palacio ni asomo de terror 
mientras Egisto alumbre el fuego de su hogar, porque es para ella 
el escudo de su propio valor. Hablará teniendo cercana una charca 
de sangre, sin terror en su rostro por el doble crimen cometido, sin 
angustia por su suerte futura, sin la más leve sombra de un arrepen
timiento. Por el contrario, se torna insolente, arrogante, dominadora, 
defendiendo su vida licenciosa, sintiéndose fuerte al lado de su aman
te, profanando con sus palabras acusadoras los cadáveres que 
despiertan aún más su iracundia y su alegría por ver tan trágica y 
fatídicamente cumplida su sed de venganza. La locura moral es el 
calificativo más apropiado para su alma perversa; se diría que fue 
un engendro de la naturaleza para aterrar a la humanidad, porque un 
criminal, por pervertido que sea, no puede mancillar más su con
ciencia profiriendo estas palabras demoníacas frente a los cadáve
res de sus víctimas: 

"Miradle, yace en tierra el que ofendióme, el encanto de todas 
las Criseidas de la tierra troyana. Con él, ella tambiént la prisione
ra, la adivina que, amante real, con él comparte el lecho, y que con 
él los bancos de una nave, desgastara. La muerte han conocido que 
merecían. Él así ha caído, y ella, cual cisne, su postrer lamento can
tó, para yacer, enamorada, a su lado. ¡Ha sido él, mi esposo, quien 
aquí ha traído, a mi banquete, a sazonar con ella las viandas"25 . 

Después continúa La orestíada de EsQUILO, con Las coéforas, y 
termina con Las euménides, las que junto con Agamenón, consti
tuyen la trilogía ~e tragedias que el sublime griego le legó a la hu
manidad, por lo siglos de los siglos. 

En Las coéforas se cumple el regreso de Orestes que viene a 
vengar la muerte de su padre. Su hermana Electra lo acompañará, 
ambos ofendidos por tanta vergüenza e infamia como por culpa de 
su madre ha recaído en la familia. Es tanta la ignominia con la san
gre inocente derramada, que el coro exclama: "Para el que ha pro
fanqdo un lecho virginal ya no hay remedio, y aunque muchos 
torrentes se juntaran en uno solo, en vano lavarían la sangre crimi-

25 EsQUILo, op. cit., pág. 163. 
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nal"26. Nosotros diríamos, parodiando tal vez a SHAKESPEARE, que ni 
to~os los perfumes y :sendas más exquisitos serían suficientes para 
quitar de las manos Impuras de la asesina, los olores a sangre, a 
esa sangre que ella misma dijo le había salpicado. ' 

_Orestes y Electra se unen en plegarias e invocaciones para que 
el pnmero pueda acometer a los asesinos y vengar la muerte de su 
padre. Orest~s lo invoca para que le dé "el poder de esta casa", y 
clama a la Tierra para que permita "que mi padre pueda contem
plar esta lucha"; Electra, por su parte, pide lo mismo y "para huir 
d~ la muerte e infligírsela a Egisto". Orestes logra entrar al palacio 
simulando ser un extranjero que trae noticias sobre la muerte de él 
mismo, p~ra que lo sepa su madre; aparece Egisto que se intriga por 
conocer d1rectamen~e del "extranjero" las noticias que ha traído, ya 
que se encuentra alojado en el palacio por voluntad de Clitemnestra 
sospecha que dicho personaje es el mismo Orestes, porque "a un~ 
mente que sabe discernir, no logrará engañarla, ciertamente". De 
nada le valió su int~ición, porque pereció a manos de Orestes, quien 
luego se fue en busqueda de su madre, a quien, al encontrarla le 
dijo: "Es a tLa quien persigo, porque este ha recibido al fin su mere-

'd "27 Q ' ' CI o... . uiere matarla junto a su amante, que repose a su lado. 
El coro anuncia. co~ l.a muerte de Clitemnestra a manos de su hijo 
O~e~_tes, que la J~Sti~Ia ha llegado a la casa de Príamo, porque, "su 
mision ha cumplido Integramente el desterrado que anunciara Del
fos, bien guiado en su impulso por la mano de un numen"2s. 

~l matricida es perseguido por las Euménides que le enrostran 
su .cnmen: ~e le s.igue un juicio ante el tribunal presidido por Atena, 
quien se dinge al JUrado en un vibrante discurso frente al pueblo para 
que cumplan su mandato en justicia. Al registrar los votos, un em
pate decide la absolución de Orestes. 

Si a Clitemnestra la fuéramos a juzgar bajo los criterios mora
les Y jurídicos de hoy, ningún jurado la absolvería, ni sociedad al
gun~ a~enua~ía s.u. conducta. Aquí no podría defenderse siquiera un 
sentimiento JUStificado de ira por parte de Clitemnestra en el ase
sinato de su esposo, a causa del concubinato que este mantenía 

26 Ibidem, pág. 180. 
27 lbidem, pág. 215. 
28 Ibidem, pág. 218. 
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públicamente con Casandra, porque estaba sin razones, por el adul
terio que ella misma sostenía con Egisto. En el fondo de toda la tra
gedia lo único que interesaba a la perversa pareja criminal era poder 
continuar con sus relaciones amorosas sin el estorbo de la presencia 
del Rey que regresaba de la guerra; y con la eliminación de Ca
sandra, Clitemnestra satisfacía como doble finalidad de su atroz 
crimen, vengarse también de la amante de su marido. Por eso pudo 
decir: "¡Ha sido él, mi esposo, quien aquí la ha traído, a mi banquete, 
a sazonar con ella las viandas!". Expresión que descubre el cinismo 
de su alma entenebrecida por el mal, la corrupción de unos senti
mientos, la traición a las más nobles virtudes. La mente de Clitemnes
tra era en aquellos desgraciados momentos de la tragedia esquilia
na, la sentina y pudridero donde se alojaban las más bajas pasiones 
humanas. 

LOS HERMANOS KARAMAZOV 

En la novela de DosTOIEVSKI se siente el bullir de las pasiones 
humanas, unas nobles y otras turbias, entre e) amor y los celos, en
tre el odio y la venganza, un ir y venir del bien al mal de los perso
najes que van descubriendo sus sentimientos y creencias, desde 
aquel que confiesa crudamente su ateísmo, hasta el que profesa una 
fe irreductible en Dios; algunos de sus protagonistas son completa
mente anormales, una especie de pacientes de una clínica psiquiá
trica o candidatos para el presidio, desde el que predica la curiosa 
tesis de que "todo está permitido", hasta el que anda pregonando 
sus perversas intenciones de asesinar a su padre; desde el proge
nitor libertino y beodo, sin escrúpulos morales, hasta el hijo "hom
bre puro" que anda predicando las buenas obras y que aspira a una 
vida conventual para entregarse a la meditación y la plegaria a Dios. 
La obra ha sido llamada la Divina Comedia, talvez porque al igual 
que el divino DANTE supo extraer de las zonas más recónditas del 
alma humana, todo lo que el hombre tiene de perverso y de noble, 
de apolíneo y dionisíaco, de infamia y de dignidad, de barro y de 
espíritu, de vicio y de virtud, de gozo y de dolor: ¡el eterno contras
te. de los sentimientos y pasiones del hombre sobre la Tierra! 

De dicha novela inmortal ha dicho CARDONA DE GIBERT: "El amor 
y el odio se albergan en esta obra, no solo en personajes que se nos 
ofrecen como grandes santos o grandes monstruos, no solo en el 
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ser patológico, sino en el que aparece como sensato y normal, como 
uno de los muchos amigos que desfilan o han desfilado por nues
tra vida. Cada ser ama y odia según su capacidad, y en esta gra
dación descubrimos las posibilidades de clasificación de una ver
dadera galería de almas que sufren y gozan, callan o se rebelan; una 
galería ante la cual nos es imposible permanecer imparciales; es 
más, nuestra propia alma salta a las páginas del libro y se confun
de con ellas, dialoga, a veces en forma delirante y subconsciente, 
con ellas y sigue ya, hasta las últimas páginas, el: mismo destino 
que aquella con la cual se hermanó"29

• 

En la novela, Fedor Pavlóvich, el padre de los Karamazov, apa
rece asesinado y por dicho crimen se sindica a su hijo Dimitri (Mitia), 
quien llevado a juicio, fue condenado injustamente, ya que el au
tor había sido Smerdiachkov, hijo bastardo de la víctima, quien 
quiso así vengarse porque el padre lo mantenía apenas como un 
criado de su casa, y también para apoderarse de un dinero del cual 
tenía conocimiento. Divergencias entre padre y Dimitri por un pro
blema de dinero que este reclamaba de aquel como herencia de su 
madre, y la rivalidad que mantenían por sus relaciones amorosas 
con una misma mujer, fueron los antecedentes e indicios compro
metedores que, sin duda, condujeron a la condena de Dimitri, quien 
además se mantenía pregonando el odio hacia su padre y las in
tenciones de matarlo. Los celos van a ser entonces motivo de sos
pechas, de pesquisas, de reclarnos, de injurias, de amenazas, de 
móviles para la acusación de testigos y factor que debió haber 
influido en el jurado de conciencia para condenar al reo inocente y 
dejar libre al culpable. Resultó también como un serio indicio en 
contra de Mitia, el que poco antes de ser asesinado su padre, aquel 
estuvo en casa de este por la sospecha de que allí se encontraba 
su amante en visita amorosa a su progenitor. Lo cierto es que no 
la encontró allí, porque de haber ello ocurrido, seguramente habría 
matado a su padre, y tal vez a Gruschenka, la amante de los dos. 

Los celos aquí son múltiples: entre padre e hijo, porque tienen 
la misma amante; los celos entre la querida de Dimitri y Katerina su 
novia; entre los hermanos Dimitri e lván, por el amor de ambos ha-

29 CARDONA DE GIBERT, Estudio preliminar a los hermanos Karamasov de 
Fedor Dostoievski, Barcelona, Edit. Bruguera, 1974, pág. 35. 
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cía Katerina; los celos de Mitia, por el polaco, "el indiscutible" amante 
anterior de Gruschenka, etc. 

En una visita a Dimitri prisionero, Gruschenka, en lugar de con
solarlo de infundirle ánimo y optimismo para la audiencia próxima 
a realiz~rse, sabiendo ella que su amante es inocente del crimen de 
su padre, lo que hace es removerle la pasión de los celo~, porque 
siendo evidente que ello ocurriría si mencionara a su antenor aman
te, habla de él y no de manera tranquilizante para el preso, cu~ndo 
le dijo: "Figúrate que mi polaco se ha puesto a cantar las canciones 
de años atrás, acompañándose de su guitarra, creyendo que con el~ o 
me enternecía"30 • Se lo dijo después de haberle contado que habm 
ido a ver al citado polaco, todo lo cual despertó la furia e indigna
ción de Mitia, quien la insulta. Todo esto se lo cuenta a Aliocha, el 
hermano menor de Dimitri, luego de agregarle que a ella no le ofen
den los celos, porque ella también es celosa. ¿Lo haría por impru
dencia, por coquetería, por un sutil desquite, ya que Dimit~i- tenía 
también los amores de Katerina? En todo caso, la exaltac1on del 
preso estaba plenamente justificada, porque a cualquiera en las mis
mas circunstancias tendría que infundirle sospechas de que su 
amante estaría aprovechándose de su calidad de prisionero para 
reanudar sus relaciones amorosas con el otro. 

A su turno, Gruscheska empieza a sentir la tempestad de los 
celos contra Dimitri y su novia Ka terina, porque esta ha hecho venir 
desde Moscú a un médico para que dictamine en favor de Mitia, Y 
para que lo defienda al mejor abogado de San Pete~burgo. 
Gruschenka se duele de que por estas gestiones de Katenna a fa
vor de Dimitri, este la alabe en su presencia, lo que demuestra que 
todavía la quiere y "como si quisiera echarme en cara que yo he 
sido antes del polaco". Las dos mujeres continuarán en su lucha de 
celos, lucha que continuará en el tribunal que juzga a Dimit:i, don
de Katerina que tanto ha ayudado para la defensa, se convierte en 
la principal acusadora y factor decisivo de la condena. 

Ahora es Mitia (Dimitri) quien arde de celos en la prisión, pen
sando en que si lo condenan, no le permitirán casarse con Gruschen
ka y llevársela al presidio infernal de Siberia; si eso ocurre, la per-

3o DosTOIEVSKI, Los hermanos Karamasov, Barcelona, Edit. Bruguera, 197 4, 
pág. 415. 
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derá para siempre y ella quedará libre de regresar a los brazos del 
polaco, "el indiscutible", como le llaman, o a otro. Es una verda
dera pesadilla la que atormenta al prisionero, una doble tragedia 
en su vida, la primera, si resulta condenado, siendo inocente de la 
sangre de su padre; y la segunda, perder a la mujer que tanto ama, 
a la Gruschenka que tantas alegrías y sinsabores le ha proporcio·
nado; entre las últimas, ser la amante de su progenitor, quien pre
tende conquistarla a base de dinero y casándose con ella. 

Una carta, una maldita carta de Mitia a Ka terina provocará los 
celos de esta, celos que la inflamarán de odio y de venganza cuan
do ante el jurado en el juicio contra Dimitri, declarará en su contra 
y entregará dicha carta como prueba de ser él el autor del asesina
to de su padre. Como le debiera a la Ka tia tres mil rublos que le había 
prestado, en la misiva le dice que los va a conseguir y pagárselos 
para poderle decir así "adiós mujer de corazón rebelde y obstina
do, ¡acabemos ya de una vez!"; le da su palabra de honor de que 
irá a la casa de su padre, le romperá la cabeza y cogerá el dinero 
que tiene debajo de la almohada; luego le dice: "Prefiero el presi
dio a tu amol, porque quiero a otra; a causa de lo que ha sucedido 
hoy, la conoces demasiado bien, de manera que ¿cómo podrás per
donarme? Mataré al que me la ha robado y luego os dejaré a todos; 
partiré hacia Oriente, para no veros nunca más. Para no verla tam
poco nunca más a ella, porque no eres tú la única que me atormenta, 
sino que también de ella puedo decir lo mismo. ¡Adiós! Tu esclavo 
y enemigo"31 • 

Esta carta escrita dos días antes del asesinato del padre de 
Mitia, va a constituir la perdición del acusado ante el jurado, por
que como se verá, otras pruebas circunstanciales crearán la con
vicción de que él es el parricida, no obstante que Smerdiachkov le 
confesara a lván Karamazov ser el autor del asesinato, para lo cual 
le hizo creer a la víctima que había llegado Gruschenka y así abrie
ra la puerta de su casa y poder él entrar. Ya veremos a la Katia, 
envenenada por los celos, cómo traicionará a Dimitri en la hora de 
la decisión judicial, cuando antes quiso para él al mejor abogado 
de San Petesburgo, buscado por ella misma. 

A causa de los celos por causa de Gruschenka, era notorio el 
odio que respiraba Mitia por su padre; hasta Aliocha, el mismo her-

31 Ibídem, págs. 455 y 456. 
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mano menor que sabía de su inocencia, cuando fue llamado como 
testigo a la audiencia, declaró que en los últimos tiempos su her
mano se había tornado intolerable a causa de su pasión por Grus
chenka y de su rivalidad con Fedor Pavlóvich; sin embargo, recha
zó que Dimitri fuera el asesino, ya que era incapaz de matar a su 
padre para robarle. No negó que fuera capaz de asesinarlo por celos. 
Y aquel sería un indicio moral de inocencia, ya que cuando en la 
famosa carta dice que irá a la casa de su padre y traerá el dinero 
que él tiene debajo de la almohada, no estaba confesando la inter:
ción de robarle ese dinero, sino el dinero que era suyo, por herencia 
de su madre y que su progenitor se negaba a entregarle. Agregó el 
testigo, a instancias del interrogatorio agudo del fiscal, que su her
mano le habló alguna vez del odio a su padre y que temía que en 
un momento de exasperación sería capaz de matarlo. De ese cargo, 
y por supuesto, del asesinato, se defiende airadamente en la audien-
cia, cuando dice: 

"¡Me declaro culpable de embriaguez, de libertinaje, de pere
za y de desorden. ¡Había decidido convertirme en un hombre de 
bien, pero en aquel mismo instante el destino me hirió! Sin embar
go, soy inocente de la muerte de este anciano, rni padre y mi ene
migo, y soy asimismo inocente del robo cometido en su c.asa. ¡No 
puedo ser culpable de esto! ¡Dimitri Karamazov es un miserable, 
pero no es un ladrón!"32

• 

Después compareció ante el estrado Katerina Ivánovna. Allí 
entrega la carta que le enviara Dimitri, de ese "rnonstruo" ~ue f~~ 
quien '¡mató a su padre, como van ustedes a saber ahora mismo . 
Su testimonio respira odio hacia el acusado, por celos, y por celos 
lo hace condenar. En su declaración ante el jurado la traiciona el 
subconsciente, porque deja entrever que el sentimiento que la 
embarga es el~amor del acusado por Gruschenka. Después de ma
nifestar que la carta que entrega la recibió la víspera de la muerte 
del padre de los Karamazov, pero escrita dos días ~ntes, agr~ga ~ue 
cuando la escribió, la odiaba a ella, porque sus acciones hab1an s1do 
innobles "ya que corrió detrás de aquella mujer y también me odiaba 
porque me debía aquellos tres mil rublos". Es el recuerdo de Grus
chenka la que le inspira toda su acusación, porque explica a su ama-

32 Ibidem, pág. 480. 
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ño que aquellos tres mil rublos que le prestó al acusado eran "para 
seducir a aquella mujer y para lucirse con ella ( ... )yo estaba ya en
terada de que me había traicionado y de que quería abandonarme 
( ... )Ese dinero le atormentaba. ¡Quería devolvérmelo, oh, sí, que
ría devolvérmelo!, pero lo necesitaba para esa mujer. Entonces 
mató a su padre, pero, a pesar de ello, no me lo devolvió"33. 

La defensa de Dimitri no acató explorar en toda su profundi
dad y significado este terreno de los celos para debilitar por dicha 
causa el testimonio de Katerina; la tempestad que rugía dentro de 
su alma eran unos celos convertidos en odio, era un odio traduci
do en venganza, era una venganza que buscaba seguramente con 
la condena del justiciable, apartarlo definitivamente de la rival que 
le había atormentado sus relaciones con Dimitri. Tanto su presen
cia en el estrado como lo que dijo, causó una viva sensación entre 
todos, pero por sobre todo, revelaba en sus palabras todo el sen
timiento que embargaba su corazón de mujer celosa: "Todo lo que 
se acumuló dolorosamente durante largo tiempo en su ofendido co
razón de mujer, se desbordaba de súbito en aquel momento"34. 

Allí estaba también Gruschenka, quien después de escuchar 
la peligrosa y candente acusación de su rival, no pudo refrenar su 
reacción al gritar: "¡Esa víbora te ha hundido, Mitia! ¡Mírenla, mí
renla -exclamó dirigiéndose a los jueces- ¡Se ha mostrado tal 
como es! "35. 

Desde luego que para una acusación despiadada y con abun
dante prueba para ello, el tema de los celos por parte del acusado 
y como móvil para haber matado a su padre, había que aprovechar
lo al máximo. Así lo hizo el fiscal, con argumentos que no resulta
ba fácil contradecir, porque eran evidencias del proceso. La dialé
ctica de la acusación resulta tremenda, porque destaca el hecho de 
que ambos personajes, el padre y el hijo, arden de pasión amorosa 
por Gruschenka, y de cómo el primero busca conquistar a la aventu
rera por medio de los tres mil rublos que le pertenecen a su hijo rival: 

"( ... )Y, precisamente por aquellos días, la muchacha llama la 
atención del padre del acusado. Coincidencia extraordinaria y fa-

33 Jbidem, pág. 497. 
34 Jbidem, pág. 499. 
35 Ibídem, pág. 499. 
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tal: los dos corazones se inflaman al mismo tiempo, a pesar de que 
lo mismo el padre que el hijo conocieran ya antes a aquella mujer. 
Y ambos corazones arden en una pasión desenfrenada, en una pa
sión propia de los Karamazov. Poseemos la exacta confesión de la 
muchacha, que, por capricho, por rencor o por avidez, era perfecta
mente capaz de jugar simultáneamente con ambos, con el único fin 
de divertirse, de divertirse despiadadamente. Y he aquí que duran
te un mes entero el acusado ama sin esperanza, se envilece moral
mente, y traiciona a su novia, de cuyo dinero se apropia. Le con
sumen los celos, unos celos que casi le vuelven loco. ¿Y de quién 
tiene celos? De su padre. Para colmo de males, ese padre insensa
to se esfuerza en atraer, en seducir a la mujer a quien quiere su hijo, 
por medio de esos tres mil rublos que este considera suyos, como 
formando parte de la herencia de su madre"36. 

De no haber sido por los celos, Dimitri no habría ido a la casa 
de su padre a buscar a su amante en momentos tan compromete
dores, porque fueron poco antes del asesinato. Al no encontrar a 
su amante en casa de Samsonov, donde debería estar, impetuoso 
corrió a la de su progenitor, pensando que allí estaría engañándolo. 
Indicios circunstanciales todos ellos que en conjunta, podían per
fectamente crear la convicción de su autoría en el asesinato, ya que 
las pruebas de inocencia aportadas a la audiencia, con la astucia 
y maestría con que supo analizarlas la acusación fiscal, perdieron 
toda su fuerza probatoria a favor de la inocencia del acusado, como 
fue la confesión que del crimen le hizo Smerdiachkov a lván Kara
mozov y el suicidio de aquella víspera de la audiencia. De todo lo 
cual puede deducirse que los celos de los unos y de los otros, re
lacionados entre sí, fueron indudablemente la razón del veredicto 
condenatorio contra Mitia, ya que con tan pérfidos indicios de in
criminación, la defensa quedaba con un campo probatorio muy 
estrecho para lograr la absolución de su defendido, pues por fuer
za de los hechos, el mismo defensor tuvo que exclamar: "Recuer
den los hechos, señores jurados: Dimitri Fedoróvich corrió a casa 
de su padre no para apoderarse del dinero sino impulsiva y espon
táneamente, en un acceso de furiosos celos ( ... ) Pero yo repito que 
Dimitri Fodoróvichi se introdujo en casa de su padre únicamente 
para saber si su amada estaba allí. Si la hubiera encontrado en su 

36 Ibídem, pág. 505. 

LOS CELOS Y EL AMOR 1191 



casa, no hubiese ido a ninguna parte, habría permanecido a su lado 
( ••• ) "

37
• Después el defensor se atreve a resaltar la conducta abo

minable de la víctima en relación con el acusado, por tratar de qui
tarle a su amante, con lo cual el jurado podía perfectamente valo
rar dichas palabras como las del verdadero móvil del parricidio por 
parte de Dimitri: " ( ... ) y, por fin, ve que F edor Pavlóvich trata de arre
batarle, con su propio dinero, a la mujer amada. ¡Es algo repugnan
te, señores del jurado, es algo abominable!"38 . Y si a esto se agrega 
que el defensor admite que el acusado golpeó a su padre pero sin 
intención de matarlo, la causa estaba ya perdida. El veredicto fue 
contundente "en medio de un silencio de muerte": "Sí, culpable .. Y 
sin circunstancias atenuantes". 

Cuando Dimitri escuchó dicho veredicto debió haber sentido 
un odio profundo contra Katerina, al recordar la tremenda acusa
ción que su novia le hizo en la audiencia~ sin embargo, el preso logra 
que su hermano Aliocha la convenza que vaya a la prisión a vi si
tarlo; allí le pregunta Dimitri si verdaderamente estaba convencida 
de su culpabilidad, a lo cual responde su novia que "no, ni siquiera 
entonces lo creía. No lo creí nunca. Pero en aquel momento te odia-
b "39 L d. b ' 1 a... . o o 1a a SI, pero por ce os, y esos celos la llevaron a hacer 
condenar a un inocente a veinte años de trabajos forzados en la 
infernal prisión de Siberia. ¡Su dañado corazón debió sobresaltar
se de la emoción porque al menos había logrado que la Gruschen
ka no pudiera estar ya más aliado de su prometido! 

EMMABOVARY 

Casada. con Carlos Bovary, un médico mediocre, quien no supo 
jarr:ás .de las artes del buen amor para conquistarse los afectos y 
la fidelidad de su esposa. Ella, por su belleza física, por su elegan
cia, por su gracia, despertaba la admiración de cuantos hombres la 
miraban. Soñaba con alguien que la pudiera hacer feliz y le hiciera 
despertar todas las ansias de amar que abrigaba en su corazón, para 
descansar así del fastidio que le producía la unión matrimonial con 
un hombre a quien no amaba y le llenaba de hastío la vida. Empe-

37 Jbidem, pág. 523, 525. 
38 Jbidem, pág. 527. 
39 Jbidem, pág. 544. 
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zó sus amoríos con-un tal Rodolfo, con quien después de algún ti e m
pode entrevistas clandestinas, convino la fuga, para superar así las 
dificultades de sus relaciones adulterinas. Por ese tiempo resplan
decía por su encanto y seducción: "nunca la señora Bovary había 
estado tan bella. Tenía esa indefinible hermosura que resulta de la 
alegría, del entusiasmo, del éxito, y que no es más que la armonía 
del temperamento con las circunstancias. Sus deseos, sus pesares, 
la experiencia del placer y sus ilusiones siempre jóvenes, como a las 
flores el abono, la lluvia, el viento y el sol, la habían gradualmente 
desarrollado, y se mostraba al fin en toda la plenitud de su beHeza"110 • 

Resultó que su amante esquivó fugarse con ella, situación que 
le produjo gran desequilibrio emocional por algunos días, después 
de lo cual su personalidad sufrió un cambio extraordinario, ya que 
se tornó muy cristiana, con aspiración a una intensa vida religiosa; 
"compró rosarios, se puso amuletos y deseaba tener en su alcoba, 
a la cabecera de la cama, un relicario engarzado en esmeraldas para 
besarlo todas las noches". Bien por enmendar las culpas de su adul
terio o porque verdaderamente sentía en el alma esas ansias de es
piritualidad, de enderezar su vida, de forjarse un futuro distinto al 
que había soñado, se dedicó a hacer constantes obras de caridad, 
a coser vestidos para los pobres, enviar leña a las parturientas y co
mida en su propia casa a los granujas de la calle a quienes recibía 
solícitamente. 

Como era de gustos refinados, para satisfacer todos sus ca
prichos femeninos y mostrar su cuerpo con la más llamativa ele
gancia, tuvo que entenderse frecuentemente con un tal Lheureux, 
codicioso vendedor de telas y tapices, un inescrupuloso comercian
te de baja estirpe moral; para ello tenía crédito del perverso mer
cader que la frecuentaba para dichos fines; otras veces era ella quien 
lo solicitaba para preguntarle por las novedades que tuviera sobre 
ciertas mercancías; a él le encantaba alimentar la vanidad de Em
ma, creándole necesidades para la elegancia de mujer bella y atrac
tiva y a quien hacía firmar pagarés por las deudas contraídas, lo que 
hacía con el oscuro propósito de que cuando ya estuvieran eleva
das y no pudiera cubrirlas, embargar sus propios bienes y los de 
su esposo. Tan despreciable personaje sería después una de las cau
sas de su tragedia. 

40 GUSTAVO FLAUBERT, op. cit., pág. 183. 
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Después apareció León en su vida, su nuevo amante, quien 
vivía en Rouen, ciudad cercana a Yonville donde ella vivía; Emma 
se buscaba pretextos y mentiras para visitarlo, entre ellos asistir a 
unas clases de piano cada ocho días y que nunca tocó. El amor que 
se prodigaron fue inmenso y apasionado y el se extasiaba con solo 
mirarla: "era la enamorada de todas las novelas, la heroína de to
dos los dramas, la vaga ella de todos los volúmenes de versos. 
Encontraba en sus hombros el color del ámbar de la Odalisca en el 
baño; tenía el cuerpo largo de las castellanas feudales; parecíase 
a la Mujer pálida de Bercelona; pero por encima de todo eso, era 
un ángel'j 41 • 

Sus amores adulterinos no tardaron en mezclarse con los aco
sos económicos por los pagarés que había firmado; la amenazan 
con un juicio en el tribunal de justicia y con el embargo de bienes; 
se ve forzada a vender hasta sus guantes viejos, sus sombreros 
usados, a solicitar préstamos hasta de su criada, de la posadera, 
de la fondista de La Cruz Roja, fuera de la vergonzosa visita al Monte 
de piedad para vender unas cucharillas que como regalo de bodas 
le había obsequiado su padre y de lo cual se encargó su propio 
amante. Pero todo fue en vano, porque si bien logró recoger algu
nos pagarés, la deuda pendiente era considerable. El miserable de 
Lheureux mostró la sordidez y abismos de su alma cuando de di
versas maneras quiso sacar partido de la angustiosa situación de 
la pobre Emrna, desde tratar de cortejada, sugerirle conseguir el 
dinero con sus amantes que él bien conocía, hasta amenazarla con 
divulgar a su marido las deudas que ella había contraído sin suco
nocimiento .. 

El embargo empezó con el gabinete médico de su esposo y 
siguieron con el resto de los enseres de la casa. En vista de la si
tuación y como el esposo no tuvo información del embargo, Emma 
partió para Rouen, a buscar auxilios, pero ningún banco salió en su 
ayuda, ni siquiera su amante LEóN pudo colaborarle. En vista del 
fracaso, emprendió regreso al hogar, y al día siguiente su criada le 
entregó un cartel que habían pegado en la puerta de la casa y en 
el cual se anunciaba la venta de su mobiliario, fuera de otro gran 
cartel que en el mercado y pegado a un poste, leían los transeún
tes. Emma desesperada corrió donde el notario como su última 

41 Ibídem, pág. 241. 
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esperanza de conseguir dinero prestado para evitar la venta de sus 
muebles; pero también este siniestro canalla quiso aprovecharse 
desvergonzadamente de la situación de apremio en que estaba la 
Bovary, hasta el punto de que esta al rechazarlo airadamente tuvo 
que decirle: "¡Se aprovecha usted groseramente de mi situación! He 
venido a lamentarme, no a venderme". "El fracaso aumentaba la 
indignación de su pudor ultrajado, parecíale que la Providencia se 
encarnizaba en perseguirla, y alzándose orgullosa, nunca había sen
tido tanta estimación hacia sí misma, ni tanto desprecio hacia los de
más. Algo belicoso la transportaba. Hubiera querido pegar a los 
hombres, escupirles el rostro, destrozarlos ... Y continuaba marchan
do rápidamente, pálida, estremecida, rabiosa, mirando con sus ojos 
envueltos en llanto el horizonte vacío y como deleitándose en el odio 
que la ahogaba"42 • 

Al fin no fue capaz de soportar tantos contratiempos y sobre
ponerse a tanto sufrimiento como el que le había dejado la vida has
ta dicho momento, por lo cual decidió suicidarse tomando unas do
sis de arsénico, como está relatado en páginas atrás. 

Después su marido comprobó la infidelidad de Emma, al ha
llar las cartas de amor y el retrato de su amante Rodolfo. Días más 
tarde se encontraron el esposo y amante de Emma, pero aquel, en 
lugar de reaccionar al menos de palabra poseído por la enorme tra
gedia moral que padecía, le dijo a Rodolfo: "¡No le odio a usted! ¡La 
culpa es de la fatalidad". 

Días después, cuando Berta, la niña que habían tenido en el 
rnatrimonio y que asistió a parte de la agonía de su madre, al lla
mar a su padre que estaba sentado en un banco del jardín y al e m
pujarlo suavemente para hacerle sentir su presencia, este cayó 
muerto. No se supo la causa del deceso, porque la necropsia no 
arrojó ningún resultado. ¡Debió morir de pena moral! 

FLAUBERT y los editores de su M adame Bovary fueron llevados 
a los estrados judiciales, acusados por la publicación de la novela, 
al considerarla irrespetuosa de las costumbres morales, defender 
el adulterio y atentar contra la religión católica. Lo mismo que hi
cieron con BAUDELAIRE, por la publicación de Las flores del mal, ante
cedentes que hacen recordar la hermosa frase de Vargas Vila: "Se-

42 Ibídem., pág. 274. 
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parar el Arte de la Libertad, es partir en dos el corazón de la Belle
za". Pero fueron más a favor que en contra los argumentos sobre 
la novela. El defensor de FLAUBERT, con su tesis de que el autor lo 
que buscó fue una sanción moral a los adulterios de la Bovary, dijo 
en el estrado defendiendo a FLAUBERT: 

"Le hace padecer tal cantidad de tensiones a la pobre Bovary,. 
que acaba siendo una persona tan desdichada y no encuentra satis
facción en el adulterio, sino que siempre se encuentra en una posi
ción intelectual de medio gusto. Ha tenido un final tan horrible, con 
la presión de los usureros por un lado y con el arsénico corroyéndole 
por el otro que, efectivamente, lo que ha ocurrido ha sido que la vir
tud se ha visto de alguna manera ensalzada, porque todo francés 
que lea con sensatez el libro encontrará tal horror al vicio que na
die querrá cometer en Francia adulterio"43 • 

A pesar de lo mediocre de la defensa, de no haber sabido escrutar 
tantos pasajes morales y espirituales que tiene la obra, la forma
ción religiosa de la amante y su vida conventual; no obstante tam
bién la pobre acusación que pretendió explotar la gazmoñería y exa
cerbado moralismo de los jueces, el inmortal novelista fue absuelto, 
pero fue una absolución con motivaciones de censura y crítica, 
porque se atrevieron a decir en la sentencia del Tribunal Correccio
nal del Sena, fechada el 7 de febrero de 1857: 

"Los pasajes incriminados, apreciados abstracta y aisladamen
te, presentan sea expresiones, sea imágenes, sea descripciones, que 
reprueba el buen gusto y que tienen capacidad para atentar contra 
legítimas y honorables susceptibilidades. Que la obra traída al Tri
bunal merece censura, desde que la misión de la literatura debe ser 
la de adornar y recrear el espíritu, elevando la inteligencia y depuran
do las costumbres antes que suscitar el disgusto por el vicio, ofre
ciendo un cuadro de los desórdenes que pueden existir en la socie
dad. Que no está permitido, so pretexto de pintura de caracteres y 
de color local, los dichos, gestos y hechos de los personajes que el 
escritor ha querido pintar, pues semejante sistema, aplicado a las 
obras del espíritu y a los problemas de las bellas artes, conduciría 
a un realismo que sería negación de lo bello y de lo bueno"44 • 

43 Ámbitojurídico, Bogotá, Legis, núm. 118, 2002, pág. 20. 
44 ERNESTO J. URE, El pudor y la ley penal, Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 

1959, pág. 35. 
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No obstante esta censura, reminiscencia de una justicia me
dieval, se le absolvió con estos argumentos: 

"La obra de la que FLAUBERT es autor, es una obra que parece 
largamente trabajada desde el punto de vista literario y del estudio 
de los caracteres; que los pasajes acusados, si bien reprobables, 
son poco numerosos en relación con la extensión del libro, que esos 
pasajes, tanto en las ideas que exponen como en las situaciones 
que representan, entran en el conjunto de caracteres que el autor 
quiso pintar, aunque exagerándolos e impregnándolos de un re a
lismo vulgar y a menudo chocante; que no parece que su libro haya 
sido escrito como ciertas obras, con el propósito único de satisfa
cer las pasiones sexuales, el espíritu de licencia y la depravación, 
o de ridiculizar cosas que merecen el respeto de todos"45

• 

El autor de Madame Bovary se había defendido con entereza 
y dignidad; la suya no fue una defensa artificial y engañosa, sino 
que con toda la honestidad intelectual que lo caracterizaba, expre
só que su novela jamás podría ser calificada de obscena y que tenía 
un fin eminenten1ente moral, como que se propuso exponer los peli
gros que resultan de una educación inapropiada al medio en que 
se vive y que, persiguiendo esa idea, mostró a una mujer aspiran
do a un mundo para el que no estaba hecha, que se siente desdi
chada por la condición molesta que la suerte le deparó en los con
fines de un ambiente provinciano y burgués, y olvida sus deberes 
de madre y esposa, llevando la desgracia al hogar y finalizando su 
vida miserablemente luego de haber pasado por todos los grados 
de la depravación y descendido hasta el robo46

• 

Según una leyenda, la protagonista de la novela fue sacada de 
la vida real, de una tal Delphine Delamare, casada en segundas 
nupcias con un oficial de Sanidad a quien le era infiel. De todas m a
neras, la belleza, la majestad y donosura con que retrató FLAUBERT 
a Madame Bovary, hacen de eH a una protagonista magistral que 
atrapa y seduce al lector; fue una linda mujer que no pudo encon
trar en el rr1atrimonio asiento a su desbordado ímpetu amoroso, sin 
que tampoco con sus amantes hubiera encontrado el mínimo de 
felicidad que buscaba, ya que eran fugaces trances de amor los que 

45 Jbidem, pág. 35. 
46 lbidem, págs. 34 y 35. 
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vivía; en contraste con lo mucho que amó, fue muy desgraciada y 
merecedora de lástima y compasión por toda la tragedia sentimental 
de su vida y el sendero de dolor y de lágrimas que fue su existen
cia: "Don Quijote con faldas y un mínimo de tragedia sobre el alma", 
escribió de ella ORTEGA Y GASSET. Y VARGAS LLOSA hace de ella esta 
mínima semblanza: 

" ... en los últimos años esta ca1mpesina normanda ha alcanza
do una popularidad que no da señales de cesar y que en los años 
venideros probablemente seguirá creciendo. Ha sido admirada por 
hombres y mujeres de la más diversa condición; austeros profeso
res han dedicado su vida a estudiarla, jóvenes iconoclastas quie
ren acabar con toda la literatura del pasado y empezar otra nueva 
desde ella, sabios filósofos que la habían ofendido hacen propósi
tos de enmienda en gruesos volúmenes que servirán de zócalo a 
su estatua. No solo ocurre en su pais, sino en muchos. Ahora tarn
bién en el mundo de habla castellana, donde, después de haber sido 
mucho tiempo olvidada, vuelve a ponerse al alcance de tantos ojos, 
manos, corazones ... ':' 47 • 

CAMILA 

CERVANTES esculpió con rnateriales eternos en El forjador de su 
deshonra de su inmortal novela, los personajes de Anselmo y Lo
tario, tan amigos, que por todos eran conocidos como los dos ami
gos. Anselrno que estaba locamente enan1orado de Camila, una 
joven hermosa de la ciudad, logró que su amigo Lotario consiguie
ra, mediante sus buenos oficios, la aceptación de Camila como fu
tura esposa de Anselmo, cuyas bodas se celebraron en breve tiem
po. Aquí ocurre que los celos son provocados por la misma persona 
que pasa a ser víctima de ellos. Quiso el esposo, desde un princi
pio, que su amigo frecuentara su casa, por lo cual "quedaron de con
cierto que dos días a la semana y las fiestas fuese Lotario a comer 
con él". Pero pasado algún tiempo empezó el esposo con la extra
vagante y pérfida idea de intentar una prueba sobre la resistencia 
a la fidelidad por parte de su esposa!, para lo cual le confiesa a su 
amigo: "Con esta confianza te hago saber, amigo Lotario, que el de
seo que me fatiga es pensar si Camila, mi esposa, es tan buena y 

47 1'1\ARJO VARGAS LLosA, Estudio preliminar de Madame Bovary, Barcelona, 
Edit. Limpergraf, 1999, págs. 19 y 20. 
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tan perfecta como yo pienso, y no puedo enterarme de esta verdad, 
si no es probándola de manera que la prueba manifieste los quila
tes de su bondad, como el fuego muestra los del oro"48

• 

Anselmo le propone a su buen amigo Lotario sea él el instru
mento para tan insólita prueba sobre la fidelidad de su esposa, ya 
que misión tan delicada y de tanta responsabilidad no se la podía 
entregar sino a su mejor amigo en quien podía depositar su abso
luta confianza. Se resiste Lotario, con infinidad de argumentos para 
no aceptar tan bochornosa misión, porque, según le dice, "las cosas 
que me has dicho, ni son de aquel Anselmo mi amigo, ni las que 
me pides se han de pedir a aquel Lotario que tú conoces"49

• Y so
bre su esposa, le aconseja: "Mira, amigo, que la mujer es animal 
imperfecto, y que no se le han de poner embarazos donde tropiece 
y caiga, sino quitárselos y despejalle el camino de cualquier incon
veniente, para que sin pesadumbre corra ligera a alcanzar la perfec
ción que le falta, que consiste el ser virtuosa"50

• 

Al fin de cuentas, Lotario sucumbe ante la dialéctica de su ami
go y termina por aceptar tan inmoral encargo y desatino, para lo 
cual recibe instrucciones, como las de darle "lugar y tiempo como 
a sus solas pudiese hablar con Camila, y asímesmo le· daría dine
ros y joyas que darla u ofrecerla. Aconsejóle que le diese músicas, 
que escribiese versos en su alabanza; y que, cuando él no quisiese 
tomar trabajo de hacerlos, él mismo los haría"51 • Después empeza
ron los pretextos del marido para dejar a su esposa en compañía 
de Lotario, lo mismo que su ausencia del hogar por varios días, con 
la orden a su esposa de que durante ella, Lotario iría a la casa a co
mer y que lo recibiera bien, como si fuera a él mismo. 

Sucedió lo que era perfectamente previsible para el estúpido 
marido, pues Camila fue prendándose de Anselmo a medida que 
avanzaban sus encuentros con este, cumpliendo así las órdenes 
terminantes dadas por su marido de recibirlo en su ausencia. Al fin, 
Camila se rindió. Pero cuando Anselmo regresó de su viaje, la in
formación que tuvo de su amigo en relación con Camila fue alabar 

18 CERVANTES, op. cit., 1970, pág. 337. 
49 Ibídem, pág. 337. 
50 Ibídem, pág. 341. 
51 Ibídem, pág. 345. 
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la fidelidad de esta, al decirle que "las nuevas que te podré dar ¡oh 
amigo Anselmo! son de que tienes una mujer que dignamente puede 
ser ejemplo de corona de todas las mujeres buenas"52 • 

Pasado algún tiempo, como terrible lección para el necio ma
rido que puso a su mujer en peligro de serie infiel, Camila terminó 
mostrándose indiferente ante su propio esposo, mientras se ena
moraba perdidamente de Anselmo, de todo lo cual era confidente 
la criada Leonela, única testigo de estos adúlteros amoríos. Pero 
ocurrió que cierto día, "a deshora" vio Lotario salir de la casa de An
selmo a un hombre, que era el amante de Leonela, pero que Lotario 
creyó que lo era de Camila, por lo cual, "ciego de la celosa rabia 
que las entrañas le roía, muriendo por vengarse de Camila", se fue 
donde Anselmo a decirle que "la fortaleza de Camila está ya ren.· 
dida", por lo cual y para sorprenderla en flagrante adulterio, le acon
sejó que se escondiera en determinado lugar y a ciertas horas para 
que él mismo se convenciera de la infidelidad. 

Después supo Lotario por parte de la misma Camila, toda la 
verdad sobre el hombre que a deshoras salía de la casa de Anselmo, 
para terminar después de algunas tramas y simulaciones urdidas 
por ellos, convenciendo a Anselmo de la fidelidad de Camila y la 
indignación de esta contra Lotario por querer mancillar su honra. 
De toda esa burla y engaño fue presa fácil el ingenuo de Anselmo, 
quien por su desatino se encargó de arrojar a su bella y honesta 
mujer en los brazos de un amante y perder así el amor que se pro
fesaba con ella: "Con esto quedó Anselmo el hombre más sabro
samente engañado que no pudo haber en el mundo; él mismo lle
vaba por la mano a su casa, creyendo que llevaba el instrumento 
de su gloria, toda la perdición de su fama. Recibíale Camila con 
rostro, al parecer, torcido, aunque con alma risueña. Duró este en
gaño algunos días, hasta que al cabo de pocos meses volvió Fortu
na su rueda, y salió a la plaza la maldad con tanto artificio hasta allí 
cubierta, y a Anselmo le costó la vida su impertinente curiosidad"53

. 

Temerosa Camila de que su criada Leonela decidiera contarle 
a Anselmo las infidelidades de su esposa, esta salió de su casa rum
bo a la de Lotario en prevención de que se descubrieran sus rela-

52 Ibidem, pág. 351. 
53 Ibidem, pág. 367. 
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dones adulterinas. Como solución a lo que pudiera sobrevenir, Lo
tario llevó a Camila a un monasterio y él se perdió de la ciudad sin 
dar a nadie noticia de su ausencia. 

Al fin se descubrió toda la verdad, porque Leonela que se había 
logrado escapar de donde la tenía encerrada Anselmo mientras ella 
le cumplía "la palabra que le había dado de decirle grandes cosas 
y de importancia" 54 , al ser sorprendida por el gobernador descol
gándose con una sábana por las ventanas de la casa de Anselmo, 
le contó todo a dicho funcionario y de ahí lo supo con escándalo 
toda la ciudad. 

Anselmo no pudo soportar tanta deshonra y tanto dolor; se fue 
a la casa de un amigo y solicitó le proporcionasen lo necesario para 
escribir y un lecho para acostarse porque se sentía muy indispues
to; se daba perfecta cuenta de que se le estaba esfumando la vida, 
por lo cual quiso dejar por escrito la causa de su muerte: "Un necio 
e impertinente deseo me quitó la vida. Si las nuevas de mi muerte 
llegaren a los oídos de Camila, sepa que yo la perdono, porque no 
estaba ella obligada a hacer milagros) ni yo tenia necesidad de que
rer que ella los hiciese; y pues yo fui el fabricador de mi deshonra, 
no hay para qué ... "55

• 

La frase quedó interrumpida. El epílogo de todo este drama lo 
sintetiza RoDRÍGUEZ GuERRERO: "La sandez de Anselrno no solo abre
vió el triste fin de su vida, sino que precipitó en el infortunio a su 
esposa y a su amigo del alma: Lotario muere en una batalla, en 
tierras de Nápoles, y Camila rescata para siempre su belleza en un 
monasterio, donde a poco muere de melancolía, no por cierto a cau
sa del deceso de su imbécil marido, sino de la desaparición y fin 
trágico de su amante"56

• 

Resulta e~idente el arrepentimiento del esposo por la asechan
za que le tendió al honor y fidelidad de su mujer valiéndose de su 
mejor amigo. La perdona, porque si faltó a sus deberes de fideli
dad conyugal, no fue por debilidades de ella sino por maquinacio
nes suyas, por haberle preparado trampas indignas, por haberse va
lido de toda su astucia para vencer las reticencias morales que para 

54 Ibídem, pág. 371. 
55 Ibídem, pág. 373. 
56 RoDRÍGUEZ GuERRERO, op. cit., pág. 295. 
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Lotario resultaba cortejar a la esposa de su amigo, así fuera para 
satisfacer sus insensatos y malévolos caprichos producto apenas 
de una mente enfermiza o de una conducta inmoral. Los celos de 
Anselmo por la infidelidad de su esposa, fueron entonces provoca
dos por una malevolencia propia y no de otra persona, como en el 
caso de Otelo. Él mismo considera en la carta que dejó antes de 
morir, que su idea de averiguar por lla fidelidad de su esposa valién
dose de tan extraño e indebido proceder fue "un necio e impertinen
te deseo", por lo cual perdona a su mujer, "porque: no estaba obli
gada ella a hacer milagros". Fue entonces el forjador de su propia 
deshonra, el autor intelectual de la infidelidad de su esposa, el curio
so impertinente que con la tentación de que Lotario conquistara los 
favores amorosos de su esposa, convirtió a su fiel amigo en el afor
tunado rival que por causa de aquellos ardides se quedó con su es
posa y huyó con ella. 

La frase que quedó interrumpida con la muerte, podríarnos ter
minarla diciendo, que no había para qué lamentarse una palabra 
más, ya que como fabricador de su propia deshonra, por lo desati
nada y absurda de su conducta, no tenía ningún derecho, ni para 
mancillar el nombre de su esposa que siempre fue buena y fiel a su 
lado mientras él no le tendió la trampa infame, ni para quejarse de 
deslealtad o ingratitud de su arnigo que tanto le rogó y le argumentó 
para que no diera paso tan villano contra su mujer. 

CLAUDIA JERÓNIMA 

La tragedia de la desventurada Claudia .Jerónima fue "de lo que 
sucedió a don Quijote yendo a Barcelona". Ocurrió que los bando
leros al servicio del temible Roque Guinart interceptaron a don Qui
jote, quien al presentarse ante dicho bandido dijo ser "aquel que de 
sus hazañas tiene Heno todo el orbe". Platicaban cordialmente, y ya 
al momento de despedirse don Quijote, escucharon un ruido como 
de tropel de caballos, pero que no era sino uno, montado por la her
mosa Claudia Jerónima; ella lo buscaba para pedir su protección, 
ayudarla a pasar a Francia donde tenía parientes., al igual que prote
ger a su padre de las represalias en contra suya, ya que según creía, 
hacía dos horas había terminado con la vida de su prometido, por
que faltando a su palabra de casarse con ella, ese misrr1o día pensa
ba contraer matrimonio con otra llamada Leonera. Este fue su re
lato al jefe bandolero y que don Quijote escuchó atentamente: 
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" ... Y ya sabes que este Torrellas tiene un hijo que don Vicente 
se llama, o, a lo menos, se llamaba no ha dos horas. Este, pues, 
por abreviar el cuento de mi desventura, te diré en breves palabras 
la que me ha causado. Vióme, requebróme, escuchéle, enamoréme 
a hurto de mi padre; porque no hay mujer, por retirada que esté y 
recatada que sea, a quien no le sobre tiempo para poner en ejecu
ción y efecto sus atropellados deseos. Finalmente, él me prometió 
de ser mi esposo y yo le di la palabra de ser suya, sin que en obras 
pasásemos adelante. Supe ayer, que olvidado de lo que me debía, 
se casaba con otra, y que esta mañana iba a desposarse, nueva que 
me turbó el sentido y acabó la paciencia, y por no estar mi padre 
en el lugar, le tuve yo de ponerme en el traje que ves, y apresuran
do el paso a este caballo, alcancé a don Vicente obra de una legua 
de aquí, y, sin ponerme a dar quejas ni a oír disculpas, le disparé 
esta escopeta, y, por añadidura, estas dos pistolas, y, a lo que creo, 
le debí de encerrar más de dos balas en el cuerpo, abriéndole puer
tas por donde envuelta en su sangre saliese mi honra"57

• 

La última frase de la homicida revela inmediatamente que el 
móvil de los hechos fue la defensa del honor que ella consideró ultra
jado al casarse su prometido con otra, violando la sagrada prome
sa de matrimonio con ella. Se puede representar mentalmente el 
terrible impacto espiritual que sufrió Claudia Jerónima, quien feliz 
y orgullosa porque iba a ser la esposa de Vicente Torrellas, de pronto 
recibe la noticia de su matrimonio con otra. La ira e intenso dolor 
que debió sufrir con tan infausta noticia, tuvo que haberla trastor
nado psíquicamente, haberle hecho perder el juicio hasta el momen
to de la descarga emotiva cuando a punta de disparos de escopeta 
y de pistolas creyó haberle dado muerte a su amado prometido. Dice 
ella que la noticia "me turbó el sentido y acabó la paciencia", lo que 
no podía ser menos, por pensar que la esperanza de alcanzar la glo
ria y la felicidad con Vicente Torrellas como esposo, se había de
rrumbado, ya era un sueño imposible de ver realizado. Y la furia con 
que actuó, por sentir así destrozadas todas sus ilusiones de mujer 
enamorada, es un testimonio elocuente de que no hubo vacilación 
alguna en matarlo, ya que no solo descargó contra su prometido 
la escopeta que portaba, sino que disparó las dos pistolas que lle
vaba consigo. El arrebato de celos no podía estar más justificado, 

57 CERVANTES, op. cit., 1970, pág. 525. 
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así la noticia del matrimonio de Torrellas no hubiera sido cierta; de 
todas maneras, dicha noticia era susceptible de producir ese estado 
de dolor moral que genera una traición de esa naturaleza, una burla 
a los sentimientos femeninos, un escape a la palabra empeñada, 
una ofensa a la dignidad de la mujer y al amor sin sombras que ella 
había prodigado. 

Habiendo terminado de contarle a Roque Guinart lo sucedido, 
este maravillado de la "gallardía, bizarría, buen talle y sucesos de 
la hermosa Claudia", se dispuso a constatar si Torrellas estaba vivo 
o muerto, ante lo cual don Quijote se entrometió diciendo que era 
él quien se iría a ocupar de la defensa de dicha señora:, para lo cual 
dijo que "yo iré a buscar a ese caballero, y, muerto o vivo, le haré 
cumplir la palabra prometida a tanta belleza". Pero quien se fue con 
Claudia Jerónima fue el bandido Roque; llegaron al lugar de la trage
dia y solo encontraron rastros de la sangre derramada; buscaron y 
hallaron a don Vicente en brazos de sus criados. Claudia Jerónima 
le dijo al moribundo que no estaría en dicho trance si hubiera cum
plido lo concertado, a lo cual el herido le contestó: " Bien veo, her
mosa y engañada señora, que tú has sido la que me has muerto, 
pena no merecida, ni debida a mis deseos, con los cuales, ni con mis 
obras, jamás quise ni supe ofenderte". "Luego ¿no es verdad -dijo 
Claudia- que ibas esta mañana a desposarte con Leonora, la hija 
del rico Balvastro?". "No, por cierto -respondió don Vicente-: mi 
mala fortuna te debió llevar estas nuevas, para que, celosa, me qui
tases la vida, la cual pues dejo en tus manos y en tus brazos, tengo 
mi suerte por venturosa. Y para asegurarte desta verdad, aprieta la 
mano y recíbeme por esposo, si quisieres; que no tengo otra m a
yor satisfacción que darte del agravio que piensas que de mí has 
recibido"58 • 

Se disiparon todas las dudas, pero ya era tarde; quedaron ple
namente convencidos de la fidelidad y del amor que se guardaban 
y profesaban; el idilio llegaba a su fin, envuelto en una triste atmós
fera de tragedia y de sangre; ella presa del dolor y angustia al sen
tir que por su culpa el amor que se tenían terminaba tan triste y trági
camente, cayó desmayada sobre el pecho ensangrentado de su 
prometido y esposo por unos pocos minutos; mientras sangraba co
piosamente el cuerpo de Vicente Torrellas, ¡también sangraba el alma 

58 Ibídem, pág. 527. 
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y el corazón de Claudia Jerónima! De ahí no quedaba sino morir o 
recluirse en un monasterio, que fue lo que eligió, porque "en él pen
saba acabar la vida, de otro rnejor esposo y más eterno acompa
ñada". 

El acto de arrepentimiento y del profundo dolor que la embar
gaba, la inmensa e inconsolable tristeza que la invadía, quedó 
expresado en estas hermosas, dolientes y sublimes palabras: 

"¡Oh cruel e inconsiderada mujer, con qué facilidad te m~vis
te a poner en ejecución tan rnal pensamiento! ¡Oh fuerza rabiosa 
de los celos, a qué desesperado fin conducís a quien os da acogida 
en su pecho! ¡Oh esposo mío, cuya desdichada suerte, por ser 
prenda mía, te ha llevado del tálamo a la sepultura!"59

• 

OTRAS OBRAS INMORTALES 

En otras obras clásicas de la literatura universal, los celos han 
influido en el comportamiento de sus protagonistas, como en la !lía
da y la Odisea de HoMERo; en La Eneida de V!RGiuo; en Medea de 
EuRíPlDEs; en Las Traquinias de SóFOCLES; en Tiestes de SÉNECA y en 
la mitología griega, como ha sido estudiado y analizado en ]as obras 
jurídicas de GóMEZ LórEz60 y LuNA CABRERA61

; en las com~dias de Lo
PE DE VEGA; en La casa de los celos y Selvas de Ardenza, ocho co
medias y ocho entremeses en tres actos (versos de 1 a 2755) de 
CERVANTES; en las comedias, Los celos con celos se curan, en tres 
actos (versos de 1 a 311 O) y A. mor y celos, hacen discretos, de TIRSO 
DE MouNA; en los autos, comedias y dramas de CALDERÓN DE LA BAR
CA, entre los cuales se pueden citar: El mayor monstruo: los celos, 
El pintor de su deshonra, A secreto agravio, secreta venganza, 
Certamen de amor y celos, Fuenteovejuna, La púrpura de la rosa, 
Celos aun del aire matan y El n1édico de su honra, etc. 

Para no hacer referencia breve sino a esta última obra, en ella 
alternan los celos, la desconfianza, el amor y el olvido; es la historia 
de un marido que asesina a su mujer por sospechar que le es infiel; 
una trama sencilla pero que en sí misma oculta toda la podredum-

59 /bidem, pág. 527. 
6o GóMEZ LóPEZ, op. cit., págs. 249 y ss. 
61 LuNA CABRERA, op. cit., págs. 53 y ss. 
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bre de una sociedad, donde todos los personajes se ven envueltos 
en un mundo oscuro y hostil que los obliga a vivir de la apariencia. 

Desde un punto de vista exclusivamente literario, penetrar en 
el alma de los personajes de dichas obras inmortales, es ya un de
leite del espíritu y un gratísimo ajetreo intelectual, porque vienen a 
la memoria, para citar un solo ejemplo, la guerra contra Troya, pro
vocada por el rapto de Helena por París o las venganzas terribles 
de Ulises, impulsado por los celos, contra los pretendientes de su 
esposa Penélope cuando él regresó de la guerra, etc. 

LA REGENTA 

Su autor, LEOPOLDO ALAS, conoddo con el pseudónimo de Cla
rín, plasmó en esta obra, la vida sentimental y desgraciada de Ana 
Ozores, una novela que en el fondo de su drama humano tiene algu
nas semejanzas con Ana Karenina de ToLSTOI y M adame Bovary de 
fLAUBERT. 

Su marido vivía dedicado con pasión a la caza y a la lectura del 
teatro clásico español de capa y espada; más preocupado de sus 
excursiones cinegéticas para cazar perdices que por tributarle ca
ricias a su mujer y disfrutar de todos los encantos de su belleza y 
la serena majestad de su cuerpo. Era "botánico, ornitólogo, flori
cultor, arboricultor, cazador, crítico de comedias, cómico, juriscon
sulto; todo rnenos un marido". 

Ana se moría de tedio en el caserón de los Ozores sin amor 
sin caricias, sin la dulzura de los besos, sin coloquios s~ntimenta~ 
les, frenadas todas sus pasiones de mujer sensual, con toda su 
hermosura desperdiciándose en la soledad, porque nadie se apro
vechaba de ella, ni su marido, que solo servía para otros meneste
res, ni sus admiradores, porque ella se resistía a las tentaciones que 
le provocaban. 

Para eludir los asedios de Alvaro Messía, un galán de apuesta 
figura, un Don Juan pernicioso y antojadizo de las mujeres bellas, 
buscó el consejo y la protección de su confesor, el canónigo Fermín 
de Pas, Magistral de Vetusta, instruido, galante y lujurioso, quien 
aprovechándose de su condición de consejero espiritual de Ana, 
busca hacerla su amante y convertirse así en rival tanto del espo
so, don Víctor ~Quintanar, como de Alvaro Messía. La perfidia de su 
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alma era tanta y tanta la bellaquería de su sórdido corazón, que él 
mismo decía que "si la Regenta supiese quién era él, no le confia
ría los secretos de su corazón". Y así fue como el clérigo, de una parte, 
y el tenorio de la otra, cada uno a su manera, fueron rivalizando por 
la conquista amorosa de la desdichada esposa de Quintanar, quien 
con su frialdad y despreocupación absoluta por su mujer en el cam
po amoroso, fue preparándole el tortuoso y desventurado camino 
del adulterio. 

Los ardides del clérigo para querer ganarle la batalla amorosa 
a Messía, y para envenenar al esposo de Ana contra este, llegaron a 
extremos de tanta vileza y canallada, que no solo se ingenió la 
manera de que Quintanar se enterara de las infidelidades de su espo
sa con Messía, sino que aconsejó al marido ejercer venganza con
tra el rival de ambos, cuando supo que había sorprendido a Messía 
saliendo al alba por la ventana del cuarto de su mujer. RoDRÍGUEZ GuE
RRERO retrata moralmente a tan oscuro y mezquino personaje: "Y 
siguieron su curso estos amores. Sin presentir los amantes que la 
torva venganza del rival vencido, del canónigo Magistral, llegaría a 
la villana bajeza de estimular los rencores de una criada de Ana para 
que la delatase ante su marido. Y que el propio de Pas,.apersonán
dose en casa de Quintanar, en la noche que siguió al alba del des
cubrimiento de su infortunio, loco de celos y furioso por su derrota, 
fuese no a fortalecer el ánimo del marido ofendido, ni a pronunciar 
palabras de cristiana piedad, sino a encender en el pecho del an
dan o caballero deseos de venganza, que había de conducirlo a retar 
a duelo a su adversario y a morir a sus manos de un disparo"62

• 

La Ozores era una joven de virtudes ejemplares, pero un matri
monio fatal y por conveniencias la hizo infeliz y desdichada; era 
romántica como la Bovary de FLAUBERT, tenía el encanto y la hermo
sura como la Karenina de ToLSTOI, y de ambas el inmenso anhelo 
de un arnor bien correspondido. Ella lucha por ser fiel a su esposo, 
por asegurarse contra los asedios del Don Juan de Messía y del clé
rigo vagabundo que quiso aprovecharse de los secretos del confe
sonario a fin de tratar de conquistarla para su lujuria; su esposo llega 
hasta absolverla de su comprobada infidelidad, no obstante califi
carla de "infame" por su traición con Messía, pero también se consi
dera culpable cuando se censura preguntándose: "¿Con qué de re-

62 RoDRíGuEz GuERRERO, op. cit., págs. 377 y 378. 
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cho uní mi frialdad de viejo distraído y frío a los ardores y a los sue
ños de su juventud romántica y extremosa?". Es consciente de que 
su matrimonio con Ana le impidió a esta labrarse su felicidad al lado 
de otro hombre que correspondiera mejor a sus ansias de vivir pla
centeramente la vida matrimonial, a sus requerimientos amorosos, 
a los fines ardientes para tener siquiera un hijo que le sirva de con
solación y compañía ante la frialdad e indiferencia de su marido en 
las artes del amor. Por eso dice QuiNTANa RIPOLLÉS: 

"Sin el intempestivo duelo que pone fin a la vida de Quintanar 
y da lugar a la consumación de la catástrofe, es altamente proba
ble que la Regenta hubiese continuado sus relaciones ilícitas sin ma
yores impedimentos. Por carecer de apetencias extraordinarias, 
como la Bovary, y aun de un amor trascendental y avasallador como 
el de Karenina, no eran de prever en su caso otros desastres sen
timentales que el episódico de la interferencia del marido. Su adul
terio no era romántico ni pasional, sino meramente burgués, valga 
la expresión, sin otra finalidad que la de dar satisfacción a un ins
tinto normal sin hiperestesias ni desviaciones de ninguna especie"63 . 

Ana consiente en contraer matrimonio, a sus diecinueve años, 
con Víctor Quintanar, un magistrado que raya en los cincuenta. Pa
sado el tiempo, ya jubilado el marido, que había llegado a ser Regen
te (presidente) de la Audiencia provincial, Ana., conocida a partir 
de entonces como la Regenta, que es admirada y envidiada en Ve
tusta por su extraordinaria belleza, elegancia y posición, comienza 
a sentir el tedio de una vida personal insatisfecha en sus ansias amo
rosas por un marido afectuoso pero impotente y sin esperanzas de 
tener el hijo deseado. Para llenar este vacío, esta mujer de veintisiete 
años, culta y de espíritu romántico, anhela un ideal o una pasión 
que dé sentido a su vida con el lastre del aburrimiento en una ciu
dad sin alicientes y entre gente mediocre. Esta pasión, casi incons
cientemente, comienza a proyectarse sobre un apuesto caballero, 
amigo de su marido y presidente del casino y del partido liberal, Ál
varo Messía, con fama bien ganada de donjuán, que la corteja asi
duamente y sin prisa, con ayuda de amigas comunes, esperando que 
algún día caiga en sus brazos la bella mujer para disfrutar, sin com
promisos, de sus encantos. Mujer religiosa, trata de defenderse de 

63 QuiNTANo RIPOLLÉS, op. cit., pág. 167. 
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la atracción irresistible del galán, apoyándose en su director espi
ritual y enemigo de Messía, el Magistral de la Catedral, don Fermín 
de Pas, que, a su vez, y sin ella percatarse, acabará enamorándo
se de su dirigida espiritual. Durante dos años luchará Ana por libe
rarse de la atracción excitante del donjuán, en un vaivén de depen
dencias entre su figura y la del Magistral, el "hermano del alma", 
hasta que descubre el enamoramiento de este. A partir de ese mo
mento, da un vuelco la acción del relato y se aclara la incógnita 
amorosa en un agitado y dramático suceder de acontecimientos que 
culminan en un desenlace sobrecogedor. 

La obra gira en torno al conflicto interior de la protagonista, que 
oscila entre la sublimación de sus deseos de amor y de maternidad 
en una vivencia religiosa y en el afecto amistoso, con ciertos aso
mos de amor platónico, hacia el Magistral, y la atracción, que lle
ga a hacerse irresistible, hacia Álva.ro Messía del que se enamora 
apasionadamente, situación que desemboca en el adulterio, cau
sa del desenlace trágico. 

En la Regenta la atracción por don Álvaro se va haciendo más 
intensa con el paso del tiempo. Fiel a su marido, se siente, no obstan
te, incapaz de renunciar al placer de creerse idolatrada por Messía: 
((Nunca, nunca accedería ella a satisfacer las ansias que aquellas 
miradas le revelaban con su muda elocuencia: sería 'iirtuosa siem
pre [ ... ] ¡Mas renunciar a la tentación misma! Esto era demasiado. 
La tentación era suya, su único placer[ ... ]; no podía querer, pero 
ser querida ¿por qué no?)), Esta disociación imposible de cuerpo y 
psique va minando la personalidad moral de la Regenta, que ter
mina por sentir un íntimo menosprecio por su marido, al que con
sidera «<Vulgar, bueno de la mañera más molesta del mundo, ma
niático, insustancial)); un marido que no era capaz de darle más que 
un cariño suave, frío, prosaico y distraído. Sin embargo, es su arrai
gada fe religiosa y la creencia en un Dios providente lo que, en su 
opinión, le ha permitido soportar los ocho años de matrimonio al 
lado de este hombre: ((no hubiera podido sufrirlos a no pensar que 
Dios se los había mandado para probar el temple de su alma y tener 
en qué fundar la predilección con que la miraba)). Detrás de estas 
consideraciones está la influencia del director espiritual, el <<hermano 
del alma)), hacia el que la Regenta siente una admiración llena de 
afecto y de confianza. 
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Para Álvaro Messía, la conquista de Ana es un objetivo que se 
marca, no por compulsión erótica, sino por vanidad, por demos
trarse a sí mismo y a sus amigos que aún está en forma, que es un 
conquistador irresistible, capaz de seducir a la mujer más hermo
sa de Vetusta, que tenía fama de virtuosa, orgullosa e inexpugna
ble. Para el novelisa, Messía es un Tenorio degradado, tal como se 
evidencia en la carta que escribe, después de su huida, a la Regen
ta, sobre cuyo contenido comenta el mismo narrador: "Todo era 
falso, frío, necio, en aquel papel escrito por un egqísta incapaz de 
amar de veras a los demás [esta es la gran diferencia con el T eno
rio de Zorrilla, que al final se redime por el amor de doña Inés y a 
doña Inés] y no menos inepto para saber ser digno en las circuns
tancias en que la suerte y sus crímenes le habían puesto'''. 

Sin embargo, esta visión degradadora del personaje desapa
rece a partir del adulterio. De pronto, Quintanar deja de ser el gro
tesco lector de dramas del honor para convertirse en protagonista 
de su propia tragedia. Con una lucidez y dignidad hasta entonces 
desconocidas, sopesa la decisión que había que tomar. Su dolor no 
era de resentimiento ("no sentía celos") sino de sentirse engañado 
por Ana, hacia la que siente un amor redoblado: "¡Ay, ahora veía 
que su cariño era m,ás hondo de lo que él mismo creyera", "como 
de amigo tierno, y de padre". Para matarla, como en los dramas del 
honor, "no tendría valor". En cambio, "Álvaro tenía que morir, pero 
de frente, en duelo". En un momento, llega a sentirse culpable del 
mismo delito que imputa a Ana: el engaño. "Anita me engaña, es 
una infame, sí. .. pero ¿y yo? ¿No la engaño yo a ella? ¿Con qué 
derecho uni mi frialdad de viejo distraído y soso a los ardores y a 
los sueños de su juventud romántica y extremosa? ¿Y por qué ale
gué derechos del matrimonio y pretendí después batirme como 
contrabandista del adulterio?; ¿dejará de ser adulterio el del hom
bre también, digan lo que quieran las leyes?". 

Llegado el duelo, y, al conocer que no sería a espada sino a 
pistola, lo que le beneficiaba como avezado cazador, tuvo una de
cisión interior de enorme dignidad moral: ((resolvió no matar a su 
contrario)>. Poco antes estuvo dispuesto incluso a perdonar a su an
tiguo amigo. Las presiones sociales (entre ellas, la insidiosa del Ma
gistral) sobre el concepto del honor le habían conducido a esa si
tuación dramática. Al llegar el momento del duelo, "Quintanar no 
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tenía miedo, pero desfallecía de tristeza: ¡qué amarga era la ironía 
de la suerte! ¡Él, él iba a disparar sobre aquel guapo mozo que hu
biera hecho feliz a Anita, si diez años antes la hubiera enamorado! 
¡Y él. .. él, Quintanar, estaría a estas horas tranquilo en el Tribunal 
Supremo o en La Almunia de don Godino ... ! Todo aquello de ma
tarse era absurdo ... ". El final trágico de Quintanar está relatado con 
gran respeto por el narrador, que destaca la reacción emocionante 
de la Regenta (al caer en la cuenta de la amarga realidad que se le 
intenta ocultar por compasión), corriendo "en busca de su Víctor". 

Existen ciertas analogías entre las protagonistas de JV1adame 
Bovary y La Regenta (Emma y Ana, distanciadas de su entorno por 
sus cualidades superiores y la educación recibida, son ambas so
ñadoras, insatisfechas con sus maridos y con la vulgaridad que las 
rodea, y buscan una salida a esa insatisfacción en una experiencia 
amorosa fuera del matrimonio, experiencia que desemboca en un 
fracaso personal, a,sí como en la descripción y función de determi
nados objetos en relación con la personalidad de la protagonista: 
la descripción de las alfombras, que evocan experiencias amoro
sas (piel de tigre regalada a Ana por un enamorado inglés en Gra
nada y que suscita sensaciones voluptuosas que ella asociará con 
don Álvaro; alfombra de terciopelo regalada por Emma a su amante 
LEóN para decorar su habitación de soltero), lo mismo que de las 
cortinas, asociadas en dichas novelas a la sensualidad y belleza cor
poral de ambas protagonistas; de los vestidos (aunque aquí con
trasta el lujo fantasioso de Emma con la sobriedad elegante de Ana, 
que, sin embargo, se complace en ver a Álvaro vestido como un 
''dandy" y al Magistral con su impecable sotana); de los libros como 
objeto de regalo entre Emma y León, y entre Ana y el Magistral, que, 
además, le obsequia con una cruz para que ella "la lleve sobre el 
pecho"64 • 

64 DEMETRIO EsTÉBAl'IEZ CALDERóN, tomado de Internet. 
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CAPÍTULO XVII 

EL DELIRIO DE LOS CELOS 

Los celos, corno factor criminógeno, han ocupado siempre una 
parte preferente en los tratados de criminología clínica y psiquia
tría forense, y en los estudios jurídicos han servido para el análisis 
de la dinámica de algunos delitos, principalmente aquellos contra 
la vida y la integridad personal. Su indagación como fenómeno hu
mano y social tiene hondas implicaciones en el vasto mundo de la 
personalidad y del amlbiente circundante. Cuando más se ha queri
do concretar su evidente significado, se ha dicho que es cuando el 
hombre busca ejercer una especie de soberanía absoluta sobre la 
mujer, pretensión que, por lo demás, se encuentra acompañada de 
un estado angustioso y del presentimiento temeroso de perder aque
lla soberanía. 

La desconfianza, la inseguridad, el temor y la sospecha, son 
los terrenos psicológicos en los que se mueve el alma atorn1.enta
da del celoso. De otro lado, los complejos de inferioridad constitu
yen igualmente una base propicia para su manifestación, en deter
minadas personalidades, complejos que pueden ser de orden moral, 
físico o sexual. 

El pensamiento delirante dell celoso participa de manera prin
cipal dentro del morboso esta a o de su psiquismo, de una serie de 
lucubraciones y raciocinios falsos que determinan lógicamente en 
él, conclusiones absurdas y equivocadas. Todas estas circunstan
cias ejercen una influencia tan decisiva en su conducta, en sus re la
dones conyugales y amorosas, que terminan por imponerse con 
vehemencia tal, que, en la mayoría de los casos, el enfermo resul
ta incapaz de sobreponerse a esa tiranía, a esa obsesión impositiva, 
en torno a la cual girará en lo sucesivo toda su vida afectiva. En ese 
estado no existe relación de causalidad en su proceso ideativo, por
que las premisas en que se funda son solo producto de la imagina
ción, simples suposiciones sin arraigo alguno en la realidad. 

LOS CELOS Y EL AMOR 1213 



Al hablar sobre la clínica de las ideas delirantes, expresa 
VALLEJO NÁJERA que "el delirio de los celos puede considerarse una 
forma erótica del delirio de persecución, pues con alguna frecuen
cia se observa la transformación de aquel en el último". Y agrega: 
"En el alcoholismo y cocainismo se observa el delirio de celos pa
sajero, mientras en la esquizofrenia lo observamos en forma cró
nica, y por lo común combinado con ideas de persecución", aserto 
corroborado por SIMONIN cuando dice que "a veces, el delirio tóxico 
evoluciona hacia la cronicidad hasta llegar a las psi<:~osis alucinato
rias crónicas donde las ideas de celos y persecución juegan un gran 
papel". Aquella afirmación del estado delirante pasajero en el celoso 
por causa de la embriaguez y el cocainismo, tiene su razón de ser, 
puesto que de la abstinencia o abuso de sustancias estupefacien
tes o bebidas alcohólicas, depende la permanencia o ausencia de 
dichos estados delirantes. De ahí que la desaparición de las ideas 
obsesivas en el celoso, como resultado de la abstinencia del alco
hol u otras sustancias, sea el signo diferencial del mismo estado 
morboso en la paranoia celotípica. 

Como se ve, e] alcoholismo representa una influencia etiológica 
de primer orden, en el estudio de los celos patológicos, y de ahí la 
enorme importancia de que en la criminología clínica se investigue 
a fondo este aspecto de la personalidad. Cuántas veces en la dinámi
ca de determinados delitos, las causas predispon entes y determinan
tes tienen su origen en los continuos excesos alcohólicos, genera
dores de un estado delirante u obsesivo y que pasan inadvertidos 
al estudio de abogados, jueces y magistrados, con las injustas con
secuencias de que los fallos de la justicia no correspondan a lo que 
debe ser tarea primordial del proceso penal: el estudio de la per
sonalidad del acusado, para adecuar a ellos la sentencia que les 
corresponda. En este campo, la importancia del alcoholismo como 
factor criminógeno, ha sido sien1.pre señalada por los grandes tra
tadistas. 

Sin embargo, pudiendo ser de distinta naturaleza su origen, sus 
manifestaciones pueden tener la misma motivación principalmente 
por lo que concierne a las falsas interpretaciones. Y cuando estas 
empiezan a invadir los terrenos de la psiquis, el sujeto pasivo de los 
celos se torna melancólico o irritado, según su temperamento, pier
den generalmente el sueño, la tranquilidad, el apetito, fuera de que 
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movilizan toda clase de argumentos o indicios como prueba posi
tiva de su obsesión, en torno a la cual gira todo su pensamiento, se 
acrecienta toda su ansiedad y cuya idea delirante no le permite 
conclusiones diferentes. Como consecuencia de dicho estado aní
mico y emotivo, el celoso vive a la caza de nuevas pruebas que de
muestren la razón de su convencimiento de una infidelidad, de una 
traición. Por eso no es raro advertirlos en investigaciones directas 
o por interpuestas personas, sobre la honestidad de la esposa o fi
delidad de la amante, o sometiéndolas a una estrecha vigilancia es
piando todos sus pasos, sus conversaciones, indagando por los mo
tivos de sus ausencias del hogar o las demoras en regresar a él. Y 
es así como por una desviación de sus procesos psíquicos, el celo
so interpreta en el sentido de su delirio celotípico toda aquella 
conducta, la cual relaciona con su idea central dominante. De ahí 
la importancia que tiene en el diagnóstico de la anormalidad o nor
malidad de los celos, el indagar sobre la realidad o simple suposi
ción de las causas que los han originado. El mismo ALTA VILLA sen
tencia que "si los motivos de los celos son imaginarios y no han sido 
creados por el delincuente con el fin de justificar su delito, es decir, 
si proceden de la fantasía, de juicios erróneos, de fenc?menos ilu
sorios o alucinantes, nos hallaremos ante un fenómeno morboso". 

En el principio de esta pasión anida la duda, la sospecha, la 
desconfianza. Ahí se inicia el martirio espiritual, el calvario laceran
te, el agobio moral del hombre o mujer que sufre por el temor de 
perder su soberanía amorosa, cuando cr~ que en ella se ha inter
puesto un rival. Las palabras, un gesto, un silencio, un saludo, una 
risa, una señal, una mirada, resultan ser, muchas veces, prueba con
currente que viene a justificar la desconfianza y a preparar el terre
no propicio para un convencimiento sobre infidelidad. Y cuando el 
delirio llega a sus últimos extremos, todas las manifestaciones del 
mundo circundante aparecen en la mente morbosa con las más 
fidedignas indicaciones de que ellas se refieren a su propia perso
na, como deshonrada o traicionada, o bien como la evidencia de 
que los amores motivo de su pasión tienen un destinatario sexual 
o sentimental distinto. 

Los detalles más insignificantes, los matices más nimios, las 
interpretaciones más absurdas y disparatadas, las conclusiones 
más ilógicas, vienen a constituir los argumentos imperativos del de-
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lirio celotípico. En este estado todo sirve de pretexto para el acce
~o de ce~?s. Otras veces, la intransigencia del celoso, su espíritu de 
Indagacion sobre la presunta infidelidad, llega a extremos que to
can el ridículo, como en los innumerables casos que suministra la 
literatura jurídica de todos los tiempos. En ocasiones busca las 
huellas de aquella infidelidad, en el lecho conyugal, en los muebles¡ 
en las ropas, en el semblante de la esposa, en su comportamiento 
alegre o indiferente, en su frialdad o indiferencia sexual~ en los gastos 
exagerados, demoras en la calle, en las llamadas telefónicas o cartas 
que recibe, en el abrir o cerrar las puertas y ventanas de la casa en 
un balcón entreabierto; o en las huellas de las paredes de sus ha
bitaciones cree encontrar los indicios o rastros de huellas reales con 
la traición, cuando no es que riega de clavos el trayecto hasta la al
coba de la cónyuge o amante, para que se hieran los pies descal
zos de los adúlteros o rivales, como sucede en un caso recordado 
por ALTAVILLA. 

De esta manera va trabajando la mente enferma y delirante del 
celoso, hasta convertirse la infidelidad en una obsesión, en una idea 
fija que termina por imponerse tiránicamente en la conciencia del 
hombre que padece dicho trastorno psíquico. Como consecuencia 
de ello, continúa una existencia de padecimiento, de amargura, de 
profundos sufrimientos en los que su alma se debate entre estados 
de honda melancolía, de lucha consigo mismo, de arrebatos frené
tic~s, de inadaptación social, de inferioridad ante sus semejantes, 
de Impulsos agresivos, de un sentirse persona humillada y ofendi
da en su dignidad y en su honor, hasta que, como resultad~ de todo 
esto, algún día llegará al suicidio o al homicidio de quienes consi
dera como causantes de la afrenta y engaño. Todos estos estados 
psíquicos desempeñan el papel nefasto de servir al tiránico do mi
nio de aprisionar las corrientes libres de la conciencia y constreñir
las a un lugar estrecho del cual no pueden ser liberadas eficazrnente. 

Estas ideas fijas, incoercibles, irracionales, perturbadoras de 
la sana reflexión y dañinas a la conciencia, adquieren un valor mor
boso, porque, según el juicio de T ANZI, se entrometen habitualmente 
en ~~ curs? natu:al del pensamiento, perjudicando la atención y 
haciendo Imposible cualquier benéfico derivativo. Por su parte, 
FruPPO M~Ncr argumenta que en la enfermedad de las ideas fijas, la 
personalidad no sufre ninguna trasformación, salvo el tono aflicti-

2161 HERNANDO LONDOÑO JIMÉNEZ 

vo que nace del tormento del despotismo de ideas, de emociones 
reconocidas como irracionales, y de la ineficacia de la lucha para 
liberarse de ellas. En efecto, cuando dichas ideas fijas se enquistan 
en los territorios de la mente, interrumpen cualquier proceso aso
ciativo y hacen nugatorio e irrelevante todo otro esfuerzo para di
siparlas o abandonarlas, por lo cual y como consecuencia de ese 
estado irreprimible, el hombre es impulsado a realizarlas. De ahí el 
profundo tormento de su existencia, acompañado de una suscepti
bilidad extrema, de un complejo de inferioridad, por creer que dentro 
del conglomerado social ha suscitado sentimiento de piedad, de 
conmiseración, o bien de desprecio, de ironía, de vituperio, blanco 
de la burla o del ridículo. 

Otras veces despliega tales precauciones para impedir la su
puesta infidelidad, que encierra a la mujer dentro de su propia casa 
o le impone prohibiciones exageradas, como la de visitar el círculo 
de sus amistades o de su propia familia,, porque piensa que en dicho 
medio se encuentra su amante o los cómplices de sus relaciones 
sexuales, cuando no es que con su actitud imperativa busca obli
gar a la mujer amada, para que admita ser responsable de las fal
tas que él sospecha haya cometido. 

Previas todas estas circunstancias, se llega a los momentos 
preliminares del delito, y es cuando comprobamos un verdadero 
desdoblamiento de la personalidad en quien es víctima de esta 
morbosa pasión de los celos. Entonces lo encontramos febricitan
te o apesadumbrado, sosteniendo la desigual lucha entre los mo
tivos y contramotivos que se van sucediendo en el fondo de su 
conciencia, lucha al término de la cual, cuando son los primeros 
los que triunfan, los que se imponen, el hombre no encuentra más 
camino que el del suicidio o efhomicidio, culminación que puede 
calificarse no por consentimiento pleno o libre deliberación, ni mu
cho menos con frialdad de ánimo, sino por un brutal desquiciamien
to de la capacidad de crítica, de raciocinio, de ponderación, de las 
fuerzas conativas, de sus frenos inhibitorios, en donde la voluntad 
queda sometida, la conciencia aprisionada y los contra impulsos 
éticos enervados. En síntesis, el cataclismo del espíritu, la fuerza 
avasalladora de la pasión, el vendaval que arrasa los dominios de 
la psiquis y flagela los del autocontrol. 

Además, característica especial de esta clase de delincuentes, 
anotada por casi todos los tratadistas de psicología criminal, es la 
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de que no son premeditativos en el sentido calificador y agravante 
del derecho penal, sino que cuando realizan la tragedia, enlama
yoría de los casos, es en el momento menos pensado y bajo el 
estímulo de cualquier nimiedad, sin buscar un lugar especial, ni pre
ferir determinada hora o circunstancia, sin preocuparse por la even
tual presencia de testigos, sin cómplices ni auxiliadores. Y después 
de consumado el hecho empieza en ellos como una especie de re
surgimiento de todas sus facultades, del encauzamiento sereno de 
su juicio crítico para valorar en toda su dimensión moral la trage
dia que han ocasionado. Recobran así un cierto sentido de su res
ponsabilidad individual, y por ello, tales personas no toman precau
ción alguna para dejar que se revele su remordimiento, se evidencie 
su pena y su dolor, llegando, muchas veces, a convertirse dentro 
de la propia causa criminal, en los más sinceros defensores de la 
honestidad y fidelidad de la mujer que ha caído víctima de su de
lirio. Motivo por el cual, en la generalidad de los casos no se pre
ocupan absolutamente por defenderse con mentiras, ni de negar el 
hecho, ni de intentar eludir responsabilidad alguna. Son hombres 
que se entregan abiertamente a la justicia a esperar serenamente 
su fallo, preocupados, más que por esta situación, por la de sus 
hijos, o por la conmoción que su delito haya producido en su fami
lia. PoRZIO, que fue en el Foro de Italia un verdadero clínico de las 
pasiones humanas, decía de esta clase de homicidas, que "confie
san su propio error, gritan la angustia de su alma, fulminados del 
vano arrepentimiento y del incurable remordimiento. Es la reacción 
de la conciencia que se recupera y se maldice. Mientras el criminal 
niega, clinícamente, su propio delito". Y cuando el hombre, además 
de cortar la existencia de la persona que ha amado, llega simultá
nea o posteriormente al suicidio, este último constituye la mejor 
prueba de su arrepentimiento, de la confesión de su culpa, de la pro
pia sanción por el error cometido. 

Cuando tantas fuerzas acumuladas y tantos dolores reprimi
dos buscan su brutal canalización en la propia tragedia de quien so
porta aquellos padecimientos, es porque esos infelices así tortura
dos por la ansiedad y por el delirio, han quedado convertidos en los 
ciegos instrun'1entos de su fatal pasión. Amor y odio, delito y ce
los, han sido en las obras maestras de la novelística universal, tema 
apasionante que ha dirigido toda la trama de la creación literaria. 
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Y cuando todo este conflicto sentimental se aúna a un proceso de 
disgregación psicológica, de traumatismo afectivo, de enervación 
de las facultades críticas, el alma del celoso queda a merced de las 
fuerzas ciegas que lo impulsarán a la catástrofe o a una sombría 
existencia, con la muerte en el primer caso y un vivir sin alivio en 
el segundo, con la permanente confesión de culpa, desapego a los 
placeres de la vida hedonística y un amargo transcurrir de días por 
el mundo, entre un velo de lágrimas y una permanente expresión 
de dolor1• 

1 HERNANDO LoNDOÑo JIMÉNEZ, Confesiones de un penalista, Bogotá, Edit. Te
mis, 1979, págs.118-122. 
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APÉNDICE 



LA SONATA A KREUTZER 

(La defensa de PozDNYSHEv) 

PRIMERA PARTE 

Asumo la difícil y cautivante tarea de la defensa pública de Pozdnys-"' 
hev, protagonista de La sonata a Kreutzer del inmortal LEóN ToLSTOI, 
acusado por la muerte de su esposa. La misión por curnplir se torna en 
extremo compleja: en primer lugar, porque la única prueba para analizar 
es la propia confesión del acusado; en segundo lugar, porque a estas horas 
de nuestra cultura y de nuestra civilización, tenemos que rechazar el 
argumento de la defensa del honor, que sirvió para la absolución del reo; 
y, en tercer lugar, porque en nada puede ayudar a la defensa la irrepro
chable conducta de la víctima, una esposa abnegada y buena, inocente 
de traiciones e incapaz de manchar con infidelidades el tálamo nupcial. 
De todo lo cual se puede deducir, por la desgarradora confes~ón del uxori
cida, que los celos constituyeron el móvil fundamental y arrollador de la 
triste tragedia; que fueron los celos, convertidos en un incontenible hu
racán psicológico, los que armaron el brazo homicida, los que empuja
ron y hundieron el arma temible en las carnes tibias y palpitantes de la 
esposa sacrificada. 

Los esposos alternaban sus vidas entre la apasionada sensualidad, 
ias constantes querellas domésticas y las ardientes reconciliaciones. Por 
todo discutían. Rara vez se ponían de acuerdo. La hostilidad del esposo 
hacia ella llegaba hasta el extremo de detestarla por la manera de servir 
el té, de columpiar el pie, de llevarse la cuchara a la boca, de soplar o sor
ber los líquidos calientes: "Éramos como dos galeotes sujetos a la misma 
cadena, que se aborrecen, que se envenenan la existencia, que tratan de 
aturdirse". Su hogar era un infierno donde la ternura casi no se asomaba 
en sus rostros; donde, a la vera de los transitorios momentos felices para 
el amor, se sucedían las ráfagas del odio, las turbulencias de las pasio
nes enfermizas que envenenan el alma y atormentan el corazón. Él creía 
de su esposa que "adonde sabe que ha de dolerme más, allí hiere"; y sentía 
que "para ella mi odio era terrible". Por eso, San JuAN CRISÓSTOMO decía, 
en su Tratado de la virginidad, que "nadie es más desgraciado que el ce
loso, por cuya pasión siembra en torno suyo, dolor, sospechas, peleas y 
disturbios. Ningún placer está a su alcance, y la casa del celoso se halla 
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siempre llena de tristezas, llantos y amarguras. Semejante enfermedad 
no solo da pábulo a la tristeza, sino que enciende furor intolerable". 

Pero llegó el día en que habría de iniciarse el proceso de la catás
trofe conyugal, como fue el de la llegada a Moscú del señor Trujachevski 
quien, como amigo de la juventud, visitó su casa. Como la esposa toca
ba al piano y él era violinista, este se ofreció a interpretar con ella algu
nas piezas musicales. Aquí empezó el tormento porque, al estar pendiente 
de ellos, a Pozdnyshev los celos le hicieron ver que "él le había gustado 
desde la primera mirada" y que "él miraba a mi mujer como todos los liber
tinos miran a las mujeres guapas". Sin embargo, lo invitó a corner en una 
próxima visita para una sesión formal de música con invitados especiales, 
lo que no impidió a Pozdnyshev confesarle abiertamente a su esposa que 
se sentía muy celoso de Trujachevski, por lo cual ella, sin molestarse y 
mostrando una absoluta indiferencia por el músico, le aconseja que l~ 
escriba y cancele la velada. La visita se cumple de todas maneras y, entre 
las obras musicales que interpretaron, se escuchó La sonata a Kreutzer 
de BEETHOVEN. La velada transcurrió felizn1ente, sin motivos reales o sos
pechados de un acercamiento afectivo entre la pareja musical. Esa no
che supo Trujachevski que Pozdnyshev se ausentaría por varios días a la 
provincia en viaje de negocios, lo que hizo suponer al marido que duran
te su ausencia aquel no visitaría su casa por ninguna circunstancia. 

Se cumplió el viaje de Pozdnyshev. Pero en su ausencia recibió carta 
de su esposa en la cual le contaba que Trujachevski la había visitado para 
llevarle unos papeles de música que le había prometido, al tiempo que 
le proponía regresar otro día a tocar, pero que ella rehusó. Aquí los celos 
llegaron a su clímax. En la noche se despertó como de una "especie de 
sacudida eléctrica", pensando que entre su esposa y el músico "se había 
consumado todo", por lo cual resolvió partir de regreso inmediatamen
te, temiendo que "se preparaba en mi vida un acontecimiento grave y 
terrible". Después de una larga jornada en tren, llegó a su casa a media
noche. Al advertir que se hallaban iluminados la sala y salón de recep
ciones, preguntó a uno de los criados quién estaba en la casa, y este le 
contestó que Trujachevski. Para que no lo sintieran, se quitó sus botas y, 
en calcetines, de la pared donde tenía prendidas sus armas de fuego y 
punzantes, descolgó un puñal corvo damasquino de hoja muy aguda, y ca
minó sigilosamente hacia donde se encontraba la pareja. Al encontrar
los, sus rostros reflejaron espanto y terror por tan imprevista presencia. 
El músico se fugó cobardemente, mientras Pozdnyshev apostrofaba de ma
nera vulgar a su mujer y le hundía el puñal en su costado después de ven
cer una ligera resistencia del corsé. Ordenó que se informara del hecho 
a la policía, encendió un cigarrillo y, antes de terminar de fumárselo, ya 
había caído rendido del sueño por dos horas hasta cuando llegó la auto
ridad a capturarlo. 
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Este es un relato muy sucinto de los hechos. Ahora vamos a desa
rrollar el enorme drama en toda su intensidad moral, psicológica, psiquiá
trica, social y humana, para que, como conclusión de ello, decidamos si 
el acusado Pozdnyshev fue o no responsable per:alme~~e por la muerte 
de su esposa. Y lo primero que se hace necesano ant1c1p~r, para com
prender a cabalidad el problema planteado, es que nunca existio por p.arte 
del reo una verdadera causa objetiva para sus celos. Todos los motivos 
se crean en la mente del celoso, él es quien los inventa, los fabula. De esta 
manera va trabajando su mente enferma y delirante, hasta convertí~ la 
idea de la infidelidad en una obsesión, en una fijación que a la larga termma 
por imponerse tiránicamente en la co~ci.en~ia. ~el hombre qu~ yade:e 
dicho trastorno psíquico. Los detalles mas ms1~mflcantes, lo~ math..:es ~as 
nimios

1 
las interpretaciones más absurdas y d1sparat~das, ms. conclusio

nes más ilógicas vienen a representar los argumentos .ImJ?erativos del de
lirio celotípico como constitutivo de una locura transttona, d~ ~na grav.e 
anomalía psíquica pasajera, mientras se cumple el acto horrnc1da por dt
cha causa. y de estos factores que derrwnbaron toda la serenidad de este 
personaje, que lo precipitaron en el torbellino de sus pasione~ y lo con
dujeron hasta la fatal tragedia, da muy buena cuenta este ternble drama 

pasional. 
Después de la primera visita de Trujachev~ki, Pozd~yshev piensa que 

los ojos de su mujer empiezan a mostrar un bnllo extrano, y 9ue, I?or una 
especie de corriente eléctrica entre ~os dos, se produce una Identidad en 
la expresión, en la sonrisa, en la mtrada. 

Según DoREZ citado por VINCENZO MEL.LUSI en Del a.rnor al delito, en 
la idea fija de una infidelidad conyugal, el celoso "se complace er; ella, la 
acaricia, la considera verdad, la discute con los argumentos mas e~pe
ciosos, la modela con todos los puntos de apoyo, con todos los _motivos 
que puedan justificarla, tanto a sus ojos como ~los de los demas. Todo 
lo que ve, todo lo que siente, to?o lo qu~ expenmenta, el pe.rfume de '!n 
pañuelo, la expresión de ~n,~ mirada, lo ~nterpreta ?.~el sentido de su tic, 
de su capricho, de su mama . Algo. semeJante ocurno a ~oz?n.Yshev cuar:
do pensaba en el entendimiento entre su esposa y ese mus1c? ~e al.qUI
le¡;" pues, para,convencerse, en su a~sencia del hogar, d~ la mfidehdad 
de su esposa, se preguntaba si la razon por la ~ual se habla casa.~o con 
ella no sería la misma que desearían los demas con ella y tambten ese 
músico que había venido a enturbia: su v.i~~ matrimonial. Y., preso d: su 
celotipia, reforzaba su idea enferrruza d1c1e?dos~ que TruJache~skt. no 
estaba casado, tenía buena salud, estaba b1en alimentado, de ptel hsa, 
no solo carente de reglas de conducta, sino que tenía por r;.orm? aprove
char el placer que se le presenta. Y para ato::nenta~se a~n ~?s por .lo.s 
celos que lo tienen al borde de la desesperac10n, s'! t.magmac~on fe.bnct
tante concluye: "Entre ellos existe el lazo de la mustca, la mas refmada 
lubricidad sensual". 
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Ahora, en las vecindades de la tragedia, antes de hundir el puñal da
masquino en la carne sonrosada de su esposa, se lamenta de haber hecho 
el viaje de negocios a la provincia, después de aquella noche en que, luego 
de interpretar la Sonata a Kreutzer, tocaron "un trozo apasionado hasta 
rayar en la pornografía". Aquí su mente revela un desquiciamiento pro
fundo, una alteración de la realidad de las cosas, casi una depravación 
en la manera de pensar. Pero este cataclismo mental no estalló a última 
hora, la víspera de derramar la sangre de la madre de sus hijos. Antes de 
su viaje, y al regresar una noche a su casa, al encontrar la puerta de la 
sala cerrada, escucha arpegios y las voces de él y de e~la. Y, si estaban 
tocando y conversando, no podía pensar en conductas indebidas apro
vechándose de su ausencia. Pero como tenía la mente trastornada, como 
carecía de juicio para un razonamient¿ lógico, se dejó arrebatar por la furia 
de los celos, se dejó arrastrar por la borrasca de la pasión, para recrear
se en las fabulaciones: "Es evidente que los sonidos del piano tienen el 
propósito de amortiguar sus palabras, quizá besos ... ¡Dios mío! ¡Lo que 
sentí en mí! ¡Lo que imaginé! Se me oprimió el corazón, se paralizó y 
empezó a golpear después como un martillo". Es la obsesión que lo 
martiriza, es la idea delirante que lo subyuga, es el sentimiento paranoi
co que domina la personalidad psíquica. 

Ese estado mental y anímico que se acaba de describir, muy propio 
de quien padece agudamente la enfermedad de la celotipía, es claro en 
el pensamiento psiquiátrico de ANTONIO VALLEJO NÁJERA, cuando enfatiza 
sobre el carácter y las sutilezas en las que se afianza el celoso aquejado 
de paranoia para inventarse anormalmente su propio rival y la consiguien
te infidelidad amorosa de su pareja: "Caracteriza el delirio de celos pa
ranoico la interpretación de hechos insignificantes que para el enfermo 
constituyen "pruebas morales" de la infidelidad de su consorte. Tales 
interpretaciones son idénticas en casi la totalidad de los casos y se refie
ren a los menores gestos del otro cónyuge o del medio ambiente. Una 
mirada, un parpadeo, un movimiento de labios o de los dedos constitu
yen pruebas irrefutables de infidelidad. Para el celoso todo tiene sentido 
y significación: en la calle los transeúntes se mofan de él y de mil mane
ras quieren significarle su desgracia; el ruido de los pasos de su mujer so
bre el pavimento no es natural, sino regulado de tal modo que constituye 
una especie de alfabeto para entenderse con su amante. Es muy frecuente 
que estos enfermos duden de la legitimidad de sus hijos. También es muy 
frecuente que al delirio de celos se sume el delirio de persecución". 

El humanista JuAN LUis VIvEs ya había descrito el retrato psicológi
co de quien se siente arrollado por la pasión de los celos: "Los celos engen
dran desasosiego en el alma, y ocasionan días y noches agitadísimas; el 
celoso capta todos los rumores, todos los airecillos, se apodera de ellos, 
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los amplía y agiganta, envolviendo a cada uno en la más alevosa de las 
calumnias". 

Todo recuerdo busca relacionarlo con la infidelidad de su esposa. 
Haciendo memoria de cuando un día preguntó a un hermano de Truja
chevski si visitaba las casas de citas, al tener como respuesta que, como 
eran peligrosas para la salud, siempre se podía encontrar una mujer hon
rada, concluye que por eso su hermano había encontrado a su mujer. Con 
razón ha dicho EMILIO MIRA y LóPEZ en Los cuatro gigantes del alma: "Una L. 

mirada, una carta, una frase, un recuerdo o un olvido, una observación, 
un chiste, una alusión, un descuido, cualquier dato psíquico, por peque
ño que pueda parecer, es capaz de provocar la sospecha con que em
pieza el drama de los celos". 

Para justificar su reacción homicida, dice que no habría suce~ido lo"' 
que sucedió si, cuando a su regreso del viaje, el rostro de su muJer no 
hubiera expresado más que terror, pero su rostro denunciaba la contr~
riedad, el disgusto de que se turbasen su amor y su aventura con el: 
"Parecía solo desear que nada turbase su felicidad". Y, cuando en el delirio 
de los celos se llega tristemente al convencimiento de la infidelidad, no 
quedan sino los caminos de la desesperación, del sufri~i.ento, de la t~a
gedia pasional. Para llegar a ese estado, el celoso patologico no necesit_a 
la sorpresa en flagrancia de adulterio si se trata de la esposa, o de la trai
ción si es la amante. 

En el principio de esta pasión anidan la duda, la sospecha, la des-~,. 
confianza y, a medida que dichos sentimientos se multiplican y acrecien
tan, la vida se convierte en una terrible pesadilla, en un insoportable 
infierno. Ahí se inicia el martirio espiritual, el calvario lacerante, el ago
bio moral cuando se sufre por el temor de perder la soberanía amorosa, 
cuando nace la creencia de que se ha interpuesto un rival. Las palabras, 
un gesto, un silencio, un saludo, una sonrisa, una señal, una mirada, _una 
explicación, resultan ser, muchas veces, prueba concurrente que viene 
a justificar la desconfianza y a preparar el terreno propicio para un co_n
vencimiento sobre la infidelidad. Fue lo que ocurrió cuando en el paroxis
mo de la pasión morbosa, cuando ya el puñal en la mano agresora anun
cia el desenlace fatal, Pozdnyshev se convence de la infidelidad de su 
esposa solo porque esta le reclama serenidad, porque le pregunta por lo 
que hace y por jurarle que nada ha sucedido con Trujachevski. 

SEGUNDA PARTE 

Pozsnyshev, como homicida pasional que fue, no podía premeditar 
el homicidio. De no haber sido por la carta de su esposa, no habría regre
sado intempestivamente a su casa y encontrado en ella a Trujachevski. 
Su retorno al hogar no fue para matarla, sino a causa de una fuerza irre-
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sistible que lo impulsaba a estar cerca de su esposa para controlar cual
quier situación frente a los intentos del músico de visitarla en su ausen
cia. Sin embargo, aquí escuchamos la afiebrada palabra de la acusación 
cuando en infinidad de veces argumentó la premeditación del asesinato, 
premeditación que según se dijo había durado 19 horas, que fue el tiem
po en que el acusado hizo su viaje en tren desde la lejana provincia hasta 
su hogar. Tesis esta absurda si se piensa que mal se podría haber estado 
premeditando la muerte de la esposa, cuando nunca durante dicho viaje 
el acl)sado llegó a sospechar siquiera que la encontraría al llegar a su casa 
en la compañía del músico. Pero se apasionó tanto el acusador con el tema 
de la premeditación, que en todos los actos y movimientos del reo en
contró esa intención perversa, hasta en el simple acto de elegir el arma 
para el acto violento o en la furtiva y silenciosa manera de avanzar hasta 
el salón donde se encontraba la pareja o en el hecho de haberse despo
jado de sus botas de viaje para caminar en medias hasta el lugar de la 
tragedia. Esto me recuerda aquella leyenda sobre el Rey MIDAS a quien 
se le atribuía la extraordinaria virtud de convertir en oro todo lo que to
caba. Y así, el señor acusador que con tanta emoción y elocuencia se 
recreó aquí con el tema de la premeditación, dejó la sensación de que todo 
lo que leyó sobre este drama, por arte de magia y de su imaginación febri
citante, se convirtió también, como en la leyenda aquella, en el Rey Midas 
de la premeditación. Y no podía haber premeditación porque, según las 
propias palabras del procesado, antes todavía tenía dudas, antes pensa
ba que no fueran verdad sus sospechas, que ella lo engañara. La inten
ción homicida aparece entonces súbita, repentina, sin cálculo alguno, solo 
ante el convencimiento equivocado de su traición: "Sola con él, de no
che, en secreto, es el olvido de todos los deberes, o algo peor aún: ¡quizá 
hace alarde de esta audacia, de esta insolencia en el crimen, para que el 
exceso mismo de la osadía valga como una prueba de su inocencia! Está 
bien claro todo. ¡No cabe duda!". Solo le preocupa que se inventen men
tiras y lo priven así de las pruebas materiales y evidentes. Y sigue adu
ciendo sus propios argumentos para fortalecerse en la idea del adulterio, 
propio de los celos patológicos: "A mí, que soy un hombre honrado; a mí 
que he soñado toda mi vida con la felicidad del hogar; a mí que jamás he 
hecho traición ... ¡ Y ahí esos cinco hijos, y ella besando a un músico porque 
tiene los labios encarnados! ¡No, eso no es un ser humano; es una perra, 
una perra inmunda. ¡Junto al cuarto de los niños, por quienes ha fingido 
arr1or durante toda su vida! ¡Y lo que me ha escrito ... y luego arrojarse en 
sus brazos con tal impudor!". Son las palabras de un enajenado, de un 
hombre que ha perdido el gobierno de su mente, que espiritualmente está 
despedazado y sin brújula moral que oriente su destino en esos instantes 
angustiosos que ya presagian la tragedia. Ha perdido la razón y ha que
dado a merced de los instintos primarios que lo llevarán al horror del tre
mendo drama que se avecina. 
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No ha existido entonces la frialdad del criminal instintivo que pon
dera v premedita su acción delictuosa, como lo gritó aquí el señor acu
sado;. Aquí está es el hombre arrollado por fuerzas e~pirituales ~ por 
corrientes pasionales imposibles de controlar; es_el man~o. que se s1ente 
engañado por su rnujer y que carece de la seremdad suficiente ~arara
zonar con un poco de juicio, para pensar que la .rnadre ?e sus hiJO~ que 
duermen a pocos pasos de donde se va a producir la te:nble tragedia, no 
puede ser la esposa adúltera capa~ de ín~arr:ar el propio hogar de t~dos 
sus sueños y delicias. Ya no es dueno de SI mismo; ya no es capaz de con
trolar los cuarenta grados de fiebre homicida que lo enardecen; el dolor, 
la rabia la ira, la cólera se van sucediendo en los rápidos minutos que lo 
separa~ de la inmensa desventura en la que manchará sus man~s con l_a 
sangre inocente de su esposa. Es evi.dente qu~ _Ya se ha ~ro?~c1do en el 
un brutal desquiciamiento de la capacidad de cnt1ca, de ractoctmo, de ~on
trol de sus frenos inhibitorios, por lo cual la voluntad queda sometida, 
aprisionada la conciencia y enervados .los contrai~pulsos ~~tic o~,· El ~ura
cán pasional que agita su vida en ese mstantees I~conter:tble: .Me mva
dió un deseo imperioso de actuar, y todas las demas consideraciOnes m.e 
abandonaron por completo. Me encontraba en ese ~stado e? que unan~·
mal o un hombre, físicamente excitado ante un pehgro, actua con preCI
sión y sin apresuramiento, pero sin perder un solo minuto y co~ las fa
cultades concentradas en su objetivo". De ahí que se pueda aphcar a la 
personalidad de Pozdnyshev, como celoso patológico en la consumación 
del homicidio de su esposa, el juicio de TANZI: "Los delincuentes pasio
nales no tienen el hábito de la delincuencia, pero sí del apasionamiento. 
Sus delitos, que sorprenden a todos, tienen de típico lo subitáneo, la impre
visión, la resignación a la condena; siendo seguidos de clam?r~so reco
nocimiento de culpa, de arrepentimiento sincero, de u~- sentimter:to en
fático de expiación; son delitos accidentales de la pasiO.n que s~ J~ntan 
al paroxismo y no delitos constitucionales de un orgamsmo cr~mmal o 
anormal. Por eso los pasionales no son temibles par_a el porvemr; el ?;
lito despedaza la propia vida en tlos partes; es el epilogo de una pas1on 
y el prólogo de una. expiación sin fin". 

Así com~ esta clase de celosos patológicos no premeditan la acción 
homicida, una vez cumplida se arrepienten sinceramente de los. hechos 
cometidos reconocen su culpa, no huyen, se entregan voluntanamente 
a la autoridad, empiezan a encauzar serenamente su juicio críti~o para 
valorar en toda su dimensión moral la tragedia que han ocasiOnado. 
Recobran así un cierto sentido de la responsabilidad individual, no tratan 
de ocultar su remordimiento, evidencian su pena y su dolor, no ofrecen 
coartadas engañosas en su defensa. Son personas que se entregan es
pontáneamente a la justicia a esperar serenam~nte su fallo, preocu~?
dos, más que por esta situación, por la de sus hiJOS, o por la conmoCion 
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que su delito haya producido en su familia. PoRzio, que fue en el Foro de 
Italia un verdadero clínico de las pasiones humanas, decía de esta clase 
de homicidas, que "confiesan su propio error, gritan la angustia de su 
alma, fulminados del vano arrepentimiento y del incurable remordimiento. 
Es la reacción de la conciencia que se recupera y maldice". Ese fue el grito 
de dolor y de espanto de Pozdnychev. Recuerda aterrado los momentos 
culminantes de la tragedia hundiendo su puñal en la carne palpitante de 
su esposa: "Recuerdo el instante -no fue más que un instante-, de la 
horrible conciencia que tuve antes del acto, de que estaba matando a una 
mujer, ¡a una mujer indefensa, a mi esposa! Recuerdo el horror de esta 
conciencia y por eso concluyo, y hasta recuerdo vagamente, que después 
de hundir el puñal, lo saqué en seguida, queriendo reparar lo hecho y de
tenerlo. Me quedé inmóvil un segundó, esperando lo que sucedería, y si 
se podía reparar". 

Estos breves segundos en los cuales se siente un profundo arrepen
timiento y la esperanza y la voluntad de reparar el daño cometido, si aún 
fuera posible, revelan el alma, no de un criminal, sino de un hombre tras
tornado mentalmente, víctima de las escondidas fuerzas que pugnan en 
la naturaleza humana; en esas confesiones que apesadumbran el espí
ritu, fulguran los sentimientos de quien por el resto de su existencia po
drá maldecir su propia vida por haberla manchado de una sangre inocente, 
pero no el frío asesino que deba purgar en el presidio una larga condena 
por no haber sido capaz de detenerse en el umbral de la tragedia, por no 
haber podido controlar las fuerzas ciegas que le nublaron la mente, por 
no haber sido capaz de contener la borrasca impetuosa de las pasiones 
morbosas que, en un solo segundo~ convirtieron su vida en un terrible in
fierno. 

La hora más triste de su vida fue la de mirar a su esposa desangrán
dose, y en presencia de sus hijos; siente el impulso de aproximar su cara 
a la mano de ella y pedirle perdón, pero no escucha ya sino una voz muy 
débil, la voz de una agonizante que lo interroga por lo que ha hecho, y le 
lanza reproches. Consumado el hecho, ordena a su criado que le diga al 
portero que dé parte a la policía. Se encierra en su habitación, enciende 
un cigarrillo y, a poco de estarlo fumando, se queda dormido aproximada
mente dos horas, hasta cuando llega la policía a capturarlo. Esta escena 
de tan terrible drama le sirvió al acusador para llenar de improperios al 
reo, para acusarlo de insensibilidad moral, para catalogarlo como a un 
asesino frío y despiadado a quien nada le importó haber acabado en unos 
pocos segundos con la vida de su esposa. Pero la verdad es otra. El hecho 
de haberse quedado dormido momentos después del homicidio es la prue
ba irrefutable de lo terrible que había sido la obsesión que lo aquejaba, 
y de la cual psicológicamente se ha descargado ahora. Ya su mente no 
es ese nido de turbulencias celotípicas que lo mantenían sin sosiego; ya 
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el huracán psicológico que tanto lo atormentaba ha cesado en su furia 
devastadora; ahora el infierno que había sido su vida bajo el tormento de 
los celos se ha convertido en un purgatorio eterno, mientras viva, porque 
nunca se le apartará aquel recuerdo del puñal hundido en el costado de 
su esposa, con la doble sensación de la dureza del corsé y de la blandura 
de la carne tibia, y las reprobaciones de ella en su agonía. Piensa seria
mente en el suicidio, lo que revela un agudo sentimiento de culpa moral 
y de remordimiento por el uxoricidio. De ahí que ENRICO FERRI, en un agudo 
ensayo psicológico sobre los delincuentes en la tragedia y en el drama, 
considera este caso del suicidio, consumado o tentado, como la "reac
ción inmediata del sentido moral, transitoriamente sofocado por el hura
cán psicológico de la pasión, pero que reprende imperioso su dominio, 
inmediatamente después de la descarga nerviosa del exceso criminoso, 
o impulsar por ello al suicidio por el espasmo del remordimiento fulmíneo". 

Como se ha visto hasta aquí, el acusado no ha matado en legítima__. 
defensa del honor, como equivocadamente lo consideró la justicia de la 
época al absolverlo por dicha causa. Absolverlo así fue como una condena 
a la honestidad y a las buenas costumbres de la esposa. ¡Cuál defensa 
del honor! Esta es la patente de corso con la cual se ha legitimado duran
te siglos el asesinato de la mujer adúltera y con la cual los líricos aboga
dos de la defensa han conmovido siempre en todos los estrados judicia
les del mundo. ¡Como si desde Cristo no se nos hubiera dad9 el ejemplo 
contrario! Con aquella tesis anticristiana y machista se recrearon la no
vela, el drama, los entremeses y cuentecillos del Siglo de Oro español, 
donde los personajes calderonianos y de LoPE DE VEGA tenían el inhuma
no privilegio de ser impunemente asesinos cuando daban muerte a la es
posa adúltera; bajo los prejuicios de la defensa del honor se podía dar 
muerte a la mujer infiel, con infidelidad real o imaginaria, obedeciendo al 
c11mplimiento de un rito necesario, como un penoso deber impuesto por 
los demás. Todos piensan, como TIRSO, que "los celos son la pesadilla del 
plomo"; hasta en nuestra legislación penal, con inspiración en la escuela 
positiva de ENRICO FERRI y RAFAEL GARÓFALO, estaba consagrada esa infor
tunada figura jurídica que, por nuestra iniciativa, se suprimió con el Có
digo Penal del año 1980, y al amparo de la cual en nuestras salas de jus
ticia se escuchaba el conmovedor y emotivo discurso forense sobre la 
legítima defensa del honor que encubría un verdadero asesinato. Era 
sencillamente el atroz derecho de matar a la mujer que traicionaba la 
fidelidad conyugal, ya que el caso contrario, el de la esposa que mataba 
al marido infiel, casi nunca llegó a los estrados judiciales. ¡Legislaciones 
deshUmanizadas que, a nombre de una sociedad pacata y de falsa mo
ral, armaban el brazo homicida dizque para lavar la mancha de la honra 
del marido que se decía ultrajado! Es la tesis absurda, inhumana Y con
traria a los hechos que el señor acusador pensó que vendríamos a defen-
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der. Recordad cómo señalándome en forma desafiante desde su tribuna 
de acusador nos emplazaba para decirnos que no fuéramos a venir aquí 
con la tesis de la defensa del honor, porque dicha tesis era insostenible, 
tema que fue la base fundamental de su requisitoria, junto con la de la pre
meditación. 

A Pozdnyshev tampoco podemos colocarlo en la siniestra galería de 
los contrabandistas de la moral, aquellos sujetos que se valen de la as
tucia para tender una trampa y urdir un engaño al cónyuge infiel, a fin de 
sorprenderlo en flagrancia y matarlo. Como sería el caso de la simula
ción de un viaje para después regresar en forma imprevista, y sorpren
der al cónyuge in fraganti y darle muerte, a veces conjuntamente con el 
amante. Si esta hubiera sido la situación del acusado, no merecería la 
mínima indulgencia de la ley penal, ni compasión alguna de la sociedad, 
ni perdón de sus hijos y de sus familiares. El acusado interrumpió su viaje 
porque sus dudas y sus sospechas sobre su mujer se acrecentaron con 
la carta que esta le envió a la provincia donde se encontraba en vía de 
negocios. Además, por la hora tardía en que habría de llegar a su casa, 
a medianoche, no llegó a imaginarse que allí pudiera encontrarse ese mú
sico de alquiler que le ensombreció la vida. En cambio, el contrabandis
ta moral premedita la muerte, se regocija con la idea de cumplir sus pro
pósitos criminales; todo lo prepara con maligna discreción, con la máxima 
perfidia. El reproche por su conducta no solo debe provenir de la ley penal, 
sino de la conciencia pública por tratarse de un verdadero asesino, y no 
de un desventurado que, como Pozdnyshev, sin esperarlo y porque pade
cía de un delirio celotípico equivalente a una grave anomalía psíquica tran
sitoria, arrebató la vida a la madre de sus hijos. 

Esos contrabandistas de la moral han sido siempre objeto de estu
dio y de análisis por las plumas más ilustres de la psicología, de la crimino
logía y de la ciencia penal. ANTONIO QurNTANO RrPOLLÉs, en La criminología 
en la literatura universal, los enjuicia severamente: "La ley otorga el 
repugnante 'derecho a matar' a quien quizá sin nociones de amor ni de 
honorabilidad se prevale de una circunstancia fortuita de sorprendimiento, 
cuando no de una mise en scene tan premeditada como vituperable. En 
cambio deja caer todo el peso de su rigor contra el pasional que, ciego 
de celos, con la razón obnubilada por una hiperestesia enfermiza del 
sentimiento del honor, mata a quien sabe infiel, si no logra aprovechar 
arteramente la coyuntura que la ley le ofrece. Es decir, que absolvería al 
marido indiferente que venga un agravio en completa frialdad de ánimo, 
por fanfarronería o malevolencia, y condenaría sin piedad al propio Otelo 
que no sorprendió in fraganti a Desdémona". 

Pozdnyshev se fue de viaje en el convencimiento de que durante su 
ausencia Trujachevski no se atrevería a visitar a su esposa. Aquella noche, 
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cuando en su casa se interpretaron la Sonata a Kreutzer de B~ETHOVEN Y 
una Elegía de ERNST, al final de la velada se sintió tranquilo Y sm preven
ción alguna. y como el músico le expresara que esperaba tener otra oca
sión de repetir el placer de esa velada, Pozdnishev infirió ~,~e "estimaba 
imposible ir a casa durante mi ausencia, y eso me agrado , po~ lo cual, 
en la despedida le estrechó la mano "con verdadero placer y le d~ las gra
cias por el rato agradable que me habí~ propor~ionado". Son ~~~e1bles sus 
palabras; no trata con ello de constrUir u~a tesis .de defensa, ¡:)moque es 
la confesión espontánea y libre, muy propia de ~menes n:atan en un acce
so de celotipia. No es entonces de los personaJeS descntos por VrNCEN~~ 
MELLusr: "Los especuladores del adulterio, los detraques del honor, que 
matan en nombre de este para lavar, como ellos dicen, una mancha, son 
los contrabandistas de la moralidad y de la pasión, con las cuales enga
ñan en el juego de la justicia administrada por los jurados". 

Los móviles del uxoricidio de Pozdnyshev fueron también rnuy dis
tintos de los de Otelo. La leyenda popular y el facilismo literario h_an hecho 
de Otelo el héroe criminal por antonornasia de los celos. Nada mas cont~a
dictorio a la realidad misma de la tragedia espiritual del Moro de Venecia, 
la ~ual fue intuida y representada, con profunda preci;;ión y realidad: con 
escrupulosa indagación, por el genio de SHAKESPEARE. El mata a Desdem~
na no en un furioso ataque de celos, sino poseído por un raptus de odio 
a 1~ mujer que amaba, cuando, por la perfidia y por el engaño de Yago, 
cae en la sugestión de la infidelidad de su esposa. S~ deseo de ve~ganza 
prorrumpe cuando descubrió en las man~s de CasiO,'. s.u con~pa~ero de 
armas, un pañuelo perteneciente a Desdemona, la d1vma venectana. 

Otelo no es el psicópata que forja en su mente infidelidades, como 
Pozdnysshev, sino confiado y crédulo, sin el tormento de. la sos~echa.~ 
de la duda sobre la fidelidad de la bella Desdémona, a quten amo Y ~dto 
alternativamente cuando su espíritu se ensornbreció ante las maqum~
ciones y maledicencias de Yago: "Quisiera estarlo ~atando P?r.esp~,cio 
de nueve años. ¡Una mujer tan hermosat ¡Una muJer tan deh710sal . Y 
cuando decide el suicidio, es porque, sin ella, siente que para el t~d~ ha 
terminado: hah terminado el arnor y la gloria. Y ahora que el remordimien
to lo hace despreciar su propia vida, un sentimiento de amor y de dolor 
lo lleva a exclamar: "Al yo matarte te besé; por eso ahora, al matarme, 
muero sobre un beso". Sin embargo, la humanidad no ha con~e~ado al 
desventurado Moro de Venecia, a quien ha considerado como VICtim~ ?e 
una terrible desgracia, más merecedor de compasión que de ignor~u?m, 
porque su tragedia humana y sentimental no fue obr.a ~e _un al~~ s.mies
tra, sino que obedeció a la abyección,de Yago, por la ms1d1a y artifiCIOS de 
tan perverso personaje que le sembro en el alma el agudo tormento de la 

infidelidad de su esposa. 
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TERCERA PARTE 

Con estos antecedentes e ilustraciones, analicemos el aspecto de 
la responsabilidad penal de Pozdnyshev. Si ya en los preámbulos hemos 
calificado su conducta homicida como una clara manifestación de un es
tado de celotipia, es evidente su irresponsabilidad jurídica, porque habría 
obrado dentro de una grave anomalía psíquica transitoria. Desde tiempo 
inmemoriales, ha dicho QurNTANO RIPOLLÉS, poetas, novelistas, dramatur
gos, y hasta copleros, acostumbraron a asimilar la pasión de los celos, 
a una enfermedad, milenario tema que se dilata desde los, hexámetros de 
HoMERO hasta los más modernos repertorios refraneros aldeanos. 

Aunque siempre tuvo conciencia de lo que hacía, el aspecto volitivo 
de su conducta estaba muy diezmado, por lo cual le faltó la libertad de 
elección: "En el instante de hacerlo, sabía que estaba haciendo algo 
terrible, como jamás lo había hecho, y que tendría consecuencias espan
tosas. Pero la conciencia de esto fue rápida corno el relámpago y el hecho 
siguió inmediatamente". Alternativamente hubo luz y sombra en su con
ciencia, tinieblas y claridades en su mente, y, de todas maneras, un dolor 
moral infinito por el abismo que se abría a sus pies, cavado por sus pro
pias manos. 

La pasión de los celos le obnubilaba el entendimiento y le avasalla
ba la voluntad, y, para que el hombre pueda ser declarado responsable 
ante la ley penal, tiene que haber obrado con conciencia y con voluntad 
de sus actos, con plena capacidad de entender y de querer los hechos anti
jurídicos que consuma. Pero las pasiones violentas, como la de los ce
los, turban ordinariamente la regularidad de las funciones del alma. Por 

~.-eso CERVANTES, en el Persiles, habla de los celos como de una "rabiosa do
lencia que se enciende en la imaginación, por obra de los pensamientos, 
que suelen ser tan ligeros y sutiles, que, como no tienen cuerpo, pasan 
por n1urallas, traspasan los pechos y ven lo más escondido de las almas". 
Y, en otra parte de la misma obra, en frase revestida de una trágica belle
za, dice que "la fuerza de los celos es tan poderosa y tan sutil, que se entra 
y se mezcla con el cuchillo de la misma muerte y va a buscar al alma ena
morada en los últimos trances de la vida". 

El haberse dormido durante dos horas hasta cuando lo despertó la 
policía hace pensar en haber actuado dentro de un equivalente epilépti
co, que cesó rápidamente hasta el punto de presenciar los espasmos de 
su mujer agonizante y pedirle perdón. Y cuando se está en esta situación 
de epilepsia psíquica, cuando ya ha pasado como la descarga eléctrica 
que ensombreció el espíritu y amilanó la voluntad, la persona cae en el 
sopor y en el aniquilamiento. Lo que ha sufrido es una tormenta psico
lógica extraordinariamente violenta, pero que, al pasar rápidamente, hace 
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que se recobre el juicio perdido y se recuperen los resortes de la volun
tad que se habían aniquilado. 

Fue indudablemente una locura transitoria. Por eso se ha dicho que 
hay locos condenados eternamente por la naturaleza a la pérdida de la 
razón, y otros que la pierden instantáneamente por efecto de un gran do~or, 
de una profunda sorpresa, de un solo e infortunado segundo de la vida 
en el que no queda espacio para la razón porque se le ha anticip.ad? una 
tempestad psicológica, un ímpetu feroz que oscurec~ el entendimie~~o. 
Entre estas dos clases de locura no existe otra diferencia que su duraciOn. 

En el delirio de los celos, cuando se es víctima de alucinaciones audi-'~ 
tivas o visuales, como ocurrió a Pozdnyshev con su esposa y con Truja
chevski, ya se revela un grave síntoma de locura transitoria que se des
bordará hacia el homicidio en el momento menos pensado, en el lugar 
más imprevisto, y por motivos insignificantes o simplemente subjetivos. 
Pero, aun así, la imputabilidad penal debe rechazarse, porque n~ se ~e
nía el pleno dominio de la voluntad, porque una fuerza oculta y misteno
sa dirigía los actos, porque en la conciencia estaban silenciadas las vo
ces de la censura y del reproche por el acto homicida que se ~ba a cumplir. 
No hay tal, como lo sostenía FRANCEsco CARRARA, el MIGUEL ANGEL del De
recho penal, que los celos fueran una pasión razonadora, y no ciega como 
la ira y el temor. El afectado de una locura, así sea tra~sitoria en ~~.u~br~l 
del delito, tiene desquiciadas las bases del razonamiento y del JUICIO cn
tico. De ahí que, más que las puertas del presidio para castigarlo severa
mente por sus actos, se le deben abrir las puertas de los hospitales psi
quiátricos para ver de tratarle su enfermedad. Por eso ha dicho VINCENZO 
MELLUSI: "Como el hombre que sueña, los erotómanos son víctimas de las 
más extrañas asociaciones de ideas, y se sienten irresistiblemente empu
jados a hacer aquello que la razón reprueba y que sus hábitos de carác-
ter rehúsan". 

No se necesitan los fríos incisos y los mudos parágrafos de la ley es-~ 
crita para la defensa de Pozdnyshev, ni ilustradas jurisprud:~cias de tr.i
bunales, ni doctas doctrinas de jurisperitos, ni la melosa y hnca oratona 
para los homicidios honoris causa; para ello sería suficiente c?n ~e~e
trar en las honduras del corazón del homicida, comprender en JUSticia Y 
psicológicamente los impetuosos arrebatos de su ~ond~cta, c~ptar los 
sentimientos que en un solo minuto oscuro de la existencia pudieron lle
varlo a suprimir la vida del ser amado. Y así, humanamente no m~s que 
fuera encontraríamos los argumentos necesarios para su absolucion. Es 
nece¿ario auscultar en las honduras del alma, en los profundos sentimien
tos del corazón del reo para entender y explicarnos su conducta, misión 
que no podía cumplir el acusador que aqu.í se em?~ionaba r~creándo~e 
en la descripción de un homicida feroz y sin un mm1mo de piedad hacia 
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la víctima, porque no supo entender la magnitud de la tragedia y los ver
daderos móviles de la misma. 

Tendríamos entonces que volver sobre el tema fundamental de los 
c~los para analizarlos como un "dolor furioso" determinante de la trage
dia_. ~o ne:esitamos afianzarnos para ello en la melodía de las frases 
poeticas, m en los paradigmas de la oratoria forense de todos los tiem
pos, n.i ,en los inmortales dramas de la literatura universal para saber cómo 
la pas10n de los c~los se ha asociado con el amor, con el odio, con el delito, 
con la, muerte; n~, e~ MANZONI cuando dijo que "amor y delito juntos en
~endro la m~erte ; ~I en FERRI, cuando en memorable defensa sostuvo que 
an;!~r '( dehto nacieron gem~los, inseparados como el cuerpo y la som

bra , m e~ MELLUSI con su tesis de que "el verdadero amor y los celos son 
dos em~c10~;s que se excluyen y destruyen recíprocamente, aun siendo 
compatibles .. Sobre ca?a una de esas frases lapidarias se podría inten· 
t~r un grandil?cuente discurso para emocionar a la galería, pero prefe
nmos la sencilla y sabia definición de DEsCARTEs cuando los describió 
como "deseo de una posesión completa y exclusiva, opuesto de modo 
a~soluto a la participación ajena", para agregar que son "una especie de 
miedo, pu,esto en acció~ ~or el deseo de mantener lo que se posee". Se 
plantea asi en forma subjetiva una especie de legítima defensa por el amor 
Y, l~s afectos ,del ser amado a través de los celos, sean normales 0 pato
logi~os. Es una carrera llena de ansiedad contra la desesperación y la an
g~stia que producen~~ ~emor de perder lo que se ha conquistado a tra
ves de los nobles sentimientos del amor. Quien se sienta verdaderamente 
e?an:ora??' quien por estarlo se represente mentalmente la pérdida 

0 
disminucion. ~e los afectos del ser querido para abandonarse en otros 
brazos, sentira una v~rdadera catástrofe espiritual y sentimental capaz 
de arrastrarlo a los mas feroces actos de violencia. O la definición simple 
Y breve de ENRico ALTAVILLA, "como el temor inconsciente de que pueda 
oscurecerse la felicidad propia". 

. Ese fue el miedo que trastornó a Pozdnyshev allá en la lejana provin _ 
Cia, desde el momento en que recibió la carta de su esposa donde le daba 
c,u~nta de la vis~ta de Trujachevski; de lo cual se puede inferir, en sana 
logica,. que la misma esposa tiene una buena dosis de culpa en su propia 
tragedia.' ya que en lugar de poner sobre aviso al esposo celoso sobre la 
presencia en su hogar del violinista de marras, debió impedir su visita y 
rechazar de una vez nuevas veladas musicales en ausencia de su mari
do. Com~ s~ ve, las dos definiciones coinciden en colocar al celoso bajo 
el apremio Impos~e~gable de pr?teger el amor que está en peligro, de 
salvaguardar la, felicidad que esta en riesgo de oscuras asechanzas. Fue 
en lo que penso Pozdny,shev desde el mismo instante en que recibió la 
carta fatal. ~sa noche, VIspera del regreso angustioso y desesperado no 
pudo dormir torturándose con las imágenes de lo que "estaría pasa~do 
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allá en ausencia mía, y cómo ella me engañaba" con el tal violinista. Y, 
ya enloquecido durante el largo y penoso viaje en tren, "con gran con
tento me pasó por la mente la idea de bajar a los rieles, meterme debajo 
de los vagones, y acabar de una vez". Quien regresaba así no era el mismo 
Pozdnyshev que días antes se había despedido "tranquilo y de buen hu
mor" de su mujer; se recreaba, se deleitaba pensando en un suicidio atroz, 
bajo las ruedas de un tren solo por las ideas celotípicas que trastornaban 
su mente. Sin embargo, el señor acusador en su delirio por conseguir una 
condena vio un personaje distinto, al que describió diecinueve horas 
pensando únicamente en el asesinato. Se puede entonces imaginar cómo 
sería el estallido de su pasión cuando, al llegar a medianoche a su casa, 
le informan que su esposa estaba acompañada de Trujachevski. Tanto 
la amaba, que prefirió la muerte antes de verla en brazos de otro hom
bre. Pero es un amor mezclado de locura, de la locura de los celos patoló
gicos, de esa pasión que según KANT es como un río, que cava su propio J. 
lecho cada vez más profundamente. O, como lo dijera VxriCENZo MELLUSI, 
el sabio psiquiatra italiano, cuando describió en Del amor al delito: "Los 
celos profanan el amor en el presente, en el pasado y en el porvenir. En 
el presente, al amor sustituyen la sospecha y el odio; el pasado se esconde 
en una sombra de dudas; el porvenir se presenta en las tinieblas de nue
vos dolores. Este tormento extingue todas las fuentes de alegría tanto para 
la víctima como para e.l verdugo, aportando el horror, la desolación, el 
llanto y la muerte". 

No defendemos entonces a un asesino, sino a un enfermo mental; "' 
nuestra palabra va en pro de un hombre a quien la vida le hizo una mala 
jugada, que le tendió una asechanza terrible, que le cavó un abismo pro
fundo, pero que no es el reo insensible moral, ni el delincuente que me
rezca el reproche de la justicia y de la sociedad. Cualquier tribunal jurí
dico o cualquier jurado de conciencia del mundo lo absolvería porque, si 
bien es cierto que derramó una sangre ínocente, en el trágico momento 
de matar, sin una prueba real de la infidelidad de su mujer, actuaba po
seído del demonio de los celos que le encegueció el entendimiento y le 
anuló la voluntad. Con razón, PAUL BouRGET, un clínico de las pasiones hu-· 
manas, pudo afirmar que los celos son una locura pasajera que en un mo
mento dado priva de la razón a quien la sufre. Y MoNTAIGNE escribió para 
todos los siglos en Los ensayos, que los celos son la más vana y tormen
tosa de Jas enfermedades que afligen a las humanas almas. 

La pena moral de haber n1.atado al ser que se idolatraba, a la tierna 
madre de sus cinco hijos, a la esposa fiel de perturbadora belleza que llevó 
con dignidad el título de matrona respetable, ya es suficiente pena para 
quien el resto de su vida no significó sino una prolongada cadena de des
dichas, de remordimientos y de enormes pesares. Hombres así son más 
dignos de compasión que del desprecio. 
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El dolor del reo fue ese dolor furioso que asienta sus raíces profun
das en el amor, el amor que si casi siempre es fuente creadora de vida y 
purificador de los dolores del alma, a veces enceguece y mata, como en la 
dramática y triste Balada de la cárcel de Reading, de OseAR WILDE: "¡To
dos los hombres matan lo que aman! -y que sea por todos esto oído-: 
algunos lo hacen con mirada amarga, algunos con palabras de dulzura; 
el cobarde asesina con un beso y el hombre de valor con una espada!". 
Pero cuando JuNG sentenció bellamente que "el primer suspiro de amor 
es el último de la sabiduría", fue porque advirtió que dicha pasión se 
encuentra entre aquellas que más alteran la razón, como cpando es asal
tado por el terrible zarpazo de los celos, agregamos nosotros. Por eso decía 
MELLUSI: "Si el amor no comunicase a las?almas humanas, desde hace mu
chos siglos, la fiebre y la palpitación, la producción brillante, iridiscente del 
arte, faltaría por completo en el campo del pensamiento y del sentimien
to del hombre; y es fácil comprender por eilo que el amor sea fuente y ori
gen del delito. Pero tarnbién es evidente que si el amor tiene derecho a 
la más absoluta y completa apoteosis, cuando nos lleva a la creación de la 
vida y a la conservación de la especie, tal triunfo no corresponde al amor 
cuando este, por aberración, conduce a la destrucción de lo creado". 

Tal vez fue pensando en estos amores desdichados que por causa 
de los celos conducen a la tragedia, por lo que G!ACOMO LEOPORDI escribió 
para siempre, que amor y muerte, hermanos juntamente, los engendró 
la suerte. Por eso puede afirmarse sin riesgo de ser desmentidos por las 
crónicas judiciales y los fallos de los tribunales de derecho y jurados de 
conciencia, que después del odio y la venganza, la pasión más homicida 
ha sido la de los celos, celos que en la concepción de JANET es "la pérdi
da de la alegría, cuando esta es compartida por otro". Puede entonces de
cirse que también la emoción del n1iedo a perder o ver disminuida la felici
dad que suscita el sentimiento amoroso, al transformarse en apasionados 
celos, el ser humano que por desgracia se convierta en víctima de tales 
emociones y pasiones, estará siempre en serio peligro de ver desgarra
da sentimentaln1ente su vida. Bien ha dicho entonces BENIGNO DI TuLuo: 
"De ahí que los celos puedan ser considerados como la expresión de un 
sentimiento natural, que acompaña habitualmente a toda relación basa
da en el amor y que se expresa generalmente bajo la forma de miedo, más 
o menos grave, a todo lo que pueda turbar el estado de felicidad a él con
siguiente". 

.~ Se podrá entonces suponer el estado anímico de Pozdnyshev, cuan-
do después de un largo y fatigoso viaje en tren, atormentado por las ideas 
delirantes y obsesivas de infidelidad de su esposa, llega a la medianoche 
a su hogar y sorprende a su mujer con el rr1úsico de quien sospechaba la 
traición conyugal. En esos tremendos momentos de agitación y de tor
mento espiritual de nada valían las explicaciones sobre partituras y pen-
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tagramas de los dos enamorados de la música encontrados inocentemen
te en su oficio. Ese no era el ambiente para la serenidad y la calma, sino 
para el raptus frenético del celoso, para sus acusaciones temerarias y 
calumniosas, para sus inclementes insultos como reflejos llameantes de 
su cerebro en incandescencia, de su mente en erupción como en la furia 
de un volcán. Pero él también era víctima de ese monstruo de los ojos 
verdes, según la concepción shakespeareana sobre los celos. Este sen
timiento furioso o máximo tormento humano abre los caminos a la desgra
da y a la desdicha, porque convierte en infierno lo que antes era paraíso, 
porque de la santidad del amor se precipita a los abismos de la muerte, 
porque los cánticos de frenesí en los días felices sobre el regazo del ser 
amado se trocaron en abundantes lágrimas de arrepentimiento y deses
peración en el instante fatal y trágico en que se cegó la propia felicidad. 

Ese demonio de los celos patológicos tenía enferma la mel}te de Poz
dnyshev. Y esa fue la única causa de la muerte de su esposa. El no mató 
como el Moro de Venecia a su linda y adorada De.sdémona, por orgullo 
herido, por honor social, envenenado de odio por la sugestión del perverso 
Yago quien con oscuras perfidias y villanas calumnias lo convenció de la 
infidelidad de su mujer, sino que su homicidio fue por causa de su propia 
sugestión, por esa obsesión terrible que lo arrastró cruelmente a la tra
gedia, por causa de sus ideas delirantes celotípicas en torno a la infide
lidad de su esposa. Por eso a él no se le podían exigir comgortamientos 
de indiferencia como el de aquel marido de Emma Bobary, "la adúltera 
impenitente por antonomasia", en la cautivante novela de FLAUBERT, quien 
al enterarse de la infidelidad de su mujer, serenamente le dice a su amante 
que la culpa era del destino. Tmnpoco se podía esperar que actuara como 
lo habría hecho el tolerante esposo de Ana Karenina, "la elegante vestal" 
en la apasionante novela de ToLSTOI, personaje que a pesar del ultraje 
recibido con la pública infidelidad de su mujer y la propia confesión de 
esta de su adúltera pasión amorosa, no se enciende de ira, no se apasio
na por la venganza, no se atormenta por los celos, sino que por guardar 
las apariencias le niega el divorcio a su cónyuge. Son temperamentos 
distintos, son organismos diferentes, son mentalidades contrarias, como 
en la ópera de GIACOMO PucciNI, donde ToscA, la amante del pintor Mario 
Cavaradossi, celosa porque este, atraído por la extraordinaria belleza de 
la marquesa Attavanti, se sirve de esta para pintar un hermoso cuadro 
de la Magdalena, en lugar de hacerle una histérica escena de celos que 
sabe atormentarían a su amante, prefiere acordar con él irse a pasar una 
noche de delicias amorosas a la idílica casa de campo que el pintor tiene 
en las afueras de Roma. Hay personas tan complacientes, tan tolerantes, 
tan insensibles frente a la infidelidad conyugal, como aquel extraño y abu
rrido doctor Jaime Thorne, quien después de que todo un mundo supo que 
su esposa Manuelita Sáenz deliraba por el Libertador y era su amante 
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pública, su esposo, de flemático temperamento inglés le ruega que re
grese a su lado a continuar su vida matrimonial. Tampoco puede incluir
se e_n la galería criminológica de los homicidas honoris causa, quienes 
seg~n perver~as leyes sociales y legales excusan, toleran y empujan al 
mando ofendido a matar por causa de la infidelidad, asegurándole así el 
d~~echo de ser impunemente asesino, como lo querían PROUDHOI'I y lo mag
nifican los dramas morbosamente pasionales de DuMAS cuando en el 
civilizado derecho de todas las culturas respetuosas de l~ vida humana 
solo se justifica el homicidio en legítima defensa o estado de necesidad: 
Por eso, el señor acusador perdió todo el tiempo de su acalorada inter
vención ~efut~n?~ unas tesis jurídicas que según él irían a ser el soporte 
probatono y JU~Idico de la defensa. Pero cuán equivocado estuvo, por
que nunca paso por nuestra mente sostener ni la defensa del honor. ni la 
ira e intenso dolor por grave e injusta provocación, sino únicarnen,te un 
estado de celotipia, la única tesis defensable dentro de esta terrible tra
gedia. Es decir, que por primera vez nos hemos visto desde la posición 
de la defensa enfrentados a una acusación que por sustracción de ma
teria no era necesario refutar, ya que aquellas dos tesis jurídicas jamás 
despertaron nuestra inquietud. Lo cual demuestra a las claras que el señor 
acusa_dor leyó pero no entendió La sonata a Kreuzer de LEóN ToLSTOI, y 
de ahi el enorme desacierto de su infortunada intervención. 

Ahora podríamos hacer un elocuente parangón: Mientras Otelo no 
pi?e indulg_encia sino que exclama con amargura: "Diréis, si os place, que 
fw un ase~mo de honor: no el odio, me llevó a mi desgracia", Pozdnyshev 
rech~za ~Iradamente dicha tesis que sirvió para absolverlo: "Al juzgar, se 
considero que yo era un marido engañado, que maté en defensa de mi 
honra ultrajada. Y en consecuencia fui absuelto". Él no se defiende no 
trata de enga?ar a la justicia con versiones mentirosas en su favor, ~ar
que ~uando dice falsedades es para condenarse, como cuando niega sus 
propios celos en el ?~senlace de la tragedia, característica muy propia 
de esta clase de homicidas: "Todo lo que ocurrió fue porque se había abier
to ya entre nosotros un inmenso abismo, esa espantosa tensión del odio 
mutuo( ... ) Si el pretexto no hubiesen sido los celos, yo hubiese encon
trado otro cualquier~"· C_om~ se advierte, busca la pena, la expiación por 
su conducta, el castigo mspirado en el arrepentimiento, cuando lo ver
daderamente <:ierto fueron las llamaradas de celos, basadas en sospe
ch~s y acus.aciOnes de hechos inexistentes las que sirvieron como pre
ludio del dehto, como temible umbral de la tragedia, como presentimiento 
del estallido de la fatídica pasión homicida. Con razón dijo ENRICO ALTA VILLA 
en La dinámica del delito: "La represión de los sentimiento de celos de
pende de la ~ensación de que ~n el propio sentimiento haya algo degra
dante o humillante, lo que exphca por qué es difícil que el celoso confie
se serlo; e inclusive se miente a sí mismo, pues se esfuerza por persuadirse 
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de que no se está rebajando a un sentimiento en cuyo fondo hay siempre 
algún sufrimiento humillante". En ese sentido rechaza esa injusta postu
ra de la justicia al absolverlo con el veredicto de la defensa de la honra 
ultrajada, porque no obstante los motivos del uxoricidio, quiere reivindi
car el nombre de su esposa, limpiarlo de toda mancha y sospecha de infi
delidad, característica muy particular de los celosos patológicos una vez 
descargada toda la intensidad de la pasión reprimida, cuando le ha llegado 
el alivio y el descanso que aplaca el sufrimiento íntimo por causa de las 
trepidantes desazones y desventuras que le dejaron en el alma. Pero ellos, 
cuando en un solo minuto bajo la terrible influencia de la pasión de los 
celos, se les derrumba la vida y se les enferma el espíritu cuando man
chan sus propias manos con la sangre del ser arnado, nunca pueden me-

. recer el aplauso, pero tampoco el vituperio, ya que no pudieron, por fuer
zas irresistibles, gobernar adecuadarnente su conducta. Bien lo dijo PIERO 
CALAMANDREI: "En la vida de todos los hombres hay horas tormentosas, 
en las cuales, bajo el influjo de una desventura, de una pasión, de la fa
tiga física, sentimental o intelectual, su cerebro puede perder el equilibrio 
habitual, disgregándose la armonía y precipitándose la voluntad". 

Pozdnyshev merece entonces ser absuelto, y absolviéndolo a él por
que no pudo sobreponerse a la tiranía de una pasión, también se absuel
ve de toda culpa de infidelidad a la esposa sacrificada, al igual que los 
hijos de ambos no tendrán que cargar con la vergüenza de un progenitor 
asesino y de una madre adúltera, ya que el padre solo obró a impulsos 
de una obsesión desgraciada y la madre víctirna inocente de una pasión 
irresistible que a quien la sufre lo hace esclavo de la misma, por lo cual, 
como dijera un clínico de las dolencias del alma, quienes las padecen, 
"son infelices mártires víctimas de sus propias fantasías morbosas que 
no piensan o piensan muy poco en los sufrimientos que ocasionan a sus 
víctimas, sufrimientos inmerecidos, injuriosos, incancelables, mortales 
para el amor". Por eso no se merecen el patíbulo, sino la comprensión de 
una justicia humanizada, porque supo interpretar la definición aristotélica 
sobre la pasión, como toda afección del alma acompañada de placer y 
dolor. 1\.quí fue lo último, porque el moscovita de Pozdnyshev, a causa 
de los celos que entenebrecieron su espíritu y anonadaron su voluntad, 
convirtió su existencia en un infierno y llenó de dolor y sufrimiento la vida 

del hogar. 
BERNARDINO AuMENA escribió un apasionante libro sobre El delito en 

el arte e hizo recorrer a través de sus dramáticas páginas de hondo con
tenido psicológico, a los personajes que llegaron al delito en las obras in
mortales de la literatura universal, de quienes dijo que "ellos nos prue
ban que la vía del delito corre paralela a la del vicio y a la de la pasión; 
que estas, frecuentemente, se entrelazan y funden con aquella; que para 
algunos el delito es una nube, una nube solitaria, que empaña un alba 
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purísima; para otros, es un crepúsculo, y para otros, la noche". Parafra
seándolo diríamos que para Pozdnyshev la vida fue nube persistente que 
le cerró los caminos y horizontes de la felicidad conyugal, y que su delito 
fue noche, noche eterna en su alma, noche triste en su corazón, noche 
sin fin en su amarga existencia, si un rayo de justicia o un relámpago de 
piedad no la ilumina. 

¡Que la tribulación y el tormento por la inocente criatura sacrificada 
hayan sido como bálsamo purificador sobre su propia vida, para que no 
crezca más el dolor de su corazón y no se abran más las heridas de su 
alma" 1• 

1 Defensa del autor en el juicio público que con jurado de conciencia realizó 
la Universidad Santiago de Cali contra Pozdnyschev, por la muerte de su esposa 
en La sonata a Kreuzer de LEóN ToLSTOI. El veredicto del jurado fue absolutorio. 
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LA AUDIENCIA DEL SIGLO 

"Cuán mezquina inocencia la del que se 

contenta en ser bueno según la ley!". 

SÉNECA, De la ira. 

En mi libro El hom.icidio ante el jurado, traté de pintar todo el dra
ma que se vive en una audiencia pública. Describí la misión de cada uno 
de sus protagonistas, desde el atribulado hombre sentado en el banqui-· 
llo de los acusados, hasta el solemne e impenetrable jurado de concien
cia, pasando por la serenidad del presidente del acto y la impetuosidad 
y apasionamiento de acusadores y defensores. Allí solo mediante la 
palabra que rivaliza en su mejor construcción y armonía, o que vibra a 
los impulsos de la más emocionada elocuencia, se traba una verdadera 
batalla campal por la libertad de un hombre. Esas audiencias nos han de
parado tardes de éxito coronadas de júbilo, o bien de angustiosas e in
olvidables derrotas. En esos recintos, lo mismo se gana un gajo de laurel 
que una lágrima, una hora de felicidad que otra de tristeza, un minuto de 
esperanza que otro de desilusión. En ellos hemos pasado buena parte 
de nuestra vida, en franca lid, quebrando lanzas, recibiendo golpes, re
cogiendo enseñanzas, deleitándonos espiritualmente escuchando a los 
grandes del foro y sus mejores penalistas. Allí hemos visto todos los días 
a la justicia, sereno el rostro, dictar sentencias absolutorias y de conde
na, obrando unas veces con misericordia y otras con impiedad, prefiriendo 
aquí la absolución del culpable y cometiendo allá el error judicial de con
denar al inocente. ¡Caminando siempre entre el misterio y la sombra, entre 
el interrogante y la duda! Dicha imagen toma forma concreta en una au
diencia que presencié en la Ciudad Eterna. Se la llamó la audiencia del 
siglo, y no solo por esto despertó en mí el mayor interés y curiosidad, sino 
porque en ella se enfrentaban con otros distinguidos juristas italianos, mis 
dos profesores en la Universidad de Roma: GIULIANO VASALLI y GIOVANNI 
LEONE, después presidente de Italia, el primero con la cátedra de derecho 
penal, y el segundo, con la de derecho procesal penal. 

rio solo Italia estaba muy a la expectativa del curso y desenlace de 
los debates judiciales, sino también buena parte del mundo occidental, 
a causa del renombre y distinción de todos los protagonistas en aquella 
sociedad de tantos pergaminos. La acusación formulada era por asesi-
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nato. Los sindicados eran de origen griego: el matrimonio formado por 
Giuseppe Bevawi y Gabriela Gobrial. El occiso era Giuseppe Faruk, 
amante de la señora Gobrial y elevado personaje de la dinastía de los Fa
ruk de Egipto. 

De común acuerdo, dicho matrimonio adelantaba en Grecia un juicio 
de divorcio, lo que no fue óbice para que en cierta ocasión salieran en via
je de placer. Dentro de su itinerario, llegaron un día a la ciudad de Roma, 
durante su permanencia en la cual, una noche apareció asesinado Faruk 
en su apartamento. Según la diligencia de necropsia, había recibido cin
co disparos de revólver, y su rostro estaba desfigurado por la corrosiva 
acción del vitriolo que le habían arrojado. Desde el primer momento, las 
pesquisas se enderezaron hacia aquella pareja matrimonial ( coppia. 
criminale), la cual se fugó de Roma a raíz del crimen y fue luego captu
rada en Atenas. La investigación, como en estos casos lo sugiere el cher
chex la femme del sagaz ingenio francés, empezó por ahí: tal vez una cues
tión de celos, de venganza, de desamor, conflictos de alcoba, alguna 
pequeña querella. 

Desde Atenas, cercados ya por los indicios comprometedores y de 
lo cual informaban ampliamente los periódicos, los abogados de lapa
reja matrimonial concluían que ante las graves circunstancias que se pre
sentaban, la mejor táctica era la de que solo uno de ellos se responsabi
lizara del crimen, para así salvar al otro. Pero el matrimonio buscaba, cada 
uno por su lado, quedar libre de tamaña imputación. No parecía que en 
ninguno de los dos alentara el más ligero espíritu de sacrificio por el otro. 
Si estaban adelantando un juicio de divorcio, no obstante su viaje de pla
cer, los motivos que los habían decidido a separarse debían de ser muy 
respetables. Y quién sabe si en todo ello podían existir serias razones de 
resentimiento mutuo. En todo caso, al no ponerse de acuerdo, se enfren
taron el uno al otro y se acusaron recíprocamente del asesinato, cada cual 
alegando su propia inocencia. 

Contra la esposa se argumentaba que era la autora de los hechos, 
en un acto de venganza y de celos, por cuanto su amante ya le había anun
ciado el próximo rompimiento de sus relaciones extramatrimoniales. Idén
ticos móviles de celos y de venganza se aducían contra el esposo, pues
to que el occiso era el amante casi público de su mujer. Y la manera rnisma 
de la muerte, hacía recaer en ambos las sospechas: contra él, por los dis
paros de revólver, arma propia más de los hombres que de las mujeres; 
y contra ella, por el vitriolo arrojado al rostro de la víctima, medio violen
to utilizado más por las mujeres que por los hombres. Todo lo cual indujo 
a pensar que, por lo menos, dos personas habían participado en el ase
sinato. 

Los debates dejaron imborrable recuerdo en la historia judicial de 
la ciudad. Se escuchó allí la más elocuente palabra, el más razonado dis-
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currir el más inflamado verbo, pero también el pensamiento más sereno 
y pon'derado. Todo allí fue una verdadera cátedra de las ciencias del es
píritu y de las leyes que regulan Ia conducta de los hom?~es. Rememora~lo 
ahora por haberlo vivido, es uno de los placeres esp1ntuales de la ~xis
tencia. Como de algo parecido, y en la misma Ciudad Eterna recordo una 
vez GEORGE DEVIN, cuando dijo en L 'eloquencejudiciaire aRome: "Frecuen
temente se veía a una apretada muchedumbre agolparse desde la base 
de la tribuna hasta los confines del Foro, invadir aun los edificios conti
guos, ocupar sus gradas, y asistir al espectáculo desde los techos; toda 
Roma estaba en la audiencia". 

Para los debates los abogados romanos tampoco pudieron poner
se de acuerdo. Y los dos inculpados continuaron con la misma decisión 
de acusarse recíprocamente. El defensor del esposo alegaba la inocen
cia de este y la responsabilidad de la acusada; al contrario, el defensor 
de esta sostenía su inocencia y la responsabilidad del esposo. A su tu~
no, el ministerio público y los abogados de la parte civil defendían la tesis 
de la responsabilidad de ambos. Por lo tanto, se esperaba uno de estos 
tres veredictos: 

a) La condena del hombre y la absolución de la mujer. 

b) La condena de la mujer y la absolución del hombre. 

e) La condena de ambos. 
Se alegó lo de siernpre y con la misma emoción y sentimiento: más 

vale absolver a un presunto culpable que condenar a un presunto inocente. 

Nadie pensó en la posibilidad de un cuarto veredicto: la a?so~ución 
de los dos procesados. Muchos se dieron a luc~brar sobre por qu~ el JUrado 
pudo llegar a esa conclusión, cuan,do ~e sabia co.n ple~a segundad que, 
como mínimo, uno de los dos habw stdo el asesmo, s1 no era que entre 
ambos habían cometido el crimen. Pero ocurrió que los defensores, con 
la maestría de sus argumentos, con su extraordinario pod~r. de conv_ic
ción, con su formidable dialéctis:a, con su contundente logica, h~b1an 
logrado crear inmensas dudas en los jurados. ~orlo cu~l, estos ~eb1ero? 
de haber refle{{ionado así, para que sus veredictos tuvieran algun s~ntl
do racional: si los condenamos a ambos, puede que uno de ellos sea mo
cente· si lo condenamos a él y la absolvemos a ella, podríamos cometer 
un doble error judicial, por ser el hombre inocente y culpable la m~jer; si 
procediéramos al contrario, es decir, absolv~éndolo a él y co~de.n~ndola 
a ella, podríamos incurrir igualrnente en el misn:o d?ble error JUdicial, por 
merecer ambos veredictos diferentes; en cambio, silos absolvemos a los 
dos, sabemos que, como mínirno, absolven-tos a un criminal, Y. por no co
nocer a ciencia cierta cuál es, preferimos la impunidad del dehto, porque 
al menos quedaremos con entera tranquilidad de conciencia al no haber 
condenado de pronto a un inocente. 
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Cuando tan sorpresivo veredicto se le informó a la opinión pública, 
aquel gran pueblo italiano, en lugar de desgarrarse las vestiduras y do
lerse por la impunidad, lo único que dijo, más como alabanza que como 
vituperio, fue que aquel jurado de conciencia había tenido un extraordi
nario valor civil al proferir aquella doble absolución. 

Y eso era cierto. Porque gran valor civil ha de tenerse cuando se ab
suelve de un gravísimo crimen, contrariando así a todo un pueblo que es
pera, como elemental acto de justicia, una condena. Pero más que valor 
civil, lo que tuvo aquel jurado fue una conciencia extraordinaria, no some
tida a ninguna clase de presión, libre por completo de humanos halagos, 
pero mostrándose, eso sí, como el espejo en donde puede mirarse una 
justicia entre los hombres que, aunque pudiera ser equivocada, está li
bre del influjo de las pasiones humanas, fuera de llevar el legítimo sello 
moral de su buena fe. Los procesados, quizá por el efecto de la profunda 
conmoción que les produjo el veredicto que los alejaba así del presidio, 
se miraron cordialmente por prirnera vez durante las semanas que duró 
el acto público. La justicia y la sociedad se quedaron con el interrogante 
sobre si solo uno de ellos o ambos se estarían acusando ante su concien
cia con el monólogo shakespeareano: "¡Siempre el olor de la sangre. To
dos los perfumes de la Arabia no bastarían para quitar de esta pequeña 
mano mía ese olor!". 

Por eso todas las hermosas y constructivas enseñanzas que ofrece 
la audiencia pública. AHí se da el hombre en toda su dirnensión humana 
y espiritual; en la audiencia pública, la administración de justicia ha ha
llado sus mejores caminos; en ella ha encontrado la historia universal los 
momentos de su más grandiosa elocuencia; la oratoria forense se ha enri
quecido de galas en su dramático ambiente; allí ha dado la inteligencia 
tan grandes batallas por la libertad individual, por la dignidad del hom
bre, por el respeto a la ley, por el acatamiento a la justicia, que por ello 
muchos pueblos han podido cambiar el rumbo de su destino. Con razón 
decía MouERAC: 

"Pero la audiencia no es tan solo escuela de litigio; también es ata
laya de observación; se hacen ahí frecuentes encuentros y la acción pre
senta numerosos personajes. En ella, la sociedad se muestra con todas 
las pasiones que la agitan; en ella se ven su fuerza y su debilidad, su gran
deza y su decadencia, su riqueza al igual que su pobreza, sus alegrías 
como sus lágrimas, sus preferencias y su pasado, su presente y ¡hasta 
su porvenir! En el Palacio de Justicia, sobre todo, puede buscarse y ha
llarse el carácter del siglo"2 • 

2 HERNANDO LoNDOÑo JIMÉNEZ, Derechos humanos y justicia penal, Bogotá, 

Edit. Temis, 1988, págs. 3-1 O 
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